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Ordenanzas 
RESOLUCION NRO 2755/21 

 
VISTO: 

El inicio del Período de Sesiones Ordinarias desde el día 1° de 
marzo de 2021.- 
Y CONSIDERANDO: 

Que, los Concejales han elegido a las Autoridades a través de las 
Sesión Preparatoria celebrada el día 12 de febrero del corriente 
año, en un todo de acuerdo a lo prescripto en el artículo Nº 42 de 
nuestra Carta Orgánica Municipal.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA 

NUEVA, SANCIONA CON FUERZA DE: ORDENANZA 

 
 
ART.1).-DETERMINAR LAS AUTORIDADES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE, de acuerdo al siguiente organigrama: 
 

PRESIDENCIA  
Concejal Edgardo Luis GARMENDIA 

 
VICEPRESIDENCIA PRIMERA 

Concejal Adriana Lorena ALLASIA 
 

VICEPRESIDENCIA SEGUNDA 
Concejal Justina PUCCI 

 
PRESIDENCIA DE BLOQUE HACEMOS POR CÓRDOBA   

Concejal Ángelo Horacio VALENZANO 
 

VICEPRESIDENCIA DE BLOQUE HACEMOS POR CÓRDOBA   
Concejal Gisela Érica ZANNINI 

  
PRESIDENCIA DE BLOQUE UNIÓN CÍVICA RADICAL 

Concejal Ignacio Gabriel TAGNI 
 

VICEPRESIDENCIA DE BLOQUE UNIÓN CÍVICA RADICAL 
Concejal Sergio Omar MANA 

 
SECRETARÍA HABILITADA  

Señora Carla Andrea ALZUGARAY 
 

BLOQUE HACEMOS POR CÓRDOBA 
CONCEJALES 

Edgardo Luis GARMENDIA 
Adriana Lorena ALLASIA 

Ángelo Horacio VALENZANO 
Gisela Érica ZANNINI 

 
BLOQUE UNIÓN CÍVICA RADICAL 

CONCEJALES 
Ignacio Gabriel TAGNI 

Justina PUCCI 
Sergio Omar MANA 

 

 
ART.2).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dése al Registro y 

Boletín Informativo Municipal, Publíquese y Archívese.- 
DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” 
DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA 
NUEVA, A LOS  DOCE DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO.- 
 

RESOLUCION NRO 2756/21 
 

VISTO: 

El inicio del Período de Sesiones Ordinarias desde el día 1° de 
marzo de 2021 del Concejo Deliberante de la Ciudad de Villa 
Nueva.- 
Y CONSIDERANDO: 

Que, a través de la Resolución 2755/21, se determinó el 
Organigrama de Autoridades y Concejales en un todo de acuerdo 
a los preceptos de la Carta Orgánica Municipal y Reglamento 
Interno; 
Que, es necesario designar a la persona que ejercerá el cargo de 
Secretaria Administrativa en forma permanente y Secretaria 
Habilitada en forma Suplente; 
Que, por ello deviene menester dictar la norma legal pertinente.- 
Por todo ello,  
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA 

NUEVA, SANCIONA CON FUERZA DE: RESOLUCION. 

 
 
ART.1).-DESIGNAR, a la señora PAOLA BETIANA ISAGUIRRE en 

el cargo de Secretaria Administrativa y Secretaria Habilitada 
Suplente del Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva.- 
ART.2).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y 

Boletín Informativo Municipal, Publíquese y Archívese.- 
DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” 
DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA 
NUEVA, A LOS  DOCE DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO.- 
 

 

Decretos 
 

DECRETO Nº070/21 
 
VISTO:  

La/s nota/s de fecha 01/02/21 elevada/s por la Secretaría de 
Economía y Finanzas, la/s cual/es se adjunta/n formando parte 
del presente Decreto.-  
Y CONSIDERANDO:  

 Que, para proceder a dar un marco ejecutorio a lo que en la/s 
citada/s nota/s se solicita, deviene menester dictar el instrumento 
legal pertinente;  
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Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 
del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 
Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 
ART.1º).- ABÓNESE, a los Agentes Municipales que se detallan en 

la/s nota/s que se adjunta/n formando parte del presente Decreto, 
que presta/n servicios en áreas diversas de la Municipalidad, un 
ADICIONAL POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, por el 
importe que en la/s misma/s se especifica, netos, desde el 16/12/20 
al 15/01/21, todos inclusive, por haber realizado tareas 
extraordinarias, determinadas y específicas.- 
ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 
de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la 
Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  
ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.-  
ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 1 de Febrero de 2021.-  
 

DECRETO Nº071/21 
 
VISTO:  

La nota de fecha 01/02/21, elevada por la Secretaría de Economía 
y Finanzas, la cual se adjunta formando parte del presente 
Decreto.-  
Y CONSIDERANDO:  

Que, para dotar de un marco ejecutorio a lo que se solicita en la 
referida nota, deviene menester dictar el instrumento legal 
pertinente; 
Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 
del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 
Municipal, 
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

 
ART.1º).- ABÓNESE, un ADICIONAL POR TAREAS 

EXTRAORDINARIOS, a Cra. Romina MALDONADO de 
$20.200,00 (Pesos Veinte Mil Doscientos); dependiente de la 

Secretaría de Economía y Finanzas, por tareas realizadas en 
Tesorería en el mes de Enero de 2021.- 
ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 
de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la 
Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  
ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.-  
ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 01 de Febrero de 2021.-  
 
 

DECRETO Nº072/21 
VISTO:  

La solicitud de pago de Honorarios Profesionales efectuada por los 
Procuradores Fiscales Municipales designados por Decreto Nº 

889/15, con motivo de la cancelación de los mismos por los 
contribuyentes por la Presentación de Demandas de Ejecuciones 
Fiscales iniciadas desde el 01/01/21 al 31/01/21, todo conforme 

surge de los comprobantes de uso interno, obrantes en la Asesoría 
Letrada Municipal - Oficina de Procuración, con la correspondiente 
imputación de los mismos a la Partida Presupuestaria: 4-1-2-1.- 
Y CONSIDERANDO: 

I.- Que, esta Municipalidad ha designado Procuradores Fiscales, 
por medio del Decreto Nº 889/15, a abogados del foro local para 
que procuren, por vía Judicial o Extrajudicial, el pago de las Tasas 
Municipales, multas y/o contribuciones de todo tipo, siempre que 
las mismas se encuentren vencidas e impagas;  
II.- Que, con motivo de la presentación de demandas de Ejecución 
Fiscal desde el 01/01/21 al 31/01/21, en concepto de Tasas y 

Contribuciones Municipales, los contribuyentes han abonado el 
capital e intereses, los Honorarios Profesionales y el Aporte con 
destino a la Caja de Abogados y Procuradores de la Provincia de 
Córdoba;  
III.- Que, la cancelación en lo que respecta a los Honorarios 
Profesionales, tiene su respaldo documental en los Comprobantes 
Internos que se encuentran documentados en la Oficina de 
Procuración Municipal, junto con cada ticket de pago, tal como lo 
han informado los Procuradores Municipales;  
IV.- Igualmente, los pagos de los Honorarios Profesionales tienen 
su propia imputación en la Partida Presupuestaria: 4-1-2-1; 

ÇV.- Que, el monto establecido de los Honorarios Profesionales 
surge de la Resolución Interna Nº1, dictada por la Oficina de 
Procuración dependiente de la Asesoría Letrada de esta 
Municipalidad en concordancia con la Ley Provincial Nº 9459 
(Código Arancelario para Abogados); 
VI.- Que, por imperio del Artículo 5 de la Ley Provincial Nº 9459 
(Código Arancelario), los Honorarios Profesionales, son de 
propiedad exclusiva de quien los devengó. Por su parte, es 
importante destacar, conforme lo han señalado los Procuradores 
Fiscales Municipales en la nota elevada a este Departamento, que 
tales emolumentos detentan el carácter alimentario y asistencial 
(conf. Art.6 ley 9459) y corresponden a los mismos, desde el 
01/01/21 al 31/01/21, razón por la cual corresponde hacer lugar a 

lo solicitado por los mencionados Procuradores, ordenando el pago 
de sus Honorarios Profesionales por las tareas de presentación de 
las Demandas de Ejecución Fiscal, desde el 01/01/21 al 31/01/21, 
período/s en los cuales han ingresado en concepto de TASAS Y 
CONTRIBUCIONES MUNICIPALES, la suma que se determina 
en la planilla que como ANEXO se adjunta formando parte del 
presente Decreto.- 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 
del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
conformidad a lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica 
Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 
ART.1º).- HACER LUGAR, a lo solicitado por los Señores 

Procuradores Fiscales Municipales, por las razones de hecho y 
derecho expuestas en los CONSIDERANDOS precedentes.- 
ART.2º).- ORDENAR, abonar a los Señores Procuradores Fiscales 

Municipales: Nancy Valeria CABELLO, D.N.I.Nº24.361.851 y 
Cecilia del Valle FERREYRA, D.N.I.Nº27.111.823; la suma de 
PESOS SESENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS ($68.800,00) 
netos, a cada una, lo que hace un total de PESOS CIENTO 
TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS C/00/100 ($137.600,00); 
período desde el 01/01/21 al 31/01/21; en concepto de Honorarios 
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Profesionales devengados desde la designación de Procuradores 
Fiscales por Decreto Nº 889/15, por las tareas de presentación de 
Demandas de Ejecuciones Fiscales, conf. Ley Provincial Nº 9459.-  
ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 
de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art. 68) de la 
Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 
ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.- 
ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.- 

  VILLA NUEVA, 1  de Febrero de 2021.- 
 

DECRETO Nº073/21  
VISTO:  

 Los Contratos de Locación de Servicios suscriptos con el siguiente 
personal dependiente de la Secretaría de Relaciones 
Institucionales y Políticas Sociales: Melisa Elisabet TISERA, 
D.N.I.Nº31.403.517 y Lujan ZAPPALA, D.N.I.Nº31.403.517.- 
Y CONSIDERANDO:  

 Que, para la aprobación de los mencionado Contratos, deviene 
menester dictar el instrumento legal pertinente;  
 Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 
del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 
Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 
ART.1º).-  APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Melisa Elisabet TISERA, D.N.I.Nº31.403.517; para 
prestar servicios de CUIDADOS Y LIMPIEZA en diferentes áreas 
de la Municipalidad, desde el día 1 de Febrero al 28 de Febrero de 
2021, que se detallan en la cláusula PRIMERO del citado Contrato, 
percibiendo la suma de $9.000,00 (PESOS NUEVE MIL), netos, en 
contraprestación por las tareas efectuadas.- 
ART.2º).-  APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con María Luján ZAPPALA, D.N.I.Nº35.174.185; para 
prestar servicios de CUIDADOS Y LIMPIEZA en diferentes áreas 
de la Municipalidad, desde el día 1 de Febrero al 28 de Febrero de 
2021, que se detallan en la cláusula PRIMERO del citado Contrato, 
percibiendo la suma de $9.000,00 (PESOS NUEVE MIL), netos, en 
contraprestación por las tareas efectuadas.- 
ART.3º).-  EL PRESENTE Decreto será refrendado por el 
Secretario de Relaciones Institucionales y Políticas Sociales, según 
lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 
Ciudad de VILLA NUEVA.-  
ART.4º).-   ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.- 
ART.5º).-   PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 1 de Febrero de 2021. – 
 

DECRETO Nº074/21 
  
VISTO:   

El/los Contrato/s de Locación de Servicios suscripto/s con el 
siguiente personal dependiente de la Secretaría de Gobierno: 
Pablo Ismael BODART, D.N.I.Nº42.443.113.- 
Y CONSIDERANDO:  

Que, para proceder a aprobar los Contratos mencionados, deviene 
menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 
del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 
Municipal 
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 
ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Pablo Ismael BODART, D.N.I.Nº42.443.113; para 
prestar servicios de guardavidas y rescatista acuático, a partir del 
09/01/21 hasta el 17/01/21, percibiendo la suma de $6.000,00 
(PESOS SEIS MIL).- 
ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 
de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 
Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  
ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.- 
ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 1 de Febrero de 2021.- 

 
  

 
DECRETO Nº075/21 

  
VISTO:  

El convenio de fecha 18/01/21 celebrado con la firma OYG S.R.L., 
“LA QUINTA EVENTOS”, representada para este acto por la Sra. 
Flavia Carina ORIS de ROA.-  
Y CONSIDERANDO:  

Que, para proceder a aprobar el citado CONVENIO, deviene 
menester dictar el instrumento legal pertinente;  
Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 
del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 
Municipal, 
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 
ART.1º).- APRUÉBASE, el CONVENIO celebrado el 18/01/21 con 

la firma OYG S.R.L., “LA QUINTA EVENTOS”, representada por la 
Sra. Flavia Carina ORIS de ROA el cual consta de 1 (uno) foja útil  
y forma parte del presente Decreto.- 
ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 
de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 
Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 
ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.- 
 
ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 1 de Febrero de 2021. – 

 
DECRETO Nº076/21 

  
VISTO:  
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El convenio de fecha 18/01/21 celebrado con la firma VIDEO RIO 
S.R.L., “MONET”, representada para este acto por el Sr. Marcelo 
Javier COASSOLO.-  
Y CONSIDERANDO:  

Que, para proceder a aprobar el citado CONVENIO, deviene 
menester dictar el instrumento legal pertinente;  
Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 
del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 
Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

  

 
ART.1º).- APRUÉBASE, el CONVENIO celebrado el 18/01/21 con 

la firma VIDEO RIO S.R.L., “MONET”, representada para este acto 
por el Sr. Marcelo Javier COASSOLO, el cual consta de 1 (uno) foja 
útil  y forma parte del presente Decreto.- 
ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 
de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 
Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 
ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.- 
ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 1 de Febrero de 2021. – 

 
DECRETO Nº077/21 

  
VISTO:  

El convenio de fecha 18/01/21 celebrado con la firma 
FIDEICOMISO LA BODEGA, representada para este acto por el Sr. 
Diego Ariel GONZALEZ.-  
Y CONSIDERANDO:  

Que, para proceder a aprobar el citado CONVENIO, deviene 
menester dictar el instrumento legal pertinente;  
Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 
del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 
Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

  
ART.1º).- APRUÉBASE, el CONVENIO celebrado el 18/01/21 con 

la firma FIDEICOMISO LA BODEGA, representada para este acto 
por el Sr. Diego Ariel GONZALEZ, el cual consta de 1 (uno) foja útil  
y forma parte del presente Decreto.- 
ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 
de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 
Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 
ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.- 
 
ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 1 de Febrero de 2021. – 
 

DECRETO Nº078/21 
VISTO:  

El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº19524/21 de fecha 
01/02/21, iniciado por el Jefe de Personal, mediante el cual informa 
de una falta disciplinaria de un personal municipal, contemplada 
para ser merecedor de sanción en el Estatuto del Empleado 
Municipal.- 
Y CONSIDERANDO:  

Que, para dar un marco ejecutorio a lo que se expresa en VISTO, 
en un todo de acuerdo a lo dictaminado por Asesoría Letrada 
Municipal, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  
Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 
del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
conformidad a lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica 
Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 
ART.1º).- ESTABLECER, una MULTA (según Decreto Nº375/06), 
consistente en el descuento de haberes, por 3 (tres) día/s de 
inasistencia/s injustificada/s, al Agente Municipal de Planta 
Permanente Sergio Ignacio PAEZ, Legajo Nº815, por ausentarse 

de su lugar de trabajo el/los día/s 27, 28 y 29/01/21, no habiendo 
registrado horario de ingreso ni de salida en el reloj.- 
ART.2º).- SUSPENDER, SIN GOCE DE HABERES, al Agente 

Municipal citado en el artículo precedente, por reiteradas faltas 
como las expuestas en el mismo, por 3 (tres) día/s, el/los que se 
hará/n efectivo/s el/los día/s 23, 24 y 25 de Febrero de 2021 , según 
rige el Art. 61 bis) inc. B) del Estatuto del Empleado Municipal.- 
ART.3º).-  NOTIFÍQUESE, al Agente mencionado en los artículos 

precedentes, con copia del presente Decreto y que en caso de 
REITERARSE la conducta descripta en el Art.1º) del presente, se 

aplicarán medidas más severas.-  
ART.4º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el 
Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 
Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 
ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.-   
ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 2 de Febrero de 2021. - 

 
DECRETO Nº079/21 

VISTO:   

El Contrato de Locación de Servicios suscripto con personal 
dependiente de la Secretaría de Salud: Pamela ELHALL, 
D.N.I.Nº33.041.611; Marcelo Enrique MELANO, 
D.N.I.Nº16.423.803; y Miguel Leonardo URQUIZA, 
D.N.I.Nº31.054.884.- 
Y CONSIDERANDO:   

 Que, para la aprobación de los mencionados Contratos deviene 
menester dictar el instrumento legal pertinente;  
Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 
del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 
Municipal,  

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 
ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Pamela ELHALL, D.N.I.Nº33.041.611; para realizar 
los trabajos de TÉCNICA RADIÓLOGA, en el HOSPITAL VILLA 
NUEVA, dependiente de la Secretaría de Salud, por el término de 
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150 (ciento cincuenta) días, a partir del 01/09/20, percibiendo 
mensualmente las sumas especificadas en el artículo SEGUNDO 
del mismo.-  
ART.2º). - APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Marcelo Enrique MELANO, D.N.I.Nº16.423.803, para 
realizar los trabajos de CHOFER DE AMBULANCIA, en el 
HOSPITAL VILLA NUEVA, dependiente de la Secretaría de Salud, 
por el término de 150 (ciento cincuenta) días, a partir del 01/09/20, 
percibiendo mensualmente las sumas especificadas en el artículo 
SEGUNDO del mismo. -  
ART.3).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Miguel Leonardo URQUIZA, D.N.I.Nº16.423.803, 
para realizar los trabajos de SOPORTE TÉCNICO INFORMÁTICO, 
en el HOSPITAL VILLA NUEVA, dependiente de la Secretaría de 
Salud, por el término de 150 (ciento cincuenta) días, a partir del 
01/09/20, percibiendo mensualmente las sumas especificadas en 
el artículo SEGUNDO del mismo.-  
ART.4º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 
de Salud, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 
Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  
ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.- 
ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 2 de Febrero de 2021.-  

 
DECRETO Nº080/21 

 
VISTO:   

La/s nota/s presentada/s por persona/s carenciada/s, la/s cual/es 
se adjunta/n formando parte del presente Decreto, solicitando un 
subsidio para afrontar gastos relacionados con estudios clínicos.- 
Y CONSIDERANDO:   

Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 
premura que la situación lo requiere, este tipo de pedido de ayuda 
de personas que están atravesando una situación difícil, haciendo 
lugar a lo solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal 
pertinente;  
Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 
del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 
Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 
 
ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un 

subsidio, por los motivos mencionados en VISTO, a saber: 

 GONZALEZ, Sergio Daniel – D.N.I. Nº20.804.387 de 

$5.000,00 (PESOS CINCO MIL), por única vez.-  
ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el 
Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 
Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 
 
ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.- 
ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 2 de Febrero de 2021.- 
 

DECRETO Nº081/21  

 

VISTO:  

El Decreto Nº586/20 de fecha 27/08/20, por medio del cual se 
dispone la BAJA del/de la/ Agente Municipal BENAVIDES, José 
Luis, D.N.I.Nº/CUIL.Nº20-11418965-1; de su relación de 

dependencia como empleado/a de la Planta Permanente de esta 
Municipalidad de VILLA NUEVA, a partir del 31/08/2020, por 
habérsele otorgado el benefício de TRANSFORMAR EN 
JUBILACIÓN ORDINARIA de la Ley 8024 y sus normas 

reglamentarias, complementarias y modificatorias, la Jubilación por 
Invalidez Provisoria de la CAJA DE JUBILACIONES, PENSIONES 
Y RETIROS DE CÓRDOBA (Resolución Serie “W” 
Nº000395/2020.- 
Y CONSIDERANDO:  

Que, en la Ordenanza Nº2014/13-MODIFICATORIA DE LA 
ORDENANZA Nº1811/11-ESTATUTO DEL EMPLEADO 
MUNICIPAL, en el Art.39) BIS en su parte pertinente se dispone el 
pago de una gratificación a los agentes municipales que alcanzan 
tal situación; 
Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 
del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 
Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 
ART.1º).- APRUÉBASE, el CONVENIO DE PAGO DE 

GRATIFICACIÓN POR JUBILACIÓN, de fecha 01/02/2021, según 
lo dispone la Ordenanza Nº2014/13 - Art.39) BIS - 
MODIFICATORIA DE LA ORDENANZA Nº1811/11 - ESTATUTO 
DEL EMPLEADO MUNICIPAL; y ABÓNESE, al/a la/ Agente 
Municipal BENAVIDES, José Luis, D.N.I.Nº/CUIL.Nº20-
11418965-1; la suma única, total y definitiva de $627.075,12 
(PESOS SEISCIENTOS VEINTISIETE MIL SETENTA Y CINCO 
C/12/100), en un todo de acuerdo a lo especificado en la Cláusula 

Segunda del aludido Convenio.-  
ART.2º).-NOTIFÍQUESE, al/a la/ Agente Municipal BENAVIDES, 
José Luis, D.N.I.Nº/CUIL.Nº20-11418965-1; de lo dispuesto en el 

artículo precedente, entregando copia del presente Decreto.- 
ART.3º).- NOTIFICAR, a la Secretaria de Economía y Finanzas 

para que arbitre los procedimientos respectivos para el 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero.- 
ART.4º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 
de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 
Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  
ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.- 
ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 2 de Febrero de 2021.-  
 

DECRETO Nº082/21 

 
VISTO:  

   El Contrato de Locación de Servicios Profesionales suscripto con 
el siguiente personal dependiente de la Secretaría de Gobierno: 
María Paula SICBALDI, D.N.I.Nº29.739.529.-  
Y CONSIDERANDO:  

 Que, para la aprobación del mencionado Contrato, deviene 
menester dictar el instrumento legal pertinente;  
Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 
del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 
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Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 
Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 
ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

Profesionales suscripto con María Paula SICBALDI, 
D.N.I.Nº29.739.529; para prestar servicios de CAPACITACION en 
la “Manipulación Segura de Alimentos”, dependiente de la 
Secretaría de Gobierno, por el término de 1 (uno) año, a partir del 
09/06/20, percibiendo como retribución económica lo estipulado en 
los Art. Segundo y Tercero del mencionado contrato, el cual consta 
de 2 (dos) fojas útiles  y forma parte del presente Decreto.- 
ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 
de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 
Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 
ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.- 
ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 3 de Febrero de 2021.- 

 
DECRETO Nº083/21 

  
VISTO:   

La/s nota/s de fecha 01/02/21, elevada/s por la Subsecretaría de 
Seguridad Ciudadana y Tránsito, la/ cual/es se adjunta/n formando 
parte del presente Decreto, solicitando se le otorgue la Licencia de 
Conducir, sin cargo, al personal municipal que se detalla/n en la/s 
misma/s y que presta/n servicios en dicha área.-  
Y CONSIDERANDO:   

 Que, para hacer lugar a lo solicitado, deviene menester dictar el 
instrumento legal pertinente; 
Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 
del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 
Municipal 
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 
ART.1º).- OTÓRGUESE, al siguiente personal que presta/n 
servicios en el Área de Seguridad Ciudadana y Tránsito, la 
Licencia de Conducir, Categoría B2 y A3, de USO OFICIAL, sin 

cargo, a saber:  

 ÁLVAREZ, Sabina Fabiola, D.N.I.Nº31.405.971.-  
ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 
de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 
Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  
ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.- 
 
ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 3 de Febrero de 2021.- 
 

DECRETO Nº084/21 
 

VISTO:  

La/s nota/s informativa/s que se adjunta/n formando parte del 
presente Decreto, elevada/s por la Secretaría de Desarrollo Social 
y el Convenio suscripto con “Casa PAVIOTTI S.R.L.”, la cual se 
compromete a efectuar el servicio de inhumación de personas 
fallecidas pertenecientes a familias carenciadas o el traslado en 
ambulancia hacia otras ciudades, por razones de enfermedad, de 
personas en la misma situación de carencias, con cargo a la 
Municipalidad, compensando con impuestos.- 
Y CONSIDERANDO:  

Que, la citada repartición municipal ha comprobado el estado de 
carencias invocadas por familiares de las personas causantes del 
suceso, por lo tanto resulta de absoluta solidaridad acudir en su 
ayuda a fin de tratar de paliar en parte los gastos originados por los 
actos expuestos, dictando a tales efectos el instrumento legal 
pertinente; 
Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 
del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 
Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 
ART.1º).- OTÓRGASE, a los familiares de la/s persona/s 

carenciada/s fallecida/s o enferma/s, que se detalla/n en la/s nota/s 
informativa/s citada/s en VISTO, que se adjunta/n formando parte 
del presente Decreto, un subsidio de: $58.000,00 (PESOS 
CINCUENTA Y OCHO MIL), para abonar la/s factura/s Nº4-6533; 
$40.700,00 (PESOS CUARENTA MIL SETECIENTOS), para 
abonar la/s factura/s Nº4-6646; $40.700,00 (PESOS CUARENTA 
MIL SETECIENTOS), para abonar la factura N°4-6747 y 
$40.700,00 (PESOS CUARENTA MIL SETECIENTOS), para 
abonar la/s factura/s Nº4-6756 , emitida/s por “Casa PAVIOTTI 
S.R.L.”, quien compensará con impuestos; cuyo/s causante/s, 
motivo/s, número/s, fecha/s e importe/s, se consignan en la/s 
misma/s.-  
ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 
de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 
Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 
ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.- 
ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 3 de Febrero de 2021.- 

 
DECRETO Nº085/21 

  
VISTO:  

La/s nota/s de fecha 02/01/21, elevada por la Secretaría de Salud, 
la cual se adjunta formando parte del presente Decreto, 
solicitando se le otorgue a los agentes municipales que prestan 
servicios en el HOSPITAL VILLA NUEVA y que se detallan en la 
misma, la Licencia de Conducir de USO OFICIAL, sin cargo.- 
Y CONSIDERANDO:  

 Que, por tratarse de personal de choferes de vehículos oficiales, 
el D.E.M. considera ajustado a derecho acceder a lo solicitado, 
dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  
Que la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 
del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
conformidad a lo prescripto en el Art.67) de la Carta Orgánica 
Municipal 
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El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

  
ART.1º).- OTÓRGUESE, al/a los/ Agente/s Municipal/es Walter 

Eduardo ÁLVAREZ, Legajo Nº750; quien/es se desempeña/n como 
chofer/es en el HOSPITAL VILLA NUEVA, la Licencia de Conducir, 
Tipo: “D3”, de USO OFICIAL, sin cargo.- 
ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 
de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 
Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 
ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.-   
ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 3 de Febrero de 2021.-             
 

DECRETO Nº086/21 
 
VISTO:  

La/s nota/s de fecha 28/01/21, que se adjunta/n formando parte del 
presente Decreto, elevada/s por la Secretaría de Deporte y 
Turismo, solicitando un aporte económico para abonar gastos de 
organización de eventos.- 
Y CONSIDERANDO:  

Que, para hacer lugar a lo solicitado, se hace necesario dictar el 
instrumento legal pertinente;  
Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 
del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
conformidad a lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica 
Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 
ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios para que la 

Secretaría de Deporte y Turismo hasta la suma de $70.000,00 
(PESOS SETENTA MIL), para que proceda a abonar gastos de la 
organización del “Torneo Voley Beach” que se desarrolló en el 
Parque Hipólito Yrigoyen, los días 30 y 31  de Enero de 2021.- 
ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el 
Secretario de Deporte y Turismo, según lo prescripto en el Art.68) 
de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 
ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.-   
ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 3 de Febrero de 2021.- 

 
DECRETO Nº087/21 

 
VISTO:   

La/s nota/s presentada/s por persona/s carenciada/s, la/s cual/es 
se adjunta/n formando parte del presente Decreto, solicitando un 
subsidio para afrontar gastos relacionados con estudios clínicos.- 
Y CONSIDERANDO:   

Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 
premura que la situación lo requiere, este tipo de pedido de ayuda 
de personas que están atravesando una situación difícil, haciendo 
lugar a lo solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal 
pertinente;  
Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 
del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 
Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 
ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un 

subsidio, por los motivos mencionados en VISTO, a saber: 

 FERREYRA, Virginia Del Carmen – D.N.I. Nº28.734.113 

de $5.000,00 (PESOS CINCO MIL), por única vez.-  

 URQUIZA SALINAS, Mario Omar – D.N.I. Nº35.505.213 

de $6.900,00 (PESOS SEIS MIL NOVECIENTOS), por única vez.-  
ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el 
Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 
Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 
ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.- 
ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 3 de Febrero de 2021.- 
 

DECRETO Nº088/21 
 
VISTO:  

La/s nota/s de fecha 02/02/21, que se adjunta/n formando parte del 
presente Decreto, elevada/s por la Secretaría de Deporte y 
Turismo, solicitando un aporte económico para abonar gastos de 
organización de eventos.- 
Y CONSIDERANDO:  

Que, para hacer lugar a lo solicitado, se hace necesario dictar el 
instrumento legal pertinente;  
Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 
del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
conformidad a lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica 
Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 
ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios para que la 

Secretaría de Deporte y Turismo hasta la suma de $60.000,00 
(PESOS SESENTA MIL), para que proceda a abonar gastos de la 
organización de la competencia “C-Pro Enduro/Super Enduro 
Nocturno Villa Nueva” que se desarrolló en el Parque Hipólito 

Yrigoyen, los días 5, 6, 19  y 20  de Febrero de 2021.- 
ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el 
Secretario de Deporte y Turismo, según lo prescripto en el Art.68) 
de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 
ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.-   
ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 3 de Febrero de 2021.- 
DECRETO Nº089/21 

VISTO:  

La/s nota/s de persona/s y/o familia/s carenciada/s, que se 
adjunta/n formando parte del presente Decreto de fecha 25/09/20, 
referida/s a subsidios solicitados o concedidos para solventar 
gastos provocados por situaciones de diversa índole.- 
Y CONSIDERANDO:  
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Que, para dotar de un marco ejecutorio a la/s nota/s y/o al/los 
informes referidos, previo estudio socio económico de las 
condiciones de carencias invocadas, deviene menester dictar el 
instrumento legal pertinente para acceder a lo solicitado o 
concedido;  
Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 
del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 
Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 
ART.1º).- DÓNESE, a la/s siguiente/s persona/s carenciadas:  

  

 PEREZ, Fátima Analía - D.N.I.Nº30.902.307 – 200 

(doscientos) ladrillos de cemento y 10 (diez) bolsas de cemento, 
AUTORIZANDO a la Oficina de Compras, a abonar la factura que 

se origine al respecto.-                    
ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretaria 
de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 
Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 
ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.- 
ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 3 de Febrero de 2021.-  
 

DECRETO 090/21  
VISTO: 

El Expediente Nº21186/21 por el que tramita el Procedimiento 
Administrativo de Determinación de Oficio de Tributos Municipales 
- "Contribución que Incide sobre la Publicidad y Propaganda", 
seguido por la Municipalidad de Villa Nueva ante la constatada 
omisión en el cumplimiento de los deberes formales por parte de la 
"prima facie" responsable "FRATELLI BRANCA DESTILERIAS 
S.A.". 
Lo establecido en la normativa legal vigente en la materia: 
Ordenanza General Impositiva N° 821/03 y Mod. (compilado y 
ordenado por Ord. 2657/17 y Mod. 2861/18)/ Ord. Tarifarias N° 
2638/17; 2841/18; 3061/19, Decretos y demás modificatorias y 
normas reglamentarias vigentes. 
La notificación a la citada Firma, a través de los correspondientes 
"Detalles de Medios", de la publicidad y propaganda relevada y 
constatada.- 
CONSIDERANDO: 

Que, en virtud del relevamiento, verificación y constatación de 
publicidad y propaganda efectuado en el Distrito -a través de las 
correspondientes "Actas", suscriptas por los titulares y/o 
responsables de los lugares donde se hallaron medios y/o 
elementos publicitarios- y ante la omisión de presentación de 
"declaraciones juradas" y del cumplimiento de los demás "deberes 
formales" sobre los mismos, se procedió a la iniciación de 
procedimientos administrativos para la "Determinación de Oficio" 
de la "Contribución que Incide sobre la Publicidad y Propaganda" y 
de la responsabilidad respecto de su pago; 
Que. en tal sentido, por Expediente Nº21186/21 tramita el 
Procedimiento Administrativo de Determinación de Oficio de 
Tributos Municipales iniciado por la Municipalidad de Villa Nueva 
para la determinación de la "Contribución que Incide sobre la 
Publicidad y Propaganda", respecto de los medios y/o elementos 
publicitarios relevados y constatados de los que resultara "prima 

facie" responsable la Firma " FRATELLI BRANCA DESTILERIAS 
S.A."; 
Que se procedió a la emisión del "Detalle de Medios" Nro. 108869, 
para la notificación a la citada Empresa de lo constatado, con 
indicación de: cantidad, medidas, características, marca y 
ubicación de los medios y/o elementos que se detallan; como así 
también, los períodos presuntos considerados por el municipio; 
Que, asimismo, en los mencionados "Detalles" -además de 
notificársele los medios constatados- se le hizo saber a la "prima 
facie" responsable que los mismos se emitieron en el marco del 
Procedimiento Administrativo de Determinación de Oficio de 
Tributos Municipales según la normativa legal vigente y que 
contaba con un plazo máximo de quince (15) días para formular las 
observaciones e impugnaciones que estime corresponder; 
Que, habiendo transcurrido en exceso el plazo otorgado por las 
normas municipales vigentes y notificado a la Firma la misma no ha 
formulado observaciones o impugnaciones de ninguna naturaleza, 
guardando absoluto silencio frente a una notificación que tenía por 
objeto la ratificación o rectificación de las constataciones 
municipales y del período a considerar, como base presunta para 
la determinación del tributo por parte de la administración 
municipal; encontrándose -en consecuencia- consentidos 
tácitamente los detalles notificados, conforme surge de las copias 
agregadas a estas actuaciones; 
Que, el procedimiento administrativo de determinación de oficio de 
tributos municipales, en el caso por "Contribución que Incide sobre 
la Publicidad y Propaganda", ha sido llevado a cabo en un todo de 
acuerdo a la legislación provincial y normativa municipal vigente: 
Ordenanza General Impositiva N° 821/03 y Mod. (compilado y 
ordenado por Ord. 2657/17 y Mod. 2861/18)/ Ord. Tarifarias N° 
2638/17; 2841/18; 3061/19, Decretos y demás modificatorias y 
normas reglamentarias vigentes; 
Que, asimismo, en virtud de lo establecido en el Artículo 78°, del 
Código Tributario vigente, corresponde aplicar Multa por Omisión 
por el no ingreso de las sumas correspondientes a los referidos 
tributos, graduándolas -en atención a la conducta asumida- en el 
máximo previsto (conforme se especifica en la Liquidación Anexo); 
sin perjuicio de lo cual, la misma podrá ser reducida en atención a 
la conducta posterior que asuma la Empresa responsable; 
Que, en mérito a lo considerado, corresponde proceder a la 
determinación de oficio (sobre base presunta, por omisión del 
cumplimiento de deberes formales por parte de la responsable) de 
las Contribuciones que Inciden sobre la Publicidad y Propaganda, 
en base a los medios y/o elementos constatados, y que fueran 
notificados a la Empresa, a través de los citados "Detalles de 
Medios" consentidos tácitamente por la misma, practicándose la 
correspondiente liquidación de acuerdo a los valores establecidos 
en la Ordenanza Tarifaria vigente. 
Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta 
Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no 
es absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad principal, 
pero a la vez tiene que ser completada por la actividad de otro 
órgano;  
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

ART.1º) .- DETERMÍNANSE, las Contribuciones que Inciden sobre 

la Publicidad y Propaganda a cargo de la Firma " FRATELLI 
BRANCA DESTILERIAS S.A."., en base a lo constatado por las 
correspondientes Actas, y que fuera notificado por Detalle Nro. 
108869, obrantes en Expediente Nº21186/21, los que se 
encuentran consentidos tácitamente y firmes, por falta de 
observación o impugnación alguna en el plazo legal establecido y 
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otorgado; atento considerarse a la misma beneficiaria y 
responsable de la publicidad y propaganda en los términos de la 
Ordenanza General Impositiva vigente. 
ART.2º).- APLÍQUESE MULTA POR OMISIÓN, en los términos del 

artículo 78° del Código Tributario vigente, por la suma equivalente 
al Doscientos por Ciento (200%) del monto total constituido por la 

suma del gravamen dejado de ingresar oportunamente, con más 
los intereses y recargos correspondientes. 
ART.3º).- APRUÉBASE, la Liquidación por "Contribución que 

incide sobre la Publicidad y Propaganda" con la correspondiente 
Multa por Omisión, que -como Anexo- forma parte integrante del 
presente. 
ART.4º).- NOTIFÍQUESE con entrega de copia a la Empresa 
responsable, otorgándosele un plazo de quince (15) días para que 
proceda a la cancelación total de la deuda.- 
ART.5º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 
de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art. 68) de la 
Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 
ART.6º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.- 
ART.7º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.- 

  VILLA NUEVA, 4 de Febrero de 2021.- 
 

DECRETO Nº091/21  
VISTO: 

El Expediente Nº21187/21 por el que tramita el Procedimiento 
Administrativo de Determinación de Oficio de Tributos Municipales 
- "Contribución que Incide sobre la Publicidad y Propaganda", 
seguido por la Municipalidad de Villa Nueva ante la constatada 
omisión en el cumplimiento de los deberes formales por parte de la 
"prima facie" responsable “DIRECTV ARGENTINA S.A.”. 
Lo establecido en la normativa legal vigente en la materia: 
Ordenanza General Impositiva N° 821/03 y Mod. (compilado y 
ordenado por Ord. 2657/17 y Mod. 2861/18)/ Ord. Tarifarias N° 
2638/17; 2841/18; 3061/19, Decretos y demás modificatorias y 
normas reglamentarias vigentes. 
La notificación a la citada Firma, a través de los correspondientes 
"Detalles de Medios", de la publicidad y propaganda relevada y 
constatada.- 
CONSIDERANDO: 

Que, en virtud del relevamiento, verificación y constatación de 
publicidad y propaganda efectuado en el Distrito -a través de las 
correspondientes "Actas", suscriptas por los titulares y/o 
responsables de los lugares donde se hallaron medios y/o 
elementos publicitarios- y ante la omisión de presentación de 
"declaraciones juradas" y del cumplimiento de los demás "deberes 
formales" sobre los mismos, se procedió a la iniciación de 
procedimientos administrativos para la "Determinación de Oficio" 
de la "Contribución que Incide sobre la Publicidad y Propaganda" y 
de la responsabilidad respecto de su pago; 
Que. en tal sentido, por Expediente Nº21187/21 tramita el 
Procedimiento Administrativo de Determinación de Oficio de 
Tributos Municipales iniciado por la Municipalidad de Villa Nueva 
para la determinación de la "Contribución que Incide sobre la 
Publicidad y Propaganda", respecto de los medios y/o elementos 
publicitarios relevados y constatados de los que resultara "prima 
facie" responsable la Firma “DIRECTV ARGENTINA S.A.”; 
Que se procedió a la emisión del "Detalle de Medios" Nro. 108852, 
para la notificación a la citada Empresa de lo constatado, con 
indicación de: cantidad, medidas, características, marca y 
ubicación de los medios y/o elementos que se detallan; como así 
también, los períodos presuntos considerados por el municipio; 

Que, asimismo, en los mencionados "Detalles" -además de 
notificársele los medios constatados- se le hizo saber a la "prima 
facie" responsable que los mismos se emitieron en el marco del 
Procedimiento Administrativo de Determinación de Oficio de 
Tributos Municipales según la normativa legal vigente y que 
contaba con un plazo máximo de quince (15) días para formular las 
observaciones e impugnaciones que estime corresponder; 
Que, habiendo transcurrido en exceso el plazo otorgado por las 
normas municipales vigentes y notificado a la Firma la misma no ha 
formulado observaciones o impugnaciones de ninguna naturaleza, 
guardando absoluto silencio frente a una notificación que tenía por 
objeto la ratificación o rectificación de las constataciones 
municipales y del período a considerar, como base presunta para 
la determinación del tributo por parte de la administración 
municipal; encontrándose -en consecuencia- consentidos 
tácitamente los detalles notificados, conforme surge de las copias 
agregadas a estas actuaciones; 
Que, el procedimiento administrativo de determinación de oficio de 
tributos municipales, en el caso por "Contribución que Incide sobre 
la Publicidad y Propaganda", ha sido llevado a cabo en un todo de 
acuerdo a la legislación provincial y normativa municipal vigente: 
Ordenanza General Impositiva N° 821/03 y Mod. (compilado y 
ordenado por Ord. 2657/17 y Mod. 2861/18)/ Ord. Tarifarias N° 
2638/17; 2841/18; 3061/19, Decretos y demás modificatorias y 
normas reglamentarias vigentes; 
Que, asimismo, en virtud de lo establecido en el Artículo 78°, del 
Código Tributario vigente, corresponde aplicar Multa por Omisión 
por el no ingreso de las sumas correspondientes a los referidos 
tributos, graduándolas -en atención a la conducta asumida- en el 
máximo previsto (conforme se especifica en la Liquidación Anexo); 
sin perjuicio de lo cual, la misma podrá ser reducida en atención a 
la conducta posterior que asuma la Empresa responsable; 
Que, en mérito a lo considerado, corresponde proceder a la 
determinación de oficio (sobre base presunta, por omisión del 
cumplimiento de deberes formales por parte de la responsable) de 
las Contribuciones que Inciden sobre la Publicidad y Propaganda, 
en base a los medios y/o elementos constatados, y que fueran 
notificados a la Empresa, a través de los citados "Detalles de 
Medios" consentidos tácitamente por la misma, practicándose la 
correspondiente liquidación de acuerdo a los valores establecidos 
en la Ordenanza Tarifaria vigente. 
Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta 
Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no 
es absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad principal, 
pero a la vez tiene que ser completada por la actividad de otro 
órgano;  
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 
ART.1º) .- DETERMÍNANSE, las Contribuciones que Inciden sobre 

la Publicidad y Propaganda a cargo de la Firma “DIRECTV 
ARGENTINA S.A.”., en base a lo constatado por las 
correspondientes Actas, y que fuera notificado por Detalle Nro. 
108852, obrantes en Expediente Nº21187/21  los que se 
encuentran consentidos tácitamente y firmes, por falta de 
observación o impugnación alguna en el plazo legal establecido y 
otorgado; atento considerarse a la misma beneficiaria y 
responsable de la publicidad y propaganda en los términos de la 
Ordenanza General Impositiva vigente. 
ART.2º).- APLÍQUESE MULTA POR OMISIÓN, en los términos del 

artículo 78° del Código Tributario vigente, por la suma equivalente 
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al Doscientos por Ciento (200%) del monto total constituido por la 

suma del gravamen dejado de ingresar oportunamente, con más 
los intereses y recargos correspondientes. 
ART.3º).- APRUÉBASE, la Liquidación por "Contribución que 

incide sobre la Publicidad y Propaganda" con la correspondiente 
Multa por Omisión, que -como Anexo- forma parte integrante del 
presente. 
ART.4º).- NOTIFÍQUESE con entrega de copia a la Empresa 
responsable, otorgándosele un plazo de quince (15) días para que 
proceda a la cancelación total de la deuda.- 
ART.5º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 
de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art. 68) de la 
Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 
ART.6º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.- 
ART.7º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.- 

  VILLA NUEVA, 4 de Febrero de 2021.- 
 

DECRETO N°092/21  
VISTO: 

El Expediente N°20496/19 por el que tramita el Procedimiento 
Administrativo de Determinación de Oficio de Tributos Municipales 
"Contribución que Incide sobre la Publicidad y Propaganda", 
seguido por la Municipalidad de Villa Nueva ante la constatada 
omisión en el cumplimiento de los deberes formales por parte de la 
"prima facie" responsable “NIKE ARGENTINA S.R.L.”. 
Lo establecido en la normativa legal vigente en la materia: 
Ordenanza General Impositiva N° 821/03 y Mod. (compilado y 
ordenado por Ord. 2657/17 y Mod. 2861/18)/ Ord. Tarifarias N° 
2638/17; 2841/18; 3061/19, Decretos y demás modificatorias y 
normas reglamentarias vigentes. 
La notificación a la citada Firma, a través de los correspondientes 
"Detalles de Medios", de la publicidad y propaganda relevada y 
constatada.- 
CONSIDERANDO: 

Que, en virtud del relevamiento, verificación y constatación de 
publicidad y propaganda efectuado en el Distrito -a través de las 
correspondientes "Actas", suscriptas por los titulares y/o 
responsables de los lugares donde se hallaron medios y/o 
elementos publicitarios- y ante la omisión de presentación de 
"declaraciones juradas" y del cumplimiento de los demás "deberes 
formales" sobre los mismos, se procedió a la iniciación de 
procedimientos administrativos para la "Determinación de Oficio" 
de la "Contribución que Incide sobre la Publicidad y Propaganda" y 
de la responsabilidad respecto de su pago; 
Que. en tal sentido, por Expediente N°20496/19 tramita el 
Procedimiento Administrativo de Determinación de Oficio de 
Tributos Municipales iniciado por la Municipalidad de Villa Nueva 
para la determinación de la "Contribución que Incide sobre la 
Publicidad y Propaganda", respecto de los medios y/o elementos 
publicitarios relevados y constatados de los que resultara "prima 
facie" responsable la Firma “NIKE ARGENTINA S.R.L.”; 
Que se procedió a la emisión del "Detalle de Medios" Nro. 108922, 
para la notificación a la citada Empresa de lo constatado, con 
indicación de: cantidad, medidas, características, marca y 
ubicación de los medios y/o elementos que se detallan; como así 
también, los períodos presuntos considerados por el municipio; 
Que, asimismo, en los mencionados "Detalles" -además de 
notificársele los medios constatados- se le hizo saber a la "prima 
facie" responsable que los mismos se emitieron en el marco del 
Procedimiento Administrativo de Determinación de Oficio de 
Tributos Municipales según la normativa legal vigente y que 

contaba con un plazo máximo de quince (15) días para formular las 
observaciones e impugnaciones que estime corresponder; 
Que, habiendo transcurrido en exceso el plazo otorgado por las 
normas municipales vigentes y notificado a la Firma la misma no ha 
formulado observaciones o impugnaciones de ninguna naturaleza, 
guardando absoluto silencio frente a una notificación que tenía por 
objeto la ratificación o rectificación de las constataciones 
municipales y del período a considerar, como base presunta para 
la determinación del tributo por parte de la administración 
municipal; encontrándose -en consecuencia- consentidos 
tácitamente los detalles notificados, conforme surge de las copias 
agregadas a estas actuaciones; 
Que, el procedimiento administrativo de determinación de oficio de 
tributos municipales, en el caso por "Contribución que Incide sobre 
la Publicidad y Propaganda", ha sido llevado a cabo en un todo de 
acuerdo a la legislación provincial y normativa municipal vigente: 
Ordenanza General Impositiva N° 821/03 y Mod. (compilado y 
ordenado por Ord. 2657/17 y Mod. 2861/18)/ Ord. Tarifarias N° 
2638/17; 2841/18; 3061/19, Decretos y demás modificatorias y 
normas reglamentarias vigentes; 
Que, asimismo, en virtud de lo establecido en el Artículo 78°, del 
Código Tributario vigente, corresponde aplicar Multa por Omisión 
por el no ingreso de las sumas correspondientes a los referidos 
tributos, graduándolas -en atención a la conducta asumida- en el 
máximo previsto (conforme se especifica en la Liquidación Anexo); 
sin perjuicio de lo cual, la misma podrá ser reducida en atención a 
la conducta posterior que asuma la Empresa responsable; 
Que, en mérito a lo considerado, corresponde proceder a la 
determinación de oficio (sobre base presunta, por omisión del 
cumplimiento de deberes formales por parte de la responsable) de 
las Contribuciones que Inciden sobre la Publicidad y Propaganda, 
en base a los medios y/o elementos constatados, y que fueran 
notificados a la Empresa, a través de los citados "Detalles de 
Medios" consentidos tácitamente por la misma, practicándose la 
correspondiente liquidación de acuerdo a los valores establecidos 
en la Ordenanza Tarifaria vigente. 
Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta 
Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no 
es absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad principal, 
pero a la vez tiene que ser completada por la actividad de otro 
órgano;  
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 
ART.1º) .- DETERMÍNANSE, las Contribuciones que Inciden sobre 

la Publicidad y Propaganda a cargo de la Firma “NIKE ARGENTINA 
S.R.L.”., en base a lo constatado por las correspondientes Actas, y 
que fuera notificado por Detalle Nro. 108922, obrantes en 
Expediente N°20496/19 los que se encuentran consentidos 
tácitamente y firmes, por falta de observación o impugnación 
alguna en el plazo legal establecido y otorgado; atento 
considerarse a la misma beneficiaria y responsable de la publicidad 
y propaganda en los términos de la Ordenanza General Impositiva 
vigente. 
ART.2º).- APLÍQUESE MULTA POR OMISIÓN, en los términos del 

artículo 78° del Código Tributario vigente, por la suma equivalente 
al Doscientos por Ciento (200%) del monto total constituido por la 

suma del gravamen dejado de ingresar oportunamente, con más 
los intereses y recargos correspondientes. 
ART.3º).- APRUÉBASE, la Liquidación por "Contribución que 

incide sobre la Publicidad y Propaganda" con la correspondiente 
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Multa por Omisión, que -como Anexo- forma parte integrante del 
presente. 
ART.4º).- NOTIFÍQUESE con entrega de copia a la Empresa 
responsable, otorgándosele un plazo de quince (15) días para que 
proceda a la cancelación total de la deuda.- 
ART.5º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 
de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art. 68) de la 
Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 
ART.6º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.- 
ART.7º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.- 

  VILLA NUEVA, 4 de Febrero de 2021.- 
 

DECRETO 093/21  
VISTO: 

El Expediente N°20135/19 por el que tramita el Procedimiento 
Administrativo de Determinación de Oficio de Tributos Municipales 
- "Contribución que Incide sobre la Publicidad y Propaganda", 
seguido por la Municipalidad de Villa Nueva ante la constatada 
omisión en el cumplimiento de los deberes formales por parte de la 
"prima facie" responsable “NESTLE ARGENTINA S.A.(EX 
RALSTON PURINA ARG. S.A.)”. 
Lo establecido en la normativa legal vigente en la materia: 
Ordenanza General Impositiva N° 821/03 y Mod. (compilado y 
ordenado por Ord. 2657/17 y Mod. 2861/18)/ Ord. Tarifarias N° 
2638/17; 2841/18; 3061/19, Decretos y demás modificatorias y 
normas reglamentarias vigentes. 
La notificación a la citada Firma, a través de los correspondientes 
"Detalles de Medios", de la publicidad y propaganda relevada y 
constatada.- 
CONSIDERANDO: 

Que, en virtud del relevamiento, verificación y constatación de 
publicidad y propaganda efectuado en el Distrito -a través de las 
correspondientes "Actas", suscriptas por los titulares y/o 
responsables de los lugares donde se hallaron medios y/o 
elementos publicitarios- y ante la omisión de presentación de 
"declaraciones juradas" y del cumplimiento de los demás "deberes 
formales" sobre los mismos, se procedió a la iniciación de 
procedimientos administrativos para la "Determinación de Oficio" 
de la "Contribución que Incide sobre la Publicidad y Propaganda" y 
de la responsabilidad respecto de su pago; 
Que. en tal sentido, por Expediente N°20135/19 tramita el 
Procedimiento Administrativo de Determinación de Oficio de 
Tributos Municipales iniciado por la Municipalidad de Villa Nueva 
para la determinación de la "Contribución que Incide sobre la 
Publicidad y Propaganda", respecto de los medios y/o elementos 
publicitarios relevados y constatados de los que resultara "prima 
facie" responsable la Firma “NESTLE ARGENTINA S.A.(EX 
RALSTON PURINA ARG. S.A.)”; 
Que se procedió a la emisión del "Detalle de Medios" Nro. 108918, 
para la notificación a la citada Empresa de lo constatado, con 
indicación de: cantidad, medidas, características, marca y 
ubicación de los medios y/o elementos que se detallan; como así 
también, los períodos presuntos considerados por el municipio; 
 Que, asimismo, en los mencionados "Detalles" -además de 
notificársele los medios constatados- se le hizo saber a la "prima 
facie" responsable que los mismos se emitieron en el marco del 
Procedimiento Administrativo de Determinación de Oficio de 
Tributos Municipales según la normativa legal vigente y que 
contaba con un plazo máximo de quince (15) días para formular las 
observaciones e impugnaciones que estime corresponder; 
 Que, habiendo transcurrido en exceso el plazo otorgado por las 
normas municipales vigentes y notificado a la Firma la misma no ha 

formulado observaciones o impugnaciones de ninguna naturaleza, 
guardando absoluto silencio frente a una notificación que tenía por 
objeto la ratificación o rectificación de las constataciones 
municipales y del período a considerar, como base presunta para 
la determinación del tributo por parte de la administración 
municipal; encontrándose -en consecuencia- consentidos 
tácitamente los detalles notificados, conforme surge de las copias 
agregadas a estas actuaciones; 
 Que, el procedimiento administrativo de determinación de oficio de 
tributos municipales, en el caso por "Contribución que Incide sobre 
la Publicidad y Propaganda", ha sido llevado a cabo en un todo de 
acuerdo a la legislación provincial y normativa municipal vigente: 
Ordenanza General Impositiva N° 821/03 y Mod. (compilado y 
ordenado por Ord. 2657/17 y Mod. 2861/18)/ Ord. Tarifarias N° 
2638/17; 2841/18; 3061/19, Decretos y demás modificatorias y 
normas reglamentarias vigentes; 
Que, asimismo, en virtud de lo establecido en el Artículo 78°, del 
Código Tributario vigente, corresponde aplicar Multa por Omisión 
por el no ingreso de las sumas correspondientes a los referidos 
tributos, graduándolas -en atención a la conducta asumida- en el 
máximo previsto (conforme se especifica en la Liquidación Anexo); 
sin perjuicio de lo cual, la misma podrá ser reducida en atención a 
la conducta posterior que asuma la Empresa responsable; 
Que, en mérito a lo considerado, corresponde proceder a la 
determinación de oficio (sobre base presunta, por omisión del 
cumplimiento de deberes formales por parte de la responsable) de 
las Contribuciones que Inciden sobre la Publicidad y Propaganda, 
en base a los medios y/o elementos constatados, y que fueran 
notificados a la Empresa, a través de los citados "Detalles de 
Medios" consentidos tácitamente por la misma, practicándose la 
correspondiente liquidación de acuerdo a los valores establecidos 
en la Ordenanza Tarifaria vigente. 
Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta 
Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no 
es absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad principal, 
pero a la vez tiene que ser completada por la actividad de otro 
órgano;  
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 
ART.1º) .- DETERMÍNANSE, las Contribuciones que Inciden sobre 

la Publicidad y Propaganda a cargo de la Firma “NESTLE 
ARGENTINA S.A.(EX RALSTON PURINA ARG. S.A.)”, en base a 
lo constatado por las correspondientes Actas, y que fuera notificado 
por Detalle Nro. 108918, obrantes en Expediente N°20135/19 los 
que se encuentran consentidos tácitamente y firmes, por falta de 
observación o impugnación alguna en el plazo legal establecido y 
otorgado; atento considerarse a la misma beneficiaria y 
responsable de la publicidad y propaganda en los términos de la 
Ordenanza General Impositiva vigente. 
ART.2º).- APLÍQUESE MULTA POR OMISIÓN, en los términos del 

artículo 78° del Código Tributario vigente, por la suma equivalente 
al Doscientos por Ciento (200%) del monto total constituido por la 

suma del gravamen dejado de ingresar oportunamente, con más 
los intereses y recargos correspondientes. 
ART.3º).- APRUÉBASE, la Liquidación por "Contribución que 

incide sobre la Publicidad y Propaganda" con la correspondiente 
Multa por Omisión, que -como Anexo- forma parte integrante del 
presente. 
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ART.4º).- NOTIFÍQUESE con entrega de copia a la Empresa 
responsable, otorgándosele un plazo de quince (15) días para que 
proceda a la cancelación total de la deuda.- 
ART.5º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 
de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art. 68) de la 
Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 
ART.6º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.- 
ART.7º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.- 

  VILLA NUEVA, 4 de Febrero de 2021.- 
 

DECRETO 094/21  
 
VISTO: 

El Expediente Nº20144/19, por el que tramita el Procedimiento 
Administrativo de Determinación de Oficio de Tributos Municipales 
- "Contribución que Incide sobre la Publicidad y Propaganda", 
seguido por la Municipalidad de Villa Nueva ante la constatada 
omisión en el cumplimiento de los deberes formales por parte de la 
"prima facie" responsable "TELECOM ARGENTINA S.A. (EX 
TELECOM ARGENTINA STET FRANCE TELECOM S.A.)". 
         La presentación efectuada por la Firma "TELECOM 
ARGENTINA S.A. (EX TE-LECOM ARGENTINA STET FRANCE 
TELECOM S.A.)"; mediante la cual viene en tiempo y forma a 
expresar su absoluta oposición a los procedimientos 
administrativos de determinación de tributos  por medios y/o 
elementos de publicidad y propaganda practicados autorizados por 
la autoridad de aplicación.  
Lo establecido en la normativa legal vigente en la materia: 
Ordenanza General Impositiva N° 821/03 y Mod. (compilado y 
ordenado por Ord. 2657/17 y Mod. 2861/18)/ Ord. Tarifarias N° 
2638/17; 2841/18; 3061/19, Decretos y demás modificatorias y 
normas reglamentarias vigentes. 
La notificación a la citada Firma, a través de los correspondientes 
"Detalles de Me-dios", de la publicidad y propaganda relevada y 
constatada. 
CONSIDERANDO: 

 Que, en virtud del relevamiento, verificación y constatación de 
publicidad y propaganda efectuado en el Distrito -a través de las 
correspondientes "Actas", suscriptas por los titulares y/o 
responsables de los lugares donde se hallaron medios y/o 
elementos publicitarios- y ante la omisión de presentación de 
"declaraciones juradas" y del cumplimiento de los demás "deberes 
formales" sobre los mismos, se procedió a la iniciación de 
procedimientos administrativos para la "Determinación de Oficio" 
de la "Contribución que Incide sobre la Publicidad y Propaganda" y 
de la responsabilidad respecto de su pago. 
Que, en tal sentido, por Expediente Nº20144/19, tramita el 
Procedimiento Administrativo de Determinación de Oficio de 
Tributos Municipales iniciado por la Municipalidad de Villa Nueva 
para la determinación de la "Contribución que Incide sobre la 
Publicidad y Propaganda", respecto de los medios y/o elementos 
publicitarios relevados y constatados de los que resultara "prima 
facie" responsable la Firma "TELECOM AR-GENTINA S.A. (EX 
TELECOM ARGENTINA STET FRANCE TELECOM S.A.)" 
Que, se procedió a la emisión del “Detalle de Medios” N° 108973, 
para la notificación a la citada Empresa de lo constatado, con 
indicación de: cantidad, medidas, características, marca y 
ubicación de los medios y/o elementos que se detallan; como así 
también, los períodos presuntos considerados por el municipio; 
 Que, asimismo, en los mencionados “Detalles” -además de 
notificársele los me-dios constatados- se le hizo saber a la “prima 
facie” responsable que los mismos se emitieron en el marco del 

Procedimiento Administrativo de Determinación de Oficio de 
Tributos Municipales según la normativa legal vigente y que 
contaba con un plazo máximo de quince (15) días para formular las 
observaciones e impugnaciones que estime corresponder; 
manifestar u ofrecer prueba en su favor, con carácter previo a la 
determinación; garantizando así ampliamente el ejercicio de su 
DERECHO DE DEFENSA antes de emitirse el acto final. 
 Que, la Firma "TELECOM ARGENTINA S.A. (EX TELECOM 
ARGENTINA STET FRANCE TELECOM S.A.)". realiza una 
presentación, (que corre agregada a las actuaciones), mediante la 
cual plantea descargo contra los procedimientos por Publicidad y 
Propaganda, conforme Números de Detalles correspondientes al 
periodo 2020, en mérito a las consideraciones de hecho y de 
derecho que expone; a raíz de las Notificaciones que le fueran 
efectuadas a través del “Detalle de Medios” N° 108973, en el marco 
del Procedimiento Administrativo de determinación de Oficio de 
Tributos Municipales, llevado a cabo por el Municipio a falta del 
cumplimiento de los deberes formales a cargo de la citada Firma; 
Que, a continuación se resolverán los argumentos vertidos por la 
presente en su escrito. Igualmente, dado que la presente ha 
expresado argumentos similares en varios pasajes de los distintos 
planteos defensivos, se tratará lo planteado, aunque no coincida 
precisamente con la forma o el orden en que se lo expreso. 
 Que, en primer término cabe aclarar que el apoderado de la firma 
erróneamente considera los detalles de medios como una cédula 
de notificación, liquidación e intimación, como también 
resoluciones, no siendo así, ya que se trata de una notificación 
detallada de medios constatados.  
Que, con respecto a lo afirmado por el apoderado de la firma en 
cuanto "TE-LECOM ARGENTINA S.A. (EX TELECOM 
ARGENTINA STET FRANCE TELE-COM S.A.)" no es sujeto 
obligado al pago, cabe dejar bien en claro que, de las propias 
normas vigentes surge que quien es sujeto pasivo de la obligación 
“Derechos de Publicidad y Propaganda” es quién se beneficia con 
dicha publicidad (y no con las ventas di-rectas del comerciante, 
aunque también implica mayor venta para el propietario de las 
marcas y/o fabricante, distribuidores, corredores, y toda otra 
persona que constituya par-te de la cadena de comercialización). 
Es evidente que, siendo la publicidad el hacer pública, más 
conocida, o mantener vigente en el subconsciente colectivo el 
nombre comercial, de fantasía, marca, características, colores, 
diseños, logos, etc., para que influyan al tiempo de elegir el 
consumidor- quien se beneficia en forma directa con la publicidad 
es el propietario o explotador de lo que se publicita. No es el 
Almacén “Don Pepe” (por ejemplo) lo que llega al consumidor al 
tiempo de elegir, sino "TELECOM ARGENTINA S.A.", haciéndose 
más conocida o manteniéndose en la conciencia del público sus 
nombres y marcas de sus productos, lo que influirá –sin lugar a 
dudas- al tiempo de elegir un producto de similares características. 
De no ser así, no tendría sentido que las Empresas como la 
presentante gasten fortunas en todo tipo de publicidad, sea a través 
de los me-dios masivos, o como en el caso, entregando sus 
distribuidores o agentes de la cadena de comercialización, 
conjuntamente con los productos, publicidad con diseños, logos, 
colores identificatorios que la Firma tiene registrados. A nadie 
podría ocurrírsele que el pobre “Don Pepe” encargue a una 
“Agencia de Publicidad” o Imprenta, calcos, carteles, afiches, etc, 
con los diseños, colores, nombres comerciales, etc. de "TELECOM 
ARGEN-TINA S.A."; resultando evidente que le fueron entregados 
por distribuidores, promotores, vendedores y/o cualquier agente 
(sea cual fuera la denominación o modalidad que utilice la Firma), 
y solo puede ser con el propósito único e indiscutible de “hacer 
publicidad”. Claro que bajo una modalidad donde utilizan al 
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comerciante local, con el evidente propósito de evadir sus 
obligaciones tributarias; 
Que, por otra parte, no es necesario que una persona tenga un local 
a su nombre, vínculo directo con el comerciante (porque indirecto 
evidentemente lo hay ya que recibe sus productos y su publicidad), 
o que tenga control o relación de subordinación; ya que, a la luz de 
la normativa vigente, para ser sujeto pasivo de un derecho y, en 
especial de publicidad y propaganda, hay que realizar la actividad 
gravada por el mismo: en el caso, efectuar publicidad, ya sea 
colocándola directamente, o entregándola a un tercero que la 
coloque, pero que siempre es realizada directamente por el 
beneficiario, en razón de no haberse acreditado ni invocado la 
existencia de un “permisionario” que explote las mar-cas o que 
explote la publicidad. Por lo que debe descartarse lo argumentado 
en el sentido de que la presentante no es sujeto pasivo del derecho 
cuya determinación se persigue. 
Que, plantea el presentante en su descargo las diferencias 
existentes entre los impuestos y las Tasas, concluyendo que el 
caso que nos ocupa se trata de una tasa sin contraprestación.- 
Que, como consecuencia de lo expresado anteriormente, plantea 
la inconstitucionalidad de la ordenanza que establece los Derechos 
de Publicidad y Propaganda que pretendida por el municipio, 
fundado tal pretensión en que la misma resulta contraria a “normas 
de jerarquía superior”, en particular, cita a la ley nacional 23.548.- 
Que, la Ordenanza General Impositiva de Villa Nueva, dentro de 
sus facultades y competencia territorial, determina los actos sujetos 
a gravamen. El derecho -en el caso- consiste en un permiso tasado, 
voluntario, que se aplica solamente a quien decide hacer uso de los 
medios definidos en el mismo, dentro de un ámbito 
jurisdiccionalmente autónomo del municipio. 
Que, este criterio surge claramente de la Ordenanza General 
Impositiva vigente que dispone que quien quiera realizar 
propaganda o publicidad deberá requerir y obtener la autorización 
previa de la municipalidad, de resultas de la misma, deberá 
ingresar los montos fijados por la Ordenanza Tarifaria Anual.- 
Frente a esta clara disposición, no puede considerarse que en el 
Municipio de Villa Nueva contraviniendo sus normas, conforme se 
expresara, admita que cualquier empresa, sin autorización previa, 
conforme sus normas lo establecen, realice actos de publicidad y 
propaganda sin responder con las obligaciones fiscales 
previamente establecidas.  A menos que se piense que no es 
obligatorio para las empresas que anuncian y difunden sus 
productos y marcas en el municipio, no se distingue el agravio, 
cuando a este, luego de haberse violado los deberes formales 
establecidos, se le aplica una norma creada con anterioridad, por 
los medios legales establecidos para su dictado. 
Sabido es que conforme autorizada opinión las tasas retribuyen un 
servicio público oneroso, prestado con generalidad y sufragado por 
todos en proporción al provecho que ocasiona, concepto que da 
por supuesto, que exista una contraprestación por un servicio. 
Definir al llamado Derecho de Publicidad y Propaganda 
otorgándoles características de impuestos, no significa otra cosa 
que colocar vino nuevo en odres viejos, más propio de una 
compulsiva intención de definir todo con relación a las propias 
definiciones elaboradas que por no comprender los llamados 
requisitos formales, no son. 
Al no ser no existen, dentro de una lógica dialéctica.  
Así, en Massey Harris y Cia. c/Buenos Aires, la C.S.J., afirmó que 
"en cuanto a que la denominación dada al gravamen no suficiente 
para definir su carácter pues a tal efecto -y de conformidad con la 
Constitución Nacional- debe estarse a la realidad de las cosas..." 
El poder tributario no reconoce otros límites que los inherentes a la 
soberanía o el poder de imperio; en el ámbito del derecho positivo, 
las únicas restricciones admisibles son las resultantes de normas 

constitucionales o de la conciencia social en un momento 
determinado (G.Fonrouge. Derecho Financiero. L.L.9a.Edic.).  
Al disponer el Artículo 9 de la Ley de Coparticipación Nº 23.548, 
que no pue-den aplicarse gravámenes locales análogos a los 
nacionales, con referencia a las materias imponibles sujetas a los 
impuestos nacionales distribuidos, ni a las materias primas 
utilizadas en la elaboración de los productos sujeto a los tributos a 
que se refiere dicha ley, no considerada que el tributo denominado 
Derechos de publicidad y propaganda, no grava los mismos 
gravámenes nacionales, ni a las materias primas utilizadas en la 
elaboración, motivo por el cual, resulta claro y manifiesto que en el 
caso en estudio no se con-creta la supuesta aplicación analógica 
de tributos y/o impuestos.- 
Bulit Goñi, sienta el principio general del "deber ser", al plantear 
que las municipalidades están obligadas a los acuerdos 
interjurisdiccionales, tomando el principio del hecho imponible 
ligado a la capacidad contributiva. 
Pero dicha cuestión está íntimamente vinculada a la doctrina 
tributaria que relaciona el hecho imponible con la capacidad 
contributiva, que al ser indirecta en el caso, no tiene por que reflejar 
la misma. 
El poder tributario es de naturaleza superior y más amplio que la 
capacidad contributiva, que no deja de ser concepto doctrinario sin 
definición legal. 
No puede confundirse hecho imponible con capacidad contributiva 
a la que se refiere la ley en cuestión..  
Gianotti, en atención a los derechos de publicidad y propaganda, 
considera que este tributo debe ser recaudado por los municipios, 
agregando que las condiciones que cita deben ser incluidas en un 
acuerdo marco que se apruebe conjuntamente entre la Nación y las 
provincias y se inserte en la Ley de Coparticipación Federal. De 
esta manera, las provincias deben responder por el fiel 
cumplimiento que deben llevar a cabo sus municipios y comunas, 
entendiéndose por contrario, que no considera incluido y terminado 
el tema con la actual redacción de la ley.- (Tributos Municipales. 
Edit. L.L. 2002) 
“En esta materia las facultades del gobierno municipal son 
irrenunciables e intransferibles y en consecuencia, ninguna 
autoridad podrá imponer a las comunas gastos que ellas mismas 
no hayan autorizado, ni privarlas del derecho de invertir sus 
recursos en la forma que dispongan sus poderes legalmente 
constituidos”. 
Que, en cuanto a lo expresado por la firma en cuanto a que la 
municipalidad ca-rece de prerrogativas para la creación de un 
tributo en virtud del cual supuestamente esta habría llevado a cabo 
el procedimiento de determinación de los supuestos hechos 
imponibles la municipalidad carece de legitimación para efectuar 
cualquier reclamo a mi re-presentada cabe mencionar que el poder 
de imposición municipal, contemplado clara-mente de la 
armonización de los Artículos 5 y 75 incisos 13, 14, 16 y 123, 126 
de la Constitución Nacional, de lo que surge que los gravámenes 
municipales atienden a as-pectos que la dogmática constitucional 
ha, invariablemente reconocido a los municipios, en virtud del poder 
de policía que detentan, fundado en razones de debida 
administración de sus recursos para atender a los fines específicos 
de su organización. 
Que, de este plexo surge la capacidad del Municipio para 
establecer gravámenes que hacen a su sostén dentro de su 
jurisdicción, siempre que los actos estén constituidos en forma 
regular. 
Que, sobre el particular existen claros y contundentes dictámenes 
de los organismos asesores provinciales de todo el País, 
destacándose lo expresado por la Asesoría General de Gobierno 
de la Provincia de Buenos Aires, en Expediente 4113-9-01, 
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estableció que la Municipalidad posee atribuciones suficientes, 
posee potestad tributaria por el hecho imponible de colocar 
publicidad y propaganda visible en la vía pública con fines 
lucrativos o comerciales-. 
Que, si bien no resulta el presente el ámbito propicio para la 
discusión sobre el nivel, el rango de los poderes municipales y su 
relación político-institucional con los sistemas nacionales y 
provinciales alrededor de la definición y conceptualización de la 
autonomía municipal, la reforma constitucional introdujo 
expresamente ésta categoría dejando a criterio de cada provincia 
la regulación de su alcance y contenido, es decir desde el propio 
vértice de la pirámide kelseneana. 
A mayor abundamiento, la discusión acerca del poder tributario 
municipal surge como consecuencia de la reforma constitucional de 
1994, y la jurisprudencia del más alto tribunal a partir de 
"Rivademar" reconociendo la autonomía municipal. 
Resulta así que la autonomía consagrada en la reforma citada, 
desde hace años, viene imponiéndose como tendencia en el 
derecho público provincial. 
El argumento sociológico es el de que las municipalidades, desde 
le punto de vista social, son fenómenos anteriores a los mismos 
Estados provinciales y al nacional. Por lo tanto, serían ellas las 
titulares del poder fiscal originario y no las provincias. 
El otro argumento de carácter constitucional, consiste en que la 
prescripción constitucional dispuesta en el Artículo 5 establece 
como obligación de las provincias asegurar el régimen municipal, 
implicando el ejercicio de un poder fiscal originario, entre otros. 
Los recursos comunales que imponga la municipalidad con arreglo 
a las disposiciones de la Constitución provincial, resultan tener así 
una presunción de legalidad que descalifica cualquier intento de 
menoscabar dicho poder, atento las finalidades que se atienden 
con los recursos presupuestarios de la comuna. 
De todo ello se desprende como conclusión que la potestad 
tributaria del municipio está sustentada en un principio de legalidad 
de índole constitucional, social y jurisprudencial. 
Que, por último, recorriendo la jurisprudencia de la C.S.J., en 
materia de facultades impositivas locales, la misma hace lugar a la 
consagración de la tesis de interferencia que fuera recogida en la 
reforma constitución del 94, concluyendo que la ley 19.798 como 
todas las disposiciones nacionales deben ser analizadas a la luz de 
la jurisprudencia consolidada de la Corte federal ratificada por la 
reforma citada, en el sentido que “las autoridades provinciales y 
municipales conservarán los poderes de imposición sobre es-tos 
establecimientos en tanto no interfieran en el cumplimiento de 
aquellos fines, pues de otro modo, la ley nacional es 
inconstitucional”. 
Que todo esto, resulta motivo suficiente para rechazar el planteo 
recursivo en cuanto a este tema refiere.- 
Que, con respecto a las citas y referencias efectuadas respecto de 
actuaciones y resolución de la Comisión Federal de Impuestos, 
cabe destacar –como de la simple integra lectura- que tanto las 
citas, como las trascripciones, como su interpretación consecuente, 
resulta parcializada y fuera de contexto. Siendo grave la actitud del 
presentante al parcializar intencionalmente las citas para forzar una 
interpretación que, en absoluto, no se ajusta al texto de las citadas 
resoluciones, a las tramitaciones llevadas a cabo ante el 
organismo, ni al propio razonamiento efectuado en las 
consideraciones de los referidos actos. 
EL DICTAMEN DE LA ASESORIA JURIDICA DE LA COMISION 
FE-DERAL DE IMPUESTOS NO SOLO NO RESULTA 
VINCUALNTE, SINO QUE CARECE DE ENVERGADURA 
SUFICIENTE PARA SER CONSIDERADO CO-MO 
PRONUNCIAMIENTO DEL ORGANISMO. 

NO SOLO NO SE COMPARTE EL CRITERIO DE QUIEN 
DICTAMINÓ, SINO QUE LA MUNICIPALIDAD EXPONDRÁ 
EVENTUALMENTE LOS FUN-DAMENTOS QUE DEMUESTRAN 
EL TOTAL Y ABSOLUTO DESCONO-CIEMIENTO POR PARTE 
DE ESA ASESORÍA JURIDICA DE CADA CATEGO-RÍA DE 
TRIBUTOS MUNICIPALES, DE SUS ANTECEDENTES 
HISTORICOS Y JURIDICOS CONSTITUCIONALES; QUE 
DEMUESTRAN QUE- DE EXISTIR INCONSTITUCIONALIDAD- 
LA MISMA LA HABIA PRODUCIDO LA COMPE-TENCIA 
FEDERAL Y NO LA COMPETENCIA MUNICIPAL. 
Que la presentante pretende la absoluta ingenuidad por parte del 
Municipio al decir que “La identificación de la síntesis de la 
denominación social de mi mandante no constituye publicidad y 
propaganda, atento que esa forma identificatoria obedece a 
objetivos distintos de los buscados cuando se lleva a cabo aquellas 
con finalidades comercia-les o lucrativas, como se ha ya 
expresado.”. ¿No fue el logo de la empresa diseñado por una 
agencia publicitaria? ¿Es aleatorio el diseño que utiliza la firma?, 
¿causa el mismo impacto ver inundadas las vidrieras de los 
comercios del municipio con el logo de la firma TELECOM 
PERSONAL S.A.. que simplemente ver un pequeño cartel que diga 
“comunicaciones de telefonía telecom personal” escrito en letra 
estándar, en blanco y negro y sin ningún tipo de dibujo? La 
respuesta a todos estos interrogantes es simple: El uso del diseño, 
los colores, las formas, la disposición de las líneas, los tamaños de 
las letras, la inclinación de las palabras etc., son producto de una 
larga deliberación previa a su colocación. Por ejemplo, el hecho de 
que la palabra “PERSONAL” se encuentre secundada por los 
colores, tipología, y diseños que la caracteriza demuestra una clara 
in-tención de la firma de lograr la recordación de la misma, la 
inserción de esta en el mercado, resumiendo, HACER 
PUBLICIDAD.  
Cabe destacar que las normas que cita la presentante en su escrito, 
hacen expresa referencia al deber de información respecto de las 
CARACTERÍSTICAS ESEN-CIALES DE LOS BIENES Y 
SERVICIOS. Claramente, la utilización de dichos isologotipos 
excede la individualización esencial del servicio. Por ejemplo, las 
formas y colores que se perciben detrás de la palabra 
“PERSONAL”, no aporta absolutamente ningún tipo de descripción 
sobre el tipo de servicio que se ofrece. 
La publicidad brinda información, pero no toda la información es 
publicidad; y precisamente eso es lo que la normativa exige: 
INFORMACIÓN y no PUBLICIDAD.  
Asimismo, corresponde decir que no es aplicable el artículo 39 de 
la ley 19.798, ya que la exención que prevé se circunscribe a la 
actividad que hace a la prestación del servicio público de 
telecomunicaciones, y no a toda la operativa comercial que realiza 
la empresa TELECOM PERSONAL S.A. si se siguiera tal criterio 
se llegaría al absurdo de eximir a la presentante del pago de 
ganancias, ingresos brutos, I.V.A., entre otras solo por dedicarse a 
las telecomunicaciones.  
Que, negar el beneficio de que su marca sea recordada y 
reconocida por los particulares es un absurdo. Si el particular ve en 
reiteradas ocasiones el isologotipo de la firma presentante, lo 
recordará, en gran parte por la ayuda visual de sus formas y 
diseños, y a la hora de contratar algún tipo de servicio optará por 
aquel cuyo nombre recuerde y sea más conveniente.  
En conclusión a todo lo expuesto, se impone el rechazo a la 
pretensión en relación a estos planteos.- 
Que, en cuanto a las “declaraciones presentadas por terceros” es 
necesario remitirse a lo mencionado ut supra sobre al acceso a las 
“actas de relevamiento” y además agregar lo siguiente: que el 
Municipio de Villa Nueva puede valerse de cualquier medio de 
prueba tendiente a la demostración de la realización del hecho 
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imponible- - en este caso, de actas de relevamiento suscriptas por 
los responsables en los comercios o lugares donde se hallaban o 
exhibían los elementos publicitarios. Adviértase pues, que el 
presentante se dirige con relación a las actas denominándolas 
declaraciones juradas, para pre-tender alegar que no se puede 
determinar un tributo en base a declaraciones juradas de terceros, 
o mejor dicho, no emanadas y suscriptas por el obligado o 
responsable. Omite voluntariamente que no se denominan 
declaraciones juradas, sino actas de Relevamiento y Constatación 
de Publicidad y Propaganda. Esto no es una sutil diferencia, sino 
que resulta fundamental en cuanto aclara la naturaleza del acto y 
constancia administrativa. 
Surge con claridad que no estamos en presencia de declaraciones 
juradas del contribuyente, ya que de existir las mismas la 
determinación del tributo se hubiere efectuado en virtud de ella y 
no de oficio sobre base presunta. 
Con total claridad, se las denomina, actas de relevamiento y 
constatación de Publicidad y Propaganda; porque eso es lo que 
son: “Actas de Relevamiento y Constatación”. En nada obsta o 
neutraliza lo dicho, la circunstancia que a continuación se aclare 
entre paréntesis declaración jurada; por cuanto precisamente ese 
agregado al título solo viene a aclarar que la persona responsable 
del comercio o lugar donde se efectúa el relevamiento, firmando las 
actas al pie para constancias lo hace bajo juramento que lo que se 
detalla fue relevado en el comercio o lugar del que resulta titular o 
responsable. Pero para nada que se trate de una declaración 
jurada sobre la cual se determine el tributo. Lo que declara bajo 
juramento es que los medios relevados y constatados que se 
detallan en el acta, están allí bajo su presencia; haciéndose 
responsable de informar cualquier cambio respecto de los mismos. 
Que, en cuanto a la jurisprudencia aportada en el escrito de 
descargo, es necesario aclarar en primer lugar que la presente 
omite expresar en qué sentido sería aplicable dicha jurisprudencia 
a los hechos aquí acontecidos, más aun cuando hablamos de fallos 
judiciales que decidieron sobre normativa y hechos completamente 
distintos que los que aquí aplican. Si en dichas actuaciones se 
hubiese analizado lo obrado en este expediente a la luz de la 
normativa específica que rige en este municipio, probablemente se 
hubiese arribado a un decisorio distinto y favorable a la 
municipalidad. Es por ello que deben descartarse los planteos en 
cuanto a estos temas se refieren.  
Que, por último, debe tenerse en cuenta para su oportunidad y 
pertinencia la Reserva del caso Federal efectuada por la presente. 
Que, asimismo, en virtud de lo establecido en el Artículo 78°, del 
Código Tributario vigente, corresponde aplicar Multa por Omisión 
por el no ingreso de las sumas correspondientes a los referidos 
tributos, graduándolas -en atención a la conducta asumida- en el 
máximo previsto (conforme se especifica en la Liquidación Anexo); 
sin perjuicio de lo cual, la misma podrá ser reducida en atención a 
la conducta posterior que asuma la Empresa responsable; 
Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta 
Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no 
es absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad principal, 
pero a la vez tiene que ser completada por la actividad de otro 
órgano;  
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 
 

ART.1º).- TÉNGASE, a la presentación efectuada por el Apoderado 

de la Firma "TE-LECOM ARGENTINA S.A. (EX TELECOM 

ARGENTINA STET FRANCE TELE-COM S.A.)"., como 
impugnación a las constataciones de Publicidad y propaganda 
efectuadas, y notificadas a través de los Detalles N° 108973 
considerándola admisible en cuanto a su forma y temporaneidad. 
ART.2º).- RECHAZASE, la misma en cuanto a su contenido y 

fundamentación, en mérito a los fundamentos de hecho y derecho 
expuestos en los considerandos del presente.- 
ART.3º).- DETERMÍNANSE, en consecuencia, de Oficio sobre 

base presunta las Contribuciones que Inciden sobre la Publicidad y 
Propaganda a cargo de la Firma "TELECOM ARGENTI-NA S.A. 
(EX TELECOM ARGENTINA STET FRANCE TELECOM S.A.)", de 
acuerdo a lo constatado por las Actas de Relevamiento 
correspondientes, que fueran notificadas a través de los Detalles 
de Medios N° 108973, en el marco del Procedimiento 
Administrativo de Determinación de Oficio de Tributos Municipales; 
de conformidad a lo establecido en la Ordenanzas General 
Impositiva vigente.- 
ART.4º).- APLÍQUESE MULTA POR OMISIÓN, en los términos del 

artículo 78° del Código Tributario vigente, por la suma equivalente 
al Doscientos por Ciento (200%) del monto total constituido por la 

suma del gravamen dejado de ingresar oportunamente, con más 
los intereses y recargos correspondientes. 
ART.5º).- APRUÉBASE, la Liquidación por "Contribución que 

incide sobre la Publicidad y Propaganda" con la correspondiente 
Multa por Omisión, que -como Anexo- forma parte integrante del 
presente. 
ART.6º).- NOTIFÍQUESE con entrega de copia a la Firma 
responsable, otorgándosele un plazo de quince (15) días para que 
proceda a la cancelación total de la deuda.- 
ART.7º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 
de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art. 68) de la 
Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 
ART.8º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.- 
ART.9º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.- 

  VILLA NUEVA, 4 de Febrero de 2021.- 

 
DECRETO N°095/21 

VISTO: 

El Expediente N°20136/19, por el que tramita el Procedimiento 
Administrativo de Determinación de Oficio de Tributos Municipales 
- "Contribución que Incide sobre la Publicidad y Propaganda", 
seguido por la Municipalidad de Villa Nueva ante la constatada 
omisión en el cumplimiento de los deberes formales por parte de la 
"prima facie" responsable "TELECOM ARGENTINA S.A. (EX-
TELECOM PERSONAL S.A.)". 
La presentación efectuada por la Firma "TELECOM ARGENTINA 
S.A. (EX-TELECOM PERSONAL S.A.)".; mediante la cual viene en 
tiempo y forma a expresar su absoluta oposición a los 
procedimientos administrativos de determinación de tributos  por 
medios y/o elementos de publicidad y propaganda practicados 
autorizados por la autoridad de aplicación. 
Lo establecido en la normativa legal vigente en la materia: 
Ordenanza General Impositiva N° 821/03 y Mod. (compilado y 
ordenado por Ord. 2657/17 y Mod. 2861/18)/ Ord. Tarifarias N° 
2638/17; 2841/18; 3061/19, Decretos y demás modificatorias y 
normas reglamentarias vigentes. 
La notificación a la citada Firma, a través de los correspondientes 
"Detalles de Medios", de la publicidad y propaganda relevada y 
constatada. 
CONSIDERANDO: 

Que, en virtud del relevamiento, verificación y constatación de 
publicidad y propaganda efectuado en el Distrito -a través de las 
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correspondientes "Actas", suscriptas por los titulares y/o 
responsables de los lugares donde se hallaron medios y/o 
elementos publicitarios- y ante la omisión de presentación de 
"declaraciones juradas" y del cumplimiento de los demás "deberes 
formales" sobre los mismos, se procedió a la iniciación de 
procedimientos administrativos para la "Determinación de Oficio" 
de la "Contribución que Incide sobre la Publicidad y Propaganda" y 
de la responsabilidad respecto de su pago. 
Que, en tal sentido, por N°20136/19, tramita el Procedimiento 
Administrativo de Determinación de Oficio de Tributos Municipales 
iniciado por la Municipalidad de Villa Nueva para la determinación 
de la "Contribución que Incide sobre la Publicidad y Propaganda", 
respecto de los medios y/o elementos publicitarios relevados y 
constatados de los que resultara "prima facie" responsable la Firma 
"TELECOM ARGENTINA S.A. (EX-TELECOM PERSONAL S.A.)" 
Que, se procedió a la emisión del “Detalle de Medios” N° 108974, 
para la notificación a la citada Empresa de lo constatado, con 
indicación de: cantidad, medidas, características, marca y 
ubicación de los medios y/o elementos que se detallan; como así 
también, los períodos presuntos considerados por el municipio; 
Que, asimismo, en los mencionados “Detalles” -además de 
notificársele los medios constatados- se le hizo saber a la “prima 
facie” responsable que los mismos se emitieron en el marco del 
Procedimiento Administrativo de Determinación de Oficio de 
Tributos Municipales según la normativa legal vigente y que 
contaba con un plazo máximo de quince (15) días para formular las 
observaciones e impugnaciones que estime corresponder; 
manifestar u ofrecer prueba en su favor, con carácter previo a la 
determinación; garantizando así ampliamente el ejercicio de su 
DERECHO DE DEFENSA antes de emitirse el acto final. 
Que, la Firma "TELECOM ARGENTINA S.A. (EX-TELECOM 
PERSONAL S.A.)". realiza una presentación, (que corre agregada 
a las actuaciones), mediante la cual plantea descargo contra los 
procedimientos por Publicidad y Propaganda, conforme Números 
de Detalles correspondientes al periodo 2020, en mérito a las 
consideraciones de hecho y de derecho que expone; a raíz de las 
Notificaciones que le fueran efectuadas a través del “Detalle de 
Medios” N° 108974, en el marco del Procedimiento Administrativo 
de determinación de Oficio de Tributos Municipales, llevado a cabo 
por el Municipio a falta del cumplimiento de los deberes formales a 
cargo de la citada Firma; 
Que, a continuación se resolverán los argumentos vertidos por la 
presente en su escrito. Igualmente, dado que la presente ha 
expresado argumentos similares en varios pasajes de los distintos 
planteos defensivos, se tratará lo planteado, aunque no coincida 
precisamente con la forma o el orden en que se lo expreso. 
Que, en primer término cabe aclarar que el apoderado de la firma 
erróneamente considera los detalles de medios como una cédula 
de notificación, liquidación e intimación, como también 
resoluciones, no siendo así, ya que se trata de una notificación 
detallada de medios constatados.  
Que, con respecto a lo afirmado por el apoderado de la firma en 
cuanto "TELECOM ARGENTINA S.A. (EX-TELECOM PERSONAL 
S.A.)" no es sujeto obligado al pago, cabe dejar bien en claro que, 
de las propias normas vigentes surge que quien es sujeto pasivo 
de la obligación “Derechos de Publicidad y Propaganda” es quién 
se beneficia con dicha publicidad (y no con las ventas directas del 
comerciante, aunque también implica mayor venta para el 
propietario de las marcas y/o fabricante, distribuidores, corredores, 
y toda otra persona que constituya parte de la cadena de 
comercialización). Es evidente que, siendo la publicidad el hacer 
pública, más conocida, o mantener vigente en el subconsciente 
colectivo el nombre comercial, de fantasía, marca, características, 
colores, diseños, logos, etc., para que influyan al tiempo de elegir 

el consumidor- quien se beneficia en forma directa con la publicidad 
es el propietario o explotador de lo que se publicita. No es el 
Almacén “Don Pepe” (por ejemplo) lo que llega al consumidor al 
tiempo de elegir, sino "TELECOM ARGENTINA S.A., haciéndose 
más conocida o manteniéndose en la conciencia del público sus 
nombres y marcas de sus productos, lo que influirá –sin lugar a 
dudas- al tiempo de elegir un producto de similares características. 
De no ser así, no tendría sentido que las Empresas como la 
presentante gasten fortunas en todo tipo de publicidad, sea a través 
de los medios masivos, o como en el caso, entregando sus 
distribuidores o agentes de la cadena de comercialización, 
conjuntamente con los productos, publicidad con diseños, logos, 
colores identificatorios que la Firma tiene registrados. A nadie 
podría ocurrírsele que el pobre “Don Pepe” encargue a una 
“Agencia de Publicidad” o Imprenta, calcos, carteles, afiches, etc, 
con los diseños, colores, nombres comerciales, etc. de "TELECOM 
ARGENTINA S.A.; resultando evidente que le fueron entregados 
por distribuidores, promotores, vendedores y/o cualquier agente 
(sea cual fuera la denominación o modalidad que utilice la Firma), 
y solo puede ser con el propósito único e indiscutible de “hacer 
publicidad”. Claro que bajo una modalidad donde utilizan al 
comerciante local, con el evidente propósito de evadir sus 
obligaciones tributarias; 
Que, por otra parte, no es necesario que una persona tenga un local 
a su nombre, vínculo directo con el comerciante (porque indirecto 
evidentemente lo hay ya que recibe sus productos y su publicidad), 
o que tenga control o relación de subordinación; ya que, a la luz de 
la normativa vigente, para ser sujeto pasivo de un derecho y, en 
especial de publicidad y propaganda, hay que realizar la actividad 
gravada por el mismo: en el caso, efectuar publicidad, ya sea 
colocándola directamente, o entregándola a un tercero que la 
coloque, pero que siempre es realizada directamente por el 
beneficiario, en razón de no haberse acreditado ni invocado la 
existencia de un “permisionario” que explote las marcas o que 
explote la publicidad. Por lo que debe descartarse lo argumentado 
en el sentido de que la presentante no es sujeto pasivo del derecho 
cuya determinación se persigue. 
Que, plantea el presentante en su descargo las diferencias 
existentes entre los impuestos y las Tasas, concluyendo que el caso 
que nos ocupa se trata de una tasa sin contraprestación.- 
Que, como consecuencia de lo expresado anteriormente, plantea 
la inconstitucionalidad de la ordenanza que establece los Derechos 
de Publicidad y Propaganda que pretendida por el municipio, 
fundado tal pretensión en que la misma resulta contraria a “normas 
de jerarquía superior”, en particular, cita a la ley nacional 23.548.- 
Que, la Ordenanza General Impositiva de Villa Nueva, dentro de 
sus facultades y competencia territorial, determina los actos sujetos 
a gravamen. 
El derecho -en el caso- consiste en un permiso tasado, voluntario, 
que se aplica solamente a quien decide hacer uso de los medios 
definidos en el mismo, dentro de un ámbito jurisdiccionalmente 
autónomo del municipio. 
Que, este criterio surge claramente del la Ordenanza General 
Impositiva vigente que dispone que quien quiera realizar 
propaganda o publicidad deberá requerir y obtener la autorización 
previa de la municipalidad, de resultas de la misma, deberá 

ingresar los montos fijados por la Ordenanza Tarifaria Anual.- 
Frente a esta clara disposición, no puede considerarse que en el 
Municipio de Villa Nueva contraviniendo sus normas, conforme se 
expresara, admita que cualquier empresa, sin autorización previa, 
conforme sus normas lo establecen, realice actos de publicidad y 
propaganda sin responder con las obligaciones fiscales 
previamente establecidas. 
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A menos que se piense que no es obligatorio para las empresas 
que anuncian y difunden sus productos y marcas en el municipio, 
no se distingue el agravio, cuando a este, luego de haberse violado 
los deberes formales establecidos, se le aplica una norma creada 
con anterioridad, por los medios legales establecidos para su 
dictado. 
Sabido es que conforme autorizada opinión las tasas retribuyen un 
servicio público oneroso, prestado con generalidad y sufragado por 
todos en proporción al provecho que ocasiona, concepto que da 
por supuesto, que exista una contraprestación por un servicio. 
Definir al llamado Derecho de Publicidad y Propaganda 
otorgándoles características de impuestos, no significa otra cosa 
que colocar vino nuevo en odres viejos, más propio de una 
compulsiva intención de definir todo con relación a las propias 
definiciones elaboradas que por no comprender los llamados 
requisitos formales, no son. 
Al no ser no existen, dentro de una lógica dialéctica.  
Así, en Massey Harris y Cia. c/Buenos Aires, la C.S.J., afirmó que 
"en cuanto a que la denominación dada al gravamen no suficiente 
para definir su carácter pues a tal efecto -y de conformidad con la 
Constitución Nacional- debe estarse a la realidad de las cosas..." 
El poder tributario no reconoce otros límites que los inherentes a la 
soberanía o el poder de imperio; en el ámbito del derecho positivo, 
las únicas restricciones admisibles son las resultantes de normas 
constitucionales o de la conciencia social en un momento 
determinado (G.Fonrouge. Derecho Financiero. L.L.9a.Edic.).  
Al disponer el Artículo 9 de la Ley de Coparticipación Nº 23.548, 
que no pueden aplicarse gravámenes locales análogos a los 
nacionales, con referencia a las materias imponibles sujetas a los 
impuestos nacionales distribuidos, ni a las materias primas 
utilizadas en la elaboración de los productos sujeto a los tributos a 
que se refiere dicha ley, no considerada que el tributo denominado 
Derechos de publicidad y propaganda, no grava los mismos 
gravámenes nacionales, ni a las materias primas utilizadas en la 
elaboración, motivo por el cual, resulta claro y manifiesto que en el 
caso en estudio no se concreta la supuesta aplicación analógica de 
tributos y/o impuestos.- 
Bulit Goñi, sienta el principio general del "deber ser", al plantear 
que las municipalidades están obligadas a los acuerdos 
interjurisdiccionales, tomando el principio del hecho imponible 
ligado a la capacidad contributiva. 
Pero dicha cuestión está íntimamente vinculada a la doctrina 
tributaria que relaciona el hecho imponible con la capacidad 
contributiva, que al ser indirecta en el caso, no tiene por que reflejar 
la misma. 
El poder tributario es de naturaleza superior y más amplio que la 
capacidad contributiva, que no deja de ser concepto doctrinario sin 
definición legal. 
No puede confundirse hecho imponible con capacidad contributiva 
a la que se refiere la ley en cuestión..  
Gianotti, en atención a los derechos de publicidad y propaganda, 
considera que este tributo debe ser recaudado por los municipios, 
agregando que las condiciones que cita deben ser incluidas en un 
acuerdo marco que se apruebe conjuntamente entre la Nación y las 
provincias y se inserte en la Ley de Coparticipación Federal. De 
esta manera, las provincias deben responder por el fiel 
cumplimiento que deben llevar a cabo sus municipios y comunas, 
entendiéndose por contrario, que no considera incluido y terminado 
el tema con la actual redacción de la ley.- (Tributos Municipales. 
Edit. L.L. 2002) 
“En esta materia las facultades del gobierno municipal son 
irrenunciables e intransferibles y en consecuencia, ninguna 
autoridad podrá imponer a las comunas gastos que ellas mismas 
no hayan autorizado, ni privarlas del derecho de invertir sus 

recursos en la forma que dispongan sus poderes legalmente 
constituidos”. 
Que, en cuanto a lo expresado por la firma en cuanto a que la 
municipalidad carece de prerrogativas para la creación de un tributo 
en virtud del cual supuestamente esta habría llevado a cabo el 
procedimiento de determinación de los supuestos hechos 
imponibles la municipalidad carece de legitimación para efectuar 
cualquier reclamo a mi representada cabe mencionar que el poder 
de imposición municipal, contemplado claramente de la 
armonización de los Artículos 5 y 75 incisos 13, 14, 16 y 123, 126 
de la Constitución Nacional, de lo que surge que los gravámenes 
municipales atienden a aspectos que la dogmática constitucional 
ha, invariablemente reconocido a los municipios, en virtud del poder 
de policía que detentan, fundado en razones de debida 
administración de sus recursos para atender a los fines específicos 
de su organización. 
Que, de este plexo surge la capacidad del Municipio para 
establecer gravámenes que hacen a su sostén dentro de su 
jurisdicción, siempre que los actos estén constituidos en forma 
regular. 
Que sobre el particular existen claros y contundentes dictámenes 
de los organismos asesores provinciales de todo el País, 
destacándose lo expresado por la Asesoría General de Gobierno 
de la Provincia de Buenos Aires, en Expediente 4113-9-01, 
estableció que la Municipalidad posee atribuciones suficientes, 
posee potestad tributaria por el hecho imponible de colocar 
publicidad y propaganda visible en la vía pública con fines 
lucrativos o comerciales-. 
Que, si bien no resulta el presente el ámbito propicio para la 
discusión sobre el nivel, el rango de los poderes municipales y su 
relación político-institucional con los sistemas nacionales y 
provinciales alrededor de la definición y conceptualización de la 
autonomía municipal, la reforma constitucional introdujo 
expresamente ésta categoría dejando a criterio de cada provincia 
la regulación de su alcance y contenido, es decir desde el propio 
vértice de la pirámide kelseneana. 
A mayor abundamiento, la discusión acerca del poder tributario 
municipal surge como consecuencia de la reforma constitucional de 
1994, y la jurisprudencia del más alto tribunal a partir de 
"Rivademar" reconociendo la autonomía municipal. 
Resulta así que la autonomía consagrada en la reforma citada, 
desde hace años, viene imponiéndose como tendencia en el 
derecho público provincial. 
El argumento sociológico es el de que las municipalidades, desde 
le punto de vista social, son fenómenos anteriores a los mismos 
Estados provinciales y al nacional. Por lo tanto, serían ellas las 
titulares del poder fiscal originario y no las provincias. 
El otro argumento de carácter constitucional, consiste en que la 
prescripción constitucional dispuesta en el Artículo 5 establece 
como obligación de las provincias asegurar el régimen municipal, 
implicando el ejercicio de un poder fiscal originario, entre otros. 
Los recursos comunales que imponga la municipalidad con arreglo 
a las disposiciones de la Constitución provincial, resultan tener así 
una presunción de legalidad que descalifica cualquier intento de 
menoscabar dicho poder, atento las finalidades que se atienden 
con los recursos presupuestarios de la comuna. 
De todo ello se desprende como conclusión que la potestad 
tributaria del municipio está sustentada en un principio de legalidad 
de índole constitucional, social y jurisprudencial. 
Que, por último, recorriendo la jurisprudencia de la C.S.J., en 
materia de facultades impositivas locales, la misma hace lugar a la 
consagración de la tesis de interferencia que fuera recogida en la 
reforma constitución del 94, concluyendo que la ley 19.798 como 
todas las disposiciones nacionales deben ser analizadas a la luz de 
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la jurisprudencia consolidada de la Corte federal ratificada por la 
reforma citada, en el sentido que “las autoridades provinciales y 
municipales conservarán los poderes de imposición sobre estos 
establecimientos en tanto no interfieran en el cumplimiento de 
aquellos fines, pues de otro modo, la ley nacional es 
inconstitucional”. 
Que todo esto, resulta motivo suficiente para rechazar el planteo 
recursivo en cuanto a este tema refiere.- 
Que, con respecto a las citas y referencias efectuadas respecto de 
actuaciones y resolución de la Comisión Federal de Impuestos, 
cabe destacar –como de la simple integra lectura- que tanto las 
citas, como las trascripciones, como su interpretación consecuente, 
resulta parcializada y fuera de contexto. Siendo grave la actitud del 
presentante al parcializar intencionalmente las citas para forzar una 
interpretación que, en absoluto, no se ajusta al texto de las citadas 
resoluciones, a las tramitaciones llevadas a cabo ante el 
organismo, ni al propio razonamiento efectuado en las 
consideraciones de los referidos actos. 
EL DICTAMEN DE LA ASESORIA JURIDICA DE LA COMISION 
FEDERAL DE IMPUESTOS NO SOLO NO RESULTA 
VINCUALNTE, SINO QUE CARECE DE ENVERGADURA 
SUFICIENTE PARA SER CONSIDERADO COMO 
PRONUNCIAMIENTO DEL ORGANISMO. 
NO SOLO NO SE COMPARTE EL CRITERIO DE QUIEN 
DICTAMINÓ, SINO QUE LA MUNICIPALIDAD EXPONDRÁ 
EVENTUALMENTE LOS FUNDAMENTOS QUE DEMUESTRAN 
EL TOTAL Y ABSOLUTO DESCONOCIEMIENTO POR PARTE DE 
ESA ASESORÍA JURIDICA DE CADA CATEGORÍA DE TRIBUTOS 
MUNICIPALES, DE SUS ANTECEDENTES HISTORICOS Y 
JURIDICOS CONSTITUCIONALES; QUE DEMUESTRAN QUE- 
DE EXISTIR INCONSTITUCIONALIDAD- LA MISMA LA HABIA 
PRODUCIDO LA COMPETENCIA FEDERAL Y NO LA 
COMPETENCIA MUNICIPAL. 
Que, la presentante pretende la absoluta ingenuidad por parte del 
Municipio al decir que “La identificación de la sintesis de la 
denominación social de mi mandante no constituye publicidad y 
propaganda, atento que esa forma identificatoria obedece a 
objetivos distintos de los buscados cuando se lleva a cabo aquellas 
con finalidades comerciales o lucrativas, como se ha ya 
expresado.”. ¿No fue el logo de la empresa diseñado por una 
agencia publicitaria? ¿Es aleatorio el diseño que utiliza la firma?, 
¿causa el mismo impacto ver inundadas las vidrieras de los 
comercios del municipio con el logo de la firma TELECOM 
PERSONAL S.A.. que simplemente ver un pequeño cartel que diga 
“comunicaciones de telefonía telecom personal” escrito en letra 
estándar, en blanco y negro y sin ningún tipo de dibujo? La 
respuesta a todos estos interrogantes es simple: El uso del diseño, 
los colores, las formas, la disposición de las líneas, los tamaños de 
las letras, la inclinación de las palabras etc., son producto de una 
larga deliberación previa a su colocación. Por ejemplo, el hecho de 
que la palabra “PERSONAL” se encuentre secundada por los 
colores, tipología, y diseños que la caracteriza demuestra una clara 
intención de la firma de lograr la recordación de la misma, la 
inserción de esta en el mercado, resumiendo, HACER 
PUBLICIDAD.  
Cabe destacar que las normas que cita la presentante en su escrito, 
hacen expresa referencia al deber de información respecto de las 
CARACTERÍSTICAS ESENCIALES DE LOS BIENES Y 
SERVICIOS. Claramente, la utilización de dichos isologotipos 
excede la individualización esencial del servicio. Por ejemplo, las 
formas y colores que se perciben detrás de la palabra 
“PERSONAL”, no aporta absolutamente ningún tipo de descripción 
sobre el tipo de servicio que se ofrece. 

La publicidad brinda información, pero no toda la información es 
publicidad; y precisamente eso es lo que la normativa exige: 
INFORMACIÓN y no PUBLICIDAD.  
Asimismo, corresponde decir que no es aplicable el artículo 39 de 
la ley 19.798, ya que la exención que prevé se circunscribe a la 
actividad que hace a la prestación del servicio público de 
telecomunicaciones, y no a toda la operativa comercial que realiza 
la empresa TELECOM PERSONAL S.A. si se siguiera tal criterio se 
llegaría al absurdo de eximir a la presentante del pago de 
ganancias, ingresos brutos, I.V.A., entre otras solo por dedicarse a 
las telecomunicaciones.  
Que, negar el beneficio de que su marca sea recordada y 
reconocida por los particulares es un absurdo. Si el particular ve en 
reiteradas ocasiones el isologotipo de la firma presentante, lo 
recordará, en gran parte por la ayuda visual de sus formas y 
diseños, y a la hora de contratar algún tipo de servicio optará por 
aquel cuyo nombre recuerde y sea más conveniente.  
En conclusión a todo lo expuesto, se impone el rechazo a la 
pretensión en relación a estos planteos.- 
Que en cuanto a las “declaraciones presentadas por terceros” es 
necesario remitirse a lo mencionado ut supra sobre al acceso a las 
“actas de relevamiento” y además agregar lo siguiente: que el 
Municipio de Villa Nueva puede valerse de cualquier medio de 
prueba tendiente a la demostración de la realización del hecho 
imponible- - en este caso, de actas de relevamiento suscriptas por 
los responsables en los comercios o lugares donde se hallaban o 
exhibían los elementos publicitarios. Adviértase pues, que el 
presentante se dirige con relación a las actas denominándolas 
declaraciones juradas, para pretender alegar que no se puede 
determinar un tributo en base a declaraciones juradas de terceros, 
o mejor dicho, no emanadas y suscriptas por el obligado o 
responsable. Omite voluntariamente que no se denominan 
declaraciones juradas, sino actas de Relevamiento y Constatación 
de Publicidad y Propaganda. Esto no es una sutil diferencia, sino 
que resulta fundamental en cuanto aclara la naturaleza del acto y 
constancia administrativa. 
Surge con claridad que no estamos en presencia de declaraciones 
juradas del contribuyente, ya que de existir las mismas la 
determinación del tributo se hubiere efectuado en virtud de ella y 
no de oficio sobre base presunta. 
Con total claridad, se las denomina, actas de relevamiento y 
constatación de Publicidad y Propaganda; porque eso es lo que 
son: “Actas de Relevamiento y Constatación”. En nada obsta o 
neutraliza lo dicho, la circunstancia que a continuación se aclare 
entre paréntesis declaración jurada; por cuanto precisamente ese 
agregado al título solo viene a aclarar que la persona responsable 
del comercio o lugar donde se efectúa el relevamiento, firmando las 
actas al pie para constancias lo hace bajo juramento que lo que se 
detalla fue relevado en el comercio o lugar del que resulta titular o 
responsable. Pero para nada que se trate de una declaración 
jurada sobre la cual se determine el tributo. Lo que declara bajo 
juramento es que los medios relevados y constatados que se 
detallan en el acta, están allí bajo su presencia; haciéndose 
responsable de informar cualquier cambio respecto de los mismos. 
Que, en cuanto a la jurisprudencia aportada en el escrito de 
descargo, es necesario aclarar en primer lugar que la presente 
omite expresar en qué sentido sería aplicable dicha jurisprudencia 
a los hechos aquí acontecidos, más aun cuando hablamos de fallos 
judiciales que decidieron sobre normativa y hechos completamente 
distintos que los que aquí aplican. Si en dichas actuaciones se 
hubiese analizado lo obrado en este expediente a la luz de la 
normativa específica que rige en este municipio, probablemente se 
hubiese arribado a un decisorio distinto y favorable a la 
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municipalidad. Es por ello que deben descartarse los planteos en 
cuanto a estos temas se refieren.  
Que, por último, debe tenerse en cuenta para su oportunidad y 
pertinencia la Reserva del caso Federal efectuada por la presente. 
Que, asimismo, en virtud de lo establecido en el Artículo 78°, del 
Código Tributario vigente, corresponde aplicar Multa por Omisión 
por el no ingreso de las sumas correspondientes a los referidos 
tributos, graduándolas -en atención a la conducta asumida- en el 
máximo previsto (conforme se especifica en la Liquidación Anexo); 
sin perjuicio de lo cual, la misma podrá ser reducida en atención a 
la conducta posterior que asuma la Empresa responsable; 
Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta 
Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no 
es absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad principal, 
pero a la vez tiene que ser completada por la actividad de otro 
órgano;  
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).-TÉNGASE a la presentación efectuada por el Apoderado 
de la Firma "TELECOM ARGENTINA S.A. (EX-TELECOM 
PERSONAL S.A.)"., como impugnación a las constataciones de 
Publicidad y propaganda efectuadas, y notificadas a través de los 
Detalles N° 108974 considerándola admisible en cuanto a su forma 
y temporaneidad. 
ART.2º).-RECHAZASE la misma en cuanto a su contenido y 
fundamentación, en mérito a los fundamentos de hecho y derecho 
expuestos en los considerandos del presente.- 
ART.3º).-DETERMÍNANSE, en consecuencia, de Oficio sobre base 
presunta las Contribuciones que Inciden sobre la Publicidad y 
Propaganda a cargo de la Firma "TELECOM ARGENTINA S.A. 
(EX-TELECOM PERSONAL S.A.)", de acuerdo a lo constatado por 
las Actas de Relevamiento correspondientes, que fueran 
notificadas a través de los Detalles de Medios N° 108974 en el 
marco del Procedimiento Administrativo de Determinación de Oficio 
de Tributos Municipales; de conformidad a lo establecido en la 
Ordenanzas General Impositiva vigente.- 
ART.4º).-APLÍQUESE MULTA POR OMISIÓN, en los términos del 
artículo 78° del Código Tributario vigente, por la suma equivalente 
al Doscientos por Ciento (200%) del monto total constituido por la 

suma del gravamen dejado de ingresar oportunamente, con más 
los intereses y recargos correspondientes. 
ART.5º).-APRUÉBESE, la Liquidación por "Contribución que incide 
sobre la Publicidad y Propaganda" con la correspondiente Multa por 
Omisión, que -como Anexo- forma parte integrante del presene. 
ART.6º).-INTÍMASE a la Firma responsable para que, en el plazo 
de quince (15) días, proceda al pago de la Deuda, conforme 
Liquidación que - como Anexo- forma parte integrante de la 
presente.  
ART.7º).- NOTIFÍQUESE con entrega de copia a la Firma 
responsable, otorgándosele un plazo de quince (15) días para que 
proceda a la cancelación total de la deuda.- 
ART.8º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 
de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art. 68) de la 
Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 
ART.9º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.-
  
ART.10º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.- 

  VILLA NUEVA, 4 de Febrero de 2021.- 

 
DECRETO N°096/21  

VISTO: 

El Expediente N°20036/19  por el que tramita el Procedimiento 
Administrativo de Determinación de Oficio de Tributos Municipales 
- "Contribución que Incide sobre la Publicidad y Propaganda", 
seguido por la Municipalidad de Villa Nueva ante la constatada 
omisión en el cumplimiento de los deberes formales por parte de la 
"prima facie" responsable “SANCOR COOPERATIVAS UNIDAS 
LTDA”. 
Lo establecido en la normativa legal vigente en la materia: 
Ordenanza General Impositiva N° 821/03 y Mod. (compilado y 
ordenado por Ord. 2657/17 y Mod. 2861/18)/ Ord. Tarifarias N° 
2638/17; 2841/18; 3061/19, Decretos y demás modificatorias y 
normas reglamentarias vigentes. 
La notificación a la citada Firma, a través de los correspondientes 
"Detalles de Medios", de la publicidad y propaganda relevada y 
constatada.- 
CONSIDERANDO: 

Que, en virtud del relevamiento, verificación y constatación de 
publicidad y propaganda efectuado en el Distrito -a través de las 
correspondientes "Actas", suscriptas por los titulares y/o 
responsables de los lugares donde se hallaron medios y/o 
elementos publicitarios- y ante la omisión de presentación de 
"declaraciones juradas" y del cumplimiento de los demás "deberes 
formales" sobre los mismos, se procedió a la iniciación de 
procedimientos administrativos para la "Determinación de Oficio" 
de la "Contribución que Incide sobre la Publicidad y Propaganda" y 
de la responsabilidad respecto de su pago; 
 Que. en tal sentido, por Expediente N°20036/19  tramita el 
Procedimiento Administrativo de Determinación de Oficio de 
Tributos Municipales iniciado por la Municipalidad de Villa Nueva 
para la determinación de la "Contribución que Incide sobre la 
Publicidad y Propaganda", respecto de los medios y/o elementos 
publicitarios relevados y constatados de los que resultara "prima 
facie" responsable la Firma “SANCOR COOPERATIVAS UNIDAS 
LTDA”; 
Que se procedió a la emisión del "Detalle de Medios" Nro. 108960, 
para la notificación a la citada Empresa de lo constatado, con 
indicación de: cantidad, medidas, características, marca y 
ubicación de los medios y/o elementos que se detallan; como así 
también, los períodos presuntos considerados por el municipio; 
 Que, asimismo, en los mencionados "Detalles" -además de 
notificársele los medios constatados- se le hizo saber a la "prima 
facie" responsable que los mismos se emitieron en el marco del 
Procedimiento Administrativo de Determinación de Oficio de 
Tributos Municipales según la normativa legal vigente y que 
contaba con un plazo máximo de quince (15) días para formular las 
observaciones e impugnaciones que estime corresponder; 
Que, habiendo transcurrido en exceso el plazo otorgado por las 
normas municipales vigentes y notificado a la Firma la misma no ha 
formulado observaciones o impugnaciones de ninguna naturaleza, 
guardando absoluto silencio frente a una notificación que tenía por 
objeto la ratificación o rectificación de las constataciones 
municipales y del período a considerar, como base presunta para 
la determinación del tributo por parte de la administración 
municipal; encontrándose -en consecuencia- consentidos 
tácitamente los detalles notificados, conforme surge de las copias 
agregadas a estas actuaciones; 
Que, el procedimiento administrativo de determinación de oficio de 
tributos municipales, en el caso por "Contribución que Incide sobre 
la Publicidad y Propaganda", ha sido llevado a cabo en un todo de 
acuerdo a la legislación provincial y normativa municipal vigente: 
Ordenanza General Impositiva N° 821/03 y Mod. (compilado y 
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ordenado por Ord. 2657/17 y Mod. 2861/18)/ Ord. Tarifarias N° 
2638/17; 2841/18; 3061/19, Decretos y demás modificatorias y 
normas reglamentarias vigentes; 
Que, asimismo, en virtud de lo establecido en el Artículo 78°, del 
Código Tributario vigente, corresponde aplicar Multa por Omisión 
por el no ingreso de las sumas correspondientes a los referidos 
tributos, graduándolas -en atención a la conducta asumida- en el 
máximo previsto (conforme se especifica en la Liquidación Anexo); 
sin perjuicio de lo cual, la misma podrá ser reducida en atención a 
la conducta posterior que asuma la Empresa responsable; 
Que, en mérito a lo considerado, corresponde proceder a la 
determinación de oficio (sobre base presunta, por omisión del 
cumplimiento de deberes formales por parte de la responsable) de 
las Contribuciones que Inciden sobre la Publicidad y Propaganda, 
en base a los medios y/o elementos constatados, y que fueran 
notificados a la Empresa, a través de los citados "Detalles de 
Medios" consentidos tácitamente por la misma, practicándose la 
correspondiente liquidación de acuerdo a los valores establecidos 
en la Ordenanza Tarifaria vigente. 
Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta 
Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no 
es absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad principal, 
pero a la vez tiene que ser completada por la actividad de otro 
órgano;  
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 
ART.1º) .- DETERMÍNANSE, las Contribuciones que Inciden sobre 

la Publicidad y Propaganda a cargo de la Firma “SANCOR 
COOPERATIVAS UNIDAS LTDA”, en base a lo constatado por las 
correspondientes Actas, y que fuera notificado por Detalle Nro. 
108960, obrantes en Expediente N°20036/19   los que se 
encuentran consentidos tácitamente y firmes, por falta de 
observación o impugnación alguna en el plazo legal establecido y 
otorgado; atento considerarse a la misma beneficiaria y 
responsable de la publicidad y propaganda en los términos de la 
Ordenanza General Impositiva vigente. 
ART.2º).- APLÍQUESE MULTA POR OMISIÓN, en los términos del 

artículo 78° del Código Tributario vigente, por la suma equivalente 
al Doscientos por Ciento (200%) del monto total constituido por la 

suma del gravamen dejado de ingresar oportunamente, con más 
los intereses y recargos correspondientes. 
ART.3º).- APRUÉBASE, la Liquidación por "Contribución que 

incide sobre la Publicidad y Propaganda" con la correspondiente 
Multa por Omisión, que -como Anexo- forma parte integrante del 
presente. 
ART.4º).- NOTIFÍQUESE con entrega de copia a la Empresa 
responsable, otorgándosele un plazo de quince (15) días para que 
proceda a la cancelación total de la deuda.- 
ART.5º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 
de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art. 68) de la 
Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 
ART.6º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.- 
ART.7º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.- 

  VILLA NUEVA, 4 de Febrero de 2021.- 

 
DECRETO Nº097/21 

 
VISTO:   

El Contrato de Locación de Servicios suscripto con personal 
dependiente de la Secretaría de Salud: Soledad Mercedes 
CABRERA, D.N.I.Nº32.338.315; Yaci ELHALL, 
D.N.I.Nº41.815.837; Florencia Anahí NAVARRETA, 
D.N.I.Nº40.201.677; Melisa Elisabet TISERA, D.N.I.Nº31.403.517; 
Nadia Lorena Elizabeth VILCHEZ, D.N.I.Nº27.444.842; y María 
Luján ZAPPALA, D.N.I.Nº35.174.185.- 
Y CONSIDERANDO:   

 Que, para la aprobación de los mencionados Contratos deviene 
menester dictar el instrumento legal pertinente;  
Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 
del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 
Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 
ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Soledad Mercedes CABRERA, D.N.I.Nº32.338.315; 
para la prestación de servicios en el COE, local creado por esta 
Municipalidad, dependiente de la Secretaría de Salud, desde el día 
16/12/20 hasta el día 15/01/21, percibiendo la suma de $10.085,74 
(PESOS DIEZ MIL OCHENTA Y CINCO C/74/100), remuneración 
bruta.-  
ART.2º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Yaci ELHALL, D.N.I.Nº41.815.837; para la prestación 
de servicios en el COE, local creado por esta Municipalidad, 
dependiente de la Secretaría de Salud, desde el día 16/12/20 hasta 
el día 15/01/21, percibiendo la suma de $7.481,63 (PESOS SIETE 
MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y UNO C/63/100), 
remuneración bruta.-  
ART.3º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Florencia Anahí NAVARRETA, D.N.I.Nº40.201.677; 
para la prestación de servicios en el COE, local creado por esta 
Municipalidad, dependiente de la Secretaría de Salud, desde el día 
16/12/20 hasta el día 15/01/21, percibiendo la suma de $3.802,82 
(PESOS TRES MIL OCHOCIENTOS DOS C/82/100), 
remuneración bruta.-  
ART.4º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Melisa Elisabet TISERA, D.N.I.Nº31.403.517; para la 
prestación de servicios en el COE, local creado por esta 
Municipalidad, dependiente de la Secretaría de Salud, desde el día 
16/12/20 hasta el día 15/01/21, percibiendo la suma de $1.736,07 
(PESOS UN MIL SETECIENTOS TREINTA Y SEIS C/07/100), 
remuneración bruta.-  
ART.5º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Nadia Lorena Elizabeth VILCHEZ, 
D.N.I.Nº27.444.842; para la prestación de servicios en el COE, 
local creado por esta Municipalidad, dependiente de la Secretaría 
de Salud, desde el día 16/12/20 hasta el día 15/01/21, percibiendo 
la suma de $6.076,25 (PESOS SEIS MIL SETENTA Y SEIS 
C/25/100), remuneración bruta.-  
ART.6º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con                            María Luján ZAPPALA, 
D.N.I.Nº35.174.185; para la prestación de servicios en el COE, 
local creado por esta Municipalidad, dependiente de la Secretaría 
de Salud, desde el día 16/12/20 hasta el día 15/01/21, percibiendo 
la suma de $3.224,13 (PESOS TRES MIL DOSCIENTOS 
VEINTICUATRO C/13/100), remuneración bruta.-  
ART.7º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 
de Salud, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 
Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  
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ART.8º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.- 
ART.9º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 4 de Febrero de 2021.-  
 
 

DECRETO N°098/21 
 
VISTO: 

El Expediente N°21189, por el que tramita el Procedimiento 
Administrativo de Determinación de Oficio de Tributos Municipales 
- "Contribución que Incide sobre la Publicidad y Propaganda", 
seguido por la Municipalidad de Villa Nueva ante la constatada 
omisión en el cumplimiento de los deberes formales por parte de la 
"prima facie" responsable "AMOV ARGENTINA S.A. (AMX 
ARGENTINA S.A.)". 
La presentación efectuada por la Firma "AMOV ARGENTINA S.A. 
(AMX ARGENTINA S.A.)".; mediante la cual viene en tiempo y 
forma a expresar su absoluta oposición a los procedimientos 
administrativos de determinación de tributos  por medios y/o 
elementos de publicidad y propaganda practicados autorizados por 
la autoridad de aplicación. 
Lo establecido en la normativa legal vigente en la materia: 
Ordenanza General Impositiva N° 821/03 y Mod. (compilado y 
ordenado por Ord. 2657/17 y Mod. 2861/18)/ Ord. Tarifarias N° 
2638/17; 2841/18; 3061/19, Decretos y demás modificatorias y 
normas reglamentarias vigentes. 
La notificación a la citada Firma, a través de los correspondientes 
"Detalles de Medios", de la publicidad y propaganda relevada y 
constatada. 
CONSIDERANDO: 

Que, en virtud del relevamiento, verificación y constatación de 
publicidad y propaganda efectuado en el Distrito -a través de las 
correspondientes "Actas", suscriptas por los titulares y/o 
responsables de los lugares donde se hallaron medios y/o 
elementos publicitarios- y ante la omisión de presentación de 
"declaraciones juradas" y del cumplimiento de los demás "deberes 
formales" sobre los mismos, se procedió a la iniciación de 
procedimientos administrativos para la "Determinación de Oficio" 
de la "Contribución que Incide sobre la Publicidad y Propaganda" y 
de la responsabilidad respecto de su pago. 
Que en tal sentido, por N°21189, tramita el Procedimiento 
Administrativo de Determinación de Oficio de Tributos Municipales 
iniciado por la Municipalidad de Villa Nueva para la determinación 
de la "Contribución que Incide sobre la Publicidad y Propaganda", 
respecto de los medios y/o elementos publicitarios relevados y 
constatados de los que resultara "prima facie" responsable la Firma 
"AMOV ARGENTINA S.A. (AMX ARGENTINA S.A.)" 
Que se procedió a la emisión de los “Detalles de Medios” N° 
108814, para la notificación a la citada Empresa de lo constatado, 
con indicación de: cantidad, medidas, características, marca y 
ubicación de los medios y/o elementos que se detallan; como así 
también, los períodos presuntos considerados por el municipio; 
Que, asimismo, en los mencionados “Detalles” -además de 
notificársele los medios constatados- se le hizo saber a la “prima 
facie” responsable que los mismos se emitieron en el marco del 
Procedimiento Administrativo de Determinación de Oficio de 
Tributos Municipales según la normativa legal vigente y que 
contaba con un plazo máximo de quince (15) días para formular las 
observaciones e impugnaciones que estime corresponder; 
manifestar u ofrecer prueba en su favor, con carácter previo a la 
determinación; garantizando así ampliamente el ejercicio de su 
DERECHO DE DEFENSA antes de emitirse el acto final. 

Que la Firma "AMOV ARGENTINA S.A. (AMX ARGENTINA S.A.)". 
realiza una presentación, (que corre agregada a las actuaciones), 
mediante la cual plantea descargo contra los procedimientos por 
Publicidad y Propaganda, conforme Números de Detalles 
correspondientes al periodo 2020, en mérito a las consideraciones 
de hecho y de derecho que expone; a raíz de las Notificaciones que 
le fueran efectuadas a través de los “Detalles de Medios” N° 
108814, en el marco del Procedimiento Administrativo de 
determinación de Oficio de Tributos Municipales, llevado a cabo por 
el Municipio a falta del cumplimiento de los deberes formales a 
cargo de la citada Firma; 
Que a continuación se resolverán los argumentos vertidos por la 
presente en su escrito. Igualmente, dado que la presente ha 
expresado argumentos similares en varios pasajes de los distintos 
planteos defensivos, se tratará lo planteado, aunque no coincida 
precisamente con la forma o el orden en que se lo expreso. 
Que con respecto a lo afirmado por el apoderado de la firma en 
cuanto "AMOV ARGENTINA S.A. (AMX ARGENTINA S.A.)" no es 
sujeto obligado al pago, cabe dejar bien en claro que, de las propias 
normas vigentes surge que quien es sujeto pasivo de la obligación 
“Derechos de Publicidad y Propaganda” es quién se beneficia con 
dicha publicidad (y no con las ventas directas del comerciante, 
aunque también implica mayor venta para el propietario de las 
marcas y/o fabricante, distribuidores, corredores, y toda otra 
persona que constituya parte de la cadena de comercialización). Es 
evidente que, siendo la publicidad el hacer pública, más conocida, 
o mantener vigente en el subconsciente colectivo el nombre 
comercial, de fantasía, marca, características, colores, diseños, 
logos, etc., para que influyan al tiempo de elegir el consumidor- 
quien se beneficia en forma directa con la publicidad es el 
propietario o explotador de lo que se publicita. No es el Almacén 
“Don Pepe” (por ejemplo) lo que llega al consumidor al tiempo de 
elegir, sino "AMOV ARGENTINA S.A. (AMX ARGENTINA S.A.)", 
haciéndose más conocida o manteniéndose en la conciencia del 
público sus nombres y marcas de sus productos, lo que influirá –
sin lugar a dudas- al tiempo de elegir un producto de similares 
características. De no ser así, no tendría sentido que las Empresas 
como la presentante gasten fortunas en todo tipo de publicidad, sea 
a través de los medios masivos, o como en el caso, entregando sus 
distribuidores o agentes de la cadena de comercialización, 
conjuntamente con los productos, publicidad con diseños, logos, 
colores identificatorios que la Firma tiene registrados. A nadie 
podría ocurrírsele que el pobre “Don Pepe” encargue a una 
“Agencia de Publicidad” o Imprenta, calcos, carteles, afiches, etc, 
con los diseños, colores, nombres comerciales, etc. de "AMOV 
ARGENTINA S.A. (AMX ARGENTINA S.A.)"; resultando evidente 
que le fueron entregados por distribuidores, promotores, 
vendedores y/o cualquier agente (sea cual fuera la denominación o 
modalidad que utilice la Firma), y solo puede ser con el propósito 
único e indiscutible de “hacer publicidad”. Claro que bajo una 
modalidad donde utilizan al comerciante local, con el evidente 
propósito de evadir sus obligaciones tributarias; 
Que, por otra parte, no es necesario que una persona tenga un local 
a su nombre, vínculo directo con el comerciante (porque indirecto 
evidentemente lo hay ya que recibe sus productos y su publicidad), 
o que tenga control o relación de subordinación; ya que, a la luz de 
la normativa vigente, para ser sujeto pasivo de un derecho y, en 
especial de publicidad y propaganda, hay que realizar la actividad 
gravada por el mismo: en el caso, efectuar publicidad, ya sea 
colocándola directamente, o entregándola a un tercero que la 
coloque, pero que siempre es realizada directamente por el 
beneficiario, en razón de no haberse acreditado ni invocado la 
existencia de un “permisionario” que explote las marcas o que 
explote la publicidad. Por lo que debe descartarse lo argumentado 
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en el sentido de que la presentante no es sujeto pasivo del derecho 
cuya determinación se persigue. 
Que es necesario decir que la emisión y notificación de los Detalles 
de Medios no se trata de una determinación, mucho menos una 
efectuada en forma unilateral sin medio de prueba alguno, los 
medios de prueba son las Actas de Relevamiento que no se 
acompañan a la notificación por cuanto en ellas se consigna todas 
las publicidades constatadas, no solo la de la Firma "AMOV 
ARGENTINA S.A. (AMX ARGENTINA S.A.)", resultando impropio 
que se hagan públicos los datos de otras Empresas. Sin perjuicio 
de lo cual, en caso de ser requerido se le exhibirán las copias de 
dichas actas de relevamiento que sirvieron de prueba. 
Que, plantea el presentante en su descargo las diferencias 
existentes entre los impuestos y las Tasas, concluyendo que el caso 
que nos ocupa se trata de una tasa sin contraprestación.- 
Que como consecuencia de lo expresado anteriormente, plantea la 
inconstitucionalidad de la ordenanza que establece los Derechos 
de Publicidad y Propaganda que pretendida por el municipio, 
fundado tal pretensión en que la misma resulta contraria a “normas 
de jerarquía superior”, en particular, cita a la ley nacional 23.548.- 
Que la Ordenanza General Impositiva de Villa Nueva, dentro de sus 
facultades y competencia territorial, determina los actos sujetos a 
gravamen. 
El derecho -en el caso- consiste en un permiso tasado, voluntario, 
que se aplica solamente a quien decide hacer uso de los medios 
definidos en el mismo, dentro de un ámbito jurisdiccionalmente 
autónomo del municipio. 
Que este criterio surge claramente del la Ordenanza General 
Impositiva vigente que dispone que quien quiera realizar 
propaganda o publicidad deberá requerir y obtener la autorización 
previa de la municipalidad, de resultas de la misma, deberá 

ingresar los montos fijados por la Ordenanza Tarifaria Anual.-  
Frente a esta clara disposición, no puede considerarse que en el 
Municipio de Villa Nueva contraviniendo sus normas, conforme se 
expresara, admita que cualquier empresa, sin autorización previa, 
conforme sus normas lo establecen, realice actos de publicidad y 
propaganda sin responder con las obligaciones fiscales 
previamente establecidas. 
A menos que se piense que no es obligatorio para las empresas 
que anuncian y difunden sus productos y marcas en el municipio, 
no se distingue el agravio, cuando a este, luego de haberse violado 
los deberes formales establecidos, se le aplica una norma creada 
con anterioridad, por los medios legales establecidos para su 
dictado. 
Sabido es que conforme autorizada opinión las tasas retribuyen un 
servicio público oneroso, prestado con generalidad y sufragado por 
todos en proporción al provecho que ocasiona, concepto que da 
por supuesto, que exista una contraprestación por un servicio. 
Definir al llamado Derecho de Publicidad y Propaganda 
otorgándoles características de impuestos, no significa otra cosa 
que colocar vino nuevo en odres viejos, más propio de una 
compulsiva intención de definir todo con relación a las propias 
definiciones elaboradas que por no comprender los llamados 
requisitos formales, no son. 
Al no ser no existen, dentro de una lógica dialéctica.  
Así, en Massey Harris y Cia. c/Buenos Aires, la C.S.J., afirmó que 
"en cuanto a que la denominación dada al gravamen no suficiente 
para definir su carácter pues a tal efecto -y de conformidad con la 
Constitución Nacional- debe estarse a la realidad de las cosas..." 
El poder tributario no reconoce otros límites que los inherentes a la 
soberanía o el poder de imperio; en el ámbito del derecho positivo, 
las únicas restricciones admisibles son las resultantes de normas 
constitucionales o de la conciencia social en un momento 
determinado (G.Fonrouge. Derecho Financiero. L.L.9a.Edic.).  

Al disponer el Artículo 9 de la Ley de Coparticipación Nº 23.548, 
que no pueden aplicarse gravámenes locales análogos a los 
nacionales, con referencia a las materias imponibles sujetas a los 
impuestos nacionales distribuidos, ni a las materias primas 
utilizadas en la elaboración de los productos sujeto a los tributos a 
que se refiere dicha ley, no considerada que el tributo denominado 
Derechos de publicidad y propaganda, no grava los mismos 
gravámenes nacionales, ni a las materias primas utilizadas en la 
elaboración, motivo por el cual, resulta claro y manifiesto que en el 
caso en estudio no se concreta la supuesta aplicación analógica de 
tributos y/o impuestos.- 
Bulit Goñi, sienta el principio general del "deber ser", al plantear 
que las municipalidades están obligadas a los acuerdos 
interjurisdiccionales, tomando el principio del hecho imponible 
ligado a la capacidad contributiva. 
Pero dicha cuestión está íntimamente vinculada a la doctrina 
tributaria que relaciona el hecho imponible con la capacidad 
contributiva, que al ser indirecta en el caso, no tiene por que reflejar 
la misma. 
El poder tributario es de naturaleza superior y más amplio que la 
capacidad contributiva, que no deja de ser concepto doctrinario sin 
definición legal. 
No puede confundirse hecho imponible con capacidad contributiva 
a la que se refiere la ley en cuestión.  
Gianotti, en atención a los derechos de publicidad y propaganda, 
considera que este tributo debe ser recaudado por los municipios, 
agregando que las condiciones que cita deben ser incluidas en un 
acuerdo marco que se apruebe conjuntamente entre la Nación y las 
provincias y se inserte en la Ley de Coparticipación Federal. De 
esta manera, las provincias deben responder por el fiel 
cumplimiento que deben llevar a cabo sus municipios y comunas, 
entendiéndose por contrario, que no considera incluido y terminado 
el tema con la actual redacción de la ley.- (Tributos Municipales. 
Edit. L.L. 2002) 
“En esta materia las facultades del gobierno municipal son 
irrenunciables e intransferibles y en consecuencia, ninguna 
autoridad podrá imponer a las comunas gastos que ellas mismas 
no hayan autorizado, ni privarlas del derecho de invertir sus 
recursos en la forma que dispongan sus poderes legalmente 
constituidos”. 
Que en cuanto a lo expresado por la firma en cuanto a cabe 
mencionar que el poder de imposición municipal, contemplado 
claramente de la armonización de los Artículos 5 y 75 incisos 13, 
14, 16 y 123, 126 de la Constitución Nacional, de lo que surge que 
los gravámenes municipales atienden a aspectos que la dogmática 
constitucional ha, invariablemente reconocido a los municipios, en 
virtud del poder de policía que detentan, fundado en razones de 
debida administración de sus recursos para atender a los fines 
específicos de su organización. 
Que de este plexo surge la capacidad del Municipio para establecer 
gravámenes que hacen a su sostén dentro de su jurisdicción, 
siempre que los actos estén constituidos en forma regular. 
Que sobre el particular existen claros y contundentes dictámenes 
de los organismos asesores provinciales de todo el País, 
destacándose lo expresado por la Asesoría General de Gobierno 
de la Provincia de Buenos Aires, en Expediente 4113-9-01, 
estableció que la Municipalidad posee atribuciones suficientes, 
posee potestad tributaria por el hecho imponible de colocar 
publicidad y propaganda visible en la vía pública con fines 
lucrativos o comerciales-. 
Que, si bien no resulta el presente el ámbito propicio para la 
discusión sobre el nivel, el rango de los poderes municipales y su 
relación político-institucional con los sistemas nacionales y 
provinciales alrededor de la definición y conceptualización de la 
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autonomía municipal, la reforma constitucional introdujo 
expresamente ésta categoría dejando a criterio de cada provincia 
la regulación de su alcance y contenido, es decir desde el propio 
vértice de la pirámide kelseneana. 
A mayor abundamiento, la discusión acerca del poder tributario 
municipal surge como consecuencia de la reforma constitucional de 
1994, y la jurisprudencia del más alto tribunal a partir de 
"Rivademar" reconociendo la autonomía municipal. 
Resulta así que la autonomía consagrada en la reforma citada, 
desde hace años, viene imponiéndose como tendencia en el 
derecho público provincial. 
El argumento sociológico es el de que las municipalidades, desde 
le punto de vista social, son fenómenos anteriores a los mismos 
Estados provinciales y al nacional. Por lo tanto, serían ellas las 
titulares del poder fiscal originario y no las provincias. 
El otro argumento de carácter constitucional, consiste en que la 
prescripción constitucional dispuesta en el Artículo 5 establece 
como obligación de las provincias asegurar el régimen municipal, 
implicando el ejercicio de un poder fiscal originario, entre otros. 
Los recursos comunales que imponga la municipalidad con arreglo 
a las disposiciones de la Constitución provincial, resultan tener así 
una presunción de legalidad que descalifica cualquier intento de 
menoscabar dicho poder, atento las finalidades que se atienden 
con los recursos presupuestarios de la comuna. 
De todo ello se desprende como conclusión que la potestad 
tributaria del municipio está sustentada en un principio de legalidad 
de índole constitucional, social y jurisprudencial. 
Que, por último, recorriendo la jurisprudencia de la C.S.J., en 
materia de facultades impositivas locales, la misma hace lugar a la 
consagración de la tesis de interferencia que fuera recogida en la 
reforma constitución del 94, concluyendo que la ley 19.798 como 
todas las disposiciones nacionales deben ser analizadas a la luz de 
la jurisprudencia consolidada de la Corte federal ratificada por la 
reforma citada, en el sentido que “las autoridades provinciales y 
municipales conservarán los poderes de imposición sobre estos 
establecimientos en tanto no interfieran en el cumplimiento de 
aquellos fines, pues de otro modo, la ley nacional es 
inconstitucional”. 
Que todo esto, resulta motivo suficiente para rechazar el planteo 
recursivo en cuanto a este tema refiere.- 
La referida “publicidad interior” a la que se hace referencia en la 
presentación, no se realiza en propiedad privada a la que el 
contribuyente no tenga acceso y puede escapar a su ejercicio de 
su derecho de controlar acerca de la publicidad que autoriza y/o 
distribuye; por el contrario se encuentra en negocios que si bien 
son de propiedad privada, permiten el acceso al público en general 
y por ende están sujetos a la jurisdicción del poder de policía 
Municipal, como una extensión no ya de la propiedad pública sino 
de la jurisdicción que tiene sobre ésta. 
Atento a todo lo expuesto, podemos concluir que la facultad de 
cobro de la publicidad realizada en el interior de locales y/o 
establecimientos tiene suficiente base normativa y legal, que en 
consecuencia, la Municipalidad resulta competente para pretender 
el cobro de este tipo publicitario, que de ninguna manera se 
estarían afectando derechos garantizados por la constitución 
nacional (arts. 14 y 17), toda vez que la naturaleza jurídica del 
Derecho (denominado Contribución), como especie del tributo, nos 
indica la facultad de quien resulte responsable para realizar la 
actividad gravada o no, es decir, el contribuyente tiene la posibilidad 
de estar abarcado o no en la descripción del hecho imponible, 
consecuentemente a lo cual, si decide “voluntariamente” realizar 
publicidad en el interior de locales y/o establecimientos, entonces 
también está obligado al pago del derecho correspondiente, 

denominado “Contribución que Incide sobre la Publicidad y 
propaganda”, conforme está determinado por la normativa vigente.- 
Además en este aspecto, debemos afirmar que el Municipio es 
quien detenta el poder de policía en relación a cualquier hecho que 
vaya en contra de los intereses colectivos de su comunidad y/o 
atenten contra la moralidad y las buenas costumbres, motivo por el 
cual, si cualquier administrado decidiere que publicidad efectúa en 
el interior de su local CON ACCESO AL PUBLICO EN GENERAL, 
sin que esto pueda ser materia de contralor municipal, nos 
encontraríamos frente a la posibilidad de que por ejemplo, dentro 
de un almacén o un locutorio se realicen publicidades obscenas e 
inmorales, lo cual es totalmente inaceptable y, finalmente, quien 
debe controlar y autorizar la publicidad que se efectúa en el interior 
de un local con acceso al público en general es el Municipio.- 
Las publicidades imputadas a la presentante no trata, para su 
comprensión, de gravar las etiquetas o designaciones comerciales 
puestas en las botellas o latas, o envases, o nombres de las 
mercaderías, sino la publicidad y propaganda, que se exhibe 
profusamente en góndolas, dispensers, calcomanías, letreros, 
avisos, etc  
Por supuesto que las mercaderías objeto de la actividad de la 
empresa no han sido imputadas, sino el hecho publicitario realizado 
fuera de ellas, consistente en los medios expresados. 
Que en este sentido, los tribunales en el ámbito de todo el territorio 
nacional, en particular corresponde señalar lo expresado por la 
SCBA en razón de ser uno de los máximos tribunales provinciales 
que se expidió en la materia y cuyos fallos han sido ratificados por 
la Corte Suprema de la Nación, ha dicho que la finalidad de las 
normas municipales que gravan la publicidad o propaganda que se 
realice en la vía pública o que trascienda a ésta o en el interior de 
los locales destinados al público, está dirigida a toda publicidad que 
exceda la relativa a la individualización de las mercaderías que se 
expiden en el interior de los locales o establecimientos, razón por 
la cual el hecho imponible se configura en el caso en que se exhibe 
en diversos comercios la etiqueta con el logotipo "Cabal", sistema 
de tarjeta de crédito cuya administración ejerce la actora. SCBA, B 
52054 S 4-4-95. Instituto Movilizador de Fondos Cooperativos 
S.C.L. c/ Municipalidad del Partido de General Pueyrredón.-  
Que en igual sentido, la configuración del hecho imponible se 
produce divulgando que el comercio en el que se exhibe un logotipo 
determinado realiza ese tipo de operación para atraer clientes, que 
por dicho medio son inducidos a contratar con la actora obteniendo 
el instrumento representativo -en el caso tarjeta- o a usar ese medio 
en el negocio si ya lo tiene. SCBA, B 51394 S 14-6-96, Favacard 
S.A.C.I. y F. c/ Municipalidad de General Pueyrredón s/ Demanda 
contencioso administrativa.- DJBA 151, 171 
Que: “Si bien la norma excluye del hecho imponible la publicidad 
que se refiere a mercaderías o actividades propias del 
establecimiento (art. 88 incs. "a" y "b" de la Ordenanza Fiscal para 
1983; art. 96 inc. a) la parte de la Ordenanza Fiscal para 1984, 
ambas del Partido de General Pueyrredón), la identificación debe 
ser realizada de modo tal por el mismo hecho de utilizar la marca 
que no resulte una exhibición de éste en forma excesivamente 
ostensible como para atribuirle a la finalidad de "propagar", 
extendiendo, dilatando o acrecentando su identificación para 
difundir el conocimiento público de ella". SCBA, B 50348 S 7-11-89. 
ESSO Sociedad Anónima Petrolera Argentina c/ Municipalidad de 
General Pueyrredon s/ Demanda contencioso administrativa.- Ay S 
1989-IV, 121”- 
Que el hecho generador de la pretensión municipal es la existencia 
de medios publicitarios, que ha colocado o instalado quien realiza 
los actos. 
En conclusión a todo lo expuesto, se impone el rechazo a la 
pretensión en relación a estos planteos.- 
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La presentante manifiesta que las normas en base a los cuales se 
realizaron los relevamientos cuyo resultado se notificaron a la 
misma (en cuya base se practica ahora si, una liquidación que se 
adjunta al presente), no han sido publicadas “correctamente” y 
aduce desconocimiento de las mismas.  
En este sentido, solo cabe destacar que las normas citadas han 
sido publicadas conforme lo exigen las normativas provinciales y 
municipales que regulan tal aspecto y, sabido es que las partes no 
pueden sostener el incumplimiento de sus obligaciones en base el 
error de derecho, el cual resulta inexcusable. Asimismo, es 
importante señalar que la presentante ya ha tenido varios reclamos 
semejantes al realizado, en otras municipalidades, motivo por el 
cual, sostener racionalmente tal ignorancia de las normas 
municipales que regulan este tributo es poco menos que un 
absurdo, lo cual impone el rechazo de tal planteo esbozado por la 
presentante.- 
Aquí, como en otras presentaciones, se observa que las Empresas 
desconocen las normas municipales, no ya de la Municipalidad de 
Villa Nueva, sino la casi totalidad de municipios del País que 
contemplan este tributo aunque con distintas denominaciones. Lo 
absurdo es que también pretendan desconocer la publicidad que, 
de distintas formas y modalidades, distribuyen a través de sus 
representantes, distribuidores, promotores, etc. Vale decir, que en 
la mayoría de los comercios del ramo en que se desenvuelve la 
Empresa, se constatan o bien calcomanías o carteles, con 
publicidad de la Firma; sin perjuicio de lo cual, a la hora de tributar 
desconocen abiertamente de qué publicidad o de qué medios se 
trata. Como si se pretendiera una total ingenuidad por parte de las 
autoridades municipales, sugiriendo que la publicidad con sus 
logos, diseños y marcas registradas, fueron confeccionadas y 
colocadas por exclusiva voluntad de los comerciantes. Lo que es 
absurdo." 
Aclarando que ni siquiera corresponde que se le notifique 
expresamente la normativa vigente, ya que el derecho no es 
materia de prueba, reputándose conocidos por todos a partir de su 
publicación; no sirviendo la simple negación de los hechos y del 
derecho aplicable como fundamento válido para una impugnación 
del relevamiento y constataciones efectuadas, en el marco del 
procedimiento de determinación de oficio de tributos municipales, 
en el caso “Derechos por Publicidad y Propaganda” 
También corresponde aclarar lo que sostiene la presentante 
respecto a la imposibilidad o antijuricidad de la contratación de los 
servicios de una empresa privada por parte de la Municipalidad de 
Villa Nueva acusando que ha existido una delegación de 
atribuciones tributarias que corresponden al Fisco. 
Sobre este particular, frente a estas comunes denominaciones de 
“tercerizacion” o “privatizacion” de servicios públicos o, como en el 
caso, de cobro de tributos municipales, corresponde aclarar lo 
siguiente; 
Los citados términos son utilizados frecuentemente para referirse a 
la “Concesión” y no a la “Locación de Servicios”. 
Esta diferenciación es fundamental toda vez que, mientras que en 
la primera si se delegan las facultades de prestación de los 
servicios o del cobro de un tributo o tasa y es el concesionario quien 
paga un canon a la administración; en el segundo supuesto, es la 
administración que mantiene su acción pública y contrata la 
prestación de ciertos servicios administrativos o de cobranza a 
cambio de una retribución por dichos servicios. 
Mientras que en la concesión es el concesionario quien liquida, 
determina, emite los recibos o constancias y cobra, en la Locación 
de Servicios la que conserva toda su potestad de liquidación, 
determinación, emisión y cobro es la administración, no delegando 
sino contratando a un tercero la realización de ciertas tareas, 
siempre bajo supervisión de la administración y sin delegar las 

funciones específicas, con el único objeto de no ampliar su Planta 
permanente y los gastos que ello conllevaría. 
No puede pretenderse que la Municipalidad no pueda contratar a 
una Empresa para efectuar tareas generales, si la misma 
Municipalidad sigue siendo la que fiscaliza tales tareas y emite, en 
su caso, con firma de autoridad municipal, tanto los detalles de 
medios, como las liquidaciones y/o actos administrativos de 
determinación. En razón de no contar con recursos materiales y 
humanos disponibles para un tema específico. Y sin que, por ende, 
se la pretenda obligar a ampliar su Planta Permanente más allá de 
los porcentajes presupuestarios y/o de las necesidades puntuales, 
como en el caso que nos ocupa. 
Lo sostenido y fundado por la firma al respecto no resulta aplicable, 
toda vez que no ha existido delegación alguno, ni siquiera del 
cobro, ya que la contratada no percibe suma alguna de dinero 
municipal como no sean valores a nombre de la Municipalidad No 
a la Orden. 
Por todo lo expuesto, se impone el rechazo a la pretensión en 
relación a estos planteos.- 
Que por ultimo, debe tenerse en cuenta para su oportunidad y 
pertinencia la Reserva del caso Federal efectuada por la presente. 
Que asimismo, en virtud de lo establecido en el Artículo 78°, del 
Código Tributario vigente, corresponde aplicar Multa por Omisión 
por el no ingreso de las sumas correspondientes a los referidos 
tributos, graduándolas -en atención a la conducta asumida- en el 
máximo previsto (conforme se especifica en la Liquidación Anexo); 
sin perjuicio de lo cual, la misma podrá ser reducida en atención a 
la conducta posterior que asuma la Empresa responsable; 
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 
Artículo 1°.-: TÉNGASE a la presentación efectuada por el 

Apoderado de la Firma "AMOV ARGENTINA S.A. (AMX 
ARGENTINA S.A.)"., como impugnación a las constataciones de 
Publicidad y propaganda efectuadas, y notificadas a través de los 
Detalles N° 108814 considerándola admisible en cuanto a su forma 
y temporaneidad. 
Artículo 2°.-: RECHAZASE la misma en cuanto a su contenido y 

fundamentación, en mérito a los fundamentos de hecho y derecho 
expuestos en los considerandos del presente.- 
Artículo 3°.-: DETERMÍNANSE, en consecuencia, de Oficio sobre 

base presunta las Contribuciones que Inciden sobre la Publicidad y 
Propaganda a cargo de la Firma "AMOV ARGENTINA S.A. (AMX 
ARGENTINA S.A.)", de acuerdo a lo constatado por las Actas de 
Relevamiento correspondientes, que fueran notificadas a través de 
los Detalles de Medios N° 108833, en el marco del Procedimiento 
Administrativo de Determinación de Oficio de Tributos Municipales; 
de conformidad a lo establecido en la Ordenanzas General 
Impositiva vigente.- 
Artículo 4º.-: APLÍQUESE MULTA POR OMISIÓN, en los términos 

del artículo 78° del Código Tributario vigente, por la suma 
equivalente al Doscientos por Ciento (200%) del monto total 

constituido por la suma del gravamen dejado de ingresar 
oportunamente, con más los intereses y recargos 
correspondientes. 
Artículo 5°.-: APRUÉBESE, la Liquidación por "Contribución que 

incide sobre la Publicidad y Propaganda" con la correspondiente 
Multa por Omisión, que -como Anexo- forma parte integrante del 
presente. 
Artículo 6°.-: INTÍMASE a la Firma responsable para que, en el 

plazo de quince (15) días, proceda al pago de la Deuda, conforme 
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Liquidación que - como Anexo- forma parte integrante de la 
presente.  
Artículo 7º).- NOTIFÍQUESE con entrega de copia a la Empresa 

responsable, otorgándosele un plazo de quince (15) días para que 
proceda a la cancelación total de la deuda.- 
Artículo 8º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la 

Secretaria de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art. 
68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 
Artículo 9º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas 

municipales involucradas.- 
Artículo 10º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 
 VILLA NUEVA, 4 de Febrero de 2021.- 

 
DECRETO Nº099/21  

VISTO: 

El Expediente Nº21190/21, por el que tramita el Procedimiento 
Administrativo de Determinación de Oficio de Tributos Municipales 
- "Contribución que Incide sobre la Publicidad y Propaganda", 
seguido por la Municipalidad de Villa Nueva ante la constatada 
omisión en el cumplimiento de los deberes formales por parte de la 
"prima facie" responsable “P.COMANDUCCI S.R.L.”. 
La presentación efectuada por la Firma “P.COMANDUCCI S.R.L.” 
.; mediante la cual viene en tiempo y forma a expresar su absoluta 
oposición a los procedimientos administrativos de determinación de 
tributos  por medios y/o elementos de publicidad y propaganda 
practicados autorizados por la autoridad de aplicación. 
Lo establecido en la normativa legal vigente en la materia: 
Ordenanza General Impositiva N° 821/03 y Mod. (compilado y 
ordenado por Ord. 2657/17 y Mod. 2861/18)/ Ord. Tarifarias N° 
2638/17; 2841/18; 3061/19, Decretos y demás modificatorias y 
normas reglamentarias vigentes. 
La notificación a la citada Firma, a través de los correspondientes 
"Detalles de Medios", de la publicidad y propaganda relevada y 
constatada. 
CONSIDERANDO: 

Que, en virtud del relevamiento, verificación y constatación de 
publicidad y propaganda efectuado en el Distrito -a través de las 
correspondientes "Actas", suscriptas por los titulares y/o 
responsables de los lugares donde se hallaron medios y/o 
elementos publicitarios- y ante la omisión de presentación de 
"declaraciones juradas" y del cumplimiento de los demás "deberes 
formales" sobre los mismos, se procedió a la iniciación de 
procedimientos administrativos para la "Determinación de Oficio" 
de la "Contribución que Incide sobre la Publicidad y Propaganda" y 
de la responsabilidad respecto de su pago. 
Que, en tal sentido, por Expediente Nº21190/21, tramita el 
Procedimiento Administrativo de Determinación de Oficio de 
Tributos Municipales iniciado por la Municipalidad de Villa Nueva 
para la determinación de la "Contribución que Incide sobre la 
Publicidad y Propaganda", respecto de los medios y/o elementos 
publicitarios relevados y constatados de los que resultara "prima 
facie" responsable la Firma “P.COMANDUCCI S.R.L.” 
Que, se procedió a la emisión del “Detalle de Medios” N° 108924, 
para la notificación a la citada Empresa de lo constatado, con 
indicación de: cantidad, medidas, características, marca y 
ubicación de los medios y/o elementos que se detallan; como así 
también, los períodos presuntos considerados por el municipio; 
Que, asimismo, en los mencionados “Detalles” -además de 
notificársele los medios constatados- se le hizo saber a la “prima 
facie” responsable que los mismos se emitieron en el marco del 
Procedimiento Administrativo de Determinación de Oficio de 
Tributos Municipales según la normativa legal vigente y que 
contaba con un plazo máximo de quince (15) días para formular las 

observaciones e impugnaciones que estime corresponder; 
manifestar u ofrecer prueba en su favor, con carácter previo a la 
determinación; garantizando así ampliamente el ejercicio de su 
DERECHO DE DEFENSA antes de emitirse el acto final. 
Que, la Firma “P.COMANDUCCI S.R.L.”. realiza una presentación, 
(que corre agregada a las actuaciones), mediante la cual plantea 
descargo contra los procedimientos por Publicidad y Propaganda, 
conforme Números de Detalles correspondientes al periodo 2020, 
en mérito a las consideraciones de hecho y de derecho que 
expone; a raíz de las Notificaciones que le fueran efectuadas a 
través del “Detalle de Medios” N° 108924, en el marco del 
Procedimiento Administrativo de determinación de Oficio de 
Tributos Municipales, llevado a cabo por el Municipio a falta del 
cumplimiento de los deberes formales a cargo de la citada Firma; 
Que, a continuación se resolverán los argumentos vertidos por la 
presente en su escrito. Igualmente, dado que la presente ha 
expresado argumentos similares en varios pasajes de los distintos 
planteos defensivos, se tratará lo planteado, aunque no coincida 
precisamente con la forma o el orden en que se lo expreso. 
Que, en primer término cabe aclarar que el apoderado de la firma 
erróneamente considera los detalles de medios como una cédula 
de notificación, liquidación e intimación, como también 
resoluciones, no siendo así, ya que se trata de una notificación 
detallada de medios constatados.  
Que, el procedimiento llevado a cabo no se trata de una 
determinación, se trata de hacerle saber al prima facie responsable 
los hechos que fueron constatados a través de las actas de 
relevamiento y constatación; razón por la cual, el planteo que ahora 
formula debió efectuarlo antes de impugnar. Caso contrario qué 
sentido tiene que impugne algo que manifiesta desconocer. Debió 
solicitar se le exhiban las actas y en base a ello, impugnar o agregar 
constancias que desacrediten lo relevado y/o acoten el periodo 
presuntivo. Recordándole que siempre tuvo libre acceso a las 
actuaciones debiendo concertar la fecha en que concurrirán y en 
su caso, se habrían suspendido las actuaciones con tal fin. 
Una vez impugnado lo que le fuera notificado y el procedimiento 
administrativo que se estuviera llevando a cabo, qué sentido tiene 
otorgar una suspensión. Salvo que se pretenda ampliar la 
impugnación en forma extemporánea. 
Se aclara, además que los medios de prueba son las Actas de 
Relevamiento que no se acompañan a la notificación por cuanto en 
ellas se consigna todas las publicidades constatadas, no solo la de 
la Firma “P.COMANDUCCI S.R.L.”, resultando impropio que se 
hagan públicos los datos de otras Empresas. Reiterando que pudo 
haber solicitado su exhibición.  
Dentro del plazo para interponer recurso para el presente podrá 
requerir la exhibición de las actuaciones y eventualmente una 
suspensión del plazo para interponer recurso. 
La presentante manifiesta que las normas en base a los cuales se 
realizaron los relevamientos cuyo resultado se notificaron a la 
misma (en cuya base se practica ahora si, una liquidación que se 
adjunta al presente), no han sido publicadas “correctamente” y 
aduce desconocimiento de las mismas.  
En este sentido, solo cabe destacar que las normas citadas han 
sido publicadas conforme lo exigen las normativas provinciales y 
municipales que regulan tal aspecto y, sabido es que las partes no 
pueden sostener el incumplimiento de sus obligaciones en base el 
error de derecho, el cual resulta inexcusable. Asimismo, es 
importante señalar que la presentante ya ha tenido varios reclamos 
semejantes al realizado, en otras municipalidades, motivo por el 
cual, sostener racionalmente tal ignorancia de las normas 
municipales que regulan este tributo es poco menos que un 
absurdo, lo cual impone el rechazo de tal planteo esbozado por la 
presentante.- 
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Aquí, como en otras presentaciones, se observa que las Empresas 
desconocen las normas municipales, no ya de la Municipalidad de 
Villa Nueva, sino la casi totalidad de municipios del País que 
contemplan este tributo aunque con distintas denominaciones. Lo 
absurdo es que también pretendan desconocer la publicidad que, 
de distintas formas y modalidades, distribuyen a través de sus 
representantes, distribuidores, promotores, etc. Vale decir, que en 
la mayoría de los comercios del ramo en que se desenvuelve la 
Empresa, se constatan o bien calcomanías o carteles, con 
publicidad de la Firma; sin perjuicio de lo cual, a la hora de tributar 
desconocen abiertamente de qué publicidad o de qué medios se 
trata. Como si se pretendiera una total ingenuidad por parte de las 
autoridades municipales, sugiriendo que la publicidad con sus 
logos, diseños y marcas registradas, fueron confeccionadas y 
colocadas por exclusiva voluntad de los comerciantes. Lo que es 
absurdo." 
Aclarando que ni siquiera corresponde que se le notifique 
expresamente la normativa vigente, ya que el derecho no es 
materia de prueba, reputándose conocidos por todos a partir de su 
publicación; no sirviendo la simple negación de los hechos y del 
derecho aplicable como fundamento válido para una impugnación 
del relevamiento y constataciones efectuadas, en el marco del 
procedimiento de determinación de oficio de tributos municipales, 
en el caso “Derechos por Publicidad y Propaganda” 
Que, con respecto a lo afirmado por el apoderado de la firma en 
cuanto “P.COMANDUCCI S.R.L.” no es sujeto obligado al pago, 
cabe dejar bien en claro que, de las propias normas vigentes surge 
que quien es sujeto pasivo de la obligación “Derechos de 
Publicidad y Propaganda” es quién se beneficia con dicha 
publicidad (y no con las ventas directas del comerciante, aunque 
también implica mayor venta para el propietario de las marcas y/o 
fabricante, distribuidores, corredores, y toda otra persona que 
constituya parte de la cadena de comercialización). Es evidente 
que, siendo la publicidad el hacer pública, más conocida, o 
mantener vigente en el subconsciente colectivo el nombre 
comercial, de fantasía, marca, características, colores, diseños, 
logos, etc., para que influyan al tiempo de elegir el consumidor- 
quien se beneficia en forma directa con la publicidad es el 
propietario o explotador de lo que se publicita. No es el Almacén 
“Don Pepe” (por ejemplo) lo que llega al consumidor al tiempo de 
elegir, sino “P.COMANDUCCI S.R.L.”, haciéndose más conocida o 
manteniéndose en la conciencia del público sus nombres y marcas 
de sus productos, lo que influirá –sin lugar a dudas- al tiempo de 
elegir un producto de similares características. De no ser así, no 
tendría sentido que las Empresas como la presentante gasten 
fortunas en todo tipo de publicidad, sea a través de los medios 
masivos, o como en el caso, entregando sus distribuidores o 
agentes de la cadena de comercialización, conjuntamente con los 
productos, publicidad con diseños, logos, colores identificatorios 
que la Firma tiene registrados. A nadie podría ocurrírsele que el 
pobre “Don Pepe” encargue a una “Agencia de Publicidad” o 
Imprenta, calcos, carteles, afiches, etc, con los diseños, colores, 
nombres comerciales, etc. de “P.COMANDUCCI S.R.L.”; 
resultando evidente que le fueron entregados por distribuidores, 
promotores, vendedores y/o cualquier agente (sea cual fuera la 
denominación o modalidad que utilice la Firma), y solo puede ser 
con el propósito único e indiscutible de “hacer publicidad”. Claro 
que bajo una modalidad donde utilizan al comerciante local, con el 
evidente propósito de evadir sus obligaciones tributarias; 
Que, por otra parte, no es necesario que una persona tenga un local 
a su nombre, vínculo directo con el comerciante (porque indirecto 
evidentemente lo hay ya que recibe sus productos y su publicidad), 
o que tenga control o relación de subordinación; ya que, a la luz de 
la normativa vigente, para ser sujeto pasivo de un derecho y, en 

especial de publicidad y propaganda, hay que realizar la actividad 
gravada por el mismo: en el caso, efectuar publicidad, ya sea 
colocándola directamente, o entregándola a un tercero que la 
coloque, pero que siempre es realizada directamente por el 
beneficiario, en razón de no haberse acreditado ni invocado la 
existencia de un “permisionario” que explote las marcas o que 
explote la publicidad. Por lo que debe descartarse lo argumentado 
en el sentido de que la presentante no es sujeto pasivo del derecho 
cuya determinación se persigue. 
Que en cuanto a las “declaraciones presentadas por terceros” es 
necesario remitirse a lo mencionado ut supra sobre al acceso a las 
“actas de relevamiento” y además agregar lo siguiente: que el 
Municipio de Villa Nueva puede valerse de cualquier medio de 
prueba tendiente a la demostración de la realización del hecho 
imponible- - en este caso, de actas de relevamiento suscriptas por 
los responsables en los comercios o lugares donde se hallaban o 
exhibían los elementos publicitarios. Adviértase pues, que el 
presentante se dirige con relación a las actas denominándolas 
declaraciones juradas, para pretender alegar que no se puede 
determinar un tributo en base a declaraciones juradas de terceros, 
o mejor dicho, no emanadas y suscriptas por el obligado o 
responsable. Omite voluntariamente que no se denominan 
declaraciones juradas, sino actas de Relevamiento y Constatación 
de Publicidad y Propaganda. Esto no es una sutil diferencia, sino 
que resulta fundamental en cuanto aclara la naturaleza del acto y 
constancia administrativa. 
Surge con claridad que no estamos en presencia de declaraciones 
juradas del contribuyente, ya que de existir las mismas la 
determinación del tributo se hubiere efectuado en virtud de ella y 
no de oficio sobre base presunta. 
Con total claridad, se las denomina, actas de relevamiento y 
constatación de Publicidad y Propaganda; porque eso es lo que 
son: “Actas de Relevamiento y Constatación”. En nada obsta o 
neutraliza lo dicho, la circunstancia que a continuación se aclare 
entre paréntesis declaración jurada; por cuanto precisamente ese 
agregado al título solo viene a aclarar que la persona responsable 
del comercio o lugar donde se efectúa el relevamiento, firmando las 
actas al pie para constancias lo hace bajo juramento que lo que se 
detalla fue relevado en el comercio o lugar del que resulta titular o 
responsable. Pero para nada que se trate de una declaración 
jurada sobre la cual se determine el tributo. Lo que declara bajo 
juramento es que los medios relevados y constatados que se 
detallan en el acta, están allí bajo su presencia; haciéndose 
responsable de informar cualquier cambio respecto de los mismos. 
Que, plantea el presentante en su descargo las diferencias 
existentes entre los impuestos y las Tasas, concluyendo que el 
caso que nos ocupa se trata de una tasa sin contraprestación.- 
Que como consecuencia de lo expresado anteriormente, plantea la 
inconstitucionalidad de la ordenanza que establece los Derechos 
de Publicidad y Propaganda que pretendida por el municipio, 
fundado tal pretensión en que la misma resulta contraria a “normas 
de jerarquía superior”, en particular, cita a la ley nacional 23.548.- 
Que la Ordenanza General Impositiva de Villa Nueva, dentro de sus 
facultades y competencia territorial, determina los actos sujetos a 
gravamen. 
El derecho -en el caso- consiste en un permiso tasado, voluntario, 
que se aplica solamente a quien decide hacer uso de los medios 
definidos en el mismo, dentro de un ámbito jurisdiccionalmente 
autónomo del municipio. 
Que este criterio surge claramente del la Ordenanza General 
Impositiva vigente que dispone que quien quiera realizar 
propaganda o publicidad deberá requerir y obtener la autorización 
previa de la municipalidad, de resultas de la misma, deberá 

ingresar los montos fijados por la Ordenanza Tarifaria Anual.- 
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Frente a esta clara disposición, no puede considerarse que en el 
Municipio de Villa Nueva contraviniendo sus normas, conforme se 
expresara, admita que cualquier empresa, sin autorización previa, 
conforme sus normas lo establecen, realice actos de publicidad y 
propaganda sin responder con las obligaciones fiscales 
previamente establecidas. 
A menos que se piense que no es obligatorio para las empresas 
que anuncian y difunden sus productos y marcas en el municipio, 
no se distingue el agravio, cuando a este, luego de haberse violado 
los deberes formales establecidos, se le aplica una norma creada 
con anterioridad, por los medios legales establecidos para su 
dictado. 
Sabido es que conforme autorizada opinión las tasas retribuyen un 
servicio público oneroso, prestado con generalidad y sufragado por 
todos en proporción al provecho que ocasiona, concepto que da 
por supuesto, que exista una contraprestación por un servicio. 
Definir al llamado Derecho de Publicidad y Propaganda 
otorgándoles características de impuestos, no significa otra cosa 
que colocar vino nuevo en odres viejos, más propio de una 
compulsiva intención de definir todo con relación a las propias 
definiciones elaboradas que por no comprender los llamados 
requisitos formales, no son. 
Al no ser no existen, dentro de una lógica dialéctica.  
Así, en Massey Harris y Cia. c/Buenos Aires, la C.S.J., afirmó que 
"en cuanto a que la denominación dada al gravamen no suficiente 
para definir su carácter pues a tal efecto -y de conformidad con la 
Constitución Nacional- debe estarse a la realidad de las cosas..." 
El poder tributario no reconoce otros límites que los inherentes a la 
soberanía o el poder de imperio; en el ámbito del derecho positivo, 
las únicas restricciones admisibles son las resultantes de normas 
constitucionales o de la conciencia social en un momento 
determinado (G.Fonrouge. Derecho Financiero. L.L.9a.Edic.).  
Al disponer el Artículo 9 de la Ley de Coparticipación Nº 23.548, 
que no pueden aplicarse gravámenes locales análogos a los 
nacionales, con referencia a las materias imponibles sujetas a los 
impuestos nacionales distribuidos, ni a las materias primas 
utilizadas en la elaboración de los productos sujeto a los tributos a 
que se refiere dicha ley, no considerada que el tributo denominado 
Derechos de publicidad y propaganda, no grava los mismos 
gravámenes nacionales, ni a las materias primas utilizadas en la 
elaboración, motivo por el cual, resulta claro y manifiesto que en el 
caso en estudio no se concreta la supuesta aplicación analógica de 
tributos y/o impuestos.- 
Bulit Goñi, sienta el principio general del "deber ser", al plantear 
que las municipalidades están obligadas a los acuerdos 
interjurisdiccionales, tomando el principio del hecho imponible 
ligado a la capacidad contributiva. 
Pero dicha cuestión está íntimamente vinculada a la doctrina 
tributaria que relaciona el hecho imponible con la capacidad 
contributiva, que al ser indirecta en el caso, no tiene por que reflejar 
la misma. 
El poder tributario es de naturaleza superior y más amplio que la 
capacidad contributiva, que no deja de ser concepto doctrinario sin 
definición legal. 
No puede confundirse hecho imponible con capacidad contributiva 
a la que se refiere la ley en cuestión..  
Gianotti, en atención a los derechos de publicidad y propaganda, 
considera que este tributo debe ser recaudado por los municipios, 
agregando que las condiciones que cita deben ser incluidas en un 
acuerdo marco que se apruebe conjuntamente entre la Nación y las 
provincias y se inserte en la Ley de Coparticipación Federal. De 
esta manera, las provincias deben responder por el fiel 
cumplimiento que deben llevar a cabo sus municipios y comunas, 
entendiéndose por contrario, que no considera incluido y terminado 

el tema con la actual redacción de la ley.- (Tributos Municipales. 
Edit. L.L. 2002) 
“En esta materia las facultades del gobierno municipal son 
irrenunciables e intransferibles y en consecuencia, ninguna 
autoridad podrá imponer a las comunas gastos que ellas mismas 
no hayan autorizado, ni privarlas del derecho de invertir sus 
recursos en la forma que dispongan sus poderes legalmente 
constituidos”. 
Que en cuanto a lo expresado por la firma en cuanto a que “el 
tributo pretendido contradice normas superiores de nuestro 
ordenamiento jurídico como ser la Constitución Nacional, la 
Constitución Provincial, Ley de Coparticipación, cabe mencionar 
que el poder de imposición municipal, contemplado claramente de 
la armonización de los Artículos 5 y 75 incisos 13, 14, 16 y 123, 126 
de la Constitución Nacional, de lo que surge que los gravámenes 
municipales atienden a aspectos que la dogmática constitucional 
ha, invariablemente reconocido a los municipios, en virtud del poder 
de policía que detentan, fundado en razones de debida 
administración de sus recursos para atender a los fines específicos 
de su organización. 
Que de este plexo surge la capacidad del Municipio para establecer 
gravámenes que hacen a su sostén dentro de su jurisdicción, 
siempre que los actos estén constituidos en forma regular. 
Que sobre el particular existen claros y contundentes dictámenes 
de los organismos asesores provinciales de todo el País, 
destacándose lo expresado por la Asesoría General de Gobierno 
de la Provincia de Buenos Aires, en Expediente 4113-9-01, 
estableció que la Municipalidad posee atribuciones suficientes, 
posee potestad tributaria por el hecho imponible de colocar 
publicidad y propaganda visible en la vía pública con fines 
lucrativos o comerciales-. 
Que, si bien no resulta el presente el ámbito propicio para la 
discusión sobre el nivel, el rango de los poderes municipales y su 
relación político-institucional con los sistemas nacionales y 
provinciales alrededor de la definición y conceptualización de la 
autonomía municipal, la reforma constitucional introdujo 
expresamente ésta categoría dejando a criterio de cada provincia 
la regulación de su alcance y contenido, es decir desde el propio 
vértice de la pirámide kelseneana. 
A mayor abundamiento, la discusión acerca del poder tributario 
municipal surge como consecuencia de la reforma constitucional de 
1994, y la jurisprudencia del más alto tribunal a partir de 
"Rivademar" reconociendo la autonomía municipal. 
Resulta así que la autonomía consagrada en la reforma citada, 
desde hace años, viene imponiéndose como tendencia en el 
derecho público provincial. 
El argumento sociológico es el de que las municipalidades, desde 
le punto de vista social, son fenómenos anteriores a los mismos 
Estados provinciales y al nacional. Por lo tanto, serían ellas las 
titulares del poder fiscal originario y no las provincias. 
El otro argumento de carácter constitucional, consiste en que la 
prescripción constitucional dispuesta en el Artículo 5 establece 
como obligación de las provincias asegurar el régimen municipal, 
implicando el ejercicio de un poder fiscal originario, entre otros. 
Los recursos comunales que imponga la municipalidad con arreglo 
a las disposiciones de la Constitución provincial, resultan tener así 
una presunción de legalidad que descalifica cualquier intento de 
menoscabar dicho poder, atento las finalidades que se atienden 
con los recursos presupuestarios de la comuna. 
De todo ello se desprende como conclusión que la potestad 
tributaria del municipio está sustentada en un principio de legalidad 
de índole constitucional, social y jurisprudencial. 
Que, por último, recorriendo la jurisprudencia de la C.S.J., en 
materia de facultades impositivas locales, la misma hace lugar a la 
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consagración de la tesis de interferencia que fuera recogida en la 
reforma constitución del 94, concluyendo que la ley 19.798 como 
todas las disposiciones nacionales deben ser analizadas a la luz de 
la jurisprudencia consolidada de la Corte federal ratificada por la 
reforma citada, en el sentido que “las autoridades provinciales y 
municipales conservarán los poderes de imposición sobre estos 
establecimientos en tanto no interfieran en el cumplimiento de 
aquellos fines, pues de otro modo, la ley nacional es 
inconstitucional”. 
Que todo esto, resulta motivo suficiente para rechazar el planteo 
recursivo en cuanto a este tema refiere.- 
También corresponde aclarar lo que sostiene la presentante 
respecto a la imposibilidad o antijuricidad de la contratación de los 
servicios de una empresa privada por parte de la Municipalidad de 
Villa Nueva acusando que ha existido una delegación de 
atribuciones tributarias que corresponden al Fisco. 
Sobre este particular, frente a estas comunes denominaciones de 
“tercerizacion” o “privatizacion” de servicios públicos o, como en el 
caso, de cobro de tributos municipales, corresponde aclarar lo 
siguiente; 
Los citados términos son utilizados frecuentemente para referirse a 
la “Concesión” y no a la “Locación de Servicios”. 
Esta diferenciación es fundamental toda vez que, mientras que en 
la primera si se delegan las facultades de prestación de los 
servicios o del cobro de un tributo o tasa y es el concesionario quien 
paga un canon a la administración; en el segundo supuesto, es la 
administración que mantiene su acción pública y contrata la 
prestación de ciertos servicios administrativos o de cobranza a 
cambio de una retribución por dichos servicios. 
Mientras que en la concesión es el concesionario quien liquida, 
determina, emite los recibos o constancias y cobra, en la Locación 
de Servicios la que conserva toda su potestad de liquidación, 
determinación, emisión y cobro es la administración, no delegando 
sino contratando a un tercero la realización de ciertas tareas, 
siempre bajo supervisión de la administración y sin delegar las 
funciones específicas, con el único objeto de no ampliar su Planta 
permanente y los gastos que ello conllevaría. 
No puede pretenderse que la Municipalidad no pueda contratar a 
una Empresa para efectuar tareas generales, si la misma 
Municipalidad sigue siendo la que fiscaliza tales tareas y emite, en 
su caso, con firma de autoridad municipal, tanto los detalles de 
medios, como las liquidaciones y/o actos administrativos de 
determinación. En razón de no contar con recursos materiales y 
humanos disponibles para un tema específico. Y sin que, por ende, 
se la pretenda obligar a ampliar su Planta Permanente más allá de 
los porcentajes presupuestrarios y/o de las necesidades puntuales, 
como en el caso que nos ocupa. 
Lo sostenido y fundado por la firma al respecto no resulta aplicable, 
toda vez que no ha existido delegación alguno, ni siquiera del 
cobro, ya que la contratada no percibe suma alguna de dinero 
municipal como no sean valores a nombre de la Municipalidad No 
a la Orden. 
Por todo lo expuesto, se impone el rechazo a la pretensión en 
relación a estos planteos.- 
Que, por último, hace reserva del caso federal, de presentar 
recursos administrativos y judiciales, producir prueba y accionar 
contra los funcionarios públicos que resulten responsables de 
cualquier daño y perjuicio que se infrinja a “P.COMANDUCCI 
S.R.L.” 
Que, asimismo, en virtud de lo establecido en el Artículo 78°, del 
Código Tributario vigente, corresponde aplicar Multa por Omisión 
por el no ingreso de las sumas correspondientes a los referidos 
tributos, graduándolas -en atención a la conducta asumida- en el 
máximo previsto (conforme se especifica en la Liquidación Anexo); 

sin perjuicio de lo cual, la misma podrá ser reducida en atención a 
la conducta posterior que asuma la Empresa responsable; 
Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta 
Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no 
es absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad principal, 
pero a la vez tiene que ser completada por la actividad de otro 
órgano;  
      Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y 
de acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 
Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 
Artículo 1°.-: TÉNGASE a la presentación efectuada por el 

Apoderado de la Firma “P.COMANDUCCI S.R.L.”., como 
impugnación a las constataciones de Publicidad y propaganda 
efectuadas, y notificadas a través de los Detalles N° 108924 
considerándola admisible en cuanto a su forma y temporaneidad. 
Artículo 2°.-: RECHAZASE la misma en cuanto a su contenido y 

fundamentación, en mérito a los fundamentos de hecho y derecho 
expuestos en los considerandos del presente.- 
Artículo 3°.-: DETERMÍNANSE, en consecuencia, de Oficio sobre 

base presunta las Contribuciones que Inciden sobre la Publicidad y 
Propaganda a cargo de la Firma “P.COMANDUCCI S.R.L.”, de 
acuerdo a lo constatado por las Actas de Relevamiento 
correspondientes, que fueran notificadas a través de los Detalles 
de Medios N° 108924 en el marco del Procedimiento Administrativo 
de Determinación de Oficio de Tributos Municipales; de 
conformidad a lo establecido en la Ordenanzas General Impositiva 
vigente.- 
Artículo 4º.- APLÍQUESE MULTA POR OMISIÓN, en los términos 

del artículo 78° del Código Tributario vigente, por la suma 
equivalente al Doscientos por Ciento (200%) del monto total 

constituido por la suma del gravamen dejado de ingresar 
oportunamente, con más los intereses y recargos 
correspondientes. 
Artículo 5°.- Conforme a lo considerado y a lo establecido en los 

Artículos anteriores APRUÉBESE, la Liquidación por "Contribución 
que incide sobre la Publicidad y Propaganda" con la 
correspondiente Multa por Omisión, que -como Anexo- forma parte 
integrante del presente. 
Artículo 6°.- INTÍMASE a la Firma responsable para que, en el 

plazo de quince (15) días, proceda al pago de la Deuda, conforme 
Liquidación que - como Anexo- forma parte integrante de la 
presente.  
Artículo 7º.- NOTIFÍQUESE con entrega de copia a la Firma 

responsable, otorgándosele un plazo de quince (15) días para que 
proceda a la cancelación total de la deuda.- 
Artículo 8º.- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la 

Secretaria de Economía y Finanzas,según lo prescripto en el Art. 
68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 
NUEVA.- 
Artículo 9º.- ELÉVESE, copia del presente a las áreas 

municipales involucradas.-  
Artículo 10º.- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 
  VILLA NUEVA, 4 de Febrero de 2021.- 

 
DECRETO Nº100/21 

VISTO: 

El Expediente Nº21191/21, por el que tramita el Procedimiento 
Administrativo de Determinación de Oficio de Tributos Municipales 
- "Contribución que Incide sobre la Publicidad y Propaganda", 
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seguido por la Municipalidad de Villa Nueva ante la constatada 
omisión en el cumplimiento de los deberes formales por parte de la 
"prima facie" responsable "MONTHELADO S.A.". 
La presentación efectuada por la Firma "MONTHELADO S.A.".; 
mediante la cual viene en tiempo y forma a expresar su absoluta 
oposición a los procedimientos administrativos de determinación de 
tributos  por medios y/o elementos de publicidad y propaganda 
practicados autorizados por la autoridad de aplicación. 
Lo establecido en la normativa legal vigente en la materia: 
Ordenanza General Impositiva N° 821/03 y Mod. (compilado y 
ordenado por Ord. 2657/17 y Mod. 2861/18)/ Ord. Tarifarias N° 
2638/17; 2841/18; 3061/19, Decretos y demás modificatorias y 
normas reglamentarias vigentes. 
La notificación a la citada Firma, a través de los correspondientes 
"Detalles de Medios", de la publicidad y propaganda relevada y 
constatada. 
CONSIDERANDO: 

Que, en virtud del relevamiento, verificación y constatación de 
publicidad y propaganda efectuado en el Distrito -a través de las 
correspondientes "Actas", suscriptas por los titulares y/o 
responsables de los lugares donde se hallaron medios y/o 
elementos publicitarios- y ante la omisión de presentación de 
"declaraciones juradas" y del cumplimiento de los demás "deberes 
formales" sobre los mismos, se procedió a la iniciación de 
procedimientos administrativos para la "Determinación de Oficio" 
de la "Contribución que Incide sobre la Publicidad y Propaganda" y 
de la responsabilidad respecto de su pago. 
Que, en tal sentido, por Expediente Nº21191/21, tramita el 
Procedimiento Administrativo de Determinación de Oficio de 
Tributos Municipales iniciado por la Municipalidad de Villa Nueva 
para la determinación de la "Contribución que Incide sobre la 
Publicidad y Propaganda", respecto de los medios y/o elementos 
publicitarios relevados y constatados de los que resultara "prima 
facie" responsable la Firma "MONTHELADO S.A." 
Que, se procedió a la emisión del “Detalle de Medios” N° 108914, 
para la notificación a la citada Empresa de lo constatado, con 
indicación de: cantidad, medidas, características, marca y 
ubicación de los medios y/o elementos que se detallan; como así 
también, los períodos presuntos considerados por el municipio; 
Que, asimismo, en los mencionados “Detalles” -además de 
notificársele los medios constatados- se le hizo saber a la “prima 
facie” responsable que los mismos se emitieron en el marco del 
Procedimiento Administrativo de Determinación de Oficio de 
Tributos Municipales según la normativa legal vigente y que 
contaba con un plazo máximo de quince (15) días para formular las 
observaciones e impugnaciones que estime corresponder; 
manifestar u ofrecer prueba en su favor, con carácter previo a la 
determinación; garantizando así ampliamente el ejercicio de su 
DERECHO DE DEFENSA antes de emitirse el acto final. 
Que, la Firma "MONTHELADO S.A.". realiza una presentación, 
(que corre agregada a las actuaciones), mediante la cual plantea 
descargo contra los procedimientos por Publicidad y Propaganda, 
conforme Números de Detalles correspondientes al periodo 2020, 
en mérito a las consideraciones de hecho y de derecho que 
expone; a raíz de las Notificaciones que le fueran efectuadas a 
través del “Detalle de Medios” N° 108914, en el marco del 
Procedimiento Administrativo de determinación de Oficio de 
Tributos Municipales, llevado a cabo por el Municipio a falta del 
cumplimiento de los deberes formales a cargo de la citada Firma; 
Que, a continuación se resolverán los argumentos vertidos por la 
presente en su escrito. Igualmente, dado que la presente ha 
expresado argumentos similares en varios pasajes de los distintos 
planteos defensivos, se tratará lo planteado, aunque no coincida 
precisamente con la forma o el orden en que se lo expreso. 

Que, en primer término cabe aclarar que el apoderado de la firma 
erróneamente considera los detalles de medios como una cédula 
de notificación, liquidación e intimación, como también 
resoluciones, no siendo así, ya que se trata de una notificación 
detallada de medios constatados.  
Que, el procedimiento llevado a cabo no se trata de una 
determinación, se trata de hacerle saber al prima facie responsable 
los hechos que fueron constatados a través de las actas de 
relevamiento y constatación; razón por la cual, el planteo que ahora 
formula debió efectuarlo antes de impugnar. Caso contrario qué 
sentido tiene que impugne algo que manifiesta desconocer. Debió 
solicitar se le exhiban las actas y en base a ello, impugnar o agregar 
constancias que desacrediten lo relevado y/o acoten el periodo 
presuntivo. Recordándole que siempre tuvo libre acceso a las 
actuaciones debiendo concertar la fecha en que concurrirán y en 
su caso, se habrían suspendido las actuaciones con tal fin. 
Una vez impugnado lo que le fuera notificado y el procedimiento 
administrativo que se estuviera llevando a cabo, qué sentido tiene 
otorgar una suspensión. Salvo que se pretenda ampliar la 
impugnación en forma extemporánea. 
Se aclara, además que los medios de prueba son las Actas de 
Relevamiento que no se acompañan a la notificación por cuanto en 
ellas se consigna todas las publicidades constatadas, no solo la de 
la Firma "MONTHELADO S.A.", resultando impropio que se hagan 
públicos los datos de otras Empresas. Reiterando que pudo haber 
solicitado su exhibición.  
Dentro del plazo para interponer recurso para el presente podrá 
requerir la exhibición de las actuaciones y eventualmente una 
suspensión del plazo para interponer recurso. 
La presentante manifiesta que las normas en base a los cuales se 
realizaron los relevamientos cuyo resultado se notificaron a la 
misma (en cuya base se practica ahora si, una liquidación que se 
adjunta al presente), no han sido publicadas “correctamente” y 
aduce desconocimiento de las mismas.  
En este sentido, solo cabe destacar que las normas citadas han 
sido publicadas conforme lo exigen las normativas provinciales y 
municipales que regulan tal aspecto y, sabido es que las partes no 
pueden sostener el incumplimiento de sus obligaciones en base el 
error de derecho, el cual resulta inexcusable. Asimismo, es 
importante señalar que la presentante ya ha tenido varios reclamos 
semejantes al realizado, en otras municipalidades, motivo por el 
cual, sostener racionalmente tal ignorancia de las normas 
municipales que regulan este tributo es poco menos que un 
absurdo, lo cual impone el rechazo de tal planteo esbozado por la 
presentante.- 
Aquí, como en otras presentaciones, se observa que las Empresas 
desconocen las normas municipales, no ya de la Municipalidad de 
Villa Nueva, sino la casi totalidad de municipios del País que 
contemplan este tributo aunque con distintas denominaciones. Lo 
absurdo es que también pretendan desconocer la publicidad que, 
de distintas formas y modalidades, distribuyen a través de sus 
representantes, distribuidores, promotores, etc. Vale decir, que en 
la mayoría de los comercios del ramo en que se desenvuelve la 
Empresa, se constatan o bien calcomanías o carteles, con 
publicidad de la Firma; sin perjuicio de lo cual, a la hora de tributar 
desconocen abiertamente de qué publicidad o de qué medios se 
trata. Como si se pretendiera una total ingenuidad por parte de las 
autoridades municipales, sugiriendo que la publicidad con sus 
logos, diseños y marcas registradas, fueron confeccionadas y 
colocadas por exclusiva voluntad de los comerciantes. Lo que es 
absurdo." 
Aclarando que ni siquiera corresponde que se le notifique 
expresamente la normativa vigente, ya que el derecho no es 
materia de prueba, reputándose conocidos por todos a partir de su 
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publicación; no sirviendo la simple negación de los hechos y del 
derecho aplicable como fundamento válido para una impugnación 
del relevamiento y constataciones efectuadas, en el marco del 
procedimiento de determinación de oficio de tributos municipales, 
en el caso “Derechos por Publicidad y Propaganda” 
Que, con respecto a lo afirmado por el apoderado de la firma en 
cuanto "MONTHELADO S.A." no es sujeto obligado al pago, cabe 
dejar bien en claro que, de las propias normas vigentes surge que 
quien es sujeto pasivo de la obligación “Derechos de Publicidad y 
Propaganda” es quién se beneficia con dicha publicidad (y no con 
las ventas directas del comerciante, aunque también implica mayor 
venta para el propietario de las marcas y/o fabricante, 
distribuidores, corredores, y toda otra persona que constituya parte 
de la cadena de comercialización). Es evidente que, siendo la 
publicidad el hacer pública, más conocida, o mantener vigente en 
el subconsciente colectivo el nombre comercial, de fantasía, marca, 
características, colores, diseños, logos, etc., para que influyan al 
tiempo de elegir el consumidor- quien se beneficia en forma directa 
con la publicidad es el propietario o explotador de lo que se 
publicita. No es el Almacén “Don Pepe” (por ejemplo) lo que llega 
al consumidor al tiempo de elegir, sino "MONTHELADO S.A.", 
haciéndose más conocida o manteniéndose en la conciencia del 
público sus nombres y marcas de sus productos, lo que influirá –
sin lugar a dudas- al tiempo de elegir un producto de similares 
características. De no ser así, no tendría sentido que las Empresas 
como la presentante gasten fortunas en todo tipo de publicidad, sea 
a través de los medios masivos, o como en el caso, entregando sus 
distribuidores o agentes de la cadena de comercialización, 
conjuntamente con los productos, publicidad con diseños, logos, 
colores identificatorios que la Firma tiene registrados. A nadie 
podría ocurrírsele que el pobre “Don Pepe” encargue a una 
“Agencia de Publicidad” o Imprenta, calcos, carteles, afiches, etc, 
con los diseños, colores, nombres comerciales, etc. de 
"MONTHELADO S.A."; resultando evidente que le fueron 
entregados por distribuidores, promotores, vendedores y/o 
cualquier agente (sea cual fuera la denominación o modalidad que 
utilice la Firma), y solo puede ser con el propósito único e 
indiscutible de “hacer publicidad”. Claro que bajo una modalidad 
donde utilizan al comerciante local, con el evidente propósito de 
evadir sus obligaciones tributarias; 
Que, por otra parte, no es necesario que una persona tenga un local 
a su nombre, vínculo directo con el comerciante (porque indirecto 
evidentemente lo hay ya que recibe sus productos y su publicidad), 
o que tenga control o relación de subordinación; ya que, a la luz de 
la normativa vigente, para ser sujeto pasivo de un derecho y, en 
especial de publicidad y propaganda, hay que realizar la actividad 
gravada por el mismo: en el caso, efectuar publicidad, ya sea 
colocándola directamente, o entregándola a un tercero que la 
coloque, pero que siempre es realizada directamente por el 
beneficiario, en razón de no haberse acreditado ni invocado la 
existencia de un “permisionario” que explote las marcas o que 
explote la publicidad. Por lo que debe descartarse lo argumentado 
en el sentido de que la presentante no es sujeto pasivo del derecho 
cuya determinación se persigue. 
Que, en cuanto a las “declaraciones presentadas por terceros” es 
necesario remitirse a lo mencionado ut supra sobre al acceso a las 
“actas de relevamiento” y además agregar lo siguiente: que el 
Municipio de Villa Nueva puede valerse de cualquier medio de 
prueba tendiente a la demostración de la realización del hecho 
imponible- - en este caso, de actas de relevamiento suscriptas por 
los responsables en los comercios o lugares donde se hallaban o 
exhibían los elementos publicitarios. Adviértase pues, que el 
presentante se dirige con relación a las actas denominándolas 
declaraciones juradas, para pretender alegar que no se puede 

determinar un tributo en base a declaraciones juradas de terceros, 
o mejor dicho, no emanadas y suscriptas por el obligado o 
responsable. Omite voluntariamente que no se denominan 
declaraciones juradas, sino actas de Relevamiento y Constatación 
de Publicidad y Propaganda. Esto no es una sutil diferencia, sino 
que resulta fundamental en cuanto aclara la naturaleza del acto y 
constancia administrativa. 
Surge con claridad que no estamos en presencia de declaraciones 
juradas del contribuyente, ya que de existir las mismas la 
determinación del tributo se hubiere efectuado en virtud de ella y 
no de oficio sobre base presunta. 
Con total claridad, se las denomina, actas de relevamiento y 
constatación de Publicidad y Propaganda; porque eso es lo que 
son: “Actas de Relevamiento y Constatación”. En nada obsta o 
neutraliza lo dicho, la circunstancia que a continuación se aclare 
entre paréntesis declaración jurada; por cuanto precisamente ese 
agregado al título solo viene a aclarar que la persona responsable 
del comercio o lugar donde se efectúa el relevamiento, firmando las 
actas al pie para constancias lo hace bajo juramento que lo que se 
detalla fue relevado en el comercio o lugar del que resulta titular o 
responsable. Pero para nada que se trate de una declaración 
jurada sobre la cual se determine el tributo. Lo que declara bajo 
juramento es que los medios relevados y constatados que se 
detallan en el acta, están allí bajo su presencia; haciéndose 
responsable de informar cualquier cambio respecto de los mismos. 
Que, plantea el presentante en su descargo las diferencias 
existentes entre los impuestos y las Tasas, concluyendo que el 
caso que nos ocupa se trata de una tasa sin contraprestación.- 
Que, como consecuencia de lo expresado anteriormente, plantea 
la inconstitucionalidad de la ordenanza que establece los Derechos 
de Publicidad y Propaganda que pretendida por el municipio, 
fundado tal pretensión en que la misma resulta contraria a “normas 
de jerarquía superior”, en particular, cita a la ley nacional 23.548.- 
Que la Ordenanza General Impositiva de Villa Nueva, dentro de sus 
facultades y competencia territorial, determina los actos sujetos a 
gravamen. 
El derecho -en el caso- consiste en un permiso tasado, voluntario, 
que se aplica solamente a quien decide hacer uso de los medios 
definidos en el mismo, dentro de un ámbito jurisdiccionalmente 
autónomo del municipio. 
Que, este criterio surge claramente de la Ordenanza General 
Impositiva vigente que dispone que quien quiera realizar 
propaganda o publicidad deberá requerir y obtener la autorización 
previa de la municipalidad, de resultas de la misma, deberá 

ingresar los montos fijados por la Ordenanza Tarifaria Anual.- 
Frente a esta clara disposición, no puede considerarse que en el 
Municipio de Villa Nueva contraviniendo sus normas, conforme se 
expresara, admita que cualquier empresa, sin autorización previa, 
conforme sus normas lo establecen, realice actos de publicidad y 
propaganda sin responder con las obligaciones fiscales 
previamente establecidas. 
A menos que se piense que no es obligatorio para las empresas 
que anuncian y difunden sus productos y marcas en el municipio, 
no se distingue el agravio, cuando a este, luego de haberse violado 
los deberes formales establecidos, se le aplica una norma creada 
con anterioridad, por los medios legales establecidos para su 
dictado. 
Sabido es que conforme autorizada opinión las tasas retribuyen un 
servicio público oneroso, prestado con generalidad y sufragado por 
todos en proporción al provecho que ocasiona, concepto que da 
por supuesto, que exista una contraprestación por un servicio. 
Definir al llamado Derecho de Publicidad y Propaganda 
otorgándoles características de impuestos, no significa otra cosa 
que colocar vino nuevo en odres viejos, más propio de una 
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compulsiva intención de definir todo con relación a las propias 
definiciones elaboradas que por no comprender los llamados 
requisitos formales, no son. 
Al no ser no existen, dentro de una lógica dialéctica.  
Así, en Massey Harris y Cia. c/Buenos Aires, la C.S.J., afirmó que 
"en cuanto a que la denominación dada al gravamen no suficiente 
para definir su carácter pues a tal efecto -y de conformidad con la 
Constitución Nacional- debe estarse a la realidad de las cosas..." 
El poder tributario no reconoce otros límites que los inherentes a la 
soberanía o el poder de imperio; en el ámbito del derecho positivo, 
las únicas restricciones admisibles son las resultantes de normas 
constitucionales o de la conciencia social en un momento 
determinado (G.Fonrouge. Derecho Financiero. L.L.9a.Edic.).  
Al disponer el Artículo 9 de la Ley de Coparticipación Nº 23.548, 
que no pueden aplicarse gravámenes locales análogos a los 
nacionales, con referencia a las materias imponibles sujetas a los 
impuestos nacionales distribuidos, ni a las materias primas 
utilizadas en la elaboración de los productos sujeto a los tributos a 
que se refiere dicha ley, no considerada que el tributo denominado 
Derechos de publicidad y propaganda, no grava los mismos 
gravámenes nacionales, ni a las materias primas utilizadas en la 
elaboración, motivo por el cual, resulta claro y manifiesto que en el 
caso en estudio no se concreta la supuesta aplicación analógica de 
tributos y/o impuestos.- 
Bulit Goñi, sienta el principio general del "deber ser", al plantear 
que las municipalidades están obligadas a los acuerdos 
interjurisdiccionales, tomando el principio del hecho imponible 
ligado a la capacidad contributiva. 
Pero dicha cuestión está íntimamente vinculada a la doctrina 
tributaria que relaciona el hecho imponible con la capacidad 
contributiva, que al ser indirecta en el caso, no tiene por que reflejar 
la misma. 
El poder tributario es de naturaleza superior y más amplio que la 
capacidad contributiva, que no deja de ser concepto doctrinario sin 
definición legal. 
No puede confundirse hecho imponible con capacidad contributiva 
a la que se refiere la ley en cuestión..  
Gianotti, en atención a los derechos de publicidad y propaganda, 
considera que este tributo debe ser recaudado por los municipios, 
agregando que las condiciones que cita deben ser incluidas en un 
acuerdo marco que se apruebe conjuntamente entre la Nación y las 
provincias y se inserte en la Ley de Coparticipación Federal. De 
esta manera, las provincias deben responder por el fiel 
cumplimiento que deben llevar a cabo sus municipios y comunas, 
entendiéndose por contrario, que no considera incluido y terminado 
el tema con la actual redacción de la ley.- (Tributos Municipales. 
Edit. L.L. 2002) 
“En esta materia las facultades del gobierno municipal son 
irrenunciables e intransferibles y en consecuencia, ninguna 
autoridad podrá imponer a las comunas gastos que ellas mismas 
no hayan autorizado, ni privarlas del derecho de invertir sus 
recursos en la forma que dispongan sus poderes legalmente 
constituidos”. 
Que, en cuanto a lo expresado por la firma en cuanto a que “el 
tributo pretendido contradice normas superiores de nuestro 
ordenamiento jurídico como ser la Constitución Nacional, la 
Constitución Provincial, Ley de Coparticipación, cabe mencionar 
que el poder de imposición municipal, contemplado claramente de 
la armonización de los Artículos 5 y 75 incisos 13, 14, 16 y 123, 126 
de la Constitución Nacional, de lo que surge que los gravámenes 
municipales atienden a aspectos que la dogmática constitucional 
ha, invariablemente reconocido a los municipios, en virtud del poder 
de policía que detentan, fundado en razones de debida 

administración de sus recursos para atender a los fines específicos 
de su organización. 
Que, de este plexo surge la capacidad del Municipio para 
establecer gravámenes que hacen a su sostén dentro de su 
jurisdicción, siempre que los actos estén constituidos en forma 
regular. 
Que, sobre el particular existen claros y contundentes dictámenes 
de los organismos asesores provinciales de todo el País, 
destacándose lo expresado por la Asesoría General de Gobierno 
de la Provincia de Buenos Aires, en Expediente 4113-9-01, 
estableció que la Municipalidad posee atribuciones suficientes, 
posee potestad tributaria por el hecho imponible de colocar 
publicidad y propaganda visible en la vía pública con fines 
lucrativos o comerciales-. 
Que, si bien no resulta el presente el ámbito propicio para la 
discusión sobre el nivel, el rango de los poderes municipales y su 
relación político-institucional con los sistemas nacionales y 
provinciales alrededor de la definición y conceptualización de la 
autonomía municipal, la reforma constitucional introdujo 
expresamente ésta categoría dejando a criterio de cada provincia 
la regulación de su alcance y contenido, es decir desde el propio 
vértice de la pirámide kelseneana. 
A mayor abundamiento, la discusión acerca del poder tributario 
municipal surge como consecuencia de la reforma constitucional de 
1994, y la jurisprudencia del más alto tribunal a partir de 
"Rivademar" reconociendo la autonomía municipal. 
Resulta así que la autonomía consagrada en la reforma citada, 
desde hace años, viene imponiéndose como tendencia en el 
derecho público provincial. 
El argumento sociológico es el de que las municipalidades, desde 
le punto de vista social, son fenómenos anteriores a los mismos 
Estados provinciales y al nacional. Por lo tanto, serían ellas las 
titulares del poder fiscal originario y no las provincias. 
El otro argumento de carácter constitucional, consiste en que la 
prescripción constitucional dispuesta en el Artículo 5 establece 
como obligación de las provincias asegurar el régimen municipal, 
implicando el ejercicio de un poder fiscal originario, entre otros. 
Los recursos comunales que imponga la municipalidad con arreglo 
a las disposiciones de la Constitución provincial, resultan tener así 
una presunción de legalidad que descalifica cualquier intento de 
menoscabar dicho poder, atento las finalidades que se atienden 
con los recursos presupuestarios de la comuna. 
De todo ello se desprende como conclusión que la potestad 
tributaria del municipio está sustentada en un principio de legalidad 
de índole constitucional, social y jurisprudencial. 
Que, por último, recorriendo la jurisprudencia de la C.S.J., en 
materia de facultades impositivas locales, la misma hace lugar a la 
consagración de la tesis de interferencia que fuera recogida en la 
reforma constitución del 94, concluyendo que la ley 19.798 como 
todas las disposiciones nacionales deben ser analizadas a la luz de 
la jurisprudencia consolidada de la Corte federal ratificada por la 
reforma citada, en el sentido que “las autoridades provinciales y 
municipales conservarán los poderes de imposición sobre estos 
establecimientos en tanto no interfieran en el cumplimiento de 
aquellos fines, pues de otro modo, la ley nacional es 
inconstitucional”. 
Que, todo esto, resulta motivo suficiente para rechazar el planteo 
recursivo en cuanto a este tema refiere.- 
También corresponde aclarar lo que sostiene la presentante 
respecto a la imposibilidad o antijuricidad de la contratación de los 
servicios de una empresa privada por parte de la Municipalidad de 
Villa Nueva acusando que ha existido una delegación de 
atribuciones tributarias que corresponden al Fisco. 
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Sobre este particular, frente a estas comunes denominaciones de 
“tercerizacion” o “privatizacion” de servicios públicos o, como en el 
caso, de cobro de tributos municipales, corresponde aclarar lo 
siguiente; 
Los citados términos son utilizados frecuentemente para referirse a 
la “Concesión” y no a la “Locación de Servicios”. 
Esta diferenciación es fundamental toda vez que, mientras que en 
la primera si se delegan las facultades de prestación de los 
servicios o del cobro de un tributo o tasa y es el concesionario quien 
paga un canon a la administración; en el segundo supuesto, es la 
administración que mantiene su acción pública y contrata la 
prestación de ciertos servicios administrativos o de cobranza a 
cambio de una retribución por dichos servicios. 
Mientras que en la concesión es el concesionario quien liquida, 
determina, emite los recibos o constancias y cobra, en la Locación 
de Servicios la que conserva toda su potestad de liquidación, 
determinación, emisión y cobro es la administración, no delegando 
sino contratando a un tercero la realización de ciertas tareas, 
siempre bajo supervisión de la administración y sin delegar las 
funciones específicas, con el único objeto de no ampliar su Planta 
permanente y los gastos que ello conllevaría. 
No puede pretenderse que la Municipalidad no pueda contratar a 
una Empresa para efectuar tareas generales, si la misma 
Municipalidad sigue siendo la que fiscaliza tales tareas y emite, en 
su caso, con firma de autoridad municipal, tanto los detalles de 
medios, como las liquidaciones y/o actos administrativos de 
determinación. En razón de no contar con recursos materiales y 
humanos disponibles para un tema específico. Y sin que, por ende, 
se la pretenda obligar a ampliar su Planta Permanente más allá de 
los porcentajes presupuestrarios y/o de las necesidades puntuales, 
como en el caso que nos ocupa. 
Lo sostenido y fundado por la firma al respecto no resulta aplicable, 
toda vez que no ha existido delegación alguno, ni siquiera del 
cobro, ya que la contratada no percibe suma alguna de dinero 
municipal como no sean valores a nombre de la Municipalidad No 
a la Orden. 
Por todo lo expuesto, se impone el rechazo a la pretensión en 
relación a estos planteos.- 
Que, por último, hace reserva del caso federal, de presentar 
recursos administrativos y judiciales, producir prueba y accionar 
contra los funcionarios públicos que resulten responsables de 
cualquier daño y perjuicio que se infrinja a "MONTHELADO S.A." 
Que, asimismo, en virtud de lo establecido en el Artículo 78°, del 
Código Tributario vigente, corresponde aplicar Multa por Omisión 
por el no ingreso de las sumas correspondientes a los referidos 
tributos, graduándolas -en atención a la conducta asumida- en el 
máximo previsto (conforme se especifica en la Liquidación Anexo); 
sin perjuicio de lo cual, la misma podrá ser reducida en atención a 
la conducta posterior que asuma la Empresa responsable; 
Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta 
Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no 
es absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad principal, 
pero a la vez tiene que ser completada por la actividad de otro 
órgano;  
      Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y 
de acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 
Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 
Artículo 1°.-: TÉNGASE a la presentación efectuada por el 

Apoderado de la Firma "MONTHELADO S.A.", como impugnación 
a las constataciones de Publicidad y propaganda efectuadas, y 

notificadas a través de los Detalles N° 108914 considerándola 
admisible en cuanto a su forma y temporaneidad. 
Artículo 2°.-: RECHAZASE la misma en cuanto a su contenido y 

fundamentación, en mérito a los fundamentos de hecho y derecho 
expuestos en los considerandos del presente.- 
Artículo 3°.-: DETERMÍNANSE, en consecuencia, de Oficio sobre 

base presunta las Contribuciones que Inciden sobre la Publicidad y 
Propaganda a cargo de la Firma "MONTHELADO S.A.", de acuerdo 
a lo constatado por las Actas de Relevamiento correspondientes, 
que fueran notificadas a través de los Detalles de Medios N° 
108914 en el marco del Procedimiento Administrativo de 
Determinación de Oficio de Tributos Municipales; de conformidad a 
lo establecido en la Ordenanzas General Impositiva vigente.- 
Artículo 4º.-: APLÍQUESE MULTA POR OMISIÓN, en los términos 

del artículo 78° del Código Tributario vigente, por la suma 
equivalente al Doscientos por Ciento (200%) del monto total 

constituido por la suma del gravamen dejado de ingresar 
oportunamente, con más los intereses y recargos 
correspondientes. 
Artículo 5°.-: APRUÉBESE, la Liquidación por "Contribución que 

incide sobre la Publicidad y Propaganda" con la correspondiente 
Multa por Omisión, que -como Anexo- forma parte integrante del 
presente. 
Artículo 6°.-: INTÍMASE a la Firma responsable para que, en el 

plazo de quince (15) días, proceda al pago de la Deuda, conforme 
Liquidación que - como Anexo- forma parte integrante de la 
presente.  
Artículo 7º.- NOTIFÍQUESE con entrega de copia a la Firma 

responsable, otorgándosele un plazo de quince (15) días para que 
proceda a la cancelación total de la deuda.- 
Artículo 8º.- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la 

Secretaria de Economía y Finazas,según lo prescripto en el Art. 
68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 
NUEVA.- 
Artículo 9º.- ELÉVESE, copia del presente a las áreas 

municipales involucradas.-  
Artículo 10º.- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 
  VILLA NUEVA, 4 de Febrero de 2021.- 

 
DECRETO Nº101/21 

 
VISTO:  

El requerimiento efectuado por personas carenciadas, de una 
ayuda con mercaderías alimenticias, para recaudar fondos y cubrir 
gastos de subsistencia, derivados de su precaria situación 
económica.- 
Y CONSIDERANDO:  

Que, se ha comprobado la situación económica apremiante 
invocada, por lo tanto deviene menester dictar el instrumento legal 
pertinente para hacer lugar a lo solicitado;  
Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 
del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 
Municipal 
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 
ART.1º).- DÓNESE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, 
mercaderías alimenticias; AUTORIZANDO a la Oficina de Compras 
a abonar la/s factura/s, que se origine/n al respecto, por los motivos 

invocados en VISTO, a saber:  
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 PEÑA, Pablo Gastón - D.N.I.Nº28.734.139 - 4 (cuatro) 
cajones de pollos.-  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el 
Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 
Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 
ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.- 
 
ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 4 de Febrero de 2021.-  

 
DECRETO Nº102/21 

 
VISTO:  

La/s nota/s de fecha 02/02/21, que se adjunta/n formando parte del 
presente Decreto, elevada/s por la Secretaría de Educación y 
Cultura, solicitando un aporte económico para hacer frente al gasto 
originado por el funcionamiento de la BANDA y ORQUESTA 
MUNICIPAL DE VILLA NUEVA.- 
Y CONSIDERANDO:  

Que, por tratarse de una importante actividad que se lleva a cabo 
en pos del enriquecimiento cultural de los ciudadanos 
villanovenses, es que se hace necesario dictar el instrumento legal 
pertinente para acceder a lo solicitado;  
Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 
del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
conformidad a lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica 
Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 
ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios para que la 

Secretaría de Educación y Cultura proceda a abonar a los 
profesores de la BANDA y ORQUESTA MUNICIPAL DE VILLA 
NUEVA, cuyos montos se detallan en la/s nota/s aludida/s en 
VISTO, correspondientes al/a los/ mes/es de ENERO de 2021.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por la 
Secretaria de Educación y Cultura, según lo prescripto en el Art.68) 
de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 
ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.-   
ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,    Comuníquese,    Publíquese,   
Dése   al   Registro   Municipal   y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 4 de Febrero de 2021.-  

 
DECRETO Nº103/21 

  
VISTO:  

 La/s nota/s elevada/s por la Secretaria de Deporte y Turismo, de 
fecha 04/02/21, mediante la/s cual/es solicita se le/s otorgue al 
personal que trabaja/n como chofer de vehículo municipal y que 
se detalla/n en la/s misma/s, la Licencia de Conducir de USO 
OFICIAL, sin cargo.- 
Y CONSIDERANDO:  

 Que, para dotar de un marco ejecutorio a lo solicitado deviene 
menester dictar el instrumento legal pertinente; 
Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 
del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
conformidad a lo prescripto en el Art.67) de la Carta Orgánica 
Municipal 

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 
ART.1º).- OTÓRGUESE, al personal que presta servicios bajo la 

órbita de la Secretaria de Deporte y Turismo, el/los cual/es se 
detalla/n a continuación, la Licencia de Conducir, USO OFICIAL, 
sin cargo, a saber:  

 Oscar Eduardo FERNÁNDEZ, D.N.I.Nº29.361.484, 
Legajo Nº1025-Categoría “B1”.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 
de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 
Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 
ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.-   
ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.-  

DECRETO Nº104/21 
VILLA NUEVA, 4 de Febrero de 2021.- 

 
 
VISTO:  

El Contrato de Locación de Servicios suscripto con el siguiente 
personal dependiente de la Secretaría de Gobierno: Agustín 
Claudio KROSTING, D.N.I.Nº42.184.792.-   
Y CONSIDERANDO:  

 Que, para la aprobación del mencionado Contrato, deviene 
menester dictar el instrumento legal pertinente;  
Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 
del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 
Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 
ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Agustín Claudio KROSTING, D.N.I.Nº42.184.792; 
para prestar servicios en la OFICINA DE INTENDENCIA, 
dependiente de la Secretaría de Gobierno, por el término de 3 (tres) 
meses, a partir del 01/01/21, percibiendo la suma de $28.000,00 
(PESOS VEINTIOCHO MIL), de remuneración bruta mensual.- 
ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 
de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 
Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 
ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.- 
ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 5 de Febrero de 2021.- 

 
DECRETO Nº105/21 

  
VISTO:  

La/s nota/s elevada/s por la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos, de fecha 05/02/21, mediante la/s cual/es solicita se le/s 
otorgue al/los Agente/s Municipal/es que trabaja/n bajo su órbita y 
que se detalla/n en la/s misma/s, la Licencia de Conducir de USO 
OFICIAL, sin cargo.- 
Y CONSIDERANDO:   

 Que, por tratarse de personal de un Área que constantemente 
maneja vehículos oficiales, el D.E.M. considera ajustado a 
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derecho acceder a lo solicitado, dictando a tales efectos el 
instrumento legal pertinente; 
Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 
del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 
 
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
conformidad a lo prescripto en el Art.67) de la Carta Orgánica 
Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 
  
ART.1º).- OTÓRGUESE, al/a los/ siguiente/s Agente/s Municipal/es 

del Área de Corralón,  dependiente de la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos, la Licencia de Conducir, Licencia tipo “C”, 

USO OFICIAL, sin cargo, a saber:  

 PÁEZ, Sergio Ignacio - Legajo Nº815- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 
de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 
Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 
ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.-   
ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.-  
VILLA NUEVA, 8 de Febrero de 2021.- 

 
DECRETO Nº106/21 

 
VISTO:  

El Contrato de Locación de Servicios suscripto con el siguiente 
personal, dependiente de la Secretaría de Deporte y Turismo: 
Héctor Omar LUQUE, D.N.I.Nº20.579.076.- 
Y CONSIDERANDO:  

 Que, para la aprobación del mencionado Contrato, deviene 
menester dictar el instrumento legal pertinente;  
Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 
del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 
Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 
ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios de 

fecha 30/11/20, suscripto con Héctor Omar LUQUE, 
D.N.I.Nº20.579.076; para prestar servicios de limpieza y cuidado 
de baños en el Parque Municipal Hipólito Yrigoyen, dependiente de 
la Secretaría de Deporte y Turismo, durante el/los mes/es de 
DICIEMBRE DE 2020 y ENERO Y FEBRERO DE 2021, 

percibiendo la suma de $13.000,00 (PESOS TRECE MIL) netos, 
mensuales, el cual consta de 1 (uno) foja útil y forma parte del 
presente Decreto.-  
ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 
de Deporte y Turismo, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 
Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  
ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.- 
ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 8 de Febrero de 2021.-  
 

DECRETO Nº107/21 
 
VISTO:  

Que resulta prioritario ajustar el servicio que presta el personal 
afectado a las distintas áreas y dependencias municipales, con la 
finalidad de cumplir de manera óptima con el mismo. -  
   
Y CONSIDERANDO:  

 Que, en virtud de esa circunstancia, el Departamento Ejecutivo 
considera necesario efectuar traslados de personal, manteniendo 
sus categorías y escalafonamiento y teniendo en cuenta las 
condiciones requeridas para la función en las áreas que les 
corresponda actuar, dictando a tales efectos el instrumento legal 
pertinente;  
Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 
del presente Decreto, dando curso favorable al mismo. -  
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
conformidad a lo establecido en el Art.67) de la Carta Orgánica 
Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 
ART.1º). - TRASLÁDESE, al/a los/ Agente/s Municipal/es que se 

detalla/n a continuación, a sus nuevos destinos, a saber:   

 GONZALEZ, Graciela Beatriz, Legajo Nº547, al Área de 

la Secretaría de Desarrollo Social, a prestar servicios desde el 
08/02/21. - 
ART.2º). - NOTIFÍQUESE, al/a los/ Agente/s Municipal/es citado/s 

en el Art.1º) entregando copia del presente. -  
ART.3º). - EL PRESENTE Decreto será refrendado por el 
Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 
Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA. - 
ART.4º). - ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas. - 
ART.5º). - PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese. - 

VILLA NUEVA, 8 de Febrero de 2021.- 

 
DECRETO Nº108/21 

 
VISTO:  

La/s nota/s de fecha 08/02/21 elevada/s por la Secretaría de 
Economía y Finanzas, la/s cual/es se adjunta/n formando parte del 
presente Decreto.-  
Y CONSIDERANDO:  

 Que, para proceder a dar un marco ejecutorio a lo que en la/s 
citada/s nota/s se solicita, deviene menester dictar el instrumento 
legal pertinente;  
Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 
del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 
Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 
ART.1º).- ABÓNESE, a los Agentes Municipales que se detallan en 

la/s nota/s que se adjunta/n formando parte del presente Decreto, 
que presta/n servicios en áreas diversas de la Municipalidad, un 
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ADICIONAL POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, por el 
importe que en la/s misma/s se especifica, netos, desde el 06/01/21 
al 04/02/21, todos inclusive, por haber realizado tareas 
extraordinarias, determinadas y específicas.- 
ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 
de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la 
Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 
ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.-  
ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 8 de Febrero de 2021.-  
 

DECRETO Nº109/21 
VISTO:  

 El Expediente Administrativo Municipal Nº19635/19 de fecha 
04/01/19, iniciado por Marcelo Alejandro GONZALEZ, 
C.U.I.T.Nº20-35086872-1; mediante el cual, a fs. 02, solicita se le 
otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el 
funcionamiento en el inmueble sito en calle Pública y Av. Costanera 
S/Nº, Barrio Agua Clara de esta ciudad, del comercio dedicado a 
“BUFFET – SALÓN DE EVENTOS”.- 
Y CONSIDERANDO:  

Que, conforme al informe de la Secretaría de Gobierno, obrante a 
fs.70 del Expediente citado en VISTO, en el que se hace constar la 
existencia de la Ordenanza Nº2429/10, que reglamenta la 

instalación comercial en dicho barrio y que en su Art.2º) determina 
que “QUEDA PROHIBIDO LA ACTIVIDAD DE SALÓN DE 
EVENTOS . . .”, por lo que deviene menester dictar el instrumento 
legal pertinente para DENEGAR  lo solicitado 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 
del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 
ART.1º).- DENEGAR, LA SOLICITUD DE HABILITACIÓN 
COMERCIAL MUNICIPAL, a Marcelo Alejandro GONZALEZ, 

C.U.I.T.Nº20-35086872-1; y/o a Gonzalo LEGUIZAMÓN, CUIT 
Nº20-35086872-1 (MARTINA MULTIESPACIO) (fs.64-
Expte.Nº19635/19), para el funcionamiento en el inmueble sito en 
calle Pública y Av. Costanera S/Nº, Barrio Agua Clara, de esta 
ciudad, del comercio dedicado a “BUFFET – SALÓN DE 
EVENTOS”.- 
ART.2º).- DISPÓNESE LA BAJA TRIBUTARIA, del comercio a 

nombre de Marcelo Alejandro GONZALEZ, C.U.I.T.Nº20-
35086872-1; y/o a Gonzalo LEGUIZAMÓN, CUIT Nº20-35086872-
1 (MARTINA MULTIESPACIO) (fs.64-Expte.Nº19635/19), Cuenta 
Nº02760, a partir del 14 de Enero de 2020.-     
ART.3º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) 

del presente Decreto, haciéndole entrega de copia del mismo.-  
ART.4º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 
de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 
Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 
ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.- 
ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 8 de Febrero de 2021.-  
 

DECRETO Nº110/21 
VISTO: 

 El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº 19512/21 de 
fecha 21/01/21, iniciado por Mónica Graciela ACHILLI, D.N.I. Nº 
22.672.274; solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de 
Beneficiarios Especiales (REPERE), por deuda de tributos 
municipales, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 
Nº2665/18.- 
Y CONSIDERANDO:  

1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la citada 
Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación 
del plazo de pago y/o monto de la cuota mínima de los 
administrados, que acrediten su estado de necesidad, que les 
impida afrontar el pago de la tasa municipal; 
2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 
FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose 
constatado en cada caso, conforme surge de los informes socio-
económicos practicados a cada uno de ellos, por el profesional 
designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 
encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio 
previsto en la Ordenanza mencionada.-   
3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 
dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 
Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 
ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES (REPERE), por deudas de TRIBUTOS 
MUNICIPALES, a Mónica Graciela ACHILLI, D.N.I. Nº 22.672.274; 
según ESTADOS DE DEUDA obrantes en el Expediente citado en 
VISTO; en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 
Nº2665/18.- 
ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a 

resolver en cada caso en particular la ampliación del plazo de 
cancelación de deudas y/o la disminución del monto de la cuota 
mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental 
adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, con noticia 
de lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 
ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la 
Secretaria de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el 
Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 
NUEVA.-  
ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.-  
ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 9 de Febrero de 2021.- 
 

DECRETO Nº111/21 
VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº 19520/21 de 
fecha 27/01/21, iniciado por Soteria GAUNA, (NMPF 4902); 
solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de Beneficiarios 
Especiales (REPERE), por deuda de tributos municipales, en los 
términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº2665/18.- 
Y CONSIDERANDO:  

1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la citada 
Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación 
del plazo de pago y/o monto de la cuota mínima de los 
administrados, que acrediten su estado de necesidad, que les 
impida afrontar el pago de la tasa municipal; 
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2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 
FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose 
constatado en cada caso, conforme surge de los informes socio-
económicos practicados a cada uno de ellos, por el profesional 
designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 
encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio 
previsto en la Ordenanza mencionada.-   
 3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 
dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 
Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 
ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES (REPERE), por deudas de TRIBUTOS 
MUNICIPALES, a Soteria GAUNA, (NMPF 4902); según 
ESTADOS DE DEUDA obrantes en el Expediente citado en VISTO; 
en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº2665/18.- 
ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a 

resolver en cada caso en particular la ampliación del plazo de 
cancelación de deudas y/o la disminución del monto de la cuota 
mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental 
adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, con noticia 
de lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 
ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la 
Secretaria de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el 
Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 
NUEVA.-  
ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.-  
ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 9 de Febrero de 2021.- 
 

DECRETO Nº112/21 
VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº 19517/21 de 
fecha 25/01/21, iniciado por Romina Del Valle BANEGAS, DNI 
N°32.240.132; solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de 
Beneficiarios Especiales (REPERE), por deuda de tributos 
municipales, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 
Nº2665/18.- 
Y CONSIDERANDO:  

1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la citada 
Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación 
del plazo de pago y/o monto de la cuota mínima de los 
administrados, que acrediten su estado de necesidad, que les 
impida afrontar el pago de la tasa municipal; 
2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 
FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose 
constatado en cada caso, conforme surge de los informes socio-
económicos practicados a cada uno de ellos, por el profesional 
designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 
encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio 
previsto en la Ordenanza mencionada.-   
3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 
dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 
Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 
ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES (REPERE), por deudas de TRIBUTOS 
MUNICIPALES, a Romina Del Valle BANEGAS, DNI N°32.240.132; 
según ESTADOS DE DEUDA obrantes en el Expediente citado en 
VISTO; en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 
Nº2665/18.- 
ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a 

resolver en cada caso en particular la ampliación del plazo de 
cancelación de deudas y/o la disminución del monto de la cuota 
mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental 
adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, con noticia 
de lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 
ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la 
Secretaria de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el 
Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 
NUEVA.-  
ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.-  
ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 9 de Febrero de 2021.- 
 

DECRETO Nº113/21 
VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº 19516/21 de 
fecha 25/01/21, iniciado por Gabriel Cesar CRAVERO, DNI 
N°20.507.840; solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de 
Beneficiarios Especiales (REPERE), por deuda de tributos 
municipales, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 
Nº2665/18.- 
Y CONSIDERANDO:  

1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la citada 
Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación 
del plazo de pago y/o monto de la cuota mínima de los 
administrados, que acrediten su estado de necesidad, que les 
impida afrontar el pago de la tasa municipal; 
2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 
FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose 
constatado en cada caso, conforme surge de los informes socio-
económicos practicados a cada uno de ellos, por el profesional 
designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 
encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio 
previsto en la Ordenanza mencionada.-   
3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 
dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 
Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 
ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES (REPERE), por deudas de TRIBUTOS 
MUNICIPALES, a Gabriel Cesar CRAVERO, DNI N°20.507.840; 
según ESTADOS DE DEUDA obrantes en el Expediente citado en 
VISTO; en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 
Nº2665/18.- 
ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a 

resolver en cada caso en particular la ampliación del plazo de 
cancelación de deudas y/o la disminución del monto de la cuota 
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mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental 
adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, con noticia 
de lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 
 
ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la 
Secretaria de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el 
Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 
NUEVA.-  
ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.-  
ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 9 de Febrero de 2021.- 
 

DECRETO Nº114/21 
VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº 19519/21 de 
fecha 27/01/21, iniciado por Claudia Susana PEREZ, DNI 
N°17.371.164; solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de 
Beneficiarios Especiales (REPERE), por deuda de tributos 
municipales, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 
Nº2665/18.- 
Y CONSIDERANDO:  

1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la citada 
Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación 
del plazo de pago y/o monto de la cuota mínima de los 
administrados, que acrediten su estado de necesidad, que les 
impida afrontar el pago de la tasa municipal; 
2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 
FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose 
constatado en cada caso, conforme surge de los informes socio-
económicos practicados a cada uno de ellos, por el profesional 
designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 
encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio 
previsto en la Ordenanza mencionada.-   
3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 
dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 
Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 
ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES (REPERE), por deudas de TRIBUTOS 
MUNICIPALES, a Claudia Susana PEREZ, DNI N°17.371.164; 
según ESTADOS DE DEUDA obrantes en el Expediente citado en 
VISTO; en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 
Nº2665/18.- 
ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a 

resolver en cada caso en particular la ampliación del plazo de 
cancelación de deudas y/o la disminución del monto de la cuota 
mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental 
adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, con noticia 
de lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 
ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la 
Secretaria de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el 
Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 
NUEVA.-  
ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.-  
ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 9 de Febrero de 2021.- 
 

DECRETO Nº115/21 
 
VISTO:   

El Contrato de Locación de Servicios suscripto con personal 
dependiente de la Secretaría de Salud: Mayra Janet AVENDAÑO, 
D.N.I.Nº34.426.440.- 
Y CONSIDERANDO:  

Que, para la aprobación del mencionado Contrato, deviene 
menester dictar el instrumento legal pertinente;  
Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 
del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 
Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 
 
ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Mayra Janet AVENDAÑO, D.N.I.Nº33.041.611; por 
prestar servicios en tareas de MESA DE ENTRADA en el 
HOSPITAL VILLA NUEVA, por el término de 90 (noventa) días, a 
partir del 01/09/20, percibiendo la suma de $25.406,25 (PESOS 
VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS SEIS C/25/100), netos, 
mensuales.-  
ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 
de Salud, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 
Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  
ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.- 
ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 9 de Febrero de 2021.-  

 
DECRETO Nº116/21 

 
VISTO:  

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s 
carenciada/s, que está/n pasando por una situación desesperante 
de ahogo económico para afrontar gastos de subsistencia de 
diversa índole.- 
Y CONSIDERANDO:  

Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 
premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de 
ayuda de persona/s y/o familia/s que está/n atravesando una 
situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a 
tales efectos el instrumento legal pertinente;  
Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 
del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 
Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 
ART.1º).- OTÓRGASE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, 

un subsidio, a saber:  

 HERRERA, Gabriela Soledad - D.N.I.Nº42.483.233 de 

$3.000,00 (PESOS TRES MIL), por única vez.-  
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ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el 
Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 
Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 
ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.- 
ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 9 de Febrero de 2021.-  
 

DECRETO Nº117/21 

 
VISTO:  

La nota de fecha 27/01/21, la cual se adjunta formando parte del 
presente Decreto, elevada por el CENTRO VECINAL BARRIO 
MADRE TRÁNSITO CABANILLAS, solicitando un subsidio para 
solventar los gastos derivados de la su actividad social y cultural.-  
Y CONSIDERANDO:  

Que, el mencionado Centro Vecinal está inmerso en la coyuntura 
de carencias económicas que afecta a estas instituciones y 
dificulta hacer frente a gastos como los citados en VISTO, por lo 
tanto este D.E.M. continuando con lo que ha sido una constante 
en su acción de Gobierno, considera de absoluta justicia hacer 
lugar a lo solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal 
pertinente;  
Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 
del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 
Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 
ART.1º).- OTÓRGASE, al CENTRO VECINAL BARRIO MADRE 

TRÁNSITO CABANILLAS, un subsidio de $15.488,00 (PESOS 
QUINCE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO), por los 
motivos mencionados en VISTO.-  
ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 
de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 
Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 
ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.- 
ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 9 de Febrero de 2021.- 
 

DECRETO Nº118/21 
 
VISTO:  

 La nota Nº19534/21 de fecha 09/02/21, elevada por el Jefe de 
Personal, la cual se adjunta formando parte del presente Decreto, 
donde informa de una falta disciplinaria, contemplada en el Estatuto 
del Empleado Municipal, de un personal de un Área de esta 
Municipalidad. -  
Y CONSIDERANDO:  

Que, para dar marco ejecutorio a lo que en la citada nota se solicita, 
deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  
Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 
del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
conformidad a lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica 
Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 
ART.1º).- ESTABLECER, una MULTA (según Decreto Nº375/06), 
consistente en el descuento de haberes, por 1 (uno) día/s de 
inasistencia injustificada,  al Agente Municipal de Planta 
Permanente Carlos Damian Jesús DIAZ,  Legajo Nº721, por faltar 

a sus tareas habituales en el Área de Recolección, sin justificativo 
alguno, el día 8 de Febrero de 2021, en un todo de acuerdo a lo 
informado en la nota que se adjunta formando parte del presente 
Decreto.- 
ART.2º).-  NOTIFÍQUESE, al Agente mencionado en el/los 

artículo/s precedente/s, con copia del presente Decreto y que en 
caso de REITERARSE la conducta descripta en el Art.1º) del 

presente, se aplicarán medidas más severas.-  
ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el 
Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 
Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 
ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.-   
ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 9 de Febrero de 2021.- 
 

DECRETO Nº119/21 
  

VISTO:  

La/s nota/s de fecha 05/02/21, elevada/s por la Secretaría de 
Desarrollo Social, la/s cual/es se adjunta/n formando parte del 
presente Decreto.- 
Y CONSIDERANDO:  

 Que, para proveer de un marco ejecutorio a lo que en la/s citada/s 
nota/s se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal 
pertinente;  
Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el dictado 
del presente Decreto, dando cuso favorable al mismo.- 
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 
Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 
ART.1º).- ABÓNESE, a los siguientes Agentes Municipales 

dependientes de la Secretaría de Desarrollo Social, un ADICIONAL 
POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, netos, mensuales, desde 
el mes de Enero al mes de Julio del año 2021 , todos inclusive, a 
saber:  

 Ana Lucía QUEVEDO - Legajo Nº811 de $5.000,00 
(PESOS CINCO MIL QUINIENTOS).-  
Por servicio de Maestranza, por la tarde, en Sala Cuna Arturo 
Illia)  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 
de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 
Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  
ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.-  
ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 10 de Febrero de 2021.- 

 
DECRETO Nº120/21 

VISTO:   
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El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s 
carenciada/s, que está/n pasando por una situación desesperante 
de ahogo económico para afrontar gastos de subsistencia y/o 
enfermedad.- 
Y CONSIDERANDO:  

Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 
premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de 
ayuda de persona/s y/o familia/s que está/n atravesando una 
situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a 
tales efectos el instrumento legal pertinente;  
Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 
del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 
Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 
ART.1º).-  OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un 

subsidio, a saber:  

 ALTAMIRANO, Jesica Belén - D.N.I.Nº35.278.754 de 

$10.000,00 (PESOS DIEZ MIL), por mes, durante 4 (cuatro) 
meses.-  

 JARA, María Isabel - D.N.I.Nº14.562.865 de $3.000,00 

(PESOS TRES MIL), por mes, durante 10 (diez) meses.-  

 MACHADO, Stefanía Daniela - D.N.I.Nº38.018.945 de 

$3.100,00 (PESOS TRES MIL CIEN), por única vez.-  

 OPERTI, Gloria Susana - D.N.I.Nº05.333.826 de 

$2.435,00 (PESOS DOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y 
CINCO), por única vez.-  

 RODRIGUEZ, María Deolinda - D.N.I.Nº25.000.423 de 

$6.000,00 (PESOS SEIS MIL), por mes, durante 10 (diez) meses).-                          
ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la 

Secretaria de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de 
la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 
ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.- 
ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 10 de Febrero de 2021.- 

 
DECRETO Nº121/21 

 
VISTO:  

La/s nota/s de fecha 10/02/21 elevada/s por la Secretaría de 
Economía y Finanzas, la/s cual/es se adjunta/n formando parte del 
presente Decreto.-  
Y CONSIDERANDO:  

 Que, para dotar de un marco ejecutorio a tal decisión, deviene 
menester dictar el instrumento legal pertinente; 
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 
Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 
ART.1º).- ABÓNESE, a la Agente Municipal de Planta Permanente 

María Fernanda ACHETTA, Legajo Nº915; dependiente de la 
Secretaría de Economía y Finanzas, un ADICIONAL POR 
SERVICIOS EXTRAORDINARIOS de $8.000,00 (PESOS OCHO 
MIL), por ferias de hacienda realizadas.- 

 
ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 
de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la 
Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  
ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.-  
ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 10 de Febrero de 2021.-  

 
DECRETO Nº122/21 

 
VISTO:  

               La Ordenanza Nº3159/20 de fecha 02/12/20, referida a: 
“DESIGNAR, al Sr. Luis Orlando ROMERO, D.N.I.Nº11.617.019; 

para prestar sus servicios en la OFICINA DE COMPRAS, 
dependiente de la Secretaría de Economía y Finanzas, en carácter 
ad-honorem, por el término de 180 (ciento ochenta) días, a partir 
del 1 (uno) de Enero de 2021.- 
Y CONSIDERANDO:  

Que, para retribuir económicamente, a manera de gastos de 
representación, la prestación aludida en VISTO, deviene menester 
dictar el instrumento legal pertinente.- 
Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 
del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-   
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
conformidad a lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica 
Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 
ART.1º).- ABÓNESE, al Sr. Luis Orlando ROMERO, 
D.N.I.Nº11.617.019; por el término de 180 (ciento ochenta) días, a 

partir del 01/01/2021, la suma de $10.000,00 (PESOS DIEZ MIL), 
netos, mensuales, en concepto de gastos de representación, por 
prestar sus servicios en la OFICINA DE COMPRAS, dependiente 
de la Secretaría de Economía y Finanzas.-   
ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el 
Secretario de Gobierno, según lo prescripto  en el Art.68) de la 
Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 
ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.-   
ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 10 de Febrero de 2021.- 

   
DECRETO Nº123/21 

 
VISTO:  

El relevamiento efectuado desde la Secretaría de Desarrollo Social, 
respecto de las necesidades de proveer de garrafas a personas 
carenciadas. - 
Y CONSIDERANDO:  

Que, la evaluación de la situación de carencias, surge del previo 
estudio socio económico efectuado por las Trabajadoras Sociales, 
dependientes de la Secretaría de Desarrollo Social, por lo tanto, 
deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para 
atender dicha situación; 
Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 
del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 
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Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 
Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 
ART.1º).- OTÓRGASE, un subsidio a personas carenciadas, cuyos 

estudios socio económicos obran en la Secretaría de Desarrollo 
Social, para la provisión de una garrafa de 10 Kgs. a cada una, 
según detalle adjunto, AUTORIZANDO, a la Oficina de Compras, 

a abonar la/s factura/s Nº3-4063 de fecha 13/01/21, de $35.280,00 
(PESOS TREINTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS OCHENTA), 
emitida/s por “DE LA IGLESIA Miguel Ángel”.-  
ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 
de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 
Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 
ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.- 
ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 11 de Febrero de 2021. -  

 
DECRETO Nº124/21 

 
VISTO: 

La voluntad y decisión del señor Intendente Municipal, de colaborar 
económicamente con el prestigioso “CLUB LEANDRO N. ALEM” 
de esta Ciudad, para que pueda llevar a cabo su actividad social y 
deportiva.- 
Y CONSIDERANDO: 

Que,  tan  importante Club cuenta con escasos recursos 
económicos para hacer frente a los gastos que le originan su 
actividad social y deportiva y representa con orgullo a nuestra 
Ciudad en eventos en los que participa, por lo tanto la 
Municipalidad, dentro de la Emergencia Económica en la que se 
encuentra, considera justo acudir en su ayuda, dictando a tales 
efectos el instrumento legal pertinente;  
Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 
del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 
Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 
ART.1º).- OTÓRGASE, al “CLUB LEANDRO N. ALEM” de esta 

Ciudad, un subsidio de $28.672,00 (PESOS VEINTIOCHO MIL 
SEISCIENTOS SETENTA Y DOS C/00/100),  por los motivos 
invocados en VISTO.-  
ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 
de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 
Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 
ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.- 
ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 11 de Febrero de 2021.-   
 

DECRETO Nº125/21  
 

VISTO: 

El Expediente Nº20024/19 por el que tramita el Procedimiento 
Administrativo de Determinación de Oficio de Tributos Municipales 
- "Contribución que Incide sobre la Publicidad y Propaganda", 
seguido por la Municipalidad de Villa Nueva ante la constatada 
omisión en el cumplimiento de los deberes formales por parte de la 
"prima facie" responsable “TELEFONICA MOVILES ARGENTINA 
S.A.”. 
Lo establecido en la normativa legal vigente en la materia: 
Ordenanza General Impositiva N° 821/03 y Mod. (compilado y 
ordenado por Ord. 2657/17 y Mod. 2861/18)/ Ord. Tarifarias N° 
2638/17; 2841/18; 3061/19, Decretos y demás modificatorias y 
normas reglamentarias vigentes. 
La notificación a la citada Firma, a través de los correspondientes 
"Detalles de Medios", de la publicidad y propaganda relevada y 
constatada.- 
CONSIDERANDO: 

Que, en virtud del relevamiento, verificación y constatación de 
publicidad y propaganda efectuado en el Distrito -a través de las 
correspondientes "Actas", suscriptas por los titulares y/o 
responsables de los lugares donde se hallaron medios y/o 
elementos publicitarios- y ante la omisión de presentación de 
"declaraciones juradas" y del cumplimiento de los demás "deberes 
formales" sobre los mismos, se procedió a la iniciación de 
procedimientos administrativos para la "Determinación de Oficio" 
de la "Contribución que Incide sobre la Publicidad y Propaganda" y 
de la responsabilidad respecto de su pago; 
Que. en tal sentido, por Expediente Nº20024/19 tramita el 
Procedimiento Administrativo de Determinación de Oficio de 
Tributos Municipales iniciado por la Municipalidad de Villa Nueva 
para la determinación de la "Contribución que Incide sobre la 
Publicidad y Propaganda", respecto de los medios y/o elementos 
publicitarios relevados y constatados de los que resultara "prima 
facie" responsable la Firma “TELEFONICA MOVILES ARGENTINA 
S.A.”; 
Que se procedió a la emisión del "Detalle de Medios" Nro. 108975, 
para la notificación a la citada Empresa de lo constatado, con 
indicación de: cantidad, medidas, características, marca y 
ubicación de los medios y/o elementos que se detallan; como así 
también, los períodos presuntos considerados por el municipio; 
Que, asimismo, en los mencionados "Detalles" -además de 
notificársele los medios constatados- se le hizo saber a la "prima 
facie" responsable que los mismos se emitieron en el marco del 
Procedimiento Administrativo de Determinación de Oficio de 
Tributos Municipales según la normativa legal vigente y que 
contaba con un plazo máximo de quince (15) días para formular las 
observaciones e impugnaciones que estime corresponder; 
Que, habiendo transcurrido en exceso el plazo otorgado por las 
normas municipales vigentes y notificado a la Firma la misma no ha 
formulado observaciones o impugnaciones de ninguna naturaleza, 
guardando absoluto silencio frente a una notificación que tenía por 
objeto la ratificación o rectificación de las constataciones 
municipales y del período a considerar, como base presunta para 
la determinación del tributo por parte de la administración 
municipal; encontrándose -en consecuencia- consentidos 
tácitamente los detalles notificados, conforme surge de las copias 
agregadas a estas actuaciones; 
Que, el procedimiento administrativo de determinación de oficio de 
tributos municipales, en el caso por "Contribución que Incide sobre 
la Publicidad y Propaganda", ha sido llevado a cabo en un todo de 
acuerdo a la legislación provincial y normativa municipal vigente: 
Ordenanza General Impositiva N° 821/03 y Mod. (Compilado y 
ordenado por Ord. 2657/17 y Mod. 2861/18)/ Ord. Tarifarias N° 
2638/17; 2841/18; 3061/19, Decretos y demás modificatorias y 
normas reglamentarias vigentes; 
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Que, asimismo, en virtud de lo establecido en el Artículo 78°, del 
Código Tributario vigente, corresponde aplicar Multa por Omisión 
por el no ingreso de las sumas correspondientes a los referidos 
tributos, graduándolas -en atención a la conducta asumida- en el 
máximo previsto (conforme se especifica en la Liquidación Anexo); 
sin perjuicio de lo cual, la misma podrá ser reducida en atención a 
la conducta posterior que asuma la Empresa responsable; 
Que, en mérito a lo considerado, corresponde proceder a la 
determinación de oficio (sobre base presunta, por omisión del 
cumplimiento de deberes formales por parte de la responsable) de 
las Contribuciones que Inciden sobre la Publicidad y Propaganda, 
en base a los medios y/o elementos constatados, y que fueran 
notificados a la Empresa, a través de los citados "Detalles de 
Medios" consentidos tácitamente por la misma, practicándose la 
correspondiente liquidación de acuerdo a los valores establecidos 
en la Ordenanza Tarifaria vigente. 
Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta 
Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no 
es absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad principal, 
pero a la vez tiene que ser completada por la actividad de otro 
órgano;  
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 
ART.1º) .- DETERMÍNANSE, las Contribuciones que Inciden sobre 

la Publicidad y Propaganda a cargo de la Firma “TELEFONICA 
MOVILES ARGENTINA S.A.”, en base a lo constatado por las 
correspondientes Actas, y que fuera notificado por Detalle Nro. 
108975, obrantes en Expediente Nº20024/19 los que se 
encuentran consentidos tácitamente y firmes, por falta de 
observación o impugnación alguna en el plazo legal establecido y 
otorgado; atento considerarse a la misma beneficiaria y 
responsable de la publicidad y propaganda en los términos de la 
Ordenanza General Impositiva vigente. 
ART.2º).- APLÍQUESE MULTA POR OMISIÓN, en los términos del 

artículo 78° del Código Tributario vigente, por la suma equivalente 
al Doscientos por Ciento (200%) del monto total constituido por la 

suma del gravamen dejado de ingresar oportunamente, con más 
los intereses y recargos correspondientes. 
ART.3º).- APRUÉBASE, la Liquidación por "Contribución que 

incide sobre la Publicidad y Propaganda" con la correspondiente 
Multa por Omisión, que -como Anexo- forma parte integrante del 
presente. 
ART.4º).- NOTIFÍQUESE con entrega de copia a la Empresa 
responsable, otorgándosele un plazo de quince (15) días para que 
proceda a la cancelación total de la deuda.- 
ART.5º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 
de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art. 68) de la 
Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 
ART.6º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.- 
ART.7º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.- 

  VILLA NUEVA, 11 de Febrero de 2021.- 
 

DECRETO Nº126/21  
VISTO: 

El Expediente Nº20192/19 por el que tramita el Procedimiento 
Administrativo de Determinación de Oficio de Tributos Municipales 
- "Contribución que Incide sobre la Publicidad y Propaganda", 
seguido por la Municipalidad de Villa Nueva ante la constatada 

omisión en el cumplimiento de los deberes formales por parte de la 
"prima facie" responsable “ILVA S.A.”. 
Lo establecido en la normativa legal vigente en la materia: 
Ordenanza General Impositiva N° 821/03 y Mod. (compilado y 
ordenado por Ord. 2657/17 y Mod. 2861/18)/ Ord. Tarifarias N° 
2638/17; 2841/18; 3061/19, Decretos y demás modificatorias y 
normas reglamentarias vigentes. 
La notificación a la citada Firma, a través de los correspondientes 
"Detalles de Medios", de la publicidad y propaganda relevada y 
constatada.- 
CONSIDERANDO: 

Que, en virtud del relevamiento, verificación y constatación de 
publicidad y propaganda efectuado en el Distrito -a través de las 
correspondientes "Actas", suscriptas por los titulares y/o 
responsables de los lugares donde se hallaron medios y/o 
elementos publicitarios- y ante la omisión de presentación de 
"declaraciones juradas" y del cumplimiento de los demás "deberes 
formales" sobre los mismos, se procedió a la iniciación de 
procedimientos administrativos para la "Determinación de Oficio" 
de la "Contribución que Incide sobre la Publicidad y Propaganda" y 
de la responsabilidad respecto de su pago; 
 Que. en tal sentido, por Expediente Nº20192/19 tramita el 
Procedimiento Administrativo de Determinación de Oficio de 
Tributos Municipales iniciado por la Municipalidad de Villa Nueva 
para la determinación de la "Contribución que Incide sobre la 
Publicidad y Propaganda", respecto de los medios y/o elementos 
publicitarios relevados y constatados de los que resultara "prima 
facie" responsable la Firma “ILVA S.A.”; 
Que se procedió a la emisión del "Detalle de Medios" Nro. 108880, 
para la notificación a la citada Empresa de lo constatado, con 
indicación de: cantidad, medidas, características, marca y 
ubicación de los medios y/o elementos que se detallan; como así 
también, los períodos presuntos considerados por el municipio; 
Que, asimismo, en los mencionados "Detalles" -además de 
notificársele los medios constatados- se le hizo saber a la "prima 
facie" responsable que los mismos se emitieron en el marco del 
Procedimiento Administrativo de Determinación de Oficio de 
Tributos Municipales según la normativa legal vigente y que 
contaba con un plazo máximo de quince (15) días para formular las 
observaciones e impugnaciones que estime corresponder; 
Que, habiendo transcurrido en exceso el plazo otorgado por las 
normas municipales vigentes y notificado a la Firma la misma no ha 
formulado observaciones o impugnaciones de ninguna naturaleza, 
guardando absoluto silencio frente a una notificación que tenía por 
objeto la ratificación o rectificación de las constataciones 
municipales y del período a considerar, como base presunta para 
la determinación del tributo por parte de la administración 
municipal; encontrándose -en consecuencia- consentidos 
tácitamente los detalles notificados, conforme surge de las copias 
agregadas a estas actuaciones; 
Que, el procedimiento administrativo de determinación de oficio de 
tributos municipales, en el caso por "Contribución que Incide sobre 
la Publicidad y Propaganda", ha sido llevado a cabo en un todo de 
acuerdo a la legislación provincial y normativa municipal vigente: 
Ordenanza General Impositiva N° 821/03 y Mod. (Compilado y 
ordenado por Ord. 2657/17 y Mod. 2861/18)/ Ord. Tarifarias N° 
2638/17; 2841/18; 3061/19, Decretos y demás modificatorias y 
normas reglamentarias vigentes; 
Que, asimismo, en virtud de lo establecido en el Artículo 78°, del 
Código Tributario vigente, corresponde aplicar Multa por Omisión 
por el no ingreso de las sumas correspondientes a los referidos 
tributos, graduándolas -en atención a la conducta asumida- en el 
máximo previsto (conforme se especifica en la Liquidación Anexo); 
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sin perjuicio de lo cual, la misma podrá ser reducida en atención a 
la conducta posterior que asuma la Empresa responsable; 
Que, en mérito a lo considerado, corresponde proceder a la 
determinación de oficio (sobre base presunta, por omisión del 
cumplimiento de deberes formales por parte de la responsable) de 
las Contribuciones que Inciden sobre la Publicidad y Propaganda, 
en base a los medios y/o elementos constatados, y que fueran 
notificados a la Empresa, a través de los citados "Detalles de 
Medios" consentidos tácitamente por la misma, practicándose la 
correspondiente liquidación de acuerdo a los valores establecidos 
en la Ordenanza Tarifaria vigente. 
 Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta 
Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no 
es absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad principal, 
pero a la vez tiene que ser completada por la actividad de otro 
órgano;  
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 
ART.1º) .- DETERMÍNANSE, las Contribuciones que Inciden sobre 

la Publicidad y Propaganda a cargo de la Firma “ILVA S.A.”, en 
base a lo constatado por las correspondientes Actas, y que fuera 
notificado por Detalle Nro. 108880, obrantes en Expediente 
Nº20192/19 los que se encuentran consentidos tácitamente y 
firmes, por falta de observación o impugnación alguna en el plazo 
legal establecido y otorgado; atento considerarse a la misma 
beneficiaria y responsable de la publicidad y propaganda en los 
términos de la Ordenanza General Impositiva vigente. 
ART.2º).- APLÍQUESE MULTA POR OMISIÓN, en los términos del 

artículo 78° del Código Tributario vigente, por la suma equivalente 
al Doscientos por Ciento (200%) del monto total constituido por la 

suma del gravamen dejado de ingresar oportunamente, con más 
los intereses y recargos correspondientes. 
ART.3º).- APRUÉBASE, la Liquidación por "Contribución que 

incide sobre la Publicidad y Propaganda" con la correspondiente 
Multa por Omisión, que -como Anexo- forma parte integrante del 
presente. 
ART.4º).- NOTIFÍQUESE con entrega de copia a la Empresa 
responsable, otorgándosele un plazo de quince (15) días para que 
proceda a la cancelación total de la deuda.- 
ART.5º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 
de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art. 68) de la 
Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 
ART.6º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.- 
ART.7º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.- 

  VILLA NUEVA, 11 de Febrero de 2021.- 
 

DECRETO Nº127/21  
VISTO: 

El Expediente Nº21213/21 por el que tramita el Procedimiento 
Administrativo de Determinación de Oficio de Tributos Municipales 
- "Contribución que Incide sobre la Publicidad y Propaganda", 
seguido por la Municipalidad de Villa Nueva ante la constatada 
omisión en el cumplimiento de los deberes formales por parte de la 
"prima facie" responsable “GARCIA HNOS. AGROINDUSTRIAL 
S.R.L.”. 
 Lo establecido en la normativa legal vigente en la materia: 
Ordenanza General Impositiva N° 821/03 y Mod. (compilado y 
ordenado por Ord. 2657/17 y Mod. 2861/18)/ Ord. Tarifarias N° 

2638/17; 2841/18; 3061/19, Decretos y demás modificatorias y 
normas reglamentarias vigentes. 
La notificación a la citada Firma, a través de los correspondientes 
"Detalles de Medios", de la publicidad y propaganda relevada y 
constatada.- 
CONSIDERANDO: 

Que, en virtud del relevamiento, verificación y constatación de 
publicidad y propaganda efectuado en el Distrito -a través de las 
correspondientes "Actas", suscriptas por los titulares y/o 
responsables de los lugares donde se hallaron medios y/o 
elementos publicitarios- y ante la omisión de presentación de 
"declaraciones juradas" y del cumplimiento de los demás "deberes 
formales" sobre los mismos, se procedió a la iniciación de 
procedimientos administrativos para la "Determinación de Oficio" 
de la "Contribución que Incide sobre la Publicidad y Propaganda" y 
de la responsabilidad respecto de su pago; 
Que. en tal sentido, por Expediente Nº21213/21 tramita el 
Procedimiento Administrativo de Determinación de Oficio de 
Tributos Municipales iniciado por la Municipalidad de Villa Nueva 
para la determinación de la "Contribución que Incide sobre la 
Publicidad y Propaganda", respecto de los medios y/o elementos 
publicitarios relevados y constatados de los que resultara "prima 
facie" responsable la Firma “GARCIA HNOS. AGROINDUSTRIAL 
S.R.L.”; 
Que se procedió a la emisión del "Detalle de Medios" Nro. 108871, 
para la notificación a la citada Empresa de lo constatado, con 
indicación de: cantidad, medidas, características, marca y 
ubicación de los medios y/o elementos que se detallan; como así 
también, los períodos presuntos considerados por el municipio; 
Que, asimismo, en los mencionados "Detalles" -además de 
notificársele los medios constatados- se le hizo saber a la "prima 
facie" responsable que los mismos se emitieron en el marco del 
Procedimiento Administrativo de Determinación de Oficio de 
Tributos Municipales según la normativa legal vigente y que 
contaba con un plazo máximo de quince (15) días para formular las 
observaciones e impugnaciones que estime corresponder; 
Que, habiendo transcurrido en exceso el plazo otorgado por las 
normas municipales vigentes y notificado a la Firma la misma no ha 
formulado observaciones o impugnaciones de ninguna naturaleza, 
guardando absoluto silencio frente a una notificación que tenía por 
objeto la ratificación o rectificación de las constataciones 
municipales y del período a considerar, como base presunta para 
la determinación del tributo por parte de la administración 
municipal; encontrándose -en consecuencia- consentidos 
tácitamente los detalles notificados, conforme surge de las copias 
agregadas a estas actuaciones; 
Que, el procedimiento administrativo de determinación de oficio de 
tributos municipales, en el caso por "Contribución que Incide sobre 
la Publicidad y Propaganda", ha sido llevado a cabo en un todo de 
acuerdo a la legislación provincial y normativa municipal vigente: 
Ordenanza General Impositiva N° 821/03 y Mod. (Compilado y 
ordenado por Ord. 2657/17 y Mod. 2861/18)/ Ord. Tarifarias N° 
2638/17; 2841/18; 3061/19, Decretos y demás modificatorias y 
normas reglamentarias vigentes; 
Que, asimismo, en virtud de lo establecido en el Artículo 78°, del 
Código Tributario vigente, corresponde aplicar Multa por Omisión 
por el no ingreso de las sumas correspondientes a los referidos 
tributos, graduándolas -en atención a la conducta asumida- en el 
máximo previsto (conforme se especifica en la Liquidación Anexo); 
sin perjuicio de lo cual, la misma podrá ser reducida en atención a 
la conducta posterior que asuma la Empresa responsable; 
Que, en mérito a lo considerado, corresponde proceder a la 
determinación de oficio (sobre base presunta, por omisión del 
cumplimiento de deberes formales por parte de la responsable) de 
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las Contribuciones que Inciden sobre la Publicidad y Propaganda, 
en base a los medios y/o elementos constatados, y que fueran 
notificados a la Empresa, a través de los citados "Detalles de 
Medios" consentidos tácitamente por la misma, practicándose la 
correspondiente liquidación de acuerdo a los valores establecidos 
en la Ordenanza Tarifaria vigente. 
Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta 
Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no 
es absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad principal, 
pero a la vez tiene que ser completada por la actividad de otro 
órgano;  
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 
ART.1º) .- DETERMÍNANSE, las Contribuciones que Inciden sobre 

la Publicidad y Propaganda a cargo de la Firma “GARCIA HNOS. 
AGROINDUSTRIAL S.R.L.”, en base a lo constatado por las 
correspondientes Actas, y que fuera notificado por Detalle Nro. 
108871, obrantes en Expediente Nº21213/21 los que se 
encuentran consentidos tácitamente y firmes, por falta de 
observación o impugnación alguna en el plazo legal establecido y 
otorgado; atento considerarse a la misma beneficiaria y 
responsable de la publicidad y propaganda en los términos de la 
Ordenanza General Impositiva vigente. 
ART.2º).- APLÍQUESE MULTA POR OMISIÓN, en los términos del 

artículo 78° del Código Tributario vigente, por la suma equivalente 
al Doscientos por Ciento (200%) del monto total constituido por la 

suma del gravamen dejado de ingresar oportunamente, con más 
los intereses y recargos correspondientes. 
ART.3º).- APRUÉBASE, la Liquidación por "Contribución que 

incide sobre la Publicidad y Propaganda" con la correspondiente 
Multa por Omisión, que -como Anexo- forma parte integrante del 
presente. 
ART.4º).- NOTIFÍQUESE con entrega de copia a la Empresa 
responsable, otorgándosele un plazo de quince (15) días para que 
proceda a la cancelación total de la deuda.- 
ART.5º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 
de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art. 68) de la 
Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 
ART.6º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.- 
ART.7º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.- 

  VILLA NUEVA, 11 de Febrero de 2021.- 
 

DECRETO Nº128/21  
VISTO: 

El Expediente Nº21214/21 por el que tramita el Procedimiento 
Administrativo de Determinación de Oficio de Tributos Municipales 
- "Contribución que Incide sobre la Publicidad y Propaganda", 
seguido por la Municipalidad de Villa Nueva ante la constatada 
omisión en el cumplimiento de los deberes formales por parte de la 
"prima facie" responsable “NEXO S.A.”. 
Lo establecido en la normativa legal vigente en la materia: 
Ordenanza General Impositiva N° 821/03 y Mod. (compilado y 
ordenado por Ord. 2657/17 y Mod. 2861/18)/ Ord. Tarifarias N° 
2638/17; 2841/18; 3061/19, Decretos y demás modificatorias y 
normas reglamentarias vigentes. 
La notificación a la citada Firma, a través de los correspondientes 
"Detalles de Medios", de la publicidad y propaganda relevada y 
constatada.- 

CONSIDERANDO: 

Que, en virtud del relevamiento, verificación y constatación de 
publicidad y propaganda efectuado en el Distrito -a través de las 
correspondientes "Actas", suscriptas por los titulares y/o 
responsables de los lugares donde se hallaron medios y/o 
elementos publicitarios- y ante la omisión de presentación de 
"declaraciones juradas" y del cumplimiento de los demás "deberes 
formales" sobre los mismos, se procedió a la iniciación de 
procedimientos administrativos para la "Determinación de Oficio" 
de la "Contribución que Incide sobre la Publicidad y Propaganda" y 
de la responsabilidad respecto de su pago; 
Que. en tal sentido, por Expediente Nº21214/21 tramita el 
Procedimiento Administrativo de Determinación de Oficio de 
Tributos Municipales iniciado por la Municipalidad de Villa Nueva 
para la determinación de la "Contribución que Incide sobre la 
Publicidad y Propaganda", respecto de los medios y/o elementos 
publicitarios relevados y constatados de los que resultara "prima 
facie" responsable la Firma “NEXO S.A.”; 
Que se procedió a la emisión del "Detalle de Medios" Nro. 108921, 
para la notificación a la citada Empresa de lo constatado, con 
indicación de: cantidad, medidas, características, marca y 
ubicación de los medios y/o elementos que se detallan; como así 
también, los períodos presuntos considerados por el municipio; 
Que, asimismo, en los mencionados "Detalles" -además de 
notificársele los medios constatados- se le hizo saber a la "prima 
facie" responsable que los mismos se emitieron en el marco del 
Procedimiento Administrativo de Determinación de Oficio de 
Tributos Municipales según la normativa legal vigente y que 
contaba con un plazo máximo de quince (15) días para formular las 
observaciones e impugnaciones que estime corresponder; 
Que, habiendo transcurrido en exceso el plazo otorgado por las 
normas municipales vigentes y notificado a la Firma la misma no ha 
formulado observaciones o impugnaciones de ninguna naturaleza, 
guardando absoluto silencio frente a una notificación que tenía por 
objeto la ratificación o rectificación de las constataciones 
municipales y del período a considerar, como base presunta para 
la determinación del tributo por parte de la administración 
municipal; encontrándose -en consecuencia- consentidos 
tácitamente los detalles notificados, conforme surge de las copias 
agregadas a estas actuaciones; 
Que, el procedimiento administrativo de determinación de oficio de 
tributos municipales, en el caso por "Contribución que Incide sobre 
la Publicidad y Propaganda", ha sido llevado a cabo en un todo de 
acuerdo a la legislación provincial y normativa municipal vigente: 
Ordenanza General Impositiva N° 821/03 y Mod. (compilado y 
ordenado por Ord. 2657/17 y Mod. 2861/18)/ Ord. Tarifarias N° 
2638/17; 2841/18; 3061/19, Decretos y demás modificatorias y 
normas reglamentarias vigentes; 
Que, asimismo, en virtud de lo establecido en el Artículo 78°, del 
Código Tributario vigente, corresponde aplicar Multa por Omisión 
por el no ingreso de las sumas correspondientes a los referidos 
tributos, graduándolas -en atención a la conducta asumida- en el 
máximo previsto (conforme se especifica en la Liquidación Anexo); 
sin perjuicio de lo cual, la misma podrá ser reducida en atención a 
la conducta posterior que asuma la Empresa responsable; 
Que, en mérito a lo considerado, corresponde proceder a la 
determinación de oficio (sobre base presunta, por omisión del 
cumplimiento de deberes formales por parte de la responsable) de 
las Contribuciones que Inciden sobre la Publicidad y Propaganda, 
en base a los medios y/o elementos constatados, y que fueran 
notificados a la Empresa, a través de los citados "Detalles de 
Medios" consentidos tácitamente por la misma, practicándose la 
correspondiente liquidación de acuerdo a los valores establecidos 
en la Ordenanza Tarifaria vigente. 
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Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta 
Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no 
es absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad principal, 
pero a la vez tiene que ser completada por la actividad de otro 
órgano;  
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 
ART.1º) .- DETERMÍNANSE, las Contribuciones que Inciden sobre 

la Publicidad y Propaganda a cargo de la Firma “NEXO S.A., en 
base a lo constatado por las correspondientes Actas, y que fuera 
notificado por Detalle Nro. 108921, obrantes en Expediente 
Nº21214/21 los que se encuentran consentidos tácitamente y 
firmes, por falta de observación o impugnación alguna en el plazo 
legal establecido y otorgado; atento considerarse a la misma 
beneficiaria y responsable de la publicidad y propaganda en los 
términos de la Ordenanza General Impositiva vigente. 
ART.2º).- APLÍQUESE MULTA POR OMISIÓN, en los términos del 

artículo 78° del Código Tributario vigente, por la suma equivalente 
al Doscientos por Ciento (200%) del monto total constituido por la 

suma del gravamen dejado de ingresar oportunamente, con más 
los intereses y recargos correspondientes. 
ART.3º).- APRUÉBASE, la Liquidación por "Contribución que 

incide sobre la Publicidad y Propaganda" con la correspondiente 
Multa por Omisión, que -como Anexo- forma parte integrante del 
presente. 
ART.4º).- NOTIFÍQUESE con entrega de copia a la Empresa 
responsable, otorgándosele un plazo de quince (15) días para que 
proceda a la cancelación total de la deuda.- 
ART.5º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 
de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art. 68) de la 
Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 
ART.6º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.- 
ART.7º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.- 

  VILLA NUEVA, 11 de Febrero de 2021.- 
 

DECRETO Nº129/21  
VISTO: 

El Expediente Nº21215/21 por el que tramita el Procedimiento 
Administrativo de Determinación de Oficio de Tributos Municipales 
- "Contribución que Incide sobre la Publicidad y Propaganda", 
seguido por la Municipalidad de Villa Nueva ante la constatada 
omisión en el cumplimiento de los deberes formales por parte de la 
"prima facie" responsable “POLVER S.R.L.”. 
Lo establecido en la normativa legal vigente en la materia: 
Ordenanza General Impositiva N° 821/03 y Mod. (compilado y 
ordenado por Ord. 2657/17 y Mod. 2861/18)/ Ord. Tarifarias N° 
2638/17; 2841/18; 3061/19, Decretos y demás modificatorias y 
normas reglamentarias vigentes. 
La notificación a la citada Firma, a través de los correspondientes 
"Detalles de Medios", de la publicidad y propaganda relevada y 
constatada.- 
CONSIDERANDO: 

Que, en virtud del relevamiento, verificación y constatación de 
publicidad y propaganda efectuado en el Distrito -a través de las 
correspondientes "Actas", suscriptas por los titulares y/o 
responsables de los lugares donde se hallaron medios y/o 
elementos publicitarios- y ante la omisión de presentación de 
"declaraciones juradas" y del cumplimiento de los demás "deberes 

formales" sobre los mismos, se procedió a la iniciación de 
procedimientos administrativos para la "Determinación de Oficio" 
de la "Contribución que Incide sobre la Publicidad y Propaganda" y 
de la responsabilidad respecto de su pago; 
Que. en tal sentido, por Expediente Nº21215/21, tramita el 
Procedimiento Administrativo de Determinación de Oficio de 
Tributos Municipales iniciado por la Municipalidad de Villa Nueva 
para la determinación de la "Contribución que Incide sobre la 
Publicidad y Propaganda", respecto de los medios y/o elementos 
publicitarios relevados y constatados de los que resultara "prima 
facie" responsable la Firma “POLVER S.R.L.”; 
Que se procedió a la emisión del "Detalle de Medios" Nro. 108935, 
para la notificación a la citada Empresa de lo constatado, con 
indicación de: cantidad, medidas, características, marca y 
ubicación de los medios y/o elementos que se detallan; como así 
también, los períodos presuntos considerados por el municipio; 
Que, asimismo, en los mencionados "Detalles" -además de 
notificársele los medios constatados- se le hizo saber a la "prima 
facie" responsable que los mismos se emitieron en el marco del 
Procedimiento Administrativo de Determinación de Oficio de 
Tributos Municipales según la normativa legal vigente y que 
contaba con un plazo máximo de quince (15) días para formular las 
observaciones e impugnaciones que estime corresponder; 
Que, habiendo transcurrido en exceso el plazo otorgado por las 
normas municipales vigentes y notificado a la Firma la misma no ha 
formulado observaciones o impugnaciones de ninguna naturaleza, 
guardando absoluto silencio frente a una notificación que tenía por 
objeto la ratificación o rectificación de las constataciones 
municipales y del período a considerar, como base presunta para 
la determinación del tributo por parte de la administración 
municipal; encontrándose -en consecuencia- consentidos 
tácitamente los detalles notificados, conforme surge de las copias 
agregadas a estas actuaciones; 
Que, el procedimiento administrativo de determinación de oficio de 
tributos municipales, en el caso por "Contribución que Incide sobre 
la Publicidad y Propaganda", ha sido llevado a cabo en un todo de 
acuerdo a la legislación provincial y normativa municipal vigente: 
Ordenanza General Impositiva N° 821/03 y Mod. (compilado y 
ordenado por Ord. 2657/17 y Mod. 2861/18)/ Ord. Tarifarias N° 
2638/17; 2841/18; 3061/19, Decretos y demás modificatorias y 
normas reglamentarias vigentes; 
Que, asimismo, en virtud de lo establecido en el Artículo 78°, del 
Código Tributario vigente, corresponde aplicar Multa por Omisión 
por el no ingreso de las sumas correspondientes a los referidos 
tributos, graduándolas -en atención a la conducta asumida- en el 
máximo previsto (conforme se especifica en la Liquidación Anexo); 
sin perjuicio de lo cual, la misma podrá ser reducida en atención a 
la conducta posterior que asuma la Empresa responsable; 
Que, en mérito a lo considerado, corresponde proceder a la 
determinación de oficio (sobre base presunta, por omisión del 
cumplimiento de deberes formales por parte de la responsable) de 
las Contribuciones que Inciden sobre la Publicidad y Propaganda, 
en base a los medios y/o elementos constatados, y que fueran 
notificados a la Empresa, a través de los citados "Detalles de 
Medios" consentidos tácitamente por la misma, practicándose la 
correspondiente liquidación de acuerdo a los valores establecidos 
en la Ordenanza Tarifaria vigente. 
Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta 
Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no 
es absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad principal, 
pero a la vez tiene que ser completada por la actividad de otro 
órgano;  
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  
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El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 
ART.1º) .- DETERMÍNANSE, las Contribuciones que Inciden sobre 

la Publicidad y Propaganda a cargo de la Firma “POLVER S.R.L.”, 
en base a lo constatado por las correspondientes Actas, y que fuera 
notificado por Detalle Nro. 108935, obrantes en Expediente 
Nº21215/21  los que se encuentran consentidos tácitamente y 
firmes, por falta de observación o impugnación alguna en el plazo 
legal establecido y otorgado; atento considerarse a la misma 
beneficiaria y responsable de la publicidad y propaganda en los 
términos de la Ordenanza General Impositiva vigente. 
ART.2º).- APLÍQUESE MULTA POR OMISIÓN, en los términos del 

artículo 78° del Código Tributario vigente, por la suma equivalente 
al Doscientos por Ciento (200%) del monto total constituido por la 

suma del gravamen dejado de ingresar oportunamente, con más 
los intereses y recargos correspondientes. 
ART.3º).- APRUÉBASE, la Liquidación por "Contribución que 

incide sobre la Publicidad y Propaganda" con la correspondiente 
Multa por Omisión, que -como Anexo- forma parte integrante del 
presente. 
ART.4º).- NOTIFÍQUESE con entrega de copia a la Empresa 
responsable, otorgándosele un plazo de quince (15) días para que 
proceda a la cancelación total de la deuda.- 
ART.5º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 
de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art. 68) de la 
Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 
ART.6º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.- 
ART.7º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.- 

  VILLA NUEVA, 11 de Febrero de 2021.- 
 

DECRETO Nº130/21  
VISTO: 

El Expediente Nº18950/19 por el que tramita el Procedimiento 
Administrativo de Determinación de Oficio de Tributos Municipales 
- "Contribución que Incide sobre la Publicidad y Propaganda", 
seguido por la Municipalidad de Villa Nueva ante la constatada 
omisión en el cumplimiento de los deberes formales por parte de la 
"prima facie" responsable “SERVICIO ELECTRONICO DE PAGO 
S.A.”. 
 
         Lo establecido en la normativa legal vigente en la materia: 
Ordenanza General Impositiva N° 821/03 y Mod. (compilado y 
ordenado por Ord. 2657/17 y Mod. 2861/18)/ Ord. Tarifarias N° 
2638/17; 2841/18; 3061/19, Decretos y demás modificatorias y 
normas reglamentarias vigentes. 
La notificación a la citada Firma, a través de los correspondientes 
"Detalles de Medios", de la publicidad y propaganda relevada y 
constatada.- 
CONSIDERANDO: 

Que, en virtud del relevamiento, verificación y constatación de 
publicidad y propaganda efectuado en el Distrito -a través de las 
correspondientes "Actas", suscriptas por los titulares y/o 
responsables de los lugares donde se hallaron medios y/o 
elementos publicitarios- y ante la omisión de presentación de 
"declaraciones juradas" y del cumplimiento de los demás "deberes 
formales" sobre los mismos, se procedió a la iniciación de 
procedimientos administrativos para la "Determinación de Oficio" 
de la "Contribución que Incide sobre la Publicidad y Propaganda" y 
de la responsabilidad respecto de su pago; 

Que. en tal sentido, por Expediente Nº18950/19tramita el 
Procedimiento Administrativo de Determinación de Oficio de 
Tributos Municipales iniciado por la Municipalidad de Villa Nueva 
para la determinación de la "Contribución que Incide sobre la 
Publicidad y Propaganda", respecto de los medios y/o elementos 
publicitarios relevados y constatados de los que resultara "prima 
facie" responsable la Firma “SERVICIO ELECTRONICO DE PAGO 
S.A.”; 
Que se procedió a la emisión del "Detalle de Medios" Nro. 108964, 
para la notificación a la citada Empresa de lo constatado, con 
indicación de: cantidad, medidas, características, marca y 
ubicación de los medios y/o elementos que se detallan; como así 
también, los períodos presuntos considerados por el municipio; 
Que, asimismo, en los mencionados "Detalles" -además de 
notificársele los medios constatados- se le hizo saber a la "prima 
facie" responsable que los mismos se emitieron en el marco del 
Procedimiento Administrativo de Determinación de Oficio de 
Tributos Municipales según la normativa legal vigente y que 
contaba con un plazo máximo de quince (15) días para formular las 
observaciones e impugnaciones que estime corresponder; 
Que, habiendo transcurrido en exceso el plazo otorgado por las 
normas municipales vigentes y notificado a la Firma la misma no ha 
formulado observaciones o impugnaciones de ninguna naturaleza, 
guardando absoluto silencio frente a una notificación que tenía por 
objeto la ratificación o rectificación de las constataciones 
municipales y del período a considerar, como base presunta para 
la determinación del tributo por parte de la administración 
municipal; encontrándose -en consecuencia- consentidos 
tácitamente los detalles notificados, conforme surge de las copias 
agregadas a estas actuaciones; 
Que, el procedimiento administrativo de determinación de oficio de 
tributos municipales, en el caso por "Contribución que Incide sobre 
la Publicidad y Propaganda", ha sido llevado a cabo en un todo de 
acuerdo a la legislación provincial y normativa municipal vigente: 
Ordenanza General Impositiva N° 821/03 y Mod. (compilado y 
ordenado por Ord. 2657/17 y Mod. 2861/18)/ Ord. Tarifarias N° 
2638/17; 2841/18; 3061/19, Decretos y demás modificatorias y 
normas reglamentarias vigentes; 
Que, asimismo, en virtud de lo establecido en el Artículo 78°, del 
Código Tributario vigente, corresponde aplicar Multa por Omisión 
por el no ingreso de las sumas correspondientes a los referidos 
tributos, graduándolas -en atención a la conducta asumida- en el 
máximo previsto (conforme se especifica en la Liquidación Anexo); 
sin perjuicio de lo cual, la misma podrá ser reducida en atención a 
la conducta posterior que asuma la Empresa responsable; 
Que, en mérito a lo considerado, corresponde proceder a la 
determinación de oficio (sobre base presunta, por omisión del 
cumplimiento de deberes formales por parte de la responsable) de 
las Contribuciones que Inciden sobre la Publicidad y Propaganda, 
en base a los medios y/o elementos constatados, y que fueran 
notificados a la Empresa, a través de los citados "Detalles de 
Medios" consentidos tácitamente por la misma, practicándose la 
correspondiente liquidación de acuerdo a los valores establecidos 
en la Ordenanza Tarifaria vigente. 
Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta 
Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no 
es absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad principal, 
pero a la vez tiene que ser completada por la actividad de otro 
órgano;  
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 
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ART.1º) .- DETERMÍNANSE, las Contribuciones que Inciden sobre 

la Publicidad y Propaganda a cargo de la Firma “SERVICIO 
ELECTRONICO DE PAGO S.A.”, en base a lo constatado por las 
correspondientes Actas, y que fuera notificado por Detalle Nro. 
108964, obrantes en Expediente Nº18950/19los que se encuentran 
consentidos tácitamente y firmes, por falta de observación o 
impugnación alguna en el plazo legal establecido y otorgado; atento 
considerarse a la misma beneficiaria y responsable de la publicidad 
y propaganda en los términos de la Ordenanza General Impositiva 
vigente. 
ART.2º).- APLÍQUESE MULTA POR OMISIÓN, en los términos del 

artículo 78° del Código Tributario vigente, por la suma equivalente 
al Doscientos por Ciento (200%) del monto total constituido por la 

suma del gravamen dejado de ingresar oportunamente, con más 
los intereses y recargos correspondientes. 
ART.3º).- APRUÉBASE, la Liquidación por "Contribución que 

incide sobre la Publicidad y Propaganda" con la correspondiente 
Multa por Omisión, que -como Anexo- forma parte integrante del 
presente. 
ART.4º).- NOTIFÍQUESE con entrega de copia a la Empresa 
responsable, otorgándosele un plazo de quince (15) días para que 
proceda a la cancelación total de la deuda.- 
ART.5º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 
de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art. 68) de la 
Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 
ART.6º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.- 
ART.7º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.- 

  VILLA NUEVA, 11 de Febrero de 2021.- 
 

DECRETO Nº131/21  
 

VISTO: 

El Expediente Nº18803/19 por el que tramita el Procedimiento 
Administrativo de Determinación de Oficio de Tributos Municipales 
- "Contribución que Incide sobre la Publicidad y Propaganda", 
seguido por la Municipalidad de Villa Nueva ante la constatada 
omisión en el cumplimiento de los deberes formales por parte de la 
"prima facie" responsable “FAST CRED S.A.”. 
Lo establecido en la normativa legal vigente en la materia: 
Ordenanza General Impositiva N° 821/03 y Mod. (compilado y 
ordenado por Ord. 2657/17 y Mod. 2861/18)/ Ord. Tarifarias N° 
2638/17; 2841/18; 3061/19, Decretos y demás modificatorias y 
normas reglamentarias vigentes. 
La notificación a la citada Firma, a través de los correspondientes 
"Detalles de Medios", de la publicidad y propaganda relevada y 
constatada.- 
CONSIDERANDO: 

Que, en virtud del relevamiento, verificación y constatación de 
publicidad y propaganda efectuado en el Distrito -a través de las 
correspondientes "Actas", suscriptas por los titulares y/o 
responsables de los lugares donde se hallaron medios y/o 
elementos publicitarios- y ante la omisión de presentación de 
"declaraciones juradas" y del cumplimiento de los demás "deberes 
formales" sobre los mismos, se procedió a la iniciación de 
procedimientos administrativos para la "Determinación de Oficio" 
de la "Contribución que Incide sobre la Publicidad y Propaganda" y 
de la responsabilidad respecto de su pago; 
Que. en tal sentido, por Expediente Nº18803/19 tramita el 
Procedimiento Administrativo de Determinación de Oficio de 
Tributos Municipales iniciado por la Municipalidad de Villa Nueva 
para la determinación de la "Contribución que Incide sobre la 

Publicidad y Propaganda", respecto de los medios y/o elementos 
publicitarios relevados y constatados de los que resultara "prima 
facie" responsable la Firma “FAST CRED S.A.”; 
Que se procedió a la emisión del "Detalle de Medios" Nro. 108862, 
para la notificación a la citada Empresa de lo constatado, con 
indicación de: cantidad, medidas, características, marca y 
ubicación de los medios y/o elementos que se detallan; como así 
también, los períodos presuntos considerados por el municipio; 
Que, asimismo, en los mencionados "Detalles" -además de 
notificársele los medios constatados- se le hizo saber a la "prima 
facie" responsable que los mismos se emitieron en el marco del 
Procedimiento Administrativo de Determinación de Oficio de 
Tributos Municipales según la normativa legal vigente y que 
contaba con un plazo máximo de quince (15) días para formular las 
observaciones e impugnaciones que estime corresponder; 
Que, habiendo transcurrido en exceso el plazo otorgado por las 
normas municipales vigentes y notificado a la Firma la misma no ha 
formulado observaciones o impugnaciones de ninguna naturaleza, 
guardando absoluto silencio frente a una notificación que tenía por 
objeto la ratificación o rectificación de las constataciones 
municipales y del período a considerar, como base presunta para 
la determinación del tributo por parte de la administración 
municipal; encontrándose -en consecuencia- consentidos 
tácitamente los detalles notificados, conforme surge de las copias 
agregadas a estas actuaciones; 
Que, el procedimiento administrativo de determinación de oficio de 
tributos municipales, en el caso por "Contribución que Incide sobre 
la Publicidad y Propaganda", ha sido llevado a cabo en un todo de 
acuerdo a la legislación provincial y normativa municipal vigente: 
Ordenanza General Impositiva N° 821/03 y Mod. (compilado y 
ordenado por Ord. 2657/17 y Mod. 2861/18)/ Ord. Tarifarias N° 
2638/17; 2841/18; 3061/19, Decretos y demás modificatorias y 
normas reglamentarias vigentes; 
Que, asimismo, en virtud de lo establecido en el Artículo 78°, del 
Código Tributario vigente, corresponde aplicar Multa por Omisión 
por el no ingreso de las sumas correspondientes a los referidos 
tributos, graduándolas -en atención a la conducta asumida- en el 
máximo previsto (conforme se especifica en la Liquidación Anexo); 
sin perjuicio de lo cual, la misma podrá ser reducida en atención a 
la conducta posterior que asuma la Empresa responsable; 
Que, en mérito a lo considerado, corresponde proceder a la 
determinación de oficio (sobre base presunta, por omisión del 
cumplimiento de deberes formales por parte de la responsable) de 
las Contribuciones que Inciden sobre la Publicidad y Propaganda, 
en base a los medios y/o elementos constatados, y que fueran 
notificados a la Empresa, a través de los citados "Detalles de 
Medios" consentidos tácitamente por la misma, practicándose la 
correspondiente liquidación de acuerdo a los valores establecidos 
en la Ordenanza Tarifaria vigente. 
Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta 
Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no 
es absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad principal, 
pero a la vez tiene que ser completada por la actividad de otro 
órgano;  
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 
ART.1º) .- DETERMÍNANSE, las Contribuciones que Inciden sobre 

la Publicidad y Propaganda a cargo de la Firma “FAST CRED S.A.”, 
en base a lo constatado por las correspondientes Actas, y que fuera 
notificado por Detalle Nro. 108862, obrantes en Expediente 
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Nº18803/19  los que se encuentran consentidos tácitamente y 
firmes, por falta de observación o impugnación alguna en el plazo 
legal establecido y otorgado; atento considerarse a la misma 
beneficiaria y responsable de la publicidad y propaganda en los 
términos de la Ordenanza General Impositiva vigente. 
ART.2º).- APLÍQUESE MULTA POR OMISIÓN, en los términos del 

artículo 78° del Código Tributario vigente, por la suma equivalente 
al Doscientos por Ciento (200%) del monto total constituido por la 

suma del gravamen dejado de ingresar oportunamente, con más 
los intereses y recargos correspondientes. 
ART.3º).- APRUÉBASE, la Liquidación por "Contribución que 

incide sobre la Publicidad y Propaganda" con la correspondiente 
Multa por Omisión, que -como Anexo- forma parte integrante del 
presente. 
ART.4º).- NOTIFÍQUESE con entrega de copia a la Empresa 
responsable, otorgándosele un plazo de quince (15) días para que 
proceda a la cancelación total de la deuda.- 
ART.5º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 
de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art. 68) de la 
Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 
ART.6º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.- 
ART.7º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.- 

  VILLA NUEVA, 11 de Febrero de 2021.- 
 

DECRETO Nº132/21  
VISTO: 

El Expediente Nº21216/21 por el que tramita el Procedimiento 
Administrativo de Determinación de Oficio de Tributos Municipales 
- "Contribución que Incide sobre la Publicidad y Propaganda", 
seguido por la Municipalidad de Villa Nueva ante la constatada 
omisión en el cumplimiento de los deberes formales por parte de la 
"prima facie" responsable “MC CAIN ARGENTINA S.A.”. 
Lo establecido en la normativa legal vigente en la materia: 
Ordenanza General Impositiva N° 821/03 y Mod. (compilado y 
ordenado por Ord. 2657/17 y Mod. 2861/18)/ Ord. Tarifarias N° 
2638/17; 2841/18; 3061/19, Decretos y demás modificatorias y 
normas reglamentarias vigentes. 
La notificación a la citada Firma, a través de los correspondientes 
"Detalles de Medios", de la publicidad y propaganda relevada y 
constatada.- 
CONSIDERANDO: 

Que, en virtud del relevamiento, verificación y constatación de 
publicidad y propaganda efectuado en el Distrito -a través de las 
correspondientes "Actas", suscriptas por los titulares y/o 
responsables de los lugares donde se hallaron medios y/o 
elementos publicitarios- y ante la omisión de presentación de 
"declaraciones juradas" y del cumplimiento de los demás "deberes 
formales" sobre los mismos, se procedió a la iniciación de 
procedimientos administrativos para la "Determinación de Oficio" 
de la "Contribución que Incide sobre la Publicidad y Propaganda" y 
de la responsabilidad respecto de su pago; 
Que. en tal sentido, por Expediente Nº21216/21 tramita el 
Procedimiento Administrativo de Determinación de Oficio de 
Tributos Municipales iniciado por la Municipalidad de Villa Nueva 
para la determinación de la "Contribución que Incide sobre la 
Publicidad y Propaganda", respecto de los medios y/o elementos 
publicitarios relevados y constatados de los que resultara "prima 
facie" responsable la Firma “MC CAIN ARGENTINA S.A.”; 
Que se procedió a la emisión del "Detalle de Medios" Nro. 108905, 
para la notificación a la citada Empresa de lo constatado, con 
indicación de: cantidad, medidas, características, marca y 

ubicación de los medios y/o elementos que se detallan; como así 
también, los períodos presuntos considerados por el municipio; 
Que, asimismo, en los mencionados "Detalles" -además de 
notificársele los medios constatados- se le hizo saber a la "prima 
facie" responsable que los mismos se emitieron en el marco del 
Procedimiento Administrativo de Determinación de Oficio de 
Tributos Municipales según la normativa legal vigente y que 
contaba con un plazo máximo de quince (15) días para formular las 
observaciones e impugnaciones que estime corresponder; 
Que, habiendo transcurrido en exceso el plazo otorgado por las 
normas municipales vigentes y notificado a la Firma la misma no ha 
formulado observaciones o impugnaciones de ninguna naturaleza, 
guardando absoluto silencio frente a una notificación que tenía por 
objeto la ratificación o rectificación de las constataciones 
municipales y del período a considerar, como base presunta para 
la determinación del tributo por parte de la administración 
municipal; encontrándose -en consecuencia- consentidos 
tácitamente los detalles notificados, conforme surge de las copias 
agregadas a estas actuaciones; 
Que, el procedimiento administrativo de determinación de oficio de 
tributos municipales, en el caso por "Contribución que Incide sobre 
la Publicidad y Propaganda", ha sido llevado a cabo en un todo de 
acuerdo a la legislación provincial y normativa municipal vigente: 
Ordenanza General Impositiva N° 821/03 y Mod. (compilado y 
ordenado por Ord. 2657/17 y Mod. 2861/18)/ Ord. Tarifarias N° 
2638/17; 2841/18; 3061/19, Decretos y demás modificatorias y 
normas reglamentarias vigentes; 
Que, asimismo, en virtud de lo establecido en el Artículo 78°, del 
Código Tributario vigente, corresponde aplicar Multa por Omisión 
por el no ingreso de las sumas correspondientes a los referidos 
tributos, graduándolas -en atención a la conducta asumida- en el 
máximo previsto (conforme se especifica en la Liquidación Anexo); 
sin perjuicio de lo cual, la misma podrá ser reducida en atención a 
la conducta posterior que asuma la Empresa responsable; 
Que, en mérito a lo considerado, corresponde proceder a la 
determinación de oficio (sobre base presunta, por omisión del 
cumplimiento de deberes formales por parte de la responsable) de 
las Contribuciones que Inciden sobre la Publicidad y Propaganda, 
en base a los medios y/o elementos constatados, y que fueran 
notificados a la Empresa, a través de los citados "Detalles de 
Medios" consentidos tácitamente por la misma, practicándose la 
correspondiente liquidación de acuerdo a los valores establecidos 
en la Ordenanza Tarifaria vigente. 
Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta 
Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no 
es absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad principal, 
pero a la vez tiene que ser completada por la actividad de otro 
órgano;  
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 
ART.1º) .- DETERMÍNANSE, las Contribuciones que Inciden sobre 

la Publicidad y Propaganda a cargo de la Firma “MC CAIN 
ARGENTINA S.A.”, en base a lo constatado por las 
correspondientes Actas, y que fuera notificado por Detalle Nro. 
108905, obrantes en Expediente Nº21216/21 los que se 
encuentran consentidos tácitamente y firmes, por falta de 
observación o impugnación alguna en el plazo legal establecido y 
otorgado; atento considerarse a la misma beneficiaria y 
responsable de la publicidad y propaganda en los términos de la 
Ordenanza General Impositiva vigente. 
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ART.2º).- APLÍQUESE MULTA POR OMISIÓN, en los términos del 

artículo 78° del Código Tributario vigente, por la suma equivalente 
al Doscientos por Ciento (200%) del monto total constituido por la 

suma del gravamen dejado de ingresar oportunamente, con más 
los intereses y recargos correspondientes. 
ART.3º).- APRUÉBASE, la Liquidación por "Contribución que 

incide sobre la Publicidad y Propaganda" con la correspondiente 
Multa por Omisión, que -como Anexo- forma parte integrante del 
presente. 
ART.4º).- NOTIFÍQUESE con entrega de copia a la Empresa 
responsable, otorgándosele un plazo de quince (15) días para que 
proceda a la cancelación total de la deuda.- 
ART.5º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 
de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art. 68) de la 
Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 
ART.6º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.- 
ART.7º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.- 

  VILLA NUEVA, 11 de Febrero de 2021. 
 

DECRETO Nº133/21  
 

VISTO: 

El Expediente Nº20022/19 por el que tramita el Procedimiento 
Administrativo de Determinación de Oficio de Tributos Municipales 
- "Contribución que Incide sobre la Publicidad y Propaganda", 
seguido por la Municipalidad de Villa Nueva ante la constatada 
omisión en el cumplimiento de los deberes formales por parte de la 
"prima facie" responsable “ROYAL CANIN S.A.”. 
         Lo establecido en la normativa legal vigente en la materia: 
Ordenanza General Impositiva N° 821/03 y Mod. (compilado y 
ordenado por Ord. 2657/17 y Mod. 2861/18)/ Ord. Tarifarias N° 
2638/17; 2841/18; 3061/19, Decretos y demás modificatorias y 
normas reglamentarias vigentes. 
La notificación a la citada Firma, a través de los correspondientes 
"Detalles de Medios", de la publicidad y propaganda relevada y 
constatada.- 
CONSIDERANDO: 

Que, en virtud del relevamiento, verificación y constatación de 
publicidad y propaganda efectuado en el Distrito -a través de las 
correspondientes "Actas", suscriptas por los titulares y/o 
responsables de los lugares donde se hallaron medios y/o 
elementos publicitarios- y ante la omisión de presentación de 
"declaraciones juradas" y del cumplimiento de los demás "deberes 
formales" sobre los mismos, se procedió a la iniciación de 
procedimientos administrativos para la "Determinación de Oficio" 
de la "Contribución que Incide sobre la Publicidad y Propaganda" y 
de la responsabilidad respecto de su pago; 
Que. en tal sentido, por Expediente Nº20022/19 tramita el 
Procedimiento Administrativo de Determinación de Oficio de 
Tributos Municipales iniciado por la Municipalidad de Villa Nueva 
para la determinación de la "Contribución que Incide sobre la 
Publicidad y Propaganda", respecto de los medios y/o elementos 
publicitarios relevados y constatados de los que resultara "prima 
facie" responsable la Firma “ROYAL CANIN S.A.”; 
Que se procedió a la emisión del "Detalle de Medios" Nro. 108954, 
para la notificación a la citada Empresa de lo constatado, con 
indicación de: cantidad, medidas, características, marca y 
ubicación de los medios y/o elementos que se detallan; como así 
también, los períodos presuntos considerados por el municipio; 
Que, asimismo, en los mencionados "Detalles" -además de 
notificársele los medios constatados- se le hizo saber a la "prima 
facie" responsable que los mismos se emitieron en el marco del 

Procedimiento Administrativo de Determinación de Oficio de 
Tributos Municipales según la normativa legal vigente y que 
contaba con un plazo máximo de quince (15) días para formular las 
observaciones e impugnaciones que estime corresponder; 
Que, habiendo transcurrido en exceso el plazo otorgado por las 
normas municipales vigentes y notificado a la Firma la misma no ha 
formulado observaciones o impugnaciones de ninguna naturaleza, 
guardando absoluto silencio frente a una notificación que tenía por 
objeto la ratificación o rectificación de las constataciones 
municipales y del período a considerar, como base presunta para 
la determinación del tributo por parte de la administración 
municipal; encontrándose -en consecuencia- consentidos 
tácitamente los detalles notificados, conforme surge de las copias 
agregadas a estas actuaciones; 
Que, el procedimiento administrativo de determinación de oficio de 
tributos municipales, en el caso por "Contribución que Incide sobre 
la Publicidad y Propaganda", ha sido llevado a cabo en un todo de 
acuerdo a la legislación provincial y normativa municipal vigente: 
Ordenanza General Impositiva N° 821/03 y Mod. (compilado y 
ordenado por Ord. 2657/17 y Mod. 2861/18)/ Ord. Tarifarias N° 
2638/17; 2841/18; 3061/19, Decretos y demás modificatorias y 
normas reglamentarias vigentes; 
Que, asimismo, en virtud de lo establecido en el Artículo 78°, del 
Código Tributario vigente, corresponde aplicar Multa por Omisión 
por el no ingreso de las sumas correspondientes a los referidos 
tributos, graduándolas -en atención a la conducta asumida- en el 
máximo previsto (conforme se especifica en la Liquidación Anexo); 
sin perjuicio de lo cual, la misma podrá ser reducida en atención a 
la conducta posterior que asuma la Empresa responsable; 
Que, en mérito a lo considerado, corresponde proceder a la 
determinación de oficio (sobre base presunta, por omisión del 
cumplimiento de deberes formales por parte de la responsable) de 
las Contribuciones que Inciden sobre la Publicidad y Propaganda, 
en base a los medios y/o elementos constatados, y que fueran 
notificados a la Empresa, a través de los citados "Detalles de 
Medios" consentidos tácitamente por la misma, practicándose la 
correspondiente liquidación de acuerdo a los valores establecidos 
en la Ordenanza Tarifaria vigente. 
Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta 
Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no 
es absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad principal, 
pero a la vez tiene que ser completada por la actividad de otro 
órgano;  
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 
ART.1º) .- DETERMÍNANSE, las Contribuciones que Inciden sobre 

la Publicidad y Propaganda a cargo de la Firma “ROYAL CANIN 
S.A.”, en base a lo constatado por las correspondientes Actas, y 
que fuera notificado por Detalle Nro. 108954, obrantes en 
Expediente Nº20022/19 los que se encuentran consentidos 
tácitamente y firmes, por falta de observación o impugnación 
alguna en el plazo legal establecido y otorgado; atento 
considerarse a la misma beneficiaria y responsable de la publicidad 
y propaganda en los términos de la Ordenanza General Impositiva 
vigente. 
ART.2º).- APLÍQUESE MULTA POR OMISIÓN, en los términos del 

artículo 78° del Código Tributario vigente, por la suma equivalente 
al Doscientos por Ciento (200%) del monto total constituido por la 

suma del gravamen dejado de ingresar oportunamente, con más 
los intereses y recargos correspondientes. 
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ART.3º).- APRUÉBASE, la Liquidación por "Contribución que 

incide sobre la Publicidad y Propaganda" con la correspondiente 
Multa por Omisión, que -como Anexo- forma parte integrante del 
presente. 
ART.4º).- NOTIFÍQUESE con entrega de copia a la Empresa 
responsable, otorgándosele un plazo de quince (15) días para que 
proceda a la cancelación total de la deuda.- 
ART.5º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 
de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art. 68) de la 
Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 
ART.6º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.- 
ART.7º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.- 

  VILLA NUEVA, 11 de Febrero de 2021.- 
 

DECRETO 134/21  
 

VISTO: 

El Expediente Nº21217/21 por el que tramita el Procedimiento 
Administrativo de Determinación de Oficio de Tributos Municipales 
- "Contribución que Incide sobre la Publicidad y Propaganda", 
seguido por la Municipalidad de Villa Nueva ante la constatada 
omisión en el cumplimiento de los deberes formales por parte de la 
"prima facie" responsable “ZANELLA HNOS. Y CIA. S.A.”. 
Lo establecido en la normativa legal vigente en la materia: 
Ordenanza General Impositiva N° 821/03 y Mod. (compilado y 
ordenado por Ord. 2657/17 y Mod. 2861/18)/ Ord. Tarifarias N° 
2638/17; 2841/18; 3061/19, Decretos y demás modificatorias y 
normas reglamentarias vigentes. 
La notificación a la citada Firma, a través de los correspondientes 
"Detalles de Medios", de la publicidad y propaganda relevada y 
constatada.- 
CONSIDERANDO: 

Que, en virtud del relevamiento, verificación y constatación de 
publicidad y propaganda efectuado en el Distrito -a través de las 
correspondientes "Actas", suscriptas por los titulares y/o 
responsables de los lugares donde se hallaron medios y/o 
elementos publicitarios- y ante la omisión de presentación de 
"declaraciones juradas" y del cumplimiento de los demás "deberes 
formales" sobre los mismos, se procedió a la iniciación de 
procedimientos administrativos para la "Determinación de Oficio" 
de la "Contribución que Incide sobre la Publicidad y Propaganda" y 
de la responsabilidad respecto de su pago; 
Que. en tal sentido, por Expediente Nº21217/21 tramita el 
Procedimiento Administrativo de Determinación de Oficio de 
Tributos Municipales iniciado por la Municipalidad de Villa Nueva 
para la determinación de la "Contribución que Incide sobre la 
Publicidad y Propaganda", respecto de los medios y/o elementos 
publicitarios relevados y constatados de los que resultara "prima 
facie" responsable la Firma “ZANELLA HNOS. Y CIA. S.A.”; 
 Que se procedió a la emisión del "Detalle de Medios" Nro. 108992, 
para la notificación a la citada Empresa de lo constatado, con 
indicación de: cantidad, medidas, características, marca y 
ubicación de los medios y/o elementos que se detallan; como así 
también, los períodos presuntos considerados por el municipio; 
 Que, asimismo, en los mencionados "Detalles" -además de 
notificársele los medios constatados- se le hizo saber a la "prima 
facie" responsable que los mismos se emitieron en el marco del 
Procedimiento Administrativo de Determinación de Oficio de 
Tributos Municipales según la normativa legal vigente y que 
contaba con un plazo máximo de quince (15) días para formular las 
observaciones e impugnaciones que estime corresponder; 

Que, habiendo transcurrido en exceso el plazo otorgado por las 
normas municipales vigentes y notificado a la Firma la misma no ha 
formulado observaciones o impugnaciones de ninguna naturaleza, 
guardando absoluto silencio frente a una notificación que tenía por 
objeto la ratificación o rectificación de las constataciones 
municipales y del período a considerar, como base presunta para 
la determinación del tributo por parte de la administración 
municipal; encontrándose -en consecuencia- consentidos 
tácitamente los detalles notificados, conforme surge de las copias 
agregadas a estas actuaciones; 
Que, el procedimiento administrativo de determinación de oficio de 
tributos municipales, en el caso por "Contribución que Incide sobre 
la Publicidad y Propaganda", ha sido llevado a cabo en un todo de 
acuerdo a la legislación provincial y normativa municipal vigente: 
Ordenanza General Impositiva N° 821/03 y Mod. (compilado y 
ordenado por Ord. 2657/17 y Mod. 2861/18)/ Ord. Tarifarias N° 
2638/17; 2841/18; 3061/19, Decretos y demás modificatorias y 
normas reglamentarias vigentes; 
Que, asimismo, en virtud de lo establecido en el Artículo 78°, del 
Código Tributario vigente, corresponde aplicar Multa por Omisión 
por el no ingreso de las sumas correspondientes a los referidos 
tributos, graduándolas -en atención a la conducta asumida- en el 
máximo previsto (conforme se especifica en la Liquidación Anexo); 
sin perjuicio de lo cual, la misma podrá ser reducida en atención a 
la conducta posterior que asuma la Empresa responsable; 
Que, en mérito a lo considerado, corresponde proceder a la 
determinación de oficio (sobre base presunta, por omisión del 
cumplimiento de deberes formales por parte de la responsable) de 
las Contribuciones que Inciden sobre la Publicidad y Propaganda, 
en base a los medios y/o elementos constatados, y que fueran 
notificados a la Empresa, a través de los citados "Detalles de 
Medios" consentidos tácitamente por la misma, practicándose la 
correspondiente liquidación de acuerdo a los valores establecidos 
en la Ordenanza Tarifaria vigente. 
 Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta 
Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no 
es absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad principal, 
pero a la vez tiene que ser completada por la actividad de otro 
órgano;  
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 
ART.1º) .- DETERMÍNANSE, las Contribuciones que Inciden sobre 

la Publicidad y Propaganda a cargo de la Firma “ZANELLA HNOS. 
Y CIA. S.A.”, en base a lo constatado por las correspondientes 
Actas, y que fuera notificado por Detalle Nro. 108992, obrantes en 
Expediente Nº21217/21 los que se encuentran consentidos 
tácitamente y firmes, por falta de observación o impugnación 
alguna en el plazo legal establecido y otorgado; atento 
considerarse a la misma beneficiaria y responsable de la publicidad 
y propaganda en los términos de la Ordenanza General Impositiva 
vigente. 
ART.2º).- APLÍQUESE MULTA POR OMISIÓN, en los términos del 

artículo 78° del Código Tributario vigente, por la suma equivalente 
al Doscientos por Ciento (200%) del monto total constituido por la 

suma del gravamen dejado de ingresar oportunamente, con más 
los intereses y recargos correspondientes. 
ART.3º).- APRUÉBASE, la Liquidación por "Contribución que 

incide sobre la Publicidad y Propaganda" con la correspondiente 
Multa por Omisión, que -como Anexo- forma parte integrante del 
presente. 
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ART.4º).- NOTIFÍQUESE con entrega de copia a la Empresa 
responsable, otorgándosele un plazo de quince (15) días para que 
proceda a la cancelación total de la deuda.- 
ART.5º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 
de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art. 68) de la 
Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 
ART.6º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.- 
ART.7º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.- 

  VILLA NUEVA, 11 de Febrero de 2021.- 

 
                          

DECRETO Nº135/21  
VISTO: 

El Expediente Nº21218/21 por el que tramita el Procedimiento 
Administrativo de Determinación de Oficio de Tributos Municipales 
- "Contribución que Incide sobre la Publicidad y Propaganda", 
seguido por la Municipalidad de Villa Nueva ante la constatada 
omisión en el cumplimiento de los deberes formales por parte de la 
"prima facie" responsable “NEW CREAM S.R.L.”. 
Lo establecido en la normativa legal vigente en la materia: 
Ordenanza General Impositiva N° 821/03 y Mod. (compilado y 
ordenado por Ord. 2657/17 y Mod. 2861/18)/ Ord. Tarifarias N° 
2638/17; 2841/18; 3061/19, Decretos y demás modificatorias y 
normas reglamentarias vigentes. 
 
La notificación a la citada Firma, a través de los correspondientes 
"Detalles de Medios", de la publicidad y propaganda relevada y 
constatada.- 
CONSIDERANDO: 

Que, en virtud del relevamiento, verificación y constatación de 
publicidad y propaganda efectuado en el Distrito -a través de las 
correspondientes "Actas", suscriptas por los titulares y/o 
responsables de los lugares donde se hallaron medios y/o 
elementos publicitarios- y ante la omisión de presentación de 
"declaraciones juradas" y del cumplimiento de los demás "deberes 
formales" sobre los mismos, se procedió a la iniciación de 
procedimientos administrativos para la "Determinación de Oficio" 
de la "Contribución que Incide sobre la Publicidad y Propaganda" y 
de la responsabilidad respecto de su pago; 
Que. en tal sentido, por Expediente Nº21218/21 tramita el 
Procedimiento Administrativo de Determinación de Oficio de 
Tributos Municipales iniciado por la Municipalidad de Villa Nueva 
para la determinación de la "Contribución que Incide sobre la 
Publicidad y Propaganda", respecto de los medios y/o elementos 
publicitarios relevados y constatados de los que resultara "prima 
facie" responsable la Firma “NEW CREAM S.R.L.”; 
Que se procedió a la emisión del "Detalle de Medios" Nro. 108919, 
para la notificación a la citada Empresa de lo constatado, con 
indicación de: cantidad, medidas, características, marca y 
ubicación de los medios y/o elementos que se detallan; como así 
también, los períodos presuntos considerados por el municipio; 
 Que, asimismo, en los mencionados "Detalles" -además de 
notificársele los medios constatados- se le hizo saber a la "prima 
facie" responsable que los mismos se emitieron en el marco del 
Procedimiento Administrativo de Determinación de Oficio de 
Tributos Municipales según la normativa legal vigente y que 
contaba con un plazo máximo de quince (15) días para formular las 
observaciones e impugnaciones que estime corresponder; 
Que, habiendo transcurrido en exceso el plazo otorgado por las 
normas municipales vigentes y notificado a la Firma la misma no ha 
formulado observaciones o impugnaciones de ninguna naturaleza, 
guardando absoluto silencio frente a una notificación que tenía por 

objeto la ratificación o rectificación de las constataciones 
municipales y del período a considerar, como base presunta para 
la determinación del tributo por parte de la administración 
municipal; encontrándose -en consecuencia- consentidos 
tácitamente los detalles notificados, conforme surge de las copias 
agregadas a estas actuaciones; 
Que, el procedimiento administrativo de determinación de oficio de 
tributos municipales, en el caso por "Contribución que Incide sobre 
la Publicidad y Propaganda", ha sido llevado a cabo en un todo de 
acuerdo a la legislación provincial y normativa municipal vigente: 
Ordenanza General Impositiva N° 821/03 y Mod. (compilado y 
ordenado por Ord. 2657/17 y Mod. 2861/18)/ Ord. Tarifarias N° 
2638/17; 2841/18; 3061/19, Decretos y demás modificatorias y 
normas reglamentarias vigentes; 
Que, asimismo, en virtud de lo establecido en el Artículo 78°, del 
Código Tributario vigente, corresponde aplicar Multa por Omisión 
por el no ingreso de las sumas correspondientes a los referidos 
tributos, graduándolas -en atención a la conducta asumida- en el 
máximo previsto (conforme se especifica en la Liquidación Anexo); 
sin perjuicio de lo cual, la misma podrá ser reducida en atención a 
la conducta posterior que asuma la Empresa responsable; 
Que, en mérito a lo considerado, corresponde proceder a la 
determinación de oficio (sobre base presunta, por omisión del 
cumplimiento de deberes formales por parte de la responsable) de 
las Contribuciones que Inciden sobre la Publicidad y Propaganda, 
en base a los medios y/o elementos constatados, y que fueran 
notificados a la Empresa, a través de los citados "Detalles de 
Medios" consentidos tácitamente por la misma, practicándose la 
correspondiente liquidación de acuerdo a los valores establecidos 
en la Ordenanza Tarifaria vigente. 
Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta 
Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no 
es absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad principal, 
pero a la vez tiene que ser completada por la actividad de otro 
órgano;  
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 
ART.1º) .- DETERMÍNANSE, las Contribuciones que Inciden sobre 

la Publicidad y Propaganda a cargo de la Firma “NEW CREAM 
S.R.L.”, en base a lo constatado por las correspondientes Actas, y 
que fuera notificado por Detalle Nro. 108919, obrantes en 
Expediente Nº21218/21 los que se encuentran consentidos 
tácitamente y firmes, por falta de observación o impugnación 
alguna en el plazo legal establecido y otorgado; atento 
considerarse a la misma beneficiaria y responsable de la publicidad 
y propaganda en los términos de la Ordenanza General Impositiva 
vigente. 
ART.2º).- APLÍQUESE MULTA POR OMISIÓN, en los términos del 

artículo 78° del Código Tributario vigente, por la suma equivalente 
al Doscientos por Ciento (200%) del monto total constituido por la 

suma del gravamen dejado de ingresar oportunamente, con más 
los intereses y recargos correspondientes. 
ART.3º).- APRUÉBASE, la Liquidación por "Contribución que 

incide sobre la Publicidad y Propaganda" con la correspondiente 
Multa por Omisión, que -como Anexo- forma parte integrante del 
presente. 
ART.4º).- NOTIFÍQUESE con entrega de copia a la Empresa 
responsable, otorgándosele un plazo de quince (15) días para que 
proceda a la cancelación total de la deuda.- 
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ART.5º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 
de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art. 68) de la 
Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 
ART.6º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.- 
ART.7º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.- 

  VILLA NUEVA, 11 de Febrero de 2021.- 
 

DECRETO Nº136/21 
VISTO: 

El Expediente Nº21219/21 por el que tramita el Procedimiento 
Administrativo de Determinación de Oficio de Tributos Municipales 
- "Contribución que Incide sobre la Publicidad y Propaganda", 

seguido por la Municipalidad de Villa Nueva ante la constatada 
omisión en el cumplimiento de los deberes formales por parte de la 
"prima facie" responsable “LA EMILIA S.A.”. 

Lo establecido en la normativa legal vigente en la materia: 
Ordenanza General Impositiva N° 821/03 y Mod. (compilado y 
ordenado por Ord. 2657/17 y Mod. 2861/18)/ Ord. Tarifarias N° 
2638/17; 2841/18; 3061/19, Decretos y demás modificatorias y 
normas reglamentarias vigentes. 
La notificación a la citada Firma, a través de los correspondientes 
"Detalles de Medios", de la publicidad y propaganda relevada y 
constatada.- 
CONSIDERANDO: 

Que, en virtud del relevamiento, verificación y constatación de 
publicidad y propaganda efectuado en el Distrito -a través de las 
correspondientes "Actas", suscriptas por los titulares y/o 
responsables de los lugares donde se hallaron medios y/o 
elementos publicitarios- y ante la omisión de presentación de 
"declaraciones juradas" y del cumplimiento de los demás "deberes 
formales" sobre los mismos, se procedió a la iniciación de 
procedimientos administrativos para la "Determinación de Oficio" 
de la "Contribución que Incide sobre la Publicidad y Propaganda" y 
de la responsabilidad respecto de su pago; 
Que, en tal sentido, por Expediente Nº21219/21 tramita el 
Procedimiento Administrativo de Determinación de Oficio de 
Tributos Municipales iniciado por la Municipalidad de Villa Nueva 
para la determinación de la "Contribución que Incide sobre la 
Publicidad y Propaganda", respecto de los medios y/o elementos 
publicitarios relevados y constatados de los que resultara "prima 
facie" responsable la Firma “LA EMILIA S.A.”; 
Que, se procedió a la emisión del "Detalle de Medios" Nro. 108887, 
para la notificación a la citada Empresa de lo constatado, con 
indicación de: cantidad, medidas, características, marca y 
ubicación de los medios y/o elementos que se detallan; como así 
también, los períodos presuntos considerados por el municipio; 
Que, asimismo, en los mencionados "Detalles" -además de 
notificársele los medios constatados- se le hizo saber a la "prima 
facie" responsable que los mismos se emitieron en el marco del 
Procedimiento Administrativo de Determinación de Oficio de 
Tributos Municipales según la normativa legal vigente y que 
contaba con un plazo máximo de quince (15) días para formular las 
observaciones e impugnaciones que estime corresponder; 
Que, habiendo transcurrido en exceso el plazo otorgado por las 
normas municipales vigentes y notificado a la Firma la misma no ha 
formulado observaciones o impugnaciones de ninguna naturaleza, 
guardando absoluto silencio frente a una notificación que tenía por 
objeto la ratificación o rectificación de las constataciones 
municipales y del período a considerar, como base presunta para 
la determinación del tributo por parte de la administración 
municipal; encontrándose -en consecuencia- consentidos 

tácitamente los detalles notificados, conforme surge de las copias 
agregadas a estas actuaciones; 
Que, el procedimiento administrativo de determinación de oficio de 
tributos municipales, en el caso por "Contribución que Incide sobre 
la Publicidad y Propaganda", ha sido llevado a cabo en un todo de 
acuerdo a la legislación provincial y normativa municipal vigente: 
Ordenanza General Impositiva N° 821/03 y Mod. (compilado y 
ordenado por Ord. 2657/17 y Mod. 2861/18)/ Ord. Tarifarias N° 
2638/17; 2841/18; 3061/19, Decretos y demás modificatorias y 
normas reglamentarias vigentes; 
Que, asimismo, en virtud de lo establecido en el Artículo 78°, del 
Código Tributario vigente, corresponde aplicar Multa por Omisión 
por el no ingreso de las sumas correspondientes a los referidos 
tributos, graduándolas -en atención a la conducta asumida- en el 
máximo previsto (conforme se especifica en la Liquidación Anexo); 
sin perjuicio de lo cual, la misma podrá ser reducida en atención a 
la conducta posterior que asuma la Empresa responsable; 
Que, en mérito a lo considerado, corresponde proceder a la 
determinación de oficio (sobre base presunta, por omisión del 
cumplimiento de deberes formales por parte de la responsable) de 
las Contribuciones que Inciden sobre la Publicidad y Propaganda, 
en base a los medios y/o elementos constatados, y que fueran 
notificados a la Empresa, a través de los citados "Detalles de 
Medios" consentidos tácitamente por la misma, practicándose la 
correspondiente liquidación de acuerdo a los valores establecidos 
en la Ordenanza Tarifaria vigente. 
Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta 
Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no 
es absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad principal, 
pero a la vez tiene que ser completada por la actividad de otro 
órgano;  
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 
El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 
 

ART.1º) .- DETERMÍNANSE, las Contribuciones que Inciden sobre 

la Publicidad y Propaganda a cargo de la Firma “LA EMILIA S.A.”, 
en base a lo constatado por las correspondientes Actas, y que fuera 
notificado por Detalle Nro. 108887, obrantes en Expediente 
Nº21219/21 los que se encuentran consentidos tácitamente y 
firmes, por falta de observación o impugnación alguna en el plazo 
legal establecido y otorgado; atento considerarse a la misma 
beneficiaria y responsable de la publicidad y propaganda en los 
términos de la Ordenanza General Impositiva vigente. 
ART.2º).- APLÍQUESE MULTA POR OMISIÓN, en los términos del 

artículo 78° del Código Tributario vigente, por la suma equivalente 
al Doscientos por Ciento (200%) del monto total constituido por la 

suma del gravamen dejado de ingresar oportunamente, con más 
los intereses y recargos correspondientes. 
ART.3º).- APRUÉBASE, la Liquidación por "Contribución que 

incide sobre la Publicidad y Propaganda" con la correspondiente 
Multa por Omisión, que -como Anexo- forma parte integrante del 
presente. 
ART.4º).- NOTIFÍQUESE con entrega de copia a la Empresa 
responsable, otorgándosele un plazo de quince (15) días para que 
proceda a la cancelación total de la deuda.- 
ART.5º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 
de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art. 68) de la 
Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 
ART.6º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.- 
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ART.7º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.- 

  VILLA NUEVA, 11 de Febrero de 2021.- 

 
DECRETO Nº137/21 

  
VISTO:  

La Nota de fecha 24/09/20, elevada por la Secretaria de Salud, 
mediante el cual solicita se le abone el ADICIONAL POR RIESGO 
E INSALUBRE al personal que se indica en el mismo, por prestar 
servicios en el HOSPITAL VILLA NUEVA.-  
Y CONSIDERANDO:  

 Que, de acuerdo a lo establecido en el Estatuto del Personal 
Municipal, se le deben abonar los adicionales que le corresponden 
por sus funciones, por lo tanto deviene menester dictar el 
instrumento legal pertinente para hacer lugar a lo solicitado;  
Que, la Secretaría Legal y Técnica, ha visado el dictado del 
presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 
Municipal,  

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 
ART.1º).- ABÓNESE, al Agente Municipal Esteban OCANTO, 

Legajo Nº948, que presta servicios en el HOSPITAL VILLA NUEVA, 
el ADICIONAL POR RIESGO E INSALUBRE del 15 % (QUINCE 
POR CIENTO), a partir de 01/09/2020.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 
de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 
Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  
ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.-  
ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,   Comuníquese,   Publíquese,   Dése   
al   Registro    Municipal    y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 11 de Febrero de 2021.-  
 

DECRETO Nº138/21 
VISTO:  

 La Ordenanza Nº3155/20 de fecha 18/11/20 referida a: 
“AUTORIZAR AL D.E.M. A LLAMAR A CONCURSO DE 
PROYECTOS DE INVERSIÓN EN ZONAS DE LA COSTANERA 
DE NUESTRA CIUDAD”.- 
Y CONSIDERANDO:  

Que, corresponde precisar los alcances del mencionado Concurso, 
así como las formas, condiciones y procedimientos que éste 
demanda, a efectos de que todos los ciudadanos interesados de 
Villa Nueva puedan ser partícipes y estén en condiciones de adherir 
al mismo; 
Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 
del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 
Por todo ello, el uso de las atribuciones que le son propias y de 
acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 
ART.1º).- REGLAMÉNTESE, a los fines del “CONCURSO DE 
PROYECTOS DE INVERSIÓN EN ZONAS DE LA COSTANERA 
DE NUESTRA CIUDAD”, serán de aplicación las disposiciones 

que se establecen en el presente Decreto Reglamentario.-                                                                                        
ART.2º).- CONFORME, lo estipulado en el Art.2) inc. B de la 

Ordenanza Nº3155/20, cumplimentado el proceso licitatorio, será 

adjudicatario el o los inversionistas que sean seleccionados a 
criterio del D.E.M.. Como proyectos aprobados para su ejecución.- 
ART.3º).- CONFORME, lo estipulado en el Art. 2) inc. K de la 

Ordenanza Nº3155/20, el D.E.M., a través de la Secretaría de 
Obras y Servicios Públicos, controlará la correcta ejecución de la 
obra, conforme a las condiciones del proyecto adjudicado, como 
así también la conservación del mismo.- 
ART.4º).- ANTE, el incumplimiento de las condiciones de ejecución 

y/o de mantenimiento, inspectores de obras privadas podrán 
apercibir, labrar actas de infracción y clausurar en caso que dicho 
incumplimiento implique un riesgo para las personas o al medio 
ambiente.-  
ART.5º).- EJECUTADO, el desarrollo de infraestructura del 

proyecto adjudicado, el inversionista deberá cumplimentar con lo 
establecido en el Art. 6 de la Ordenanza Nº3155/20, a los fines de 
comenzar con el desarrollo de la actividad comercial destinada.-  
ART.6).- EL CONTROL, de la actividad comercial estará a cargo 

de la Secretaría de Gobierno, a través de la Subsecretaría de 
Tránsito y Seguridad Ciudadana, pudiendo los inspectores labrar 
actas de infracción y/o clausurar según la circunstancia o gravedad 
lo amerite.- 
 
ART.7).- LAS INFRACCIONES, por incumplimiento de las 

Ordenanzas municipales podrán ser sancionadas con multas de 
entre 10 a 250 unidades de multas.-  
ART.8).- CRÉASE, una comisión evaluadora de proyectos la cual 

aprobará la adjudicación del mismo y estará integrada por 6 (seis) 
miembros: Intendente Municipal, Secretario de Obras y Servicios 
Públicos, Secretario de Gobierno, un Concejal representante del 
Bloque Oficialista, un Concejal representante del Bloque Opositor 
y un representante del Centro Comercial de la Ciudad.- 
ART.9).- LA APROBACIÓN, efectuada por la comisión evaluadora 

deberá contar con el voto de la mayoría absoluta de sus miembros 
y en caso de empate el voto del Intendente será considerado 
doble.-   
ART.10).- EL QUORUM, de la comisión evaluadora se logra con la 

presencia de dos tercios de sus miembros.-  
ART.11).- LA COMISIÓN, evaluadora de proyectos deberá llevar 

un libro de actas foliado en el cual se registrarán todas las 
actividades de la comisión evaluadora y sus decisiones.-  
ART.12).- EL INTENDENTE MUNICIPAL, fijará el día y la hora que 

se efectuará la asamblea de la comisión evaluadora.-   
ART.13º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el 
Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 
Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 
ART.14º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.- 
ART.15º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 12 de Febrero de 2021.- 
 

DECRETO Nº139/21 
  

VISTO:  

El CONVENIO DE PAGO DE APORTE MENSUAL, de fecha 
12/12/2020, suscripto con la “ASOCIACIÓN DE BOMBEROS 
VOLUNTARIOS DE VILLA NUEVA”.- 
Y CONSIDERANDO:  

Que, para proceder a aprobar el citado CONVENIO, deviene 
menester dictar el instrumento legal pertinente;  
Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 
del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 
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Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 
Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA:  

 
ART.1º).- APRUÉBASE, el CONVENIO DE PAGO DE APORTE 

MENSUAL, de fecha 12/12/2020, suscripto con la “ASOCIACIÓN 
DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE VILLA NUEVA”, de 
$95.000,00 (PESOS NOVENTA Y CINCO MIL), para realizar y 
mantener  guardias las 24 hs. durante los meses de Enero, Febrero, 
Marzo, Abril, Mayo y Junio de 2021, el cual consta de 1 (uno) foja 
útil y forma parte del presente Decreto.- 
ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 
de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 
Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 
ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.- 
ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 12 de Febrero de 2021.-  

  
 

DECRETO Nº140/21 
 
VISTO:  

La/s nota/s de fecha 10/02/21, que se adjunta/n formando parte del 
presente Decreto, elevada/s por la Secretaría de Deporte y 
Turismo, solicitando un aporte económico para abonar gastos de 
organización de eventos.- 
Y CONSIDERANDO:  

Que, para hacer lugar a lo solicitado, se hace necesario dictar el 
instrumento legal pertinente;  
Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 
del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
conformidad a lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica 
Municipal,  
  

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 
ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios para que la 

Secretaría de Deporte y Turismo hasta la suma de $47.000,00 
(PESOS CUARENTA Y SIETE MIL), para que proceda a abonar 
gastos de la organización del evento “FITO CARNAVAL” que se 

llevará a cabo en el Parque Hipólito Yrigoyen, los días 13, 14 y 15 
de Febrero de 2021.- 
ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el 
Secretario de Deporte y Turismo, según lo prescripto en el Art.68) 
de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 
ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.-   
ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 12 de Febrero de 2021.- 

 
DECRETO Nº141/21 

 
VISTO:  

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s 
carenciada/s, que está/n pasando por una situación desesperante 
de ahogo económico para afrontar gastos post operatorios.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, este D.E.M. considera necesario atender con premura la 
situación descripta en VISTO y en informes anexos, por lo tanto 
deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para hacer 
lugar a lo solicitado;  
Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 
del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 
Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 
ART.1º).- DÓNESE, a Nora Raquel MONTIVERO, 

D.N.I.Nº14.691.706; 6 (seis) cajas de 5 (cinco) discos  cada una, 
para ostomia con presillas para cinturón, recortables 15 – 43 mm, 
AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a abonar la/s factura/s 

que se origine/n al respecto, por los motivos invocados en VISTO.-  
ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 
de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 
Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 
 
ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.- 
ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 11 de Febrero de 2021. -  
 

DECRETO Nº142/21 
  

VISTO:  

Que, por no poder hacer frente a dicho gasto, se ha ordenado hacer 
desagotar pozos ciegos en domicilios de personas de condiciones 
económicas muy precarias o en instituciones educativas. -  
Y CONSIDERANDO: 

 Que, para proceder a abonar la/s factura/s emitida/s por el 
mencionado trabajo, previo estudio socio económico efectuado por 
la Secretaría de Desarrollo Social, deviene menester dictar el 
instrumento legal pertinente;  
Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el dictado 
del presente Decreto, dando curso favorable al mismo. - 
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 
Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

  
ART.1º).- OTÓRGASE, a la/s família/s carenciada/s y/o 

instituciones educativas, que se detallan en planilla que se adjunta, 
formando parte del presente Decreto, un subsidio, para solventar 
gastos de desagote de pozo ciego, AUTORIZANDO a la  OFICINA 
DE COMPRAS a abonar la/s factura/s Nº2-372 de fecha 28//01/21 

de $20.000,00 (PESOS VEINTE MIL), emitida/s por “CÁCERES, 
CARLOS”.-  
ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 
de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 
Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  
ART.3º).- ELÉVESE,  copia  del  presente  a las  áreas municipales 
involucradas.- 
ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 11 de Febrero de 2021. -  
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DECRETO Nº143/21 
  
VISTO:  

El Contrato de Locación de Servicios Profesionales suscripto el Sr. 
Oscar Adolfo Del Valle GOMEZ, D.N.I. Nº13.408.132., el cual se 
desempeñará en órbita de la Secretaría de Gobierno: - 
Y CONSIDERANDO:  

 Que, para la aprobación del mencionado Contrato, deviene 
menester dictar el instrumento legal pertinente;  
Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 
del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 
Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 
ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

Profesionales suscripto con Oscar Adolfo Del Valle GOMEZ, D.N.I. 
Nº13.408.132; Químico Industrial M.P. E-281, para prestar 
servicios  de inspecciones  bromatológicos y asesoramiento a 
establecimientos, bajo el requerimiento  de la Secretaría de 
Gobierno, a partir del 08/01/21 y por el término de un año, 
percibiendo la suma de $3.600,00 (PESOS TRES MIL 
SEISCIENTOS) por cada una de las inspecciones efectuadas.- 
ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 
de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 
Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  
ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.- 
ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 11 de Febrero de 2021. -   
 

DECRETO Nº144/21 
  
VISTO:  

El/los/ Contrato/s de Locación de Servicios suscripto/s con el 
siguiente personal dependiente de la Secretaría de Gobierno: 
María Laura RUZZI, D.N.I.Nº28.582.777.- 
Y CONSIDERANDO:  

Que, para la aprobación del/de los/ mencionado/s Contrato/s, 
deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  
Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 
del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 
Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 
ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con María Laura RUZZI, D.N.I.Nº28.582.777; para prestar 
los servicios de Asesoría de Medio Ambiente y Gestión de Calidad, 
por el mes de ENERO DE 2021, percibiendo la suma de $13.000,00 

(PESOS TRECE MIL), remuneración bruta.- 
ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 
de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 
Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.- 
ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 12 de Febrero de 2021.-   
 

DECRETO Nº145/21 

 
VISTO:  

Lo prescripto en la Ordenanza Nº3069/19-ORGANIGRAMA 
MUNICIPAL.-   
Y CONSIDERANDO:  

Que, para proceder a designar los funcionarios que acompañarán 
al Departamento Ejecutivo Municipal en su gestión, deviene 
menester dictar el instrumento legal pertinente;                           
Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 
del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
conformidad a lo previsto en el Art.67) inciso 10) de la Carta 
Orgánica Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

ART.1º).- DESÍGNESE, a María Laura RUZZI, D.N.I.Nº28.582.777, 

en el cargo de DIRECTORA DE MEDIO AMBIENTE, dependiente 
de la Secretaría de Gobierno, a partir del 01/02/2021.- 
ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el 
Secretario de Gobierno,  según lo prescripto en el Art.68) de la 
Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 
ART.3º).- ELÉVESE,  copia  del  presente  a  las  áreas  municipales  
involucradas.- 
ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 12 de Febrero de 2021.-  
 

DECRETO Nº146/21 
 
VISTO:  

La/s nota/s de fecha 02/02/21, que se adjunta/n formando parte del 
presente Decreto, elevada/s por la Secretaría de Deporte y 
Turismo, solicitando un aporte económico para hacer frente al 
gasto originado por otorgarle un incentivo en dinero a profesor/es y 
docente/s, por labores que realizan en escuelas municipales de 
deportes.- 
Y CONSIDERANDO:  

Que, por tratarse de una importante actividad que se lleva a cabo 
en pos del enriquecimiento deportivo y social de los niños y jóvenes 
villanovenses, es que se hace necesario dictar el instrumento legal 
pertinente para acceder a lo solicitado;  
Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 
del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
conformidad a lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica 
Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 
ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios para que la 

Secretaría de Deporte y Turismo, proceda a abonar un incentivo 
económico al/a los/ docente/s y profesore/s de disciplinas 
deportivas, que se detalla/n en la/s nota/s citada/s en VISTO, por 
los importes y las actividades que se mencionan en la/s misma/s, 
correspondientes al mes ENERO de 2021.-  
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ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el 
Secretario de Deporte y Turismo, según lo prescripto en el Art.68) 
de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 
ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.-   
ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 12 de Febrero de 2021.-  

 
DECRETO Nº147/21 

VISTO:   

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s 
carenciada/s, que está/n pasando por una situación desesperante 
de ahogo económico para afrontar gastos de subsistencia y/o 
enfermedad.- 
Y CONSIDERANDO:  

Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 
premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de 
ayuda de persona/s y/o familia/s que está/n atravesando una 
situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a 
tales efectos el instrumento legal pertinente;  
Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 
del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 
Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 
ART.1º).-  OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un 

subsidio, a saber:  

 FERREYRA, Raúl Alejandro - D.N.I.Nº14.050.620 de 

$3.000,00 (PESOS TRES MIL), por mes, durante 3 (tres) meses.-                      
ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la 

Secretaria de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de 
la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 
ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.- 
ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 12 de Febrero de 2021.- 

 
DECRETO Nº148/21 

 
VISTO:  

El Expediente Administrativo Municipal/Nota Nº19514/21 de fecha 
22/01/21, iniciado por la autoridad máxima de la Comisaría de 
Distrito Villa Nueva, Sección Patrulla Preventiva, de la POLICÍA DE 
LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, mediante el cual, a fs.02, solicita 
otorgar Licencia de Conducir (Vehículos Oficiales), al personal 
afectado a esa repartición que se detalla en la misma.-  
Y CONSIDERANDO:  

Que, se trata de una institución que siempre está dispuesta a 
actuar, ante los requerimientos de todos los habitantes de esta 
Ciudad, con su valiosa tarea de prevenir y combatir el delito, por tal 
motivo este D.E.M. considera justo acceder a lo solicitado, dictando 
a tales efectos el instrumento legal pertinente;  
Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 
del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 
Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

  
ART.1º).- OTÓRGUESE, al personal policial adscripto a la 

Comisaría de Distrito Villa Nueva, Sección Patrulla Preventiva, de 
la POLICÍA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, la Licencia de 
Conducir (Vehículos Oficiales), según corresponda, sin cargo, a 
saber:  

 Of. Ayte. Facundo FORNERIS - D.N.I.Nº38.885.592 – 
Categoría “D4”, “B2” y “A 1.4”.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario  
de  Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 
Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 
ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.-   
ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 12 de Febrero de 2021.-  
 

DECRETO Nº149/21 
 
VISTO:  

La decisión del señor Intendente Municipal de DESIGNAR personal 
en PLANTA TRANSITORIA MUNICIPAL (Jornalizado), de 
conformidad a los estatutos, leyes laborales, escalafón, 
categorización y encasillamiento vigentes.- 
Y CONSIDERANDO:  

Que, para dotar de un marco ejecutorio a tal decisión, deviene 
menester dictar el instrumento legal pertinente;  
Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 
del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
conformidad a lo previsto por el Art.67) Inciso 10) de la Carta 
Orgánica Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 
ART.1º).- DESÍGNESE, a Yanina CARRERA, D.N.I.Nº28.064.277; 

en Planta Transitoria Municipal (jornalizado), Legajo Nº1028,  en el 
tramo PROFESIONAL, dependiente de la Secretaría de Desarrollo 
Social, a partir del 1 (UNO) de FEBRERO de 2021.-  
ART.2º).- LA EROGACIÓN, que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 1º), será imputada a la Partida asignada 
para el cargo en el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de 
Recursos vigente.-  
ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 
de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 
Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  
ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.- 
ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 12 de Febrero de 2021.- 
 

DECRETO Nº150/21 

 
VISTO:  

La decisión de reestructurar la conformación del gabinete que lo 
acompaña en su gestión, encarada por el Intendente Municipal, en 
pos de una regular prestación de los servicios proporcionados por 
la Municipalidad.- 
Y CONSIDERANDO:  
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Que, para llevar a cabo la citada reestructuración, deviene 
menester dictar el instrumento legal pertinente.- 
Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 
del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-     
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
conformidad a lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica 
Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 
ART.1º).- DEJAR SIN EFECTO, el Decreto Nº1692/19, referido a 

DESIGNAR a la Sra. Eliana Micaela Romina ONNAINTY, 
D.N.I.Nº32.356.127; en el cargo de DIRECTORA DE PROMOCIÓN 
DE BUENAS CONVIVENCIAS, a partir del 05/02/21.- 
 
ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 
de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 
Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  
ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.- 
ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 12 de Febrero de 2021.- 
 

DECRETO Nº151/21 

 
 
VISTO:  

La Ordenanza Nº3069/19-ORGANIGRAMA MUNICIPAL.- 
Y CONSIDERANDO:  

Que, para proceder a designar los funcionarios que acompañarán 
al Departamento Ejecutivo Municipal en su gestión de Gobierno, 
deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  
Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 
del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
conformidad a lo previsto en el Art.67) inciso 10) de la Carta 
Orgánica Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 
ART.1º).- DESÍGNESE, a Virginia Ivonne BAILONE, 

D.N.I.Nº34.816.039; en el cargo de DIRECTORA DE PROMOCIÓN 
DE BUENAS CONVIVENCIAS, a partir del 05/02/21.-  
ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el 
Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 
Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 
ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.- 
ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 12 de Febrero de 2021.-  
 

DECRETO Nº152/21 

 
VISTO:  

La decisión de reestructurar la conformación del gabinete que lo 
acompaña en su gestión, encarada por el Intendente Municipal, en 
pos de una mejor prestación de los servicios proporcionados por la 
Municipalidad.- 
Y CONSIDERANDO:  

Que, para llevar a cabo la citada reestructuración, deviene 
menester dictar el instrumento legal pertinente.- 
Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 
del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-     
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
conformidad a lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica 
Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 
ART.1º).- DEJAR SIN EFECTO, el Decreto Nº1687/19, referido a 

DESIGNAR al Sr. Eduardo Roberto VILLADA, D.N.I.Nº22.996.306; 
en el cargo de COORDINADOR DE DEPORTES, a partir del 
28/02/21.- 
 
ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 
de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 
Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  
ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.- 
ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 12 de Febrero de 2021.- 

 
DECRETO Nº153/21 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº 18561/19 de 
fecha 31/07/19, iniciado por Mirtha  Ramona MONTIVERO, D.N.I. 
Nº 5.893.949; solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de 
Beneficiarios Especiales (REPERE), por deuda de tributos 
municipales, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 
Nº2665/18.- 
Y CONSIDERANDO:  

1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la citada 
Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación 
del plazo de pago y/o monto de la cuota mínima de los 
administrados, que acrediten su estado de necesidad, que les 
impida afrontar el pago de la tasa municipal; 
2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 
FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose 
constatado en cada caso, conforme surge de los informes socio-
económicos practicados a cada uno de ellos, por el profesional 
designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 
encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio 
previsto en la Ordenanza mencionada.-   
3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 
dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 
Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 
ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES (REPERE), por deudas de TRIBUTOS 
MUNICIPALES Mirtha Ramona MONTIVERO, D.N.I. Nº 5.893.949; 
según ESTADOS DE DEUDA obrantes en el Expediente citado en 
VISTO; en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 
Nº2665/18.- 
ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a 

resolver en cada caso en particular la ampliación del plazo de 
cancelación de deudas y/o la disminución del monto de la cuota 
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mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental 
adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, con noticia 
de lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 
ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la 
Secretaria de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el 
Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 
NUEVA.-  
ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.-  
ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 17 de Febrero de 2021.- 
 

DECRETO Nº154/21 
VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº 20601/20 de 
fecha 23/01/20, iniciado por Jacqueline del Carmen OPERTI, D.N.I. 
Nº 24.919.084; solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de 
Beneficiarios Especiales (REPERE), por deuda de tributos 
municipales, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 
Nº2665/18.- 
Y CONSIDERANDO:  

1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la citada 
Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación 
del plazo de pago y/o monto de la cuota mínima de los 
administrados, que acrediten su estado de necesidad, que les 
impida afrontar el pago de la tasa municipal; 
2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 
FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose 
constatado en cada caso, conforme surge de los informes socio-
económicos practicados a cada uno de ellos, por el profesional 
designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 
encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio 
previsto en la Ordenanza mencionada.-   
3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 
dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 
Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 
ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES (REPERE), por deudas de TRIBUTOS 
MUNICIPALES, a Jacqueline del Carmen OPERTI, D.N.I. Nº 
24.919.084; según ESTADOS DE DEUDA obrantes en el 
Expediente citado en VISTO; en los términos de lo dispuesto por la 
Ordenanza Nº2665/18.- 
ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a 

resolver en cada caso en particular la ampliación del plazo de 
cancelación de deudas y/o la disminución del monto de la cuota 
mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental 
adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, con noticia 
de lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 
ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la 
Secretaria de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el 
Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 
NUEVA.-  
ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.-  
ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 17 de Febrero de 2021.- 

 
DECRETO Nº155/21 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº 19303/20 de 
fecha 24/08/20, iniciado por Agueda Ofelia DIAZ, D.N.I. Nº 
10.053.302; solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de 
Beneficiarios Especiales (REPERE), por deuda de tributos 
municipales, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 
Nº2665/18.- 
Y CONSIDERANDO:  

1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la citada 
Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación 
del plazo de pago y/o monto de la cuota mínima de los 
administrados, que acrediten su estado de necesidad, que les 
impida afrontar el pago de la tasa municipal; 
2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 
FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose 
constatado en cada caso, conforme surge de los informes socio-
económicos practicados a cada uno de ellos, por el profesional 
designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 
encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio 
previsto en la Ordenanza mencionada.-   
3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 
dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 
Municipal, 
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 
ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES (REPERE), por deudas de TRIBUTOS 
MUNICIPALES, a Agueda Ofelia DIAZ, D.N.I. Nº 10.053.302; 
según ESTADOS DE DEUDA obrantes en el Expediente citado en 
VISTO; en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 
Nº2665/18.- 
ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a 

resolver en cada caso en particular la ampliación del plazo de 
cancelación de deudas y/o la disminución del monto de la cuota 
mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental 
adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, con noticia 
de lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 
ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la 
Secretaria de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el 
Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 
NUEVA.-  
ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.-  
ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 17 de Febrero de 2021.- 
 

DECRETO Nº156/21 
 

VISTO:   

La/s nota/s presentada/s por persona/s carenciada/s, la/s cual/es 
se adjunta/n formando parte del presente Decreto, solicitando un 
subsidio para afrontar gastos relacionados con estudios clínicos.- 
Y CONSIDERANDO:   

Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 
premura que la situación lo requiere, este tipo de pedido de ayuda 
de personas que están atravesando una situación difícil, haciendo 
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lugar a lo solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal 
pertinente;  
Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 
del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 
Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 
ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un 

subsidio, por los motivos mencionados en VISTO, a saber: 
 

 CARDONA, Aylén Aimara – D.N.I. Nº44.768.534 de 

$1.600,00 (PESOS MIL SEISCIENTOS), por única. –  

 DIAZ, Martha Arcenia – D.N.I. Nº4.951.872 de $1.500,00 

(PESOS MIL QUINIENTOS), por mes, durante 4 (cuatro) meses. -  

 DOMINGUEZ, Johanna Soledad – D.N.I. Nº31.424.539 

de $2.500,00 (PESOS DOS MIL QUINIENTOS), por mes, durante 
4 (cuatro) meses.-  

 JUAREZ, Franco Ezequiel – D.N.I. Nº43.601.633 de 

$3.000,00 (PESOS TRES MIL), por única vez. -  

 PERALTA, Ana María – D.N.I. Nº14.665.533 de 

$1.392,00 (PESOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS), por 
única vez.-  

 ROLDAN, Valeria Roxana – D.N.I. Nº33.894.942 de 

$2.500,00 (PESOS DOS MIL QUINIENTOS), por única vez.-  

 ROSINA, Valeria Mariela – D.N.I. Nº26.118.054 de 

$1.500,00 (PESOS MIL QUINIENTOS), por única vez.-  

 TISERA, Melisa Elisabet – D.N.I. Nº31.403.517 de 

$4.000,00 (PESOS CUATRO MIL), por única vez. -  
ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el 
Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 
Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 
ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.- 
ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 17 de Febrero de 2021.- 
   

DECRETO Nº157/21 

 
VISTO:  

El Expediente Administrativo Municipal Nº19525/21 de fecha 
01/02/21, iniciado por Betiana Marilina ROSSA, D.N.I. 
Nº32.705.331, mediante el cual solicita, a fs. 02, reconocimiento de 
servicios para computar a la antigüedad.- 
Y CONSIDERANDO:  

 Que, en un todo de acuerdo a los informes obrados en fs. 03 a fs. 
05 y al Dictámen de Asesoría Letrada de fs. 6 del Expediente citado 
en VISTO, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente 
para hacer lugar a lo solicitado;   
Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 
del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 
Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- HACER LUGAR, a lo solicitado por Betiana Marilina 

ROSSA, D.N.I. Nº32.705.331,  que reviste como personal 
contratado, RECONOCIENDO 5 (cinco) años y 2 (dos) meses más 

de antigüedad, a los fines de computar 6 (seis) años y 11 (once) 
meses de antigüedad , solo a los efectos de la licencia ordinaria.- 
ART.2º).- REMÍTASE, el presente a la Oficina de Sueldos y 

Jornales Municipal, a los efectos de tomar razón de lo resuelto en 
el artículo precedente.-  
ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 
de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 
Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 
ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.- 
 
ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.- 
                                       VILLA NUEVA, 18 de Febrero de 2020.- 

 
DECRETO Nº158/21 

 
VISTO:  

El Expediente Administrativo Municipal N°19478/20 de fecha 
23/12/20, iniciado la Sra. JUE, Mariana, D.N.I.Nº31.300.488; 
respecto del cargo por limpieza de terreno cuya cuenta Nº06405 
relacionada a las Actas de Inspección Nº00001674 con su Acta de 
Infracción Nº00000243, Acta de inspección Nº000002271 con su 
Acta de Infracción N00433; Acta de Inspección Nº00002724 con su 
Acta de Infracción Nº00457; Acta de inspección Nº00003383 con 
su Acta de Infracción Nº00593; Acta de Inspección Nº00003538 
con su Acta de Infracción Nº00722; Acta de Inspección 
Nº00003900 con su Acta de Infracción Nº000878; Acta de 
Inspección Nº004542 con su Acta de Infracción Nº001038; Acta de 
Inspección Nº004974 con su acta de infracción Nº001123 y Acta de 
Inspección 005080 con su acta de Infracción Nº001290. 
Y CONSIDERANDO:  
 1°) Que, de las actuaciones administrativas acompañadas por la 

Oficina de Inspecciones Generales que lucen a fs.2/103 de las 
presentes, se advierte que el procedimiento llevado a cabo por 
dicha repartición municipal no respeta lo preceptuado por la 
legislación municipal vigente aplicable al caso, esto es, la 
Ordenanza Nº010/94  y su modificatoria Nº054/96 y su decreto 
Reglamentario Nº1245/17.- 
2º) Que la normativa aplicable es clara, que el Decreto Nº1245/17 

cuyo objeto es “explicitaren forma operativa, el proceder municipal, 
para los casos de que deba proceder a ejecutar lo estipulado en el 
Art.3 de la Ord. Nº010/94 “OBLIGATORIO LIMPIEZA DE 
BALDIOS” dispone en su Art.1: “ESTABLEZCASE”, que una vez 
labrada el acta de inspección por la Oficina de Inspecciones 
Generales, se procederá a emplazar al contribuyente, a la limpieza 
y desmalezamiento del terreno baldío de su propiedad. Vencido el 
plazo establecido (5 días corridos a partir de la fecha de 
emplazamiento, según Ord. Nº054/96) y constatado el 
incumplimiento, se labrará la correspondiente acta de constatación 
e infracción. Con toda la documentación recabada, se formara 
un cuerpo administrativo el cual se efectuará el pase a Obras 
Publicas, a fin de que posterior al análisis de la situación, libre 
la correspondiente orden de limpieza para proceder efectuar la 
misma y el desmalezamiento, a costas del contribuyente 
infractor”. (lo resaltado me pertenece).- 
3) Que no surge de las constancias obrantes en las presentes 

actuaciones, que la Oficina de Inspecciones Generales haya 
efectuado el pase a Obras Publicas, a fin de que, posterior al 
análisis de la situación, libre la correspondiente orden de limpieza 
para proceder efectuar la misma y el desmalezamiento, a costas 
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del contribuyente infractor, todo ello conforme lo exige el decreto 
reglamentario, dicha omisión constituye un vicio en el 
procedimiento que acarrea la nulidad de lo actuado. 
4) Que sin prejuicio de lo manifestado en los considerandos 

precedentes, sobre las actas de infracción relacionadas al 
procedimiento defectuoso es competencia exclusiva y excluyente 
del Juzgado de Faltas Municipal, no teniendo el DEM poder de 
decisión al respecto. 
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 
Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 
ART.1º).- 1°) DEJAR SIN EFECTO, el cobro de los gastos de 
desmalezamiento y limpieza de terreno del inmueble: sito en calle 
Lago Blanco Nº80 relacionado a la cuenta municipal nº06405 ( 

Actas de Inspección Nº00001674 con su Acta de infracción 
Nº00000243; Acta de Inspección Nº00002271 con su Acta de 
Infracción Nº00433; Acta de Inspección Nº00002724 con su Acta 
de Infracción Nº00457; Acta de Inspección Nº00003383 con Acta 
de Infracción Nº00593; Acta de Inspección Nº00003538 con su acta 
de Infracción Nº00722; Acta de Inspección Nº00003900 con su 
Acta de Infracción Nº000878; Acta de Inspección Nº004542 con su 
Acta de Infracción Nº001038; Acta de Inspección Nº004974 con su 
Acta de Infracción Nº001123 y Acta de Inspección 005080 con su 
Acta de Infracción Nº001290.- 
2°) INTIMAR, a la Oficina de Inspecciones Generales y a las áreas 

administrativas relacionadas al cumplimiento estricto del 
procedimiento establecido por la normativa vigente (Ordenanza 
Nº010/94 y su modificatoria Nº054/96  y Decreto N°1245/17), para 
evitar futuros inconvenientes.-  
ART.2º).- NOTIFICAR, de lo dispuesto en el Art.1º) del presente 

Decreto, entregando copia del mismo.-  
ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 
de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 
Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  
ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.-  
ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 18 de Febrero de 2021.- 
 

DECRETO Nº159/21 
 
VISTO:  

La/s nota/s de fecha 18/02/21 elevada/s por la Secretaría de Obras 
y Servicios Públicos, la/s cual/es se adjunta/n formando parte del 
presente Decreto.-  
Y CONSIDERANDO:  

Que, para proceder a dar un marco ejecutorio a lo que en la/s 
citada/s nota/s se solicita, deviene menester dictar el instrumento 
legal pertinente;  
Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 
del presente Decreto, dando curso favorable al mismo. -  
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 
Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- ABÓNESE, a los Agentes Municipales que se 

desempeñan en el área de CORRALÓN, afectados al Servicio de 
RECOLECCIÓN DE RESÍDUOS DOMICILIARIOS, cuya nómina se 
detalla en la nota citada en VISTO, un ADICIONAL POR 
SERVICIOS EXTRAORDINARIOS de $2.400,00 (PESOS DOS 
MIL CUATROCIENTOS) netos, a cada uno.-  
ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 
de Obras y Servicios Públicos, según lo prescripto en el Art.68) de 
la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  
ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.-  
 
ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 19 de Febrero de 2021 - 
 

DECRETO Nº160/21 
VISTO:  

El Anexo Único (PACTO DE SANEAMIENTO) Acuerdo Económico 
Financiero y Fiscal entre la Provincia de Córdoba con Municipios y 
Comunas para el Fortalecimiento Sustentable del Régimen 
Municipal y Comunal y la/s Nota/s informativa/s, elevada/s por la 
Secretaría de Desarrollo Social, la/s cual/es se adjunta/n formando 
parte del presente Decreto.- 
Y CONSIDERANDO:  

Que, el Punto XIV del mencionado Anexo, permite a los Municipios 
y Comunas incorporar en sus Presupuestos Programas de 
Pasantías, Contratos Temporarios u otras formas de contratación, 
siempre que los fondos previstos para estos programas no superen 
el 10% (diez por ciento) del total de la Partida Principal I (Personal) 
ejecutada al cierre del ejercicio anterior; 
Que, la Secretaría de Desarrollo Social, teniendo en cuenta la 
problemática económica y social de la población de esta Ciudad, 
programaron trabajos en distintas áreas dependientes de la 
administración municipal para personas desocupadas con el fin de 
poder paliar dicha situación social;  
Que, por tal razón, el D.E.M. ha tomado la crisis social como una 
verdadera cuestión de Estado y - en consecuencia - se le ha 
acordado prioridad cero desde el inicio mismo de esta gestión de 
gobierno;  
Que, en la/s Nota/s informativa/s adjunta/s, la Secretaría de 
Desarrollo Social certificó a las personas que han desarrollado las 
tareas mencionadas en el punto anterior, los periodos que 
abarcaron y el lugar donde desarrollaron las mismas; 
Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 
del presente instrumento, dando curso favorable al mismo.- 
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 
Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 
ART.1º).- DISPÓNGASE, el libramiento de una Orden de Pago a 
efectos de contabilizar las Gratificaciones por Becas, 
correspondientes al mes de ENERO/21, que se le otorgan a las 

personas detalladas en la/s Nota/s informativa/s que como Anexo I 
(Atención a la niñez) y Anexo II (Atención al anciano) se adjunta/n 
formando parte del presente Decreto.- 
ART.2°).- EL GASTO,  que  demande  el  cumplimiento  de  lo  

establecido  en  el  artículo precedente, se imputará a la Partida: 1-
3-05-02-2-01: Becas  y  Pasantías de la Ordenanza General de 

Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos vigente.- 
ART.3º).- EL  PRESENTE, Decreto será refrendado por la 
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Secretaria de Desarrollo Social,  según   lo  prescripto en el Art.68) 
de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 
ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.-  
ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 19 de Febrero de 2021.- 
 

DECRETO Nº161/21 
  

VISTO:  

La/s nota/s informativa/s elevada/s por la Secretaría de Desarrollo 
Social, la/s cual/es se adjunta/n formando parte del presente 
Decreto.- 
Y CONSIDERANDO:  

 Que, para proceder a dotar de un marco ejecutorio a lo que en la/s 
citada/s nota/s se solicita, deviene menester dictar el instrumento 
legal pertinente; 
Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 
del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 
Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 
ART.1º).- ABÓNESE, al personal detallado en la/s nota/s citada/s 

en VISTO, beneficiario de una BECA PROVINCIAL, que presta 
servicios encomendados por la Secretaría de Desarrollo Social en 
organismos y dependencias municipales, un ADICIONAL, 
correspondiente al mes de ENERO/21, cuyo importe, motivos y 

tiempo se consigna en la/s misma/s.-  
ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 
de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 
Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  
ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.-  
ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,   Comuníquese,   Publíquese,   Dése   
al   Registro    Municipal    y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 19 de Febrero de 2021.- 

 
DECRETO Nº162/21 

  
VISTO:  

La/s nota/s elevada/s por la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos, de fecha 19/02/21, mediante la/s cual/es solicita se le/s 
otorgue al/los Agente/s Municipal/es que trabaja/n bajo su órbita y 
que se detalla/n en la/s misma/s, la Licencia de Conducir de USO 
OFICIAL, sin cargo.- 
Y CONSIDERANDO:   

 Que, por tratarse de personal de un Área que constantemente 
maneja vehículos oficiales, el D.E.M. considera ajustado a derecho 
acceder a lo solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal 
pertinente; 
Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 
del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
conformidad a lo prescripto en el Art.67) de la Carta Orgánica 
Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

  

ART.1º).- OTÓRGUESE, al/a los/ siguiente/s Agente/s Municipal/es 

del Área de Corralón,  dependiente de la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos; Sección Electricidad la Licencia de Conducir, 
Licencia tipo “C”, USO OFICIAL, sin cargo, a saber:  

 ACOSTA, Fidel Gustavo - Legajo Nº1015- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 
de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 
Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 
ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.-   
ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 19 de Febrero de 2021.- 

 
DECRETO Nº163/21 

  
VISTO:  

La/s nota/s elevada/s por la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos, de fecha 19/02/21, mediante la/s cual/es solicita se le/s 
otorgue al/los Agente/s Municipal/es que trabaja/n bajo su órbita y 
que se detalla/n en la/s misma/s, la Licencia de Conducir de USO 
OFICIAL, sin cargo.- 
Y CONSIDERANDO:   

 Que, por tratarse de personal de un Área que constantemente 
maneja vehículos oficiales, el D.E.M. considera ajustado a derecho 
acceder a lo solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal 
pertinente; 
Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 
del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
conformidad a lo prescripto en el Art.67) de la Carta Orgánica 
Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 
ART.1º).- OTÓRGUESE, al/a los/ siguiente/s Agente/s Municipal/es 

del Área de Corralón,  dependiente de la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos; Sección de Riego, la Licencia de Conducir, 
Licencia tipo “C”, USO OFICIAL, sin cargo, a saber:  

 LLAMPAYAS, Franco Daniel - Legajo Nº938- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 
de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 
Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 
ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.-   
ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 19 de Febrero de 2021.- 

 
DECRETO Nº164/21 

  
VISTO:  

La nota de fecha 22/02/21, elevada por la Secretaría de Gobierno, 
la cual se adjunta formando parte del presente Decreto.- 
Y CONSIDERANDO:  

 Que, para proveer de un marco ejecutorio a lo que se solicita en 
la citada nota, deviene menester dictar el instrumento legal 
pertinente;  
Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el dictado 
del presente Decreto, dando curso favorable al mismo. - 
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 
Municipal, 
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El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

ART.1º).- ABÓNESE, al Agente Municipal Jorge Alberto RAMOS, 

Legajo N°986, un ADICIONAL POR SERVICIOS 
EXTRAORDINARIOS la suma de $24.600,00 (PESOS 
VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS) netos, por tareas 
extraordinarias realizadas para la Secretaría de Salud y COE local, 
durante parte de los meses de Enero y Febrero de 2021.- 
ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 
de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 
Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  
ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.-  
ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 22 de Febrero de 2021.- 

 
DECRETO Nº165/21 

  
VISTO:   

La/s nota/s de fecha 22/02/21, elevada/s por la Subsecretaría de 
Seguridad Ciudadana y Tránsito, la/ cual/es se adjunta/n formando 
parte del presente Decreto, solicitando se le otorgue la Licencia de 
Conducir, sin cargo, al personal municipal que se detalla/n en la/s 
misma/s y que presta/n servicios en dicha área.-  
Y CONSIDERANDO:   

 Que, para hacer lugar a lo solicitado, deviene menester dictar el 
instrumento legal pertinente; 
Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 
del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 
Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 
ART.1º).- OTÓRGUESE, al siguiente personal que presta/n 
servicios en el Área de Seguridad Ciudadana y Tránsito, la 
Licencia de Conducir, Categoría D3 y A3, de USO OFICIAL, sin 

cargo, a saber:  

 CASTELLANO, Carlos Roberto-  D.N.I.Nº23.697.814- 
Legajo Nº874 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 
de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 
Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  
ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.- 
ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 22 de Febrero de 2021. -  

 
DECRETO Nº166/21 

 
VISTO:   

La/s nota/s presentada/s por persona/s carenciada/s, la/s cual/es 
se adjunta/n formando parte del presente Decreto, solicitando un 
subsidio para afrontar gastos relacionados con estudios clínicos.- 
Y CONSIDERANDO:   

Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 
premura que la situación lo requiere, este tipo de pedido de ayuda 
de personas que están atravesando una situación difícil, haciendo 

lugar a lo solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal 
pertinente;  
Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 
del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 
Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 
ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un 

subsidio, por los motivos mencionados en VISTO, a saber: 

 JUAREZ, Leonardo Andrés – D.N.I. Nº32.317.459 de 

$1.500,00 (PESOS MIL QUINIENTOS), por mes, durante 5 (cinco) 
meses. –  

 JUAREZ, Victor Hugo – D.N.I. Nº35.505.326 de 

$6.000,00 (PESOS SEIS MIL), por mes, durante 4 (cuatro) meses.  
ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el 
Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 
Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 
ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.- 
ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 22 de Febrero de 2021.- 
 

DECRETO Nº167/21 
VISTO:  

La/s nota/s de persona/s y/o familia/s carenciada/s, que se 
adjunta/n formando parte del presente Decreto y/o al/los informe/s 
de la Secretaría de Desarrollo Social, referida/s a subsidios 
solicitados o concedidos para solventar gastos provocados por 
situaciones de diversa índole.- 
Y CONSIDERANDO:  

Que, para dotar de un marco ejecutorio a la/s nota/s y/o al/los 
informe/s referido/s, previo estudio socio económico de las 
condiciones de carencias invocadas, deviene menester dictar el 
instrumento legal pertinente para acceder a lo solicitado o 
concedido;  
Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 
del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 
Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 
ART.1º). - OTÓRGASE, a la/s siguiente/s persona/s carenciadas, 

un subsidio, a saber:  

 CAMPOS, Marcelo Javier  - D.N.I. Nº33.041.652- de 

$5.000,00 (PESOS CINCO MIL), por única vez.- 

 GARCIA, Walter Alfredo - D.N.I. Nº17.430.097- de 

$6.000,00 (PESOS SEIS MIL), por única vez.-  

 SOSA, José Ramón - D.N.I. Nº12.275.012- de $2.500,00 

(PESOS DOS MIL QUINIENTOS, por mes, durante 4 (cuatro) 
meses.-                  
ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 
de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 
Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 
ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.- 
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ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 22 de Febrero de 2021.-  

 
DECRETO Nº168/21 

 
VISTO:  

La Ordenanza Nº2079/13 referida a la Reglamentación de los 
Centros Vecinales de la Ciudad de VILLA NUEVA; 
El Decreto Nº468/18, Llamando a Elecciones para la Conformación 
de las Autoridades de los  Comisiones de Centros Vecinales en los 
diferentes barrios villanovenses; 
Que en el “BARRIO JARDIN DEL GOLF”, los vecinos han 

conformado una comisión barrial elegida por Asamblea en forma 
unánime.-  
Y CONSIDERANDO:  
Que, de los diferentes barrios villanovenses y del citado “BARRIO 
JARDIN DEL GOLF”, se han presentado en tiempo y forma la 

nómina de vecinos que ocuparán los respectivos cargos dentro de 
cada Comisión Vecinal; 
Que, el hecho de la  conformación de la Comisión Vecinal se ha 
desarrollado con espíritu de ciudadanía y compromiso civil, 
priorizándose en todos los casos, la participación plural y 
democrática de los vecinos de VILLA NUEVA y del “BARRIO 
JARDIN DEL GOLF”,  

Que, este Gobierno Municipal se enorgullece en poner en 
funciones a las nuevas Comisiones de Centros Vecinales, 
reconociendo su autoridad de acuerdo a lo prescripto en nuestra 
Carta Orgánica Municipal.-  
Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 
del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
conformidad a lo establecido en el Art. 67) de la Carta Orgánica 
Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 
 
ART.1º).- RECONOCER, las autoridades de la Comisión del 
CENTRO VECINAL del “BARRIO JARDIN DEL GOLF”,  de 

acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Nº2079/13.- 
ART.2º).- LA COMISIÓN del Centro Vecinal del “BARRIO JARDIN 
DEL GOLF”,  será integrada por los siguientes vecinos:  

 Cargo /Autoridad   Nombre y Apellido                            
Tipo y Número de Documento  
 Presidente/a   DEMARIA, Laura Beatriz              DNI        
 25.036.829 
 Vicepresidente/a        GONELLA, Daniel Oscar                
DNI        21.720.062   
 Secretario/a       VILLARREAL, Adriana Verónica              
DNI       24.154.762 
 Tesorero/a              ANINO, Eliana Magali                
DNI         27.749.522 
 
 Vocal Titular 1º    SABENA, Nicolás Jesús                DNI        
27.891.202 
 Vocal Titular 2º     SOLA, Graciela Alicia                      
DNI   17.555.261   
 Vocal Suplente 1º         Rosales, Facundo Sebastián                   
DNI       29.029.346 
 Vocal Suplente  2º     GONZALEZ, Diego Ariel    
                DNI   32.771.915 

 Revisador de Cuentas Titular  VALENTI, Martín  DNI
 29.739.595  
 Revisador de Cuentas Suplente MENGARELLI, 
Fernanda   DNI      26.646.457 
 
 ART.3º).- LOS VECINOS, reconocidos como Miembros de la 
Comisión del CENTRO VECINAL del “BARRIO JARDIN DEL 
GOLF” tendrán a su cargo las funciones, derechos y obligaciones 

determinadas en la Ordenanza Nº2079/13, desde el día 17 de 
Febrero de 2021, por el término de 3 (tres) años según lo determina 
el Art.11º) de la citada Ordenanza y/o demás normas que en 
adelante se sancionaren a tal fin.- 
 ART.4º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el 

Secretario de Gobierno, según lo prescripto en  el  Art.68)  de  la  
Carta  Orgánica  Municipal  de  la Ciudad de VILLA NUEVA.- 
ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  
ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro y Boletín Informativo Municipal y Archívese.- 
VILLA NUEVA, 23 de Febrero de 2021.-  

 
DECRETO Nº169/21  

VISTO:  

El Expediente Administrativo Municipal Nº19388/20 de fecha 
13/10/20, mediante el cual, a fs. 02, Diego Raúl STRAINI, 
D.N.I.Nº17.281.665; solicita la eximición del pago del Impuesto a 
los Automotores, con fundamento en la discapacidad que padece.- 
Y CONSIDERANDO:  

Que, la Ordenanza General Impositiva, Única Norma - Ordenanza 
Nº2861/18, Art. 312 inc. c) establece expresamente “Los 
automotores de propiedad exclusiva de personas con discapacidad 
conforme lo previsto en la Ley Nacional Nº22.431 y Provincial 
Nº8501 y sus normas complementarias, o de aquellas que se 
encuentren con un porcentaje de incapacidad laboral igual o 
superior al sesenta y seis por ciento (66%), en ambos casos de 
carácter permanente o prolongado y acreditado fehacientemente 
con certificado médico de instituciones estatales, en la medida que 
dé cumplimiento a las condiciones que disponga la Dirección de 
Rentas Municipal. La presente exención se limitará hasta un 
máximo de un (1) automotor por titular de dominio”;  
Que, la Ordenanza General Impositiva, Única Norma - Ordenanza 
Nº2861/18, en su Art. Nº56 dispone “las normas que establecen 
exenciones taxativas y deberán interpretarse en forma estricta”; 
Que, según constancias de autos y de la interpretación restrictiva 
que el D.E.M. realiza a   fs. 06. reversa y fs. 07 reversa,  como 
órgano de Ejecución deber realizar de la ley que se pretende hacer 
valer, el caso de que se trata encuadra dentro de la exención 
contemplada por el Art. 312, inc. c. de la Ordenanza Nº2861/18 
(Única Norma – Ordenanza General Impositiva);         
Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 
del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 
Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 
ART.1º).- EXÍMASE, al/a los contribuyente/s discapacitado/s que 

se detalla/n a continuación, del pago del Impuesto a los 
Automotores Municipal, para el periodo 2021, de acuerdo a lo 
expresado en los CONSIDERANDOS precedentes, a saber: 

 Diego Raúl STRAINI, D.N.I.Nº17.281.665 - Dominio Nº 
IGZ184.- 
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ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 
de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la 
Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 
 
ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.- 
ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 24 de Febrero de 2021.-  

 
DECRETO Nº170/21 

  
VISTO:  

La/s nota/s elevada/s por la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos, de fecha 24/02/21, mediante la/s cual/es solicita se le/s 
otorgue al/los Agente/s Municipal/es que trabaja/n bajo su órbita y 
que se detalla/n en la/s misma/s, la Licencia de Conducir de USO 
OFICIAL, sin cargo.- 
Y CONSIDERANDO:   

Que, por tratarse de personal de un Área que constantemente 
maneja vehículos oficiales, el D.E.M. considera ajustado a derecho 
acceder a lo solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal 
pertinente; 
Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 
del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
conformidad a lo prescripto en el Art.67) de la Carta Orgánica 
Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

  
ART.1º).- OTÓRGUESE, al/a los/ siguiente/s Agente/s Municipal/es 

del Área de Corralón,  dependiente de la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos; Sección de Riego, la Licencia de Conducir, 
Licencia tipo “C”, USO OFICIAL, sin cargo, a saber:  

 SEPULVEDA, Luis Carlos  - Legajo Nº939- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 
de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 
Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 
ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.-   
ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 24 de Febrero de 2021.- 

 
DECRETO Nº171/21 

  
VISTO:  

La/s nota/s de fecha 24/02/21, elevada por la Secretaría de Salud, 
la cual se adjunta formando parte del presente Decreto, solicitando 
se le otorgue a los agentes municipales que prestan servicios en el 
HOSPITAL VILLA NUEVA y que se detallan en la misma, la 
Licencia de Conducir de USO OFICIAL, sin cargo.- 
Y CONSIDERANDO:  

 Que, por tratarse de personal de choferes de vehículos oficiales, 
el D.E.M. considera ajustado a derecho acceder a lo solicitado, 
dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  
Que la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 
del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
conformidad a lo prescripto en el Art.67) de la Carta Orgánica 
Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

ART.1º).- OTÓRGUESE, al/a los/ Agente/s Municipal/es Ariel 

Gustavo OYOLA, Legajo Nº728; quien/es se desempeña/n como 
chofer/es en el HOSPITAL VILLA NUEVA, la Licencia de Conducir, 
Tipo: “D2”, de USO OFICIAL, sin cargo.- 
ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 
de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 
Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 
ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.-   
ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 24 de Febrero de 2021.- 
 

DECRETO Nº172/21 
VISTO:  

La/s nota/s de persona/s y/o familia/s carenciada/s, que se 
adjunta/n formando parte del presente Decreto y/o al/los informe/s 
de la Secretaría de Desarrollo Social, referida/s a subsidios 
solicitados o concedidos para solventar gastos provocados por 
situaciones de diversa índole.- 
Y CONSIDERANDO:  

Que, para dotar de un marco ejecutorio a la/s nota/s y/o al/los 
informe/s referido/s, previo estudio socio económico de las 
condiciones de carencias invocadas, deviene menester dictar el 
instrumento legal pertinente para acceder a lo solicitado o 
concedido;  
Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 
del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 
Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 
ART.1º). - OTÓRGASE, a la/s siguiente/s persona/s carenciadas, 

un subsidio, a saber:  

 FRIAS, Liliana del Valle  - D.N.I. Nº16.484.126- de 

$2.000,00 (PESOS DOS MIL), por mes, durante 2 (dos) meses.- 

 PAUTASSO, Juan Domingo - D.N.I. Nº11.138.568- de 

$4.000,00 (PESOS CUATRO MIL), por única vez.-                   
ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 
de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 
Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 
ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.- 
ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 25 de Febrero de 2021.-  
 

DECRETO Nº173/21 
 
VISTO:  

La nota de fecha 24/02/21, elevada por la Subsecretaría de 
Seguridad Ciudadana y Tránsito, la cual se adjunta formando parte 
del presente Decreto.-  
Y CONSIDERANDO:  

Que, para proceder a hacer lugar a lo solicitado en la mencionada 
nota, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  
Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 
del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  
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Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 
Municipal,  

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 
ART.1º).- ABÓNESE, a los Agentes Municipales que se detallan en 

las planillas que se anexan formando parte del presente Decreto, 
perteneciente al Área de Seguridad Ciudadana y Tránsito, un 
ADICIONAL POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, por los 
montos allí expresados, por trabajos realizados en el período 
16/01/21 al  15/02/21.- 
ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 
de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 
Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  
ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.-  
ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 25 de Febrero de 2021.- 
 

DECRETO Nº174/21 

 
VISTO:  

La/s nota/s informativa/s que se adjunta/n formando parte del 
presente Decreto, elevada/s por la Secretaría de Desarrollo Social 
y el Convenio suscripto con “Casa PAVIOTTI S.R.L.”, la cual se 
compromete a efectuar el servicio de inhumación de personas 
fallecidas pertenecientes a familias carenciadas o el traslado en 
ambulancia hacia otras ciudades, por razones de enfermedad, de 
personas en la misma situación de carencias, con cargo a la 
Municipalidad, compensando con impuestos.- 
Y CONSIDERANDO:  

Que, la citada repartición municipal ha comprobado el estado de 
carencias invocadas por familiares de las personas causantes del 
suceso, por lo tanto resulta de absoluta solidaridad acudir en su 
ayuda a fin de tratar de paliar los gastos originados por los actos 
expuestos, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente; 
Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 
del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 
Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 
ART.1º).- OTÓRGASE, a los familiares de la/s persona/s 

carenciada/s fallecida/s o enferma/s, que se detalla/n en la/s nota/s 
informativa/s citada/s en VISTO, que se adjunta/n formando parte 
del presente Decreto, un subsidio de: $40.700,00 (PESOS 
CUARENTA MIL SETECIENTOS), para abonar la/s factura/s Nº4-
6840; de fecha 12/02/21, y  $19.300,00 (PESOS DIECINUEVE MIL 
TRESCIENTOS), para abonar la/s factura/s Nº4-6842; de fecha 
12/02/21emitida/s por “Casa PAVIOTTI S.R.L.”, quien compensará 
con impuestos; cuyo/s causante/s, motivo/s, número/s, fecha/s e 
importe/s, se consignan en la/s misma/s.-  
ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 
de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 
Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 
ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.- 
ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 25 de Febrero de 2021.- 

 
DECRETO Nº175/21 

 
VISTO:  

 El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº19524/21 de 
fecha 01/02/21, iniciado por el Jefe de Personal, mediante el cual 
informa de una falta disciplinaria de un personal municipal, 
contemplada para ser merecedor de sanción en el Estatuto del 
Empleado Municipal y se resuelve mediante el Decreto Nº078/21.- 
Y CONSIDERANDO:  

Que, a fs. 09 el Jefe de Personal German SUAREZ solicita se 
suspenda el Decreto Nº078/21; 
Que, a fs. 11 se dictamina no hacer lugar a lo solicitado en fs. 09 
por no haber justificativo de sus ausencias; 
Que, a  fs. 14 la abogada Florencia VOTTERO, M.P. 4-775, solicita 
se admita un recurso de reconsideración; 
Que, a fs. 16  se dictamina atendible lo descripto a fs. 14, acerca 
de la situación del Agente Municipal Ignacio PAEZ, por lo que 
deviene menester dictar el instrumento legal pertinente.- 
Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 
del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-   
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
conformidad a lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica 
Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 
ART.1°).- DEJAR SIN EFECTO, en todos sus términos el Decreto 

Nº078/21 de fecha 02/02/21.-  
ART.2º).- ESTABLECER, una MULTA (según Decreto Nº375/06), 
consistente en el descuento de haberes, por 2 (dos) día/s de 
inasistencia/s injustificada/s, al Agente Municipal de Planta 
Permanente Sergio Ignacio PAEZ, Legajo Nº815, por ausentarse 

de su lugar de trabajo el/los día/s 27 y 28/01/21, no habiendo 
registrado horario de ingreso ni de salida en el reloj.-  
ART.3º).- NOTIFÍQUESE, al Agente mencionado en los artículos 

precedentes, con copia del presente Decreto y que en caso de 
REITERARSE la conducta descripta en el Art.1º) del presente, se 

aplicarán medidas más severas.-  
ART.4º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el 
Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 
Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 
ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.-   
ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 25 de Febrero de 2021.-  
 

DECRETO Nº176/21 

 
VISTO:  

El Expediente Administrativo Municipal Nº21227/21 de fecha 
23/02/21, iniciado por ALVAREZ, Sonia Miriam, 
D.N.I.Nº20.808.500; mediante el cual solicita la compra del LOTE 
Nº17, FILA 1, SECCIÓN “F”, del Cementerio “SAN JOSÉ”.- 
Y CONSIDERANDO:  

Que, el/la solicitante ha cumplimentado con el pago total de la 
Contribución que incide sobre los Cementerios, de acuerdo a lo 
establecido en la Ordenanza Tarifaria vigente, según Recibo/s 
obrante/s en el Expediente citado en VISTO;  
Que, la Secretaria Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 
del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 
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Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
conformidad a lo establecido en el Art.67) de la Carta Orgánica 
Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 
ART.1º).- OTÓRGASE, la concesión a perpetuidad 99 (noventa y 

nueve) años, (Art.54) de la Ordenanza Tarifaría vigente), del LOTE 
Nº17, FILA 1, SECCIÓN “F”, del Cementerio “SAN JOSÉ” de esta 
Ciudad, a ALVAREZ, Sonia Miriam, D.N.I.Nº20.808.500.-                  
ART.2º).- DEBERÁ, el titular de la concesión otorgada en el artículo 

primero dar cumplimiento a lo establecido en el Art.53) y el Art. 54) 
de la Ordenanza Tarifaría vigente.- 
ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 
de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 
Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 
ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas, agréguese al Expediente referido y entréguese al 
concesionario.- 
ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 25 de Febrero de 2021.- 

 
DECRETO Nº177/21 

 
VISTO:  

El Expediente Administrativo Municipal Nº21228/21 de fecha 
23/02/21, iniciado por Rosana Paola DELGADO, 
D.N.I.Nº22.996.441; solicitando la venta del/los NICHO/S Nº56, 
FILA 4, SECCIÓN “X”, del Cementerio “SAN JOSÉ”.- 
Y CONSIDERANDO:  

Que, el/la solicitante ha cumplimentado con el pago total de la 
Contribución que incide sobre los Cementerios, de acuerdo a lo 
establecido en la Ordenanza Tarifaría vigente, según los 
comprobantes de pago que obran en el Expediente citado; 
Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 
del presente instrumento, dando curso favorable al mismo.- 
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 
Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 
ART.1º).- OTÓRGASE, la concesión a 30 (treinta) años del/ 

NICHO/S Nº56, FILA 4, SECCIÓN “X”, del Cementerio “SAN 
JOSÉ”.- a Rosana Paola DELGADO, D.N.I.Nº22.996.441.- 
ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 
de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 
Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 
ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas, al Expediente citado y al concesionario.- 
ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 25 de Febrero de 2021.-  

 
DECRETO Nº178/21 

 
VISTO:  

El Expediente Administrativo Municipal Nº21229/21 de fecha 
23/02/21, iniciado por MERELLO, Alexis Adrián, 

D.N.I.Nº30.507.839; mediante el cual solicita la compra del LOTE 
Nº17B, FILA 1B, SECCIÓN “F”, del Cementerio “SAN JOSÉ”.- 
Y CONSIDERANDO:  

 Que, el/la solicitante ha cumplimentado con el pago total de la 
Contribución que incide sobre los Cementerios, de acuerdo a lo 
establecido en la Ordenanza Tarifaria vigente, según Recibo/s 
obrante/s en el Expediente citado en VISTO;  
Que, la Secretaria Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 
del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
conformidad a lo establecido en el Art.67) de la Carta Orgánica 
Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 
ART.1º).- OTÓRGASE, la concesión a perpetuidad 99 (noventa y 

nueve) años, (Art.54) de la Ordenanza Tarifaría vigente), del LOTE 
Nº17B, FILA 1B, SECCIÓN “F”, del Cementerio “SAN JOSÉ” de 
esta Ciudad, a MERELLO, Alexis Adrián, D.N.I.Nº30.507.839.-        
ART.2º).- DEBERÁ, el titular de la concesión otorgada en el artículo 

primero dar cumplimiento a lo establecido en el Art.53) y el Art. 54) 
de la Ordenanza Tarifaría vigente.- 
ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 
de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 
Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 
ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas, agréguese al Expediente referido y entréguese al 
concesionario.- 
ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 25 de Febrero de 2021.- 

 
DECRETO Nº179/21 

  
VISTO:  

La/s nota/s elevada/s por la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos, de fecha 25/02/21, mediante la/s cual/es solicita se le/s 
otorgue al/los Agente/s Municipal/es que trabaja/n bajo su órbita y 
que se detalla/n en la/s misma/s, la Licencia de Conducir de USO 
OFICIAL, sin cargo.- 
Y CONSIDERANDO:   

 Que, por tratarse de personal de un Área que constantemente 
maneja vehículos oficiales, el D.E.M. considera ajustado a derecho 
acceder a lo solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal 
pertinente; 
Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 
del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
conformidad a lo prescripto en el Art.67) de la Carta Orgánica 
Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

  
ART.1º).- OTÓRGUESE, al/a los/ siguiente/s Agente/s Municipal/es 

del Área de Corralón,  dependiente de la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos; Sección de Riego, la Licencia de Conducir, 
Licencia tipo “C”, USO OFICIAL, sin cargo, a saber:  

 PEÑALOZA, Walter Fabián   - Legajo Nº899- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 
de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 
Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 
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ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.-   
ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 25 de Febrero de 2021.- 
 

DECRETO Nº180/21  
VISTO: 

El Expediente Nº18785/19 por el que tramita el Procedimiento 
Administrativo de Determinación de Oficio de Tributos Municipales 
- "Contribución que Incide sobre la Publicidad y Propaganda", 
seguido por la Municipalidad de Villa Nueva ante la constatada 
omisión en el cumplimiento de los deberes formales por parte de la 
"prima facie" responsable “TINSA S.A.”. 
Lo establecido en la normativa legal vigente en la materia: 
Ordenanza General Impositiva N° 821/03 y Mod. (compilado y 
ordenado por Ord. 2657/17 y Mod. 2861/18)/ Ord. Tarifarias N° 
2638/17; 2841/18; 3061/19, Decretos y demás modificatorias y 
normas reglamentarias vigentes. 
La notificación a la citada Firma, a través de los correspondientes 
"Detalles de Medios", de la publicidad y propaganda relevada y 
constatada.- 
CONSIDERANDO: 

Que, en virtud del relevamiento, verificación y constatación de 
publicidad y propaganda efectuado en el Distrito -a través de las 
correspondientes "Actas", suscriptas por los titulares y/o 
responsables de los lugares donde se hallaron medios y/o 
elementos publicitarios- y ante la omisión de presentación de 
"declaraciones juradas" y del cumplimiento de los demás "deberes 
formales" sobre los mismos, se procedió a la iniciación de 
procedimientos administrativos para la "Determinación de Oficio" 
de la "Contribución que Incide sobre la Publicidad y Propaganda" y 
de la responsabilidad respecto de su pago; 
Que, en tal sentido, por Expediente Nº18785/19 tramita el 
Procedimiento Administrativo de Determinación de Oficio de 
Tributos Municipales iniciado por la Municipalidad de Villa Nueva 
para la determinación de la "Contribución que Incide sobre la 
Publicidad y Propaganda", respecto de los medios y/o elementos 
publicitarios relevados y constatados de los que resultara "prima 
facie" responsable la Firma “TINSA S.A.”; 
Que, se procedió a la emisión del "Detalle de Medios" Nro. 108977, 
para la notificación a la citada Empresa de lo constatado, con 
indicación de: cantidad, medidas, características, marca y 
ubicación de los medios y/o elementos que se detallan; como así 
también, los períodos presuntos considerados por el municipio; 
Que, asimismo, en los mencionados "Detalles" -además de 
notificársele los medios constatados- se le hizo saber a la "prima 
facie" responsable que los mismos se emitieron en el marco del 
Procedimiento Administrativo de Determinación de Oficio de 
Tributos Municipales según la normativa legal vigente y que 
contaba con un plazo máximo de quince (15) días para formular las 
observaciones e impugnaciones que estime corresponder; 
Que, habiendo transcurrido en exceso el plazo otorgado por las 
normas municipales vigentes y notificado a la Firma la misma no ha 
formulado observaciones o impugnaciones de ninguna naturaleza, 
guardando absoluto silencio frente a una notificación que tenía por 
objeto la ratificación o rectificación de las constataciones 
municipales y del período a considerar, como base presunta para 
la determinación del tributo por parte de la administración 
municipal; encontrándose -en consecuencia- consentidos 
tácitamente los detalles notificados, conforme surge de las copias 
agregadas a estas actuaciones; 
Que, el procedimiento administrativo de determinación de oficio de 
tributos municipales, en el caso por "Contribución que Incide sobre 

la Publicidad y Propaganda", ha sido llevado a cabo en un todo de 
acuerdo a la legislación provincial y normativa municipal vigente: 
Ordenanza General Impositiva N° 821/03 y Mod. (compilado y 
ordenado por Ord. 2657/17 y Mod. 2861/18)/ Ord. Tarifarias N° 
2638/17; 2841/18; 3061/19, Decretos y demás modificatorias y 
normas reglamentarias vigentes; 
Que, asimismo, en virtud de lo establecido en el Artículo 78°, del 
Código Tributario vigente, corresponde aplicar Multa por Omisión 
por el no ingreso de las sumas correspondientes a los referidos 
tributos, graduándolas -en atención a la conducta asumida- en el 
máximo previsto (conforme se especifica en la Liquidación Anexo); 
sin perjuicio de lo cual, la misma podrá ser reducida en atención a 
la conducta posterior que asuma la Empresa responsable; 
Que, en mérito a lo considerado, corresponde proceder a la 
determinación de oficio (sobre base presunta, por omisión del 
cumplimiento de deberes formales por parte de la responsable) de 
las Contribuciones que Inciden sobre la Publicidad y Propaganda, 
en base a los medios y/o elementos constatados, y que fueran 
notificados a la Empresa, a través de los citados "Detalles de 
Medios" consentidos tácitamente por la misma, practicándose la 
correspondiente liquidación de acuerdo a los valores establecidos 
en la Ordenanza Tarifaria vigente. 
Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta 
Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no 
es absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad principal, 
pero a la vez tiene que ser completada por la actividad de otro 
órgano;  
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 
ART.1º) .- DETERMÍNANSE, las Contribuciones que Inciden sobre 

la Publicidad y Propaganda a cargo de la Firma “TINSA S.A” en 
base a lo constatado por las correspondientes Actas, y que fuera 
notificado por Detalle Nro. 108977, obrantes en Expediente 
Nº18785/19 los que se encuentran consentidos tácitamente y 
firmes, por falta de observación o impugnación alguna en el plazo 
legal establecido y otorgado; atento considerarse a la misma 
beneficiaria y responsable de la publicidad y propaganda en los 
términos de la Ordenanza General Impositiva vigente. 
ART.2º).- APLÍQUESE MULTA POR OMISIÓN, en los términos del 

artículo 78° del Código Tributario vigente, por la suma equivalente 
al Doscientos por Ciento (200%) del monto total constituido por la 

suma del gravamen dejado de ingresar oportunamente, con más 
los intereses y recargos correspondientes. 
ART.3º).- APRUÉBASE, la Liquidación por "Contribución que 

incide sobre la Publicidad y Propaganda" con la correspondiente 
Multa por Omisión, que -como Anexo- forma parte integrante del 
presente. 
ART.4º).- NOTIFÍQUESE con entrega de copia a la Empresa 
responsable, otorgándosele un plazo de quince (15) días para que 
proceda a la cancelación total de la deuda.- 
ART.5º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 
de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art. 68) de la 
Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 
ART.6º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.- 
ART.7º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.- 

  VILLA NUEVA, 26 de Febrero de 2021.- 
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DECRETO Nº181/21  
VISTO: 

El Expediente Nº21242/21 por el que tramita el Procedimiento 
Administrativo de Determinación de Oficio de Tributos Municipales 
- "Contribución que Incide sobre la Publicidad y Propaganda", 
seguido por la Municipalidad de Villa Nueva ante la constatada 
omisión en el cumplimiento de los deberes formales por parte de la 
"prima facie" responsable “ROCA ARGENTINA S.A.”. 
Lo establecido en la normativa legal vigente en la materia: 
Ordenanza General Impositiva N° 821/03 y Mod. (compilado y 
ordenado por Ord. 2657/17 y Mod. 2861/18)/ Ord. Tarifarias N° 
2638/17; 2841/18; 3061/19, Decretos y demás modificatorias y 
normas reglamentarias vigentes. 
La notificación a la citada Firma, a través de los correspondientes 
"Detalles de Medios", de la publicidad y propaganda relevada y 
constatada.- 
CONSIDERANDO: 

Que, en virtud del relevamiento, verificación y constatación de 
publicidad y propaganda efectuado en el Distrito -a través de las 
correspondientes "Actas", suscriptas por los titulares y/o 
responsables de los lugares donde se hallaron medios y/o 
elementos publicitarios- y ante la omisión de presentación de 
"declaraciones juradas" y del cumplimiento de los demás "deberes 
formales" sobre los mismos, se procedió a la iniciación de 
procedimientos administrativos para la "Determinación de Oficio" 
de la "Contribución que Incide sobre la Publicidad y Propaganda" y 
de la responsabilidad respecto de su pago; 
Que, en tal sentido, por Expediente Nº21242/21 tramita el 
Procedimiento Administrativo de Determinación de Oficio de 
Tributos Municipales iniciado por la Municipalidad de Villa Nueva 
para la determinación de la "Contribución que Incide sobre la 
Publicidad y Propaganda", respecto de los medios y/o elementos 
publicitarios relevados y constatados de los que resultara "prima 
facie" responsable la Firma “ROCA ARGENTINA S.A.”; 
Que se procedió a la emisión del "Detalle de Medios" Nro. 108953, 
para la notificación a la citada Empresa de lo constatado, con 
indicación de: cantidad, medidas, características, marca y 
ubicación de los medios y/o elementos que se detallan; como así 
también, los períodos presuntos considerados por el municipio; 
Que, asimismo, en los mencionados "Detalles" -además de 
notificársele los medios constatados- se le hizo saber a la "prima 
facie" responsable que los mismos se emitieron en el marco del 
Procedimiento Administrativo de Determinación de Oficio de 
Tributos Municipales según la normativa legal vigente y que 
contaba con un plazo máximo de quince (15) días para formular las 
observaciones e impugnaciones que estime corresponder; 
Que, habiendo transcurrido en exceso el plazo otorgado por las 
normas municipales vigentes y notificado a la Firma la misma no ha 
formulado observaciones o impugnaciones de ninguna naturaleza, 
guardando absoluto silencio frente a una notificación que tenía por 
objeto la ratificación o rectificación de las constataciones 
municipales y del período a considerar, como base presunta para 
la determinación del tributo por parte de la administración 
municipal; encontrándose -en consecuencia- consentidos 
tácitamente los detalles notificados, conforme surge de las copias 
agregadas a estas actuaciones; 
 Que, el procedimiento administrativo de determinación de oficio de 
tributos municipales, en el caso por "Contribución que Incide sobre 
la Publicidad y Propaganda", ha sido llevado a cabo en un todo de 
acuerdo a la legislación provincial y normativa municipal vigente: 
Ordenanza General Impositiva N° 821/03 y Mod. (compilado y 
ordenado por Ord. 2657/17 y Mod. 2861/18)/ Ord. Tarifarias N° 
2638/17; 2841/18; 3061/19, Decretos y demás modificatorias y 
normas reglamentarias vigentes; 

Que, asimismo, en virtud de lo establecido en el Artículo 78°, del 
Código Tributario vigente, corresponde aplicar Multa por Omisión 
por el no ingreso de las sumas correspondientes a los referidos 
tributos, graduándolas -en atención a la conducta asumida- en el 
máximo previsto (conforme se especifica en la Liquidación Anexo); 
sin perjuicio de lo cual, la misma podrá ser reducida en atención a 
la conducta posterior que asuma la Empresa responsable; 
Que, en mérito a lo considerado, corresponde proceder a la 
determinación de oficio (sobre base presunta, por omisión del 
cumplimiento de deberes formales por parte de la responsable) de 
las Contribuciones que Inciden sobre la Publicidad y Propaganda, 
en base a los medios y/o elementos constatados, y que fueran 
notificados a la Empresa, a través de los citados "Detalles de 
Medios" consentidos tácitamente por la misma, practicándose la 
correspondiente liquidación de acuerdo a los valores establecidos 
en la Ordenanza Tarifaria vigente. 
Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta 
Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no 
es absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad principal, 
pero a la vez tiene que ser completada por la actividad de otro 
órgano;  
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 
ART.1º) .- DETERMÍNANSE, las Contribuciones que Inciden sobre 

la Publicidad y Propaganda a cargo de la Firma “ROCA 
ARGENTINA S.A.”, en base a lo constatado por las 
correspondientes Actas, y que fuera notificado por Detalle Nro. 
108953, obrantes en Expediente Nº21242/21 los que se 
encuentran consentidos tácitamente y firmes, por falta de 
observación o impugnación alguna en el plazo legal establecido y 
otorgado; atento considerarse a la misma beneficiaria y 
responsable de la publicidad y propaganda en los términos de la 
Ordenanza General Impositiva vigente. 
ART.2º).- APLÍQUESE MULTA POR OMISIÓN, en los términos del 

artículo 78° del Código Tributario vigente, por la suma equivalente 
al Doscientos por Ciento (200%) del monto total constituido por la 

suma del gravamen dejado de ingresar oportunamente, con más 
los intereses y recargos correspondientes. 
ART.3º).- APRUÉBASE, la Liquidación por "Contribución que 

incide sobre la Publicidad y Propaganda" con la correspondiente 
Multa por Omisión, que -como Anexo- forma parte integrante del 
presente. 
ART.4º).- NOTIFÍQUESE con entrega de copia a la Empresa 
responsable, otorgándosele un plazo de quince (15) días para que 
proceda a la cancelación total de la deuda.- 
ART.5º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 
de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art. 68) de la 
Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 
ART.6º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.- 
ART.7º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.- 

  VILLA NUEVA, 26 de Febrero de 2021.- 
 

DECRETO Nº182/21  
VISTO: 

El Expediente Nº21241/21  por el que tramita el Procedimiento 
Administrativo de Determinación de Oficio de Tributos Municipales 
- "Contribución que Incide sobre la Publicidad y Propaganda", 
seguido por la Municipalidad de Villa Nueva ante la constatada 
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omisión en el cumplimiento de los deberes formales por parte de la 
"prima facie" responsable “SEBOL CEREALES S.R.L.”. 
Lo establecido en la normativa legal vigente en la materia: 
Ordenanza General Impositiva N° 821/03 y Mod. (compilado y 
ordenado por Ord. 2657/17 y Mod. 2861/18)/ Ord. Tarifarias N° 
2638/17; 2841/18; 3061/19, Decretos y demás modificatorias y 
normas reglamentarias vigentes. 
La notificación a la citada Firma, a través de los correspondientes 
"Detalles de Medios", de la publicidad y propaganda relevada y 
constatada.- 
CONSIDERANDO: 

Que, en virtud del relevamiento, verificación y constatación de 
publicidad y propaganda efectuado en el Distrito -a través de las 
correspondientes "Actas", suscriptas por los titulares y/o 
responsables de los lugares donde se hallaron medios y/o 
elementos publicitarios- y ante la omisión de presentación de 
"declaraciones juradas" y del cumplimiento de los demás "deberes 
formales" sobre los mismos, se procedió a la iniciación de 
procedimientos administrativos para la "Determinación de Oficio" 
de la "Contribución que Incide sobre la Publicidad y Propaganda" y 
de la responsabilidad respecto de su pago; 
Que. en tal sentido, por Expediente Nº21241/21 tramita el 
Procedimiento Administrativo de Determinación de Oficio de 
Tributos Municipales iniciado por la Municipalidad de Villa Nueva 
para la determinación de la "Contribución que Incide sobre la 
Publicidad y Propaganda", respecto de los medios y/o elementos 
publicitarios relevados y constatados de los que resultara "prima 
facie" responsable la Firma “SEBOL CEREALES S.R.L.”; 
Que se procedió a la emisión del "Detalle de Medios" Nro. 108963, 
para la notificación a la citada Empresa de lo constatado, con 
indicación de: cantidad, medidas, características, marca y 
ubicación de los medios y/o elementos que se detallan; como así 
también, los períodos presuntos considerados por el municipio; 
Que, asimismo, en los mencionados "Detalles" -además de 
notificársele los medios constatados- se le hizo saber a la "prima 
facie" responsable que los mismos se emitieron en el marco del 
Procedimiento Administrativo de Determinación de Oficio de 
Tributos Municipales según la normativa legal vigente y que 
contaba con un plazo máximo de quince (15) días para formular las 
observaciones e impugnaciones que estime corresponder; 
Que, habiendo transcurrido en exceso el plazo otorgado por las 
normas municipales vigentes y notificado a la Firma la misma no ha 
formulado observaciones o impugnaciones de ninguna naturaleza, 
guardando absoluto silencio frente a una notificación que tenía por 
objeto la ratificación o rectificación de las constataciones 
municipales y del período a considerar, como base presunta para 
la determinación del tributo por parte de la administración 
municipal; encontrándose -en consecuencia- consentidos 
tácitamente los detalles notificados, conforme surge de las copias 
agregadas a estas actuaciones; 
Que, el procedimiento administrativo de determinación de oficio de 
tributos municipales, en el caso por "Contribución que Incide sobre 
la Publicidad y Propaganda", ha sido llevado a cabo en un todo de 
acuerdo a la legislación provincial y normativa municipal vigente: 
Ordenanza General Impositiva N° 821/03 y Mod. (compilado y 
ordenado por Ord. 2657/17 y Mod. 2861/18)/ Ord. Tarifarias N° 
2638/17; 2841/18; 3061/19, Decretos y demás modificatorias y 
normas reglamentarias vigentes; 
 Que, asimismo, en virtud de lo establecido en el Artículo 78°, del 
Código Tributario vigente, corresponde aplicar Multa por Omisión 
por el no ingreso de las sumas correspondientes a los referidos 
tributos, graduándolas -en atención a la conducta asumida- en el 
máximo previsto (conforme se especifica en la Liquidación Anexo); 

sin perjuicio de lo cual, la misma podrá ser reducida en atención a 
la conducta posterior que asuma la Empresa responsable; 
Que, en mérito a lo considerado, corresponde proceder a la 
determinación de oficio (sobre base presunta, por omisión del 
cumplimiento de deberes formales por parte de la responsable) de 
las Contribuciones que Inciden sobre la Publicidad y Propaganda, 
en base a los medios y/o elementos constatados, y que fueran 
notificados a la Empresa, a través de los citados "Detalles de 
Medios" consentidos tácitamente por la misma, practicándose la 
correspondiente liquidación de acuerdo a los valores establecidos 
en la Ordenanza Tarifaria vigente. 
Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta 
Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no 
es absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad principal, 
pero a la vez tiene que ser completada por la actividad de otro 
órgano;  
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 
ART.1º) .- DETERMÍNANSE, las Contribuciones que Inciden sobre 

la Publicidad y Propaganda a cargo de la Firma “SEBOL 
CEREALES S.R.L.”, en base a lo constatado por las 
correspondientes Actas, y que fuera notificado por Detalle Nro. 
108963, obrantes en Expediente Nº21241/21, los que se 
encuentran consentidos tácitamente y firmes, por falta de 
observación o impugnación alguna en el plazo legal establecido y 
otorgado; atento considerarse a la misma beneficiaria y 
responsable de la publicidad y propaganda en los términos de la 
Ordenanza General Impositiva vigente. 
ART.2º).- APLÍQUESE MULTA POR OMISIÓN, en los términos del 

artículo 78° del Código Tributario vigente, por la suma equivalente 
al Doscientos por Ciento (200%) del monto total constituido por la 

suma del gravamen dejado de ingresar oportunamente, con más 
los intereses y recargos correspondientes. 
ART.3º).- APRUÉBASE, la Liquidación por "Contribución que 

incide sobre la Publicidad y Propaganda" con la correspondiente 
Multa por Omisión, que -como Anexo- forma parte integrante del 
presente. 
ART.4º).- NOTIFÍQUESE con entrega de copia a la Empresa 
responsable, otorgándosele un plazo de quince (15) días para que 
proceda a la cancelación total de la deuda.- 
ART.5º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 
de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art. 68) de la 
Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 
ART.6º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.- 
ART.7º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.- 

  VILLA NUEVA, 26 de Febrero de 2021.- 
 
 

DECRETO Nº183/21  
VISTO: 

El Expediente Nº21240/21 por el que tramita el Procedimiento 
Administrativo de Determinación de Oficio de Tributos Municipales 
- "Contribución que Incide sobre la Publicidad y Propaganda", 
seguido por la Municipalidad de Villa Nueva ante la constatada 
omisión en el cumplimiento de los deberes formales por parte de la 
"prima facie" responsable “TRIANGULAR S.A.”. 
Lo establecido en la normativa legal vigente en la materia: 
Ordenanza General Impositiva N° 821/03 y Mod. (compilado y 
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ordenado por Ord. 2657/17 y Mod. 2861/18)/ Ord. Tarifarias N° 
2638/17; 2841/18; 3061/19, Decretos y demás modificatorias y 
normas reglamentarias vigentes. 
La notificación a la citada Firma, a través de los correspondientes 
"Detalles de Medios", de la publicidad y propaganda relevada y 
constatada.- 
CONSIDERANDO: 

Que, en virtud del relevamiento, verificación y constatación de 
publicidad y propaganda efectuado en el Distrito -a través de las 
correspondientes "Actas", suscriptas por los titulares y/o 
responsables de los lugares donde se hallaron medios y/o 
elementos publicitarios- y ante la omisión de presentación de 
"declaraciones juradas" y del cumplimiento de los demás "deberes 
formales" sobre los mismos, se procedió a la iniciación de 
procedimientos administrativos para la "Determinación de Oficio" 
de la "Contribución que Incide sobre la Publicidad y Propaganda" y 
de la responsabilidad respecto de su pago; 
Que. en tal sentido, por Expediente Nº21240/21 tramita el 
Procedimiento Administrativo de Determinación de Oficio de 
Tributos Municipales iniciado por la Municipalidad de Villa Nueva 
para la determinación de la "Contribución que Incide sobre la 
Publicidad y Propaganda", respecto de los medios y/o elementos 
publicitarios relevados y constatados de los que resultara "prima 
facie" responsable la Firma “TRIANGULAR S.A.”; 
Que se procedió a la emisión del "Detalle de Medios" Nro. 108980, 
para la notificación a la citada Empresa de lo constatado, con 
indicación de: cantidad, medidas, características, marca y 
ubicación de los medios y/o elementos que se detallan; como así 
también, los períodos presuntos considerados por el municipio; 
Que, asimismo, en los mencionados "Detalles" -además de 
notificársele los medios constatados- se le hizo saber a la "prima 
facie" responsable que los mismos se emitieron en el marco del 
Procedimiento Administrativo de Determinación de Oficio de 
Tributos Municipales según la normativa legal vigente y que 
contaba con un plazo máximo de quince (15) días para formular las 
observaciones e impugnaciones que estime corresponder; 
Que, habiendo transcurrido en exceso el plazo otorgado por las 
normas municipales vigentes y notificado a la Firma la misma no ha 
formulado observaciones o impugnaciones de ninguna naturaleza, 
guardando absoluto silencio frente a una notificación que tenía por 
objeto la ratificación o rectificación de las constataciones 
municipales y del período a considerar, como base presunta para 
la determinación del tributo por parte de la administración 
municipal; encontrándose -en consecuencia- consentidos 
tácitamente los detalles notificados, conforme surge de las copias 
agregadas a estas actuaciones; 
Que, el procedimiento administrativo de determinación de oficio de 
tributos municipales, en el caso por "Contribución que Incide sobre 
la Publicidad y Propaganda", ha sido llevado a cabo en un todo de 
acuerdo a la legislación provincial y normativa municipal vigente: 
Ordenanza General Impositiva N° 821/03 y Mod. (compilado y 
ordenado por Ord. 2657/17 y Mod. 2861/18)/ Ord. Tarifarias N° 
2638/17; 2841/18; 3061/19, Decretos y demás modificatorias y 
normas reglamentarias vigentes; 
Que, asimismo, en virtud de lo establecido en el Artículo 78°, del 
Código Tributario vigente, corresponde aplicar Multa por Omisión 
por el no ingreso de las sumas correspondientes a los referidos 
tributos, graduándolas -en atención a la conducta asumida- en el 
máximo previsto (conforme se especifica en la Liquidación Anexo); 
sin perjuicio de lo cual, la misma podrá ser reducida en atención a 
la conducta posterior que asuma la Empresa responsable; 
Que, en mérito a lo considerado, corresponde proceder a la 
determinación de oficio (sobre base presunta, por omisión del 
cumplimiento de deberes formales por parte de la responsable) de 

las Contribuciones que Inciden sobre la Publicidad y Propaganda, 
en base a los medios y/o elementos constatados, y que fueran 
notificados a la Empresa, a través de los citados "Detalles de 
Medios" consentidos tácitamente por la misma, practicándose la 
correspondiente liquidación de acuerdo a los valores establecidos 
en la Ordenanza Tarifaria vigente. 
Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta 
Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no 
es absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad principal, 
pero a la vez tiene que ser completada por la actividad de otro 
órgano;  
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 
ART.1º) .- DETERMÍNANSE, las Contribuciones que Inciden sobre 

la Publicidad y Propaganda a cargo de la Firma “TRIANGULAR 
S.A.”, en base a lo constatado por las correspondientes Actas, y 
que fuera notificado por Detalle Nro. 108980, obrantes en 
Expediente Nº21240/21 los que se encuentran consentidos 
tácitamente y firmes, por falta de observación o impugnación 
alguna en el plazo legal establecido y otorgado; atento 
considerarse a la misma beneficiaria y responsable de la publicidad 
y propaganda en los términos de la Ordenanza General Impositiva 
vigente. 
ART.2º).- APLÍQUESE MULTA POR OMISIÓN, en los términos del 

artículo 78° del Código Tributario vigente, por la suma equivalente 
al Doscientos por Ciento (200%) del monto total constituido por la 

suma del gravamen dejado de ingresar oportunamente, con más 
los intereses y recargos correspondientes. 
ART.3º).- APRUÉBASE, la Liquidación por "Contribución que 

incide sobre la Publicidad y Propaganda" con la correspondiente 
Multa por Omisión, que -como Anexo- forma parte integrante del 
presente. 
ART.4º).- NOTIFÍQUESE con entrega de copia a la Empresa 
responsable, otorgándosele un plazo de quince (15) días para que 
proceda a la cancelación total de la deuda.- 
ART.5º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 
de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art. 68) de la 
Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 
ART.6º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.- 
ART.7º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.- 

  VILLA NUEVA, 26 de Febrero de 2021.- 
 
 
 
 

DECRETO Nº184/21  
VISTO: 

El Expediente Nº21239/21 por el que tramita el Procedimiento 
Administrativo de Determinación de Oficio de Tributos Municipales 
- "Contribución que Incide sobre la Publicidad y Propaganda", 
seguido por la Municipalidad de Villa Nueva ante la constatada 
omisión en el cumplimiento de los deberes formales por parte de la 
"prima facie" responsable “PAGODA S.A.”. 
Lo establecido en la normativa legal vigente en la materia: 
Ordenanza General Impositiva N° 821/03 y Mod. (compilado y 
ordenado por Ord. 2657/17 y Mod. 2861/18)/ Ord. Tarifarias N° 
2638/17; 2841/18; 3061/19, Decretos y demás modificatorias y 
normas reglamentarias vigentes. 
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La notificación a la citada Firma, a través de los correspondientes 
"Detalles de Medios", de la publicidad y propaganda relevada y 
constatada.- 
CONSIDERANDO: 

Que, en virtud del relevamiento, verificación y constatación de 
publicidad y propaganda efectuado en el Distrito -a través de las 
correspondientes "Actas", suscriptas por los titulares y/o 
responsables de los lugares donde se hallaron medios y/o 
elementos publicitarios- y ante la omisión de presentación de 
"declaraciones juradas" y del cumplimiento de los demás "deberes 
formales" sobre los mismos, se procedió a la iniciación de 
procedimientos administrativos para la "Determinación de Oficio" 
de la "Contribución que Incide sobre la Publicidad y Propaganda" y 
de la responsabilidad respecto de su pago; 
Que. en tal sentido, por Expediente Nº21239/21tramita el 
Procedimiento Administrativo de Determinación de Oficio de 
Tributos Municipales iniciado por la Municipalidad de Villa Nueva 
para la determinación de la "Contribución que Incide sobre la 
Publicidad y Propaganda", respecto de los medios y/o elementos 
publicitarios relevados y constatados de los que resultara "prima 
facie" responsable la Firma “PAGODA S.A.”; 
Que se procedió a la emisión del "Detalle de Medios" Nro. 108925, 
para la notificación a la citada Empresa de lo constatado, con 
indicación de: cantidad, medidas, características, marca y 
ubicación de los medios y/o elementos que se detallan; como así 
también, los períodos presuntos considerados por el municipio; 
Que, asimismo, en los mencionados "Detalles" -además de 
notificársele los medios constatados- se le hizo saber a la "prima 
facie" responsable que los mismos se emitieron en el marco del 
Procedimiento Administrativo de Determinación de Oficio de 
Tributos Municipales según la normativa legal vigente y que 
contaba con un plazo máximo de quince (15) días para formular las 
observaciones e impugnaciones que estime corresponder; 
Que, habiendo transcurrido en exceso el plazo otorgado por las 
normas municipales vigentes y notificado a la Firma la misma no ha 
formulado observaciones o impugnaciones de ninguna naturaleza, 
guardando absoluto silencio frente a una notificación que tenía por 
objeto la ratificación o rectificación de las constataciones 
municipales y del período a considerar, como base presunta para 
la determinación del tributo por parte de la administración 
municipal; encontrándose -en consecuencia- consentidos 
tácitamente los detalles notificados, conforme surge de las copias 
agregadas a estas actuaciones; 
Que, el procedimiento administrativo de determinación de oficio de 
tributos municipales, en el caso por "Contribución que Incide sobre 
la Publicidad y Propaganda", ha sido llevado a cabo en un todo de 
acuerdo a la legislación provincial y normativa municipal vigente: 
Ordenanza General Impositiva N° 821/03 y Mod. (compilado y 
ordenado por Ord. 2657/17 y Mod. 2861/18)/ Ord. Tarifarias N° 
2638/17; 2841/18; 3061/19, Decretos y demás modificatorias y 
normas reglamentarias vigentes; 
Que, asimismo, en virtud de lo establecido en el Artículo 78°, del 
Código Tributario vigente, corresponde aplicar Multa por Omisión 
por el no ingreso de las sumas correspondientes a los referidos 
tributos, graduándolas -en atención a la conducta asumida- en el 
máximo previsto (conforme se especifica en la Liquidación Anexo); 
sin perjuicio de lo cual, la misma podrá ser reducida en atención a 
la conducta posterior que asuma la Empresa responsable; 
Que, en mérito a lo considerado, corresponde proceder a la 
determinación de oficio (sobre base presunta, por omisión del 
cumplimiento de deberes formales por parte de la responsable) de 
las Contribuciones que Inciden sobre la Publicidad y Propaganda, 
en base a los medios y/o elementos constatados, y que fueran 
notificados a la Empresa, a través de los citados "Detalles de 

Medios" consentidos tácitamente por la misma, practicándose la 
correspondiente liquidación de acuerdo a los valores establecidos 
en la Ordenanza Tarifaria vigente. 
Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta 
Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no 
es absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad principal, 
pero a la vez tiene que ser completada por la actividad de otro 
órgano;  
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 
ART.1º) .- DETERMÍNANSE, las Contribuciones que Inciden sobre 

la Publicidad y Propaganda a cargo de la Firma “PAGODA S.A.”, 
en base a lo constatado por las correspondientes Actas, y que fuera 
notificado por Detalle Nro. 108925, obrantes en Expediente 
Nº21239/21 los que se encuentran consentidos tácitamente y 
firmes, por falta de observación o impugnación alguna en el plazo 
legal establecido y otorgado; atento considerarse a la misma 
beneficiaria y responsable de la publicidad y propaganda en los 
términos de la Ordenanza General Impositiva vigente. 
ART.2º).- APLÍQUESE MULTA POR OMISIÓN, en los términos del 

artículo 78° del Código Tributario vigente, por la suma equivalente 
al Doscientos por Ciento (200%) del monto total constituido por la 

suma del gravamen dejado de ingresar oportunamente, con más 
los intereses y recargos correspondientes. 
ART.3º).- APRUÉBASE, la Liquidación por "Contribución que 

incide sobre la Publicidad y Propaganda" con la correspondiente 
Multa por Omisión, que -como Anexo- forma parte integrante del 
presente. 
ART.4º).- NOTIFÍQUESE con entrega de copia a la Empresa 
responsable, otorgándosele un plazo de quince (15) días para que 
proceda a la cancelación total de la deuda.- 
ART.5º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 
de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art. 68) de la 
Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 
ART.6º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.- 
ART.7º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.- 

  VILLA NUEVA, 26 de Febrero de 2021.- 

 
 
 
 

DECRETO Nº185/21 
VISTO: 

El Expediente Nº21238/21 por el que tramita el Procedimiento 
Administrativo de Determinación de Oficio de Tributos Municipales 
- "Contribución que Incide sobre la Publicidad y Propaganda", 
seguido por la Municipalidad de Villa Nueva ante la constatada 
omisión en el cumplimiento de los deberes formales por parte de la 
"prima facie" responsable “YAMAHA MOTOR ARGENTINA S.A.”. 
Lo establecido en la normativa legal vigente en la materia: 
Ordenanza General Impositiva N° 821/03 y Mod. (compilado y 
ordenado por Ord. 2657/17 y Mod. 2861/18)/ Ord. Tarifarias N° 
2638/17; 2841/18; 3061/19, Decretos y demás modificatorias y 
normas reglamentarias vigentes. 
La notificación a la citada Firma, a través de los correspondientes 
"Detalles de Medios", de la publicidad y propaganda relevada y 
constatada.- 
CONSIDERANDO: 
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Que, en virtud del relevamiento, verificación y constatación de 
publicidad y propaganda efectuado en el Distrito -a través de las 
correspondientes "Actas", suscriptas por los titulares y/o 
responsables de los lugares donde se hallaron medios y/o 
elementos publicitarios- y ante la omisión de presentación de 
"declaraciones juradas" y del cumplimiento de los demás "deberes 
formales" sobre los mismos, se procedió a la iniciación de 
procedimientos administrativos para la "Determinación de Oficio" 
de la "Contribución que Incide sobre la Publicidad y Propaganda" y 
de la responsabilidad respecto de su pago; 
Que. en tal sentido, por Expediente Nº21238/21 tramita el 
Procedimiento Administrativo de Determinación de Oficio de 
Tributos Municipales iniciado por la Municipalidad de Villa Nueva 
para la determinación de la "Contribución que Incide sobre la 
Publicidad y Propaganda", respecto de los medios y/o elementos 
publicitarios relevados y constatados de los que resultara "prima 
facie" responsable la Firma “YAMAHA MOTOR ARGENTINA S.A.”; 
Que se procedió a la emisión del "Detalle de Medios" Nro. 108991, 
para la notificación a la citada Empresa de lo constatado, con 
indicación de: cantidad, medidas, características, marca y 
ubicación de los medios y/o elementos que se detallan; como así 
también, los períodos presuntos considerados por el municipio; 
 Que, asimismo, en los mencionados "Detalles" -además de 
notificársele los medios constatados- se le hizo saber a la "prima 
facie" responsable que los mismos se emitieron en el marco del 
Procedimiento Administrativo de Determinación de Oficio de 
Tributos Municipales según la normativa legal vigente y que 
contaba con un plazo máximo de quince (15) días para formular las 
observaciones e impugnaciones que estime corresponder; 
Que, habiendo transcurrido en exceso el plazo otorgado por las 
normas municipales vigentes y notificado a la Firma la misma no ha 
formulado observaciones o impugnaciones de ninguna naturaleza, 
guardando absoluto silencio frente a una notificación que tenía por 
objeto la ratificación o rectificación de las constataciones 
municipales y del período a considerar, como base presunta para 
la determinación del tributo por parte de la administración 
municipal; encontrándose -en consecuencia- consentidos 
tácitamente los detalles notificados, conforme surge de las copias 
agregadas a estas actuaciones; 
Que, el procedimiento administrativo de determinación de oficio de 
tributos municipales, en el caso por "Contribución que Incide sobre 
la Publicidad y Propaganda", ha sido llevado a cabo en un todo de 
acuerdo a la legislación provincial y normativa municipal vigente: 
Ordenanza General Impositiva N° 821/03 y Mod. (compilado y 
ordenado por Ord. 2657/17 y Mod. 2861/18)/ Ord. Tarifarias N° 
2638/17; 2841/18; 3061/19, Decretos y demás modificatorias y 
normas reglamentarias vigentes; 
 Que, asimismo, en virtud de lo establecido en el Artículo 78°, del 
Código Tributario vigente, corresponde aplicar Multa por Omisión 
por el no ingreso de las sumas correspondientes a los referidos 
tributos, graduándolas -en atención a la conducta asumida- en el 
máximo previsto (conforme se especifica en la Liquidación Anexo); 
sin perjuicio de lo cual, la misma podrá ser reducida en atención a 
la conducta posterior que asuma la Empresa responsable; 
Que, en mérito a lo considerado, corresponde proceder a la 
determinación de oficio (sobre base presunta, por omisión del 
cumplimiento de deberes formales por parte de la responsable) de 
las Contribuciones que Inciden sobre la Publicidad y Propaganda, 
en base a los medios y/o elementos constatados, y que fueran 
notificados a la Empresa, a través de los citados "Detalles de 
Medios" consentidos tácitamente por la misma, practicándose la 
correspondiente liquidación de acuerdo a los valores establecidos 
en la Ordenanza Tarifaria vigente. 

 Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta 
Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no 
es absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad principal, 
pero a la vez tiene que ser completada por la actividad de otro 
órgano;  
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 
ART.1º) .- DETERMÍNANSE, las Contribuciones que Inciden sobre 

la Publicidad y Propaganda a cargo de la Firma “YAMAHA MOTOR 
ARGENTINA S.A.”, en base a lo constatado por las 
correspondientes Actas, y que fuera notificado por Detalle Nro. 
108991, obrantes en Expediente Nº21238/21 los que se 
encuentran consentidos tácitamente y firmes, por falta de 
observación o impugnación alguna en el plazo legal establecido y 
otorgado; atento considerarse a la misma beneficiaria y 
responsable de la publicidad y propaganda en los términos de la 
Ordenanza General Impositiva vigente. 
ART.2º).- APLÍQUESE MULTA POR OMISIÓN, en los términos del 

artículo 78° del Código Tributario vigente, por la suma equivalente 
al Doscientos por Ciento (200%) del monto total constituido por la 

suma del gravamen dejado de ingresar oportunamente, con más 
los intereses y recargos correspondientes. 
ART.3º).- APRUÉBASE, la Liquidación por "Contribución que 

incide sobre la Publicidad y Propaganda" con la correspondiente 
Multa por Omisión, que -como Anexo- forma parte integrante del 
presente. 
ART.4º).- NOTIFÍQUESE con entrega de copia a la Empresa 
responsable, otorgándosele un plazo de quince (15) días para que 
proceda a la cancelación total de la deuda.- 
ART.5º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 
de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art. 68) de la 
Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 
ART.6º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.- 
ART.7º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.- 

  VILLA NUEVA, 26 de Febrero de 2021.- 

 
DECRETO Nº186/21  

VISTO: 

El Expediente Nº18560/19 por el que tramita el Procedimiento 
Administrativo de Determinación de Oficio de Tributos Municipales 
- "Contribución que Incide sobre la Publicidad y Propaganda", 
seguido por la Municipalidad de Villa Nueva ante la constatada 
omisión en el cumplimiento de los deberes formales por parte de la 
"prima facie" responsable “PILARES COMPAÑÍA ALIMENTICIA”. 
Lo establecido en la normativa legal vigente en la materia: 
Ordenanza General Impositiva N° 821/03 y Mod. (compilado y 
ordenado por Ord. 2657/17 y Mod. 2861/18)/ Ord. Tarifarias N° 
2638/17; 2841/18; 3061/19, Decretos y demás modificatorias y 
normas reglamentarias vigentes. 
La notificación a la citada Firma, a través de los correspondientes 
"Detalles de Medios", de la publicidad y propaganda relevada y 
constatada.- 
CONSIDERANDO: 

Que, en virtud del relevamiento, verificación y constatación de 
publicidad y propaganda efectuado en el Distrito -a través de las 
correspondientes "Actas", suscriptas por los titulares y/o 
responsables de los lugares donde se hallaron medios y/o 
elementos publicitarios- y ante la omisión de presentación de 
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"declaraciones juradas" y del cumplimiento de los demás "deberes 
formales" sobre los mismos, se procedió a la iniciación de 
procedimientos administrativos para la "Determinación de Oficio" 
de la "Contribución que Incide sobre la Publicidad y Propaganda" y 
de la responsabilidad respecto de su pago; 
Que. en tal sentido, por Expediente Nº18560/19 tramita el 
Procedimiento Administrativo de Determinación de Oficio de 
Tributos Municipales iniciado por la Municipalidad de Villa Nueva 
para la determinación de la "Contribución que Incide sobre la 
Publicidad y Propaganda", respecto de los medios y/o elementos 
publicitarios relevados y constatados de los que resultara "prima 
facie" responsable la Firma “PILARES COMPAÑÍA ALIMENTICIA”; 
Que se procedió a la emisión del "Detalle de Medios" Nro. 108933, 
para la notificación a la citada Empresa de lo constatado, con 
indicación de: cantidad, medidas, características, marca y 
ubicación de los medios y/o elementos que se detallan; como así 
también, los períodos presuntos considerados por el municipio; 
Que, asimismo, en los mencionados "Detalles" -además de 
notificársele los medios constatados- se le hizo saber a la "prima 
facie" responsable que los mismos se emitieron en el marco del 
Procedimiento Administrativo de Determinación de Oficio de 
Tributos Municipales según la normativa legal vigente y que 
contaba con un plazo máximo de quince (15) días para formular las 
observaciones e impugnaciones que estime corresponder; 
Que, habiendo transcurrido en exceso el plazo otorgado por las 
normas municipales vigentes y notificado a la Firma la misma no ha 
formulado observaciones o impugnaciones de ninguna naturaleza, 
guardando absoluto silencio frente a una notificación que tenía por 
objeto la ratificación o rectificación de las constataciones 
municipales y del período a considerar, como base presunta para 
la determinación del tributo por parte de la administración 
municipal; encontrándose -en consecuencia- consentidos 
tácitamente los detalles notificados, conforme surge de las copias 
agregadas a estas actuaciones; 
Que, el procedimiento administrativo de determinación de oficio de 
tributos municipales, en el caso por "Contribución que Incide sobre 
la Publicidad y Propaganda", ha sido llevado a cabo en un todo de 
acuerdo a la legislación provincial y normativa municipal vigente: 
Ordenanza General Impositiva N° 821/03 y Mod. (compilado y 
ordenado por Ord. 2657/17 y Mod. 2861/18)/ Ord. Tarifarias N° 
2638/17; 2841/18; 3061/19, Decretos y demás modificatorias y 
normas reglamentarias vigentes; 
Que, asimismo, en virtud de lo establecido en el Artículo 78°, del 
Código Tributario vigente, corresponde aplicar Multa por Omisión 
por el no ingreso de las sumas correspondientes a los referidos 
tributos, graduándolas -en atención a la conducta asumida- en el 
máximo previsto (conforme se especifica en la Liquidación Anexo); 
sin perjuicio de lo cual, la misma podrá ser reducida en atención a 
la conducta posterior que asuma la Empresa responsable; 
Que, en mérito a lo considerado, corresponde proceder a la 
determinación de oficio (sobre base presunta, por omisión del 
cumplimiento de deberes formales por parte de la responsable) de 
las Contribuciones que Inciden sobre la Publicidad y Propaganda, 
en base a los medios y/o elementos constatados, y que fueran 
notificados a la Empresa, a través de los citados "Detalles de 
Medios" consentidos tácitamente por la misma, practicándose la 
correspondiente liquidación de acuerdo a los valores establecidos 
en la Ordenanza Tarifaria vigente. 
Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta 
Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no 
es absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad principal, 
pero a la vez tiene que ser completada por la actividad de otro 
órgano;  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 
ART.1º) .- DETERMÍNANSE, las Contribuciones que Inciden sobre 

la Publicidad y Propaganda a cargo de la Firma “PILARES 
COMPAÑÍA ALIMENTICIA”, en base a lo constatado por las 
correspondientes Actas, y que fuera notificado por Detalle Nro. 
108933, obrantes en Expediente Nº18560/19  los que se 
encuentran consentidos tácitamente y firmes, por falta de 
observación o impugnación alguna en el plazo legal establecido y 
otorgado; atento considerarse a la misma beneficiaria y 
responsable de la publicidad y propaganda en los términos de la 
Ordenanza General Impositiva vigente. 
ART.2º).- APLÍQUESE MULTA POR OMISIÓN, en los términos del 

artículo 78° del Código Tributario vigente, por la suma equivalente 
al Doscientos por Ciento (200%) del monto total constituido por la 

suma del gravamen dejado de ingresar oportunamente, con más 
los intereses y recargos correspondientes. 
ART.3º).- APRUÉBASE, la Liquidación por "Contribución que 

incide sobre la Publicidad y Propaganda" con la correspondiente 
Multa por Omisión, que -como Anexo- forma parte integrante del 
presente. 
ART.4º).- NOTIFÍQUESE con entrega de copia a la Empresa 
responsable, otorgándosele un plazo de quince (15) días para que 
proceda a la cancelación total de la deuda.- 
ART.5º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 
de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art. 68) de la 
Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 
ART.6º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.- 
ART.7º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.- 

  VILLA NUEVA, 26 de Febrero de 2021.- 

 
 

DECRETO 187/21  
VISTO: 

El Expediente Nº21237/21 por el que tramita el Procedimiento 
Administrativo de Determinación de Oficio de Tributos Municipales 
- "Contribución que Incide sobre la Publicidad y Propaganda", 
seguido por la Municipalidad de Villa Nueva ante la constatada 
omisión en el cumplimiento de los deberes formales por parte de la 
"prima facie" responsable “TIGRE ARGENTINA S.A.”. 
Lo establecido en la normativa legal vigente en la materia: 
Ordenanza General Impositiva N° 821/03 y Mod. (compilado y 
ordenado por Ord. 2657/17 y Mod. 2861/18)/ Ord. Tarifarias N° 
2638/17; 2841/18; 3061/19, Decretos y demás modificatorias y 
normas reglamentarias vigentes. 
La notificación a la citada Firma, a través de los correspondientes 
"Detalles de Medios", de la publicidad y propaganda relevada y 
constatada.- 
CONSIDERANDO: 

Que, en virtud del relevamiento, verificación y constatación de 
publicidad y propaganda efectuado en el Distrito -a través de las 
correspondientes "Actas", suscriptas por los titulares y/o 
responsables de los lugares donde se hallaron medios y/o 
elementos publicitarios- y ante la omisión de presentación de 
"declaraciones juradas" y del cumplimiento de los demás "deberes 
formales" sobre los mismos, se procedió a la iniciación de 
procedimientos administrativos para la "Determinación de Oficio" 
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de la "Contribución que Incide sobre la Publicidad y Propaganda" y 
de la responsabilidad respecto de su pago; 
Que. en tal sentido, por Expediente Nº21237/21 tramita el 
Procedimiento Administrativo de Determinación de Oficio de 
Tributos Municipales iniciado por la Municipalidad de Villa Nueva 
para la determinación de la "Contribución que Incide sobre la 
Publicidad y Propaganda", respecto de los medios y/o elementos 
publicitarios relevados y constatados de los que resultara "prima 
facie" responsable la Firma “TIGRE ARGENTINA S.A.”; 
Que se procedió a la emisión del "Detalle de Medios" Nro. 108976, 
para la notificación a la citada Empresa de lo constatado, con 
indicación de: cantidad, medidas, características, marca y 
ubicación de los medios y/o elementos que se detallan; como así 
también, los períodos presuntos considerados por el municipio; 
Que, asimismo, en los mencionados "Detalles" -además de 
notificársele los medios constatados- se le hizo saber a la "prima 
facie" responsable que los mismos se emitieron en el marco del 
Procedimiento Administrativo de Determinación de Oficio de 
Tributos Municipales según la normativa legal vigente y que 
contaba con un plazo máximo de quince (15) días para formular las 
observaciones e impugnaciones que estime corresponder; 
Que, habiendo transcurrido en exceso el plazo otorgado por las 
normas municipales vigentes y notificado a la Firma la misma no ha 
formulado observaciones o impugnaciones de ninguna naturaleza, 
guardando absoluto silencio frente a una notificación que tenía por 
objeto la ratificación o rectificación de las constataciones 
municipales y del período a considerar, como base presunta para 
la determinación del tributo por parte de la administración 
municipal; encontrándose -en consecuencia- consentidos 
tácitamente los detalles notificados, conforme surge de las copias 
agregadas a estas actuaciones; 
Que, el procedimiento administrativo de determinación de oficio de 
tributos municipales, en el caso por "Contribución que Incide sobre 
la Publicidad y Propaganda", ha sido llevado a cabo en un todo de 
acuerdo a la legislación provincial y normativa municipal vigente: 
Ordenanza General Impositiva N° 821/03 y Mod. (compilado y 
ordenado por Ord. 2657/17 y Mod. 2861/18)/ Ord. Tarifarias N° 
2638/17; 2841/18; 3061/19, Decretos y demás modificatorias y 
normas reglamentarias vigentes; 
Que, asimismo, en virtud de lo establecido en el Artículo 78°, del 
Código Tributario vigente, corresponde aplicar Multa por Omisión 
por el no ingreso de las sumas correspondientes a los referidos 
tributos, graduándolas -en atención a la conducta asumida- en el 
máximo previsto (conforme se especifica en la Liquidación Anexo); 
sin perjuicio de lo cual, la misma podrá ser reducida en atención a 
la conducta posterior que asuma la Empresa responsable; 
Que, en mérito a lo considerado, corresponde proceder a la 
determinación de oficio (sobre base presunta, por omisión del 
cumplimiento de deberes formales por parte de la responsable) de 
las Contribuciones que Inciden sobre la Publicidad y Propaganda, 
en base a los medios y/o elementos constatados, y que fueran 
notificados a la Empresa, a través de los citados "Detalles de 
Medios" consentidos tácitamente por la misma, practicándose la 
correspondiente liquidación de acuerdo a los valores establecidos 
en la Ordenanza Tarifaria vigente. 
Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta 
Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no 
es absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad principal, 
pero a la vez tiene que ser completada por la actividad de otro 
órgano;  
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 
 

ART.1º) .- DETERMÍNANSE, las Contribuciones que Inciden sobre 

la Publicidad y Propaganda a cargo de la Firma “TIGRE 
ARGENTINA S.A.”, en base a lo constatado por las 
correspondientes Actas, y que fuera notificado por Detalle Nro. 
108976, obrantes en Expediente Nº21237/21 los que se 
encuentran consentidos tácitamente y firmes, por falta de 
observación o impugnación alguna en el plazo legal establecido y 
otorgado; atento considerarse a la misma beneficiaria y 
responsable de la publicidad y propaganda en los términos de la 
Ordenanza General Impositiva vigente. 
ART.2º).- APLÍQUESE MULTA POR OMISIÓN, en los términos del 

artículo 78° del Código Tributario vigente, por la suma equivalente 
al Doscientos por Ciento (200%) del monto total constituido por la 

suma del gravamen dejado de ingresar oportunamente, con más 
los intereses y recargos correspondientes. 
ART.3º).- APRUÉBASE, la Liquidación por "Contribución que 

incide sobre la Publicidad y Propaganda" con la correspondiente 
Multa por Omisión, que -como Anexo- forma parte integrante del 
presente. 
ART.4º).- NOTIFÍQUESE con entrega de copia a la Empresa 
responsable, otorgándosele un plazo de quince (15) días para que 
proceda a la cancelación total de la deuda.- 
ART.5º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 
de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art. 68) de la 
Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 
ART.6º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.- 
ART.7º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.- 

  VILLA NUEVA, 26 de Febrero de 2021.- 

 
 
 
 

DECRETO Nº188/21  
VISTO: 

El Expediente Nº21236/21 por el que tramita el Procedimiento 
Administrativo de Determinación de Oficio de Tributos Municipales 
- "Contribución que Incide sobre la Publicidad y Propaganda", 
seguido por la Municipalidad de Villa Nueva ante la constatada 
omisión en el cumplimiento de los deberes formales por parte de la 
"prima facie" responsable “UNISOL S.A.”. 
Lo establecido en la normativa legal vigente en la materia: 
Ordenanza General Impositiva N° 821/03 y Mod. (compilado y 
ordenado por Ord. 2657/17 y Mod. 2861/18)/ Ord. Tarifarias N° 
2638/17; 2841/18; 3061/19, Decretos y demás modificatorias y 
normas reglamentarias vigentes. 
La notificación a la citada Firma, a través de los correspondientes 
"Detalles de Medios", de la publicidad y propaganda relevada y 
constatada.- 
CONSIDERANDO: 

Que, en virtud del relevamiento, verificación y constatación de 
publicidad y propaganda efectuado en el Distrito -a través de las 
correspondientes "Actas", suscriptas por los titulares y/o 
responsables de los lugares donde se hallaron medios y/o 
elementos publicitarios- y ante la omisión de presentación de 
"declaraciones juradas" y del cumplimiento de los demás "deberes 
formales" sobre los mismos, se procedió a la iniciación de 
procedimientos administrativos para la "Determinación de Oficio" 
de la "Contribución que Incide sobre la Publicidad y Propaganda" y 
de la responsabilidad respecto de su pago; 
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Que. en tal sentido, por Expediente Nº21236/21 tramita el 
Procedimiento Administrativo de Determinación de Oficio de 
Tributos Municipales iniciado por la Municipalidad de Villa Nueva 
para la determinación de la "Contribución que Incide sobre la 
Publicidad y Propaganda", respecto de los medios y/o elementos 
publicitarios relevados y constatados de los que resultara "prima 
facie" responsable la Firma “UNISOL S.A.”; 
Que se procedió a la emisión del "Detalle de Medios" Nro. 108983, 
para la notificación a la citada Empresa de lo constatado, con 
indicación de: cantidad, medidas, características, marca y 
ubicación de los medios y/o elementos que se detallan; como así 
también, los períodos presuntos considerados por el municipio; 
 Que, asimismo, en los mencionados "Detalles" -además de 
notificársele los medios constatados- se le hizo saber a la "prima 
facie" responsable que los mismos se emitieron en el marco del 
Procedimiento Administrativo de Determinación de Oficio de 
Tributos Municipales según la normativa legal vigente y que 
contaba con un plazo máximo de quince (15) días para formular las 
observaciones e impugnaciones que estime corresponder; 
Que, habiendo transcurrido en exceso el plazo otorgado por las 
normas municipales vigentes y notificado a la Firma la misma no ha 
formulado observaciones o impugnaciones de ninguna naturaleza, 
guardando absoluto silencio frente a una notificación que tenía por 
objeto la ratificación o rectificación de las constataciones 
municipales y del período a considerar, como base presunta para 
la determinación del tributo por parte de la administración 
municipal; encontrándose -en consecuencia- consentidos 
tácitamente los detalles notificados, conforme surge de las copias 
agregadas a estas actuaciones; 
Que, el procedimiento administrativo de determinación de oficio de 
tributos municipales, en el caso por "Contribución que Incide sobre 
la Publicidad y Propaganda", ha sido llevado a cabo en un todo de 
acuerdo a la legislación provincial y normativa municipal vigente: 
Ordenanza General Impositiva N° 821/03 y Mod. (compilado y 
ordenado por Ord. 2657/17 y Mod. 2861/18)/ Ord. Tarifarias N° 
2638/17; 2841/18; 3061/19, Decretos y demás modificatorias y 
normas reglamentarias vigentes; 
Que, asimismo, en virtud de lo establecido en el Artículo 78°, del 
Código Tributario vigente, corresponde aplicar Multa por Omisión 
por el no ingreso de las sumas correspondientes a los referidos 
tributos, graduándolas -en atención a la conducta asumida- en el 
máximo previsto (conforme se especifica en la Liquidación Anexo); 
sin perjuicio de lo cual, la misma podrá ser reducida en atención a 
la conducta posterior que asuma la Empresa responsable; 
Que, en mérito a lo considerado, corresponde proceder a la 
determinación de oficio (sobre base presunta, por omisión del 
cumplimiento de deberes formales por parte de la responsable) de 
las Contribuciones que Inciden sobre la Publicidad y Propaganda, 
en base a los medios y/o elementos constatados, y que fueran 
notificados a la Empresa, a través de los citados "Detalles de 
Medios" consentidos tácitamente por la misma, practicándose la 
correspondiente liquidación de acuerdo a los valores establecidos 
en la Ordenanza Tarifaria vigente. 
 Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta 
Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no 
es absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad principal, 
pero a la vez tiene que ser completada por la actividad de otro 
órgano;  
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º) .- DETERMÍNANSE, las Contribuciones que Inciden sobre 

la Publicidad y Propaganda a cargo de la Firma “UNISOL S.A.”, en 
base a lo constatado por las correspondientes Actas, y que fuera 
notificado por Detalle Nro. 108983, obrantes en Expediente 
Nº21236/21 los que se encuentran consentidos tácitamente y 
firmes, por falta de observación o impugnación alguna en el plazo 
legal establecido y otorgado; atento considerarse a la misma 
beneficiaria y responsable de la publicidad y propaganda en los 
términos de la Ordenanza General Impositiva vigente. 
ART.2º).- APLÍQUESE MULTA POR OMISIÓN, en los términos del 

artículo 78° del Código Tributario vigente, por la suma equivalente 
al Doscientos por Ciento (200%) del monto total constituido por la 

suma del gravamen dejado de ingresar oportunamente, con más 
los intereses y recargos correspondientes. 
ART.3º).- APRUÉBASE, la Liquidación por "Contribución que 

incide sobre la Publicidad y Propaganda" con la correspondiente 
Multa por Omisión, que -como Anexo- forma parte integrante del 
presente. 
ART.4º).- NOTIFÍQUESE con entrega de copia a la Empresa 
responsable, otorgándosele un plazo de quince (15) días para que 
proceda a la cancelación total de la deuda.- 
ART.5º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 
de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art. 68) de la 
Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 
ART.6º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.- 
ART.7º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.- 

  VILLA NUEVA, 26 de Febrero de 2021.- 
 

DECRETO Nº189/21  
VISTO: 

El Expediente Nº21232/21 por el que tramita el Procedimiento 
Administrativo de Determinación de Oficio de Tributos Municipales 
- "Contribución que Incide sobre la Publicidad y Propaganda", 
seguido por la Municipalidad de Villa Nueva ante la constatada 
omisión en el cumplimiento de los deberes formales por parte de la 
"prima facie" responsable “BIMBO DE ARGENTINA S.A.”. 
Lo establecido en la normativa legal vigente en la materia: 
Ordenanza General Impositiva N° 821/03 y Mod. (compilado y 
ordenado por Ord. 2657/17 y Mod. 2861/18)/ Ord. Tarifarias N° 
2638/17; 2841/18; 3061/19, Decretos y demás modificatorias y 
normas reglamentarias vigentes. 
La notificación a la citada Firma, a través de los correspondientes 
"Detalles de Medios", de la publicidad y propaganda relevada y 
constatada.- 
CONSIDERANDO: 

Que, en virtud del relevamiento, verificación y constatación de 
publicidad y propaganda efectuado en el Distrito -a través de las 
correspondientes "Actas", suscriptas por los titulares y/o 
responsables de los lugares donde se hallaron medios y/o 
elementos publicitarios- y ante la omisión de presentación de 
"declaraciones juradas" y del cumplimiento de los demás "deberes 
formales" sobre los mismos, se procedió a la iniciación de 
procedimientos administrativos para la "Determinación de Oficio" 
de la "Contribución que Incide sobre la Publicidad y Propaganda" y 
de la responsabilidad respecto de su pago; 
Que. en tal sentido, por Expediente Nº21232/21 tramita el 
Procedimiento Administrativo de Determinación de Oficio de 
Tributos Municipales iniciado por la Municipalidad de Villa Nueva 
para la determinación de la "Contribución que Incide sobre la 
Publicidad y Propaganda", respecto de los medios y/o elementos 
publicitarios relevados y constatados de los que resultara "prima 
facie" responsable la Firma “BIMBO DE ARGENTINA S.A.”; 
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Que se procedió a la emisión del "Detalle de Medios" Nro. 108828, 
para la notificación a la citada Empresa de lo constatado, con 
indicación de: cantidad, medidas, características, marca y 
ubicación de los medios y/o elementos que se detallan; como así 
también, los períodos presuntos considerados por el municipio; 
Que, asimismo, en los mencionados "Detalles" -además de 
notificársele los medios constatados- se le hizo saber a la "prima 
facie" responsable que los mismos se emitieron en el marco del 
Procedimiento Administrativo de Determinación de Oficio de 
Tributos Municipales según la normativa legal vigente y que 
contaba con un plazo máximo de quince (15) días para formular las 
observaciones e impugnaciones que estime corresponder; 
Que, habiendo transcurrido en exceso el plazo otorgado por las 
normas municipales vigentes y notificado a la Firma la misma no ha 
formulado observaciones o impugnaciones de ninguna naturaleza, 
guardando absoluto silencio frente a una notificación que tenía por 
objeto la ratificación o rectificación de las constataciones 
municipales y del período a considerar, como base presunta para 
la determinación del tributo por parte de la administración 
municipal; encontrándose -en consecuencia- consentidos 
tácitamente los detalles notificados, conforme surge de las copias 
agregadas a estas actuaciones; 
Que, el procedimiento administrativo de determinación de oficio de 
tributos municipales, en el caso por "Contribución que Incide sobre 
la Publicidad y Propaganda", ha sido llevado a cabo en un todo de 
acuerdo a la legislación provincial y normativa municipal vigente: 
Ordenanza General Impositiva N° 821/03 y Mod. (compilado y 
ordenado por Ord. 2657/17 y Mod. 2861/18)/ Ord. Tarifarias N° 
2638/17; 2841/18; 3061/19, Decretos y demás modificatorias y 
normas reglamentarias vigentes; 
Que, asimismo, en virtud de lo establecido en el Artículo 78°, del 
Código Tributario vigente, corresponde aplicar Multa por Omisión 
por el no ingreso de las sumas correspondientes a los referidos 
tributos, graduándolas -en atención a la conducta asumida- en el 
máximo previsto (conforme se especifica en la Liquidación Anexo); 
sin perjuicio de lo cual, la misma podrá ser reducida en atención a 
la conducta posterior que asuma la Empresa responsable; 
Que, en mérito a lo considerado, corresponde proceder a la 
determinación de oficio (sobre base presunta, por omisión del 
cumplimiento de deberes formales por parte de la responsable) de 
las Contribuciones que Inciden sobre la Publicidad y Propaganda, 
en base a los medios y/o elementos constatados, y que fueran 
notificados a la Empresa, a través de los citados "Detalles de 
Medios" consentidos tácitamente por la misma, practicándose la 
correspondiente liquidación de acuerdo a los valores establecidos 
en la Ordenanza Tarifaria vigente. 
Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta 
Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no 
es absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad principal, 
pero a la vez tiene que ser completada por la actividad de otro 
órgano;  
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 
ART.1º) .- DETERMÍNANSE, las Contribuciones que Inciden sobre 

la Publicidad y Propaganda a cargo de la Firma “BIMBO DE 
ARGENTINA S.A.”, en base a lo constatado por las 
correspondientes Actas, y que fuera notificado por Detalle Nro. 
108828, obrantes en Expediente Nº21232/21 los que se 
encuentran consentidos tácitamente y firmes, por falta de 
observación o impugnación alguna en el plazo legal establecido y 

otorgado; atento considerarse a la misma beneficiaria y 
responsable de la publicidad y propaganda en los términos de la 
Ordenanza General Impositiva vigente. 
ART.2º).- APLÍQUESE MULTA POR OMISIÓN, en los términos del 

artículo 78° del Código Tributario vigente, por la suma equivalente 
al Doscientos por Ciento (200%) del monto total constituido por la 

suma del gravamen dejado de ingresar oportunamente, con más 
los intereses y recargos correspondientes. 
ART.3º).- APRUÉBASE, la Liquidación por "Contribución que 

incide sobre la Publicidad y Propaganda" con la correspondiente 
Multa por Omisión, que -como Anexo- forma parte integrante del 
presente. 
ART.4º).- NOTIFÍQUESE con entrega de copia a la Empresa 
responsable, otorgándosele un plazo de quince (15) días para que 
proceda a la cancelación total de la deuda.- 
ART.5º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 
de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art. 68) de la 
Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 
ART.6º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.- 
ART.7º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.- 

  VILLA NUEVA, 26 de Febrero de 2021.- 

 
DECRETO N°190/21  

VISTO: 

El Expediente N°21233/21 por el que tramita el Procedimiento 
Administrativo de Determinación de Oficio de Tributos Municipales 
- "Contribución que Incide sobre la Publicidad y Propaganda", 
seguido por la Municipalidad de Villa Nueva ante la constatada 
omisión en el cumplimiento de los deberes formales por parte de la 
"prima facie" responsable “BATERIAS ARGENTINAS S.A.”. 
Lo establecido en la normativa legal vigente en la materia: 
Ordenanza General Impositiva N° 821/03 y Mod. (compilado y 
ordenado por Ord. 2657/17 y Mod. 2861/18)/ Ord. Tarifarias N° 
2638/17; 2841/18; 3061/19, Decretos y demás modificatorias y 
normas reglamentarias vigentes. 
La notificación a la citada Firma, a través de los correspondientes 
"Detalles de Medios", de la publicidad y propaganda relevada y 
constatada.- 
CONSIDERANDO: 

Que, en virtud del relevamiento, verificación y constatación de 
publicidad y propaganda efectuado en el Distrito -a través de las 
correspondientes "Actas", suscriptas por los titulares y/o 
responsables de los lugares donde se hallaron medios y/o 
elementos publicitarios- y ante la omisión de presentación de 
"declaraciones juradas" y del cumplimiento de los demás "deberes 
formales" sobre los mismos, se procedió a la iniciación de 
procedimientos administrativos para la "Determinación de Oficio" 
de la "Contribución que Incide sobre la Publicidad y Propaganda" y 
de la responsabilidad respecto de su pago; 
Que. en tal sentido, por Expediente N°21233/21 tramita el 
Procedimiento Administrativo de Determinación de Oficio de 
Tributos Municipales iniciado por la Municipalidad de Villa Nueva 
para la determinación de la "Contribución que Incide sobre la 
Publicidad y Propaganda", respecto de los medios y/o elementos 
publicitarios relevados y constatados de los que resultara "prima 
facie" responsable la Firma “BATERIAS ARGENTINAS S.A.”; 
Que se procedió a la emisión del "Detalle de Medios" Nro. 108824, 
para la notificación a la citada Empresa de lo constatado, con 
indicación de: cantidad, medidas, características, marca y 
ubicación de los medios y/o elementos que se detallan; como así 
también, los períodos presuntos considerados por el municipio; 
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Que, asimismo, en los mencionados "Detalles" -además de 
notificársele los medios constatados- se le hizo saber a la "prima 
facie" responsable que los mismos se emitieron en el marco del 
Procedimiento Administrativo de Determinación de Oficio de 
Tributos Municipales según la normativa legal vigente y que 
contaba con un plazo máximo de quince (15) días para formular las 
observaciones e impugnaciones que estime corresponder; 
Que, habiendo transcurrido en exceso el plazo otorgado por las 
normas municipales vigentes y notificado a la Firma la misma no ha 
formulado observaciones o impugnaciones de ninguna naturaleza, 
guardando absoluto silencio frente a una notificación que tenía por 
objeto la ratificación o rectificación de las constataciones 
municipales y del período a considerar, como base presunta para 
la determinación del tributo por parte de la administración 
municipal; encontrándose -en consecuencia- consentidos 
tácitamente los detalles notificados, conforme surge de las copias 
agregadas a estas actuaciones; 
Que, el procedimiento administrativo de determinación de oficio de 
tributos municipales, en el caso por "Contribución que Incide sobre 
la Publicidad y Propaganda", ha sido llevado a cabo en un todo de 
acuerdo a la legislación provincial y normativa municipal vigente: 
Ordenanza General Impositiva N° 821/03 y Mod. (compilado y 
ordenado por Ord. 2657/17 y Mod. 2861/18)/ Ord. Tarifarias N° 
2638/17; 2841/18; 3061/19, Decretos y demás modificatorias y 
normas reglamentarias vigentes; 
Que, asimismo, en virtud de lo establecido en el Artículo 78°, del 
Código Tributario vigente, corresponde aplicar Multa por Omisión 
por el no ingreso de las sumas correspondientes a los referidos 
tributos, graduándolas -en atención a la conducta asumida- en el 
máximo previsto (conforme se especifica en la Liquidación Anexo); 
sin perjuicio de lo cual, la misma podrá ser reducida en atención a 
la conducta posterior que asuma la Empresa responsable; 
Que, en mérito a lo considerado, corresponde proceder a la 
determinación de oficio (sobre base presunta, por omisión del 
cumplimiento de deberes formales por parte de la responsable) de 
las Contribuciones que Inciden sobre la Publicidad y Propaganda, 
en base a los medios y/o elementos constatados, y que fueran 
notificados a la Empresa, a través de los citados "Detalles de 
Medios" consentidos tácitamente por la misma, practicándose la 
correspondiente liquidación de acuerdo a los valores establecidos 
en la Ordenanza Tarifaria vigente. 
Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta 
Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no 
es absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad principal, 
pero a la vez tiene que ser completada por la actividad de otro 
órgano;  
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 
ART.1º) .- DETERMÍNANSE, las Contribuciones que Inciden sobre 

la Publicidad y Propaganda a cargo de la Firma “BATERIAS 
ARGENTINAS S.A.”, en base a lo constatado por las 
correspondientes Actas, y que fuera notificado por Detalle Nro. 
108824, obrantes en Expediente N°21233/21 los que se 
encuentran consentidos tácitamente y firmes, por falta de 
observación o impugnación alguna en el plazo legal establecido y 
otorgado; atento considerarse a la misma beneficiaria y 
responsable de la publicidad y propaganda en los términos de la 
Ordenanza General Impositiva vigente. 
ART.2º).- APLÍQUESE MULTA POR OMISIÓN, en los términos del 

artículo 78° del Código Tributario vigente, por la suma equivalente 

al Doscientos por Ciento (200%) del monto total constituido por la 

suma del gravamen dejado de ingresar oportunamente, con más 
los intereses y recargos correspondientes. 
ART.3º).- APRUÉBASE, la Liquidación por "Contribución que 

incide sobre la Publicidad y Propaganda" con la correspondiente 
Multa por Omisión, que -como Anexo- forma parte integrante del 
presente. 
ART.4º).- NOTIFÍQUESE con entrega de copia a la Empresa 
responsable, otorgándosele un plazo de quince (15) días para que 
proceda a la cancelación total de la deuda.- 
ART.5º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 
de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art. 68) de la 
Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 
ART.6º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.- 
ART.7º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.- 

  VILLA NUEVA, 26 de Febrero de 2021.- 

 
DECRETO N°191/21  

VISTO: 

El Expediente N°21234/21 por el que tramita el Procedimiento 
Administrativo de Determinación de Oficio de Tributos Municipales 
- "Contribución que Incide sobre la Publicidad y Propaganda", 
seguido por la Municipalidad de Villa Nueva ante la constatada 
omisión en el cumplimiento de los deberes formales por parte de la 
"prima facie" responsable “ESKABE S.A.”. 
 
Lo establecido en la normativa legal vigente en la materia: 
Ordenanza General Impositiva N° 821/03 y Mod. (compilado y 
ordenado por Ord. 2657/17 y Mod. 2861/18)/ Ord. Tarifarias N° 
2638/17; 2841/18; 3061/19, Decretos y demás modificatorias y 
normas reglamentarias vigentes. 
La notificación a la citada Firma, a través de los correspondientes 
"Detalles de Medios", de la publicidad y propaganda relevada y 
constatada.- 
CONSIDERANDO: 

Que, en virtud del relevamiento, verificación y constatación de 
publicidad y propaganda efectuado en el Distrito -a través de las 
correspondientes "Actas", suscriptas por los titulares y/o 
responsables de los lugares donde se hallaron medios y/o 
elementos publicitarios- y ante la omisión de presentación de 
"declaraciones juradas" y del cumplimiento de los demás "deberes 
formales" sobre los mismos, se procedió a la iniciación de 
procedimientos administrativos para la "Determinación de Oficio" 
de la "Contribución que Incide sobre la Publicidad y Propaganda" y 
de la responsabilidad respecto de su pago; 
Que. en tal sentido, por Expediente N°21234/21 tramita el 
Procedimiento Administrativo de Determinación de Oficio de 
Tributos Municipales iniciado por la Municipalidad de Villa Nueva 
para la determinación de la "Contribución que Incide sobre la 
Publicidad y Propaganda", respecto de los medios y/o elementos 
publicitarios relevados y constatados de los que resultara "prima 
facie" responsable la Firma “ESKABE S.A.”; 
Que se procedió a la emisión del "Detalle de Medios" Nro. 108858, 
para la notificación a la citada Empresa de lo constatado, con 
indicación de: cantidad, medidas, características, marca y 
ubicación de los medios y/o elementos que se detallan; como así 
también, los períodos presuntos considerados por el municipio; 
Que, asimismo, en los mencionados "Detalles" -además de 
notificársele los medios constatados- se le hizo saber a la "prima 
facie" responsable que los mismos se emitieron en el marco del 
Procedimiento Administrativo de Determinación de Oficio de 
Tributos Municipales según la normativa legal vigente y que 
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contaba con un plazo máximo de quince (15) días para formular las 
observaciones e impugnaciones que estime corresponder; 
Que, habiendo transcurrido en exceso el plazo otorgado por las 
normas municipales vigentes y notificado a la Firma la misma no ha 
formulado observaciones o impugnaciones de ninguna naturaleza, 
guardando absoluto silencio frente a una notificación que tenía por 
objeto la ratificación o rectificación de las constataciones 
municipales y del período a considerar, como base presunta para 
la determinación del tributo por parte de la administración 
municipal; encontrándose -en consecuencia- consentidos 
tácitamente los detalles notificados, conforme surge de las copias 
agregadas a estas actuaciones; 
Que, el procedimiento administrativo de determinación de oficio de 
tributos municipales, en el caso por "Contribución que Incide sobre 
la Publicidad y Propaganda", ha sido llevado a cabo en un todo de 
acuerdo a la legislación provincial y normativa municipal vigente: 
Ordenanza General Impositiva N° 821/03 y Mod. (compilado y 
ordenado por Ord. 2657/17 y Mod. 2861/18)/ Ord. Tarifarias N° 
2638/17; 2841/18; 3061/19, Decretos y demás modificatorias y 
normas reglamentarias vigentes; 
Que, asimismo, en virtud de lo establecido en el Artículo 78°, del 
Código Tributario vigente, corresponde aplicar Multa por Omisión 
por el no ingreso de las sumas correspondientes a los referidos 
tributos, graduándolas -en atención a la conducta asumida- en el 
máximo previsto (conforme se especifica en la Liquidación Anexo); 
sin perjuicio de lo cual, la misma podrá ser reducida en atención a 
la conducta posterior que asuma la Empresa responsable; 
Que, en mérito a lo considerado, corresponde proceder a la 
determinación de oficio (sobre base presunta, por omisión del 
cumplimiento de deberes formales por parte de la responsable) de 
las Contribuciones que Inciden sobre la Publicidad y Propaganda, 
en base a los medios y/o elementos constatados, y que fueran 
notificados a la Empresa, a través de los citados "Detalles de 
Medios" consentidos tácitamente por la misma, practicándose la 
correspondiente liquidación de acuerdo a los valores establecidos 
en la Ordenanza Tarifaria vigente. 
 Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta 
Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no 
es absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad principal, 
pero a la vez tiene que ser completada por la actividad de otro 
órgano;  
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 
ART.1º) .- DETERMÍNANSE, las Contribuciones que Inciden sobre 

la Publicidad y Propaganda a cargo de la Firma “ESKABE S.A.”, en 
base a lo constatado por las correspondientes Actas, y que fuera 
notificado por Detalle Nro. 108858, obrantes en Expediente 
N°21234/21 los que se encuentran consentidos tácitamente y 
firmes, por falta de observación o impugnación alguna en el plazo 
legal establecido y otorgado; atento considerarse a la misma 
beneficiaria y responsable de la publicidad y propaganda en los 
términos de la Ordenanza General Impositiva vigente. 
ART.2º).- APLÍQUESE MULTA POR OMISIÓN, en los términos del 

artículo 78° del Código Tributario vigente, por la suma equivalente 
al Doscientos por Ciento (200%) del monto total constituido por la 

suma del gravamen dejado de ingresar oportunamente, con más 
los intereses y recargos correspondientes. 
ART.3º).- APRUÉBASE, la Liquidación por "Contribución que 

incide sobre la Publicidad y Propaganda" con la correspondiente 

Multa por Omisión, que -como Anexo- forma parte integrante del 
presente. 
ART.4º).- NOTIFÍQUESE con entrega de copia a la Empresa 
responsable, otorgándosele un plazo de quince (15) días para que 
proceda a la cancelación total de la deuda.- 
ART.5º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 
de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art. 68) de la 
Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 
ART.6º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.- 
ART.7º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.- 

  VILLA NUEVA, 26 de Febrero de 2021.- 
 

DECRETO N°192/21  
VISTO: 

El Expediente N°21235/21 por el que tramita el Procedimiento 
Administrativo de Determinación de Oficio de Tributos Municipales 
- "Contribución que Incide sobre la Publicidad y Propaganda", 
seguido por la Municipalidad de Villa Nueva ante la constatada 
omisión en el cumplimiento de los deberes formales por parte de la 
"prima facie" responsable “LABORATORIOS MONSERRAT Y 
ECLAIR S.A.”. 
 
Lo establecido en la normativa legal vigente en la materia: 
Ordenanza General Impositiva N° 821/03 y Mod. (compilado y 
ordenado por Ord. 2657/17 y Mod. 2861/18)/ Ord. Tarifarias N° 
2638/17; 2841/18; 3061/19, Decretos y demás modificatorias y 
normas reglamentarias vigentes. 
La notificación a la citada Firma, a través de los correspondientes 
"Detalles de Medios", de la publicidad y propaganda relevada y 
constatada.- 
CONSIDERANDO: 

Que, en virtud del relevamiento, verificación y constatación de 
publicidad y propaganda efectuado en el Distrito -a través de las 
correspondientes "Actas", suscriptas por los titulares y/o 
responsables de los lugares donde se hallaron medios y/o 
elementos publicitarios- y ante la omisión de presentación de 
"declaraciones juradas" y del cumplimiento de los demás "deberes 
formales" sobre los mismos, se procedió a la iniciación de 
procedimientos administrativos para la "Determinación de Oficio" 
de la "Contribución que Incide sobre la Publicidad y Propaganda" y 
de la responsabilidad respecto de su pago; 
Que. en tal sentido, por Expediente N°21235/21 tramita el 
Procedimiento Administrativo de Determinación de Oficio de 
Tributos Municipales iniciado por la Municipalidad de Villa Nueva 
para la determinación de la "Contribución que Incide sobre la 
Publicidad y Propaganda", respecto de los medios y/o elementos 
publicitarios relevados y constatados de los que resultara "prima 
facie" responsable la Firma “LABORATORIOS MONSERRAT Y 
ECLAIR S.A.”; 
Que se procedió a la emisión del "Detalle de Medios" Nro. 108892, 
para la notificación a la citada Empresa de lo constatado, con 
indicación de: cantidad, medidas, características, marca y 
ubicación de los medios y/o elementos que se detallan; como así 
también, los períodos presuntos considerados por el municipio; 
Que, asimismo, en los mencionados "Detalles" -además de 
notificársele los medios constatados- se le hizo saber a la "prima 
facie" responsable que los mismos se emitieron en el marco del 
Procedimiento Administrativo de Determinación de Oficio de 
Tributos Municipales según la normativa legal vigente y que 
contaba con un plazo máximo de quince (15) días para formular las 
observaciones e impugnaciones que estime corresponder; 
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Que, habiendo transcurrido en exceso el plazo otorgado por las 
normas municipales vigentes y notificado a la Firma la misma no ha 
formulado observaciones o impugnaciones de ninguna naturaleza, 
guardando absoluto silencio frente a una notificación que tenía por 
objeto la ratificación o rectificación de las constataciones 
municipales y del período a considerar, como base presunta para 
la determinación del tributo por parte de la administración 
municipal; encontrándose -en consecuencia- consentidos 
tácitamente los detalles notificados, conforme surge de las copias 
agregadas a estas actuaciones; 
Que, el procedimiento administrativo de determinación de oficio de 
tributos municipales, en el caso por "Contribución que Incide sobre 
la Publicidad y Propaganda", ha sido llevado a cabo en un todo de 
acuerdo a la legislación provincial y normativa municipal vigente: 
Ordenanza General Impositiva N° 821/03 y Mod. (compilado y 
ordenado por Ord. 2657/17 y Mod. 2861/18)/ Ord. Tarifarias N° 
2638/17; 2841/18; 3061/19, Decretos y demás modificatorias y 
normas reglamentarias vigentes; 
Que, asimismo, en virtud de lo establecido en el Artículo 78°, del 
Código Tributario vigente, corresponde aplicar Multa por Omisión 
por el no ingreso de las sumas correspondientes a los referidos 
tributos, graduándolas -en atención a la conducta asumida- en el 
máximo previsto (conforme se especifica en la Liquidación Anexo); 
sin perjuicio de lo cual, la misma podrá ser reducida en atención a 
la conducta posterior que asuma la Empresa responsable; 
Que, en mérito a lo considerado, corresponde proceder a la 
determinación de oficio (sobre base presunta, por omisión del 
cumplimiento de deberes formales por parte de la responsable) de 
las Contribuciones que Inciden sobre la Publicidad y Propaganda, 
en base a los medios y/o elementos constatados, y que fueran 
notificados a la Empresa, a través de los citados "Detalles de 
Medios" consentidos tácitamente por la misma, practicándose la 
correspondiente liquidación de acuerdo a los valores establecidos 
en la Ordenanza Tarifaria vigente. 
Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta 
Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no 
es absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad principal, 
pero a la vez tiene que ser completada por la actividad de otro 
órgano;  
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 
ART.1º) .- DETERMÍNANSE, las Contribuciones que Inciden sobre 

la Publicidad y Propaganda a cargo de la Firma “LABORATORIOS 
MONSERRAT Y ECLAIR S.A.”, en base a lo constatado por las 
correspondientes Actas, y que fuera notificado por Detalle Nro. 
108892, obrantes en Expediente N°21235/21 los que se 
encuentran consentidos tácitamente y firmes, por falta de 
observación o impugnación alguna en el plazo legal establecido y 
otorgado; atento considerarse a la misma beneficiaria y 
responsable de la publicidad y propaganda en los términos de la 
Ordenanza General Impositiva vigente. 
ART.2º).- APLÍQUESE MULTA POR OMISIÓN, en los términos del 

artículo 78° del Código Tributario vigente, por la suma equivalente 
al Doscientos por Ciento (200%) del monto total constituido por la 

suma del gravamen dejado de ingresar oportunamente, con más 
los intereses y recargos correspondientes. 
ART.3º).- APRUÉBASE, la Liquidación por "Contribución que 

incide sobre la Publicidad y Propaganda" con la correspondiente 
Multa por Omisión, que -como Anexo- forma parte integrante del 
presente. 

ART.4º).- NOTIFÍQUESE con entrega de copia a la Empresa 
responsable, otorgándosele un plazo de quince (15) días para que 
proceda a la cancelación total de la deuda.- 
ART.5º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 
de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art. 68) de la 
Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 
ART.6º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.- 
ART.7º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.- 

  VILLA NUEVA, 26 de Febrero de 2021.- 

 
DECRETO Nº193/21 

 
VISTO:  

El relevamiento efectuado desde la Secretaría de Desarrollo Social, 
respecto de las necesidades de proveer de garrafas a personas 
carenciadas. - 
Y CONSIDERANDO:  

Que, la evaluación de la situación de carencias, surge del previo 
estudio socio económico efectuado por las Trabajadoras Sociales, 
dependientes de la Secretaría de Desarrollo Social, por lo tanto, 
deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para 
atender dicha situación; 
Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 
del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 
Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 
ART.1º).- OTÓRGASE, un subsidio a personas carenciadas, cuyos 

estudios socio económicos obran en la Secretaría de Desarrollo 
Social, para la provisión de una garrafa de 10 Kgs. a cada una, 
según detalle adjunto, AUTORIZANDO, a la Oficina de Compras, 

a abonar la/s factura/s Nº3-4069 de fecha 11/02/21, de $40.740,00 
(PESOS CUARENTA MIL SETECIENTOS CUARENTA), emitida/s 
por “DE LA IGLESIA Miguel Ángel”.-  
ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 
de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 
Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 
ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.- 
ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 26 de Febrero de 2021. –  

 
DECRETO Nº194/21 

 
VISTO:   

El Contrato de Locación de Servicios suscripto con personal 
dependiente de la Secretaría de Salud: Norma Beatriz 
CABALLERO, D.N.I.N°18.622.838.- 
Y CONSIDERANDO:   

 Que, para la aprobación de los mencionados Contratos deviene 
menester dictar el instrumento legal pertinente;  
Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 
del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 
Municipal,  
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El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 
ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios de 

fecha 01/02/21, suscripto con Norma Beatriz CABALLERO, 
D.N.I.N°18.622.838; para realizar “TAREAS DE MAESTRANZA” 
en el HOSPITAL VILLA NUEVA, dependiente de la Secretaría de 
Salud, percibiendo la suma de $23.701,26 (PESOS VEINTITRES 
MIL SETECIENTOS UNO C/26/100), netos, mensuales, por 90 
(noventa) días, a partir del 01/02/21.- 
ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 
de Salud, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 
Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  
ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.- 
ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 26 de Febrero de 2021.-  

 
DECRETO Nº195/21 

VISTO:   

El Contrato de Locación de Servicios suscripto con personal 
dependiente de la Secretaría de Salud: Soledad Mercedes 
CABRERA, D.N.I.Nº32.338.315; Florencia Anahí NAVARRETA, 
D.N.I.Nº40.201.677; Nadia Lorena Elizabeth VILCHEZ, 
D.N.I.Nº27.444.842.- 
Y CONSIDERANDO:   

 Que, para la aprobación de los mencionados Contratos deviene 
menester dictar el instrumento legal pertinente;  
Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 
del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 
Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 
ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Soledad Mercedes CABRERA, D.N.I.Nº32.338.315; 
para la prestación de servicios en el COE, local creado por esta 
Municipalidad, dependiente de la Secretaría de Salud, desde el 
día 16/01/21 hasta el día 15/02/21, percibiendo la suma de 
$3.810,09 (PESOS TRES MIL OCHOCIENTOS DIEZ C/09/100), 
remuneración bruta.- 
ART.2º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Florencia Anahí NAVARRETA, D.N.I.Nº40.201.677; 
para la prestación de servicios en el COE, local creado por esta 
Municipalidad, dependiente de la Secretaría de Salud, desde el 
día 16/01/21 hasta el día 15/02/21, percibiendo la suma de 
$5.137,20 (PESOS CINCO MIL CIENTO TREINTA Y SIETE 
C/20/100), remuneración bruta.-  
ART.3º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Nadia Lorena Elizabeth VILCHEZ, 
D.N.I.Nº27.444.842; para la prestación de servicios en el COE, 
local creado por esta Municipalidad, dependiente de la Secretaría 
de Salud, desde el día 16/01/21 hasta el día 15/02/21, percibiendo 
la suma de $17.637,72 (PESOS DIECISIETE MIL SEISCIENTOS 
TREINTA Y SIETE  C/72/100), remuneración bruta.-                 
ART.4º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 
de Salud, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 
Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  
ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.- 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 26 de Febrero de 2021.-  

 
DECRETO Nº196/21 

  
VISTO:  

La nota de fecha 26/02/21, elevada por el Secretario de Gobierno 
Guillermo AIASSA, la cual se adjunta formando parte del presente 
Decreto.- 
Y CONSIDERANDO:  

Que, para proveer de un marco ejecutorio a lo que se solicita en la 
citada nota, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  
Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el dictado 
del presente Decreto, dando curso favorable al mismo. - 
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 
Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 
ART.1º).- ABÓNESE, a la Agente Municipal Adreana Noemí 

CARBALLO, Legajo N°592, un ADICIONAL POR SERVICIOS 
EXTRAORDINARIOS, de $3.000,00 (PESOS TRES MIL), 
mensuales, a partir del 01/02/2021, por guardias efectuadas en el 
Registro Civil.- 
ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 
de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 
Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  
ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.-  
ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 26 de Febrero de 2021.- 

 

 

Resoluciones 
 
 

RESOLUCIÓN Nº005/21 
 
VISTO:  

El Expediente Administrativo Municipal Nº20827/20 de fecha 
03/07/20, iniciado por Pedro Martín GONZALEZ, C.U.I.T.Nº23-
28065012-9; mediante el cual, a fs. 02 y a fs. 20/21, solicita se le 
otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el 
funcionamiento en el inmueble sito en calle Deán Funes Nº1102 
esquina San Martín de esta Ciudad, del comercio dedicado a 
“VERDULERÍA”, y del ANEXO COMERCIAL como “ALMACÉN”.- 
Y CONSIDERANDO:  

Que, de acuerdo a los informes obrantes en el Expediente citado 
en VISTO, dicho comercio se encuentra en vías de cumplimentar 
lo dispuesto por la Ordenanza General Impositiva y su 
reglamentación, como las normativas aplicables en el 
requerimiento por las distintas áreas municipales; 
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Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 
del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: RESUELVE: 

 
ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, 

a Pedro Martín GONZALEZ, C.U.I.T.Nº23-
28065012-9; para el desarrollo de la actividad 
comercial comprendida en el rubro “VERDULERÍA”, 
Cuenta Nº02877, a partir del 01/02/2020 y en el rubro 
“ALMACÉN”, Cuenta Nº02877, a partir del 
01/01/2021, en el inmueble sito en calle Deán Funes 
Nº1102 esquina San Martín de esta Ciudad.- 

 
ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de 

la presente Resolución, haciéndole entrega de copia 
de la misma.-  

 
ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el 

Secretario de Gobierno según lo prescripto en el 
Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 
VILLA NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales 
involucradas.- 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 4 de Febrero de 2021.- 

           
 

RESOLUCIÓN Nº006/21 

 
VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal Nº17254/15 de fecha 
11/03/15, iniciado por Sofía MELLANO, C.U.I.T. Nº27-38885549-2; 
mediante el cual, a fs. 02, solicita se le otorgue CESE DE 
HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el funcionamiento 
en el inmueble sito en  
Av. Libertad Nº596 de esta Ciudad, del comercio dedicado a 
“VENTA AL POR MENOR DE CARNES Y DERIVADOS”;  
habilitado según Resolución Nº094/15.- 
Y CONSIDERANDO:  

Que, en un todo de acuerdo a los informes obrados en el citado 
Expediente, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente 
para hacer lugar a lo solicitado; 
Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 
de la presente Resolución, dando curso favorable a la misma.- 
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: RESUELVE: 

 
ART.1º).- OTORGAR CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL 

MUNICIPAL, a Sofía MELLANO, C.U.I.T. Nº27-

38885549-2; para el desarrollo de la actividad 
comprendida en el rubro “VENTA AL POR MENOR DE 
CARNES Y DERIVADOS”; Cuenta Nº01292, a partir 
del 17/12/20.- 

ART.2º).- DEJAR SIN EFECTO, la Resolución Nº094/15.-  

ART.3º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s del comercio citado en 

el Art.1º), lo dispuesto en la presente Resolución, 
haciéndole entrega de copia de la misma.-  

ART.4º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el 
Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el 
Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 
VILLA NUEVA.- 

ART.5º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales 
involucradas.- 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 8 de Febrero de 2021.- 
 

RESOLUCIÓN Nº007/21 
 
VISTO:  

El Expediente Administrativo Municipal Nº11441/08 de fecha 
24/06/08, iniciado por Alfredo ALARCÓN, 
D.N.I.Nº/C.U.I.T.Nº/06.562.201, mediante el cual, a fs.18, informa 
de un CAMBIO DE TITULAR, y a fs. 78, Germán Ariel ALARCÓN, 
informa de trámite similar y que se le otorgue la HABILITACIÓN 
COMERCIAL MUNICIPAL, para el funcionamiento en el inmueble 

sito en Avenida Libertad Nº286 de esta Ciudad, del comercio 
dedicado a “TRANSPORTE DE VALORES, DOCUMENTACIÓN, 
ENCOMIENDA Y SIMILARES”, a nombre de su NUEVO TITULAR: 
Daniel Alberto ANTONUCCI, D.N.I.Nº/C.U.I.T. Nº/23-13136050-
9.- 
Y CONSIDERANDO:  

Que, conforme a lo informado en el Expediente citado en VISTO, 
se encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza 
General Impositiva y su reglamentación, como las normativas 
aplicables en el requerimiento por las distintas áreas municipales; 
Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 
del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.- 
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: RESUELVE: 

 
ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL, a Daniel 

Alberto ANTONUCCI, D.N.I.Nº/C.U.I.T. Nº/23-
13136050-9; para el desarrollo de la actividad 

comprendida en el rubro “TRANSPORTE DE 
VALORES, DOCUMENTACIÓN, ENCOMIENDA Y 
SIMILARES”, Cuenta Nº01721, en el inmueble sito en 
calle San Martín Nº1098 de esta Ciudad, a partir del 
01/07/2020.-   

ART.2º).- DEJAR SIN EFECTO, la Resolución Nº169/2017.- 
ART.3º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de 

lo dispuesto en la presente Resolución, con copia de 
la misma.-  

ART.4º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el 
Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el 
Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 
VILLA NUEVA.- 

ART.5º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales 
involucradas.- 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 9 de Febrero de 2021.-  

 
RESOLUCIÓN Nº008/21 
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VISTO:  

El Expediente Administrativo Municipal Nº20905/20 de fecha 
26/08/20, iniciado por Dahyana Soledad TROXLER, C.U.I.T.Nº27-
36305459-0; mediante el cual, a fs. 02 y a fs. 20/21, solicita se le 
otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el 
funcionamiento en el inmueble sito en calle Av. Libertad Nº501 de 
esta Ciudad, del comercio dedicado a “VENTA DE PRENDAS DE 
VESTIR”. 
Y CONSIDERANDO:  

Que, de acuerdo a los informes obrantes en el Expediente citado 
en VISTO, dicho comercio se encuentra en vías de cumplimentar 
lo dispuesto por la Ordenanza General Impositiva y su 
reglamentación, como las normativas aplicables en el 
requerimiento por las distintas áreas municipales; 
Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 
del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: RESUELVE: 

 

 
ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, 

a Dahyana Soledad TROXLER, C.U.I.T.Nº27-36305459-0; para el 
desarrollo de la actividad comercial comprendida en el rubro 
“VENTA DE PRENDAS DE VESTIR” Cuenta Nº02905, a partir del 
01/03/2020 en el inmueble sito en calle Av. Libertad Nº501 de esta 
Ciudad.- 
ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de 

la presente Resolución, haciéndole entrega de copia 
de la misma.-  

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el 
Secretario de Gobierno según lo prescripto en el 
Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 
VILLA NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales 
involucradas.- 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 17 de Febrero de 2021.- 

           
 

RESOLUCIÓN N 009/21 
 
VISTO:  

El Expediente Administrativo Municipal Nº18872/17 de fecha 
06/10/17, iniciado por Azucena Matilde GOMEZ, C.U.I.T.Nº27-
14681508-7; mediante el cual, a fs. 75 informa del ANEXO 
COMERCIAL y, solicita se le otorgue la HABILITACIÓN 

COMERCIAL MUNICIPAL, para el funcionamiento en el inmueble 
sito en calle Av. Libertad Nº480 de esta Ciudad, del comercio 
dedicado a “BAR-COMEDOR”. 
Y CONSIDERANDO:  

Que, de acuerdo a los informes obrantes y lo expresado a fs.82 en 
el Expediente citado en VISTO, dicho comercio no cumplimenta lo 
dispuesto por la Ordenanza General Impositiva y su 
reglamentación, como las normativas aplicables en el 
requerimiento por las distintas áreas municipales; 
Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 
del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: RESUELVE: 

 
ART.1º).- DENEGAR, El ANEXO HABILITACIÓN COMERCIAL 

MUNICIPAL, solicitada por Azucena Matilde GOMEZ, 
C.U.I.T.Nº27-14681508-7; cuenta Nº02645 para el 
funcionamiento del comercio dedicado a “BAR-
COMEDOR”, en el inmueble ubicado en calle Av. 
Libertad Nº480 de esta cuidad.- 

ART.2º).- NOTIFÍQUESE, al propietario y/o responsable Sra. 

Azucena Matilde GOMEZ, C.U.I.T.Nº27-14681508-7; 
de lo dispuesto en el Art.1º) del presente Decreto, con 
copia del mismo.-  

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 
de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la 
Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 
NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 
involucradas.- 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 17de Febrero de 2021.-  

 
 

RESOLUCIÓN Nº010/21 
 
VISTO:  

El Expediente Administrativo Municipal Nº18045/16 de fecha 
21/04/16, iniciado por Aldo Daniel, ANDRADA, D.N.I.Nº/C.U.I.T. 
Nº/20-33045600-1.- mediante el cual, a fs.80, se informa CAMBIO 
DE TITULAR Y CAMBIO DE RUBRO, y que se le otorgue la 
HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el 

funcionamiento en el inmueble sito en San Lorenzo Nº650 de esta 
ciudad, del comercio dedicado a “VENTAS POR MENOR DE 
PRENDAS DE VESTIR”,  a nombre de su NUEVO TITULAR: Aldo 
Víctor ANDRADA, D.N.I.Nº/C.U.I.T.Nº/20-20808407.- 
Y CONSIDERANDO:  

Que, conforme a lo informado en el Expediente citado en VISTO, 
se encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza 
General Impositiva y su reglamentación, como las normativas 
aplicables en el requerimiento por las distintas áreas municipales; 
Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 
del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.- 
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: RESUELVE: 

 
ART.1º).-OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL, a Aldo Víctor 

ANDRADA, D.N.I.Nº/C.U.I.T.Nº/20-20808407.-; para 

el desarrollo de la actividad comprendida en el rubro 
“VENTAS POR MENOR DE PRENDAS DE VESTIR”, 
Cuenta Nº02521, en el inmueble sito en calle Lorenzo 
Nº650 de esta Ciudad, a partir del 01/12/2020.-   

ART.2º).-  DEJAR SIN EFECTO, la Resolución Nº047/2018.- 
ART.3º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de 

lo dispuesto en la presente Resolución, con copia de 
la misma.-  

ART.4º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el 
Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el 
Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 
VILLA NUEVA.- 
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ART.5º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales 
involucradas.- 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 18 de Febrero de 2021.-  
 

RESOLUCIÓN Nº011/21 
 
VISTO:  

El Expediente Administrativo Municipal Nº9485/05 de fecha 
17/02/21 iniciado por la firma “VIDEO RIO S.R.L”, C.U.I.T.Nº30-
64807087-6; en el cual, a fs.19, informa del ANEXO COMERCIAL 

a los fines de que se le otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL 
MUNICIPAL, para el funcionamiento, en el inmueble sito en Ruta 
provincial Nº2 km 91.5 de esta Ciudad, del ANEXO COMERCIAL: 
“RESTAURANTE”.- 
Y CONSIDERANDO:  

Que, conforme a lo informado en el Expediente citado en VISTO, 
se encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza 
General Impositiva y su reglamentación, como las normativas 
aplicables en el requerimiento por las distintas áreas municipales; 
Que, dicha habilitación se ajusta a lo dispuesto en la Ordenanza 
N°3129/20;  
Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 
del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.- 
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: RESUELVE: 

 
ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, 

a la firma “VIDEO RIO S.R.L”, C.U.I.T.Nº30-
64807087-6; para el desarrollo de la actividad 
comprendida en el rubro ANEXO COMERCIAL: 
“RESTAURANTE”, en el inmueble sito Ruta provincial 
Nº2 km 91.5 de esta Ciudad, a partir del 01/11/2020.-                                                      

ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s aludido/s en el/los 

artículo/s precedente/s lo dispuesto en la presente 
Resolución, con copia de la misma.-  

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el 
Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el 
Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 
VILLA NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales 
involucradas.- 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 19 de Febrero de 2021.-  
 

RESOLUCIÓN Nº012/21 
 
VISTO:  

El Expediente Administrativo Municipal Nº21067/20 de fecha 
27/11/20, iniciado por Arcangelo DA MAREN, C.U.I.T.Nº20-
93774601-7; mediante el cual, a fs. 02 y a fs. 49. , solicita se le 
otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el 
funcionamiento en el inmueble sito en calle Lima Nº895 de esta 
Ciudad, del comercio dedicado a “COMEDOR-RESTAURANTE”, 

bajo el nombre de fantasía “La Esquina de la Villa”.- 
Y CONSIDERANDO:  

 Que, de acuerdo a los informes obrantes en el Expediente citado 
en VISTO, dicho comercio se encuentra en vías de cumplimentar 
lo dispuesto por la Ordenanza General Impositiva y su 

reglamentación, como las normativas aplicables en el 
requerimiento por las distintas áreas municipales; 
Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 
del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: RESUELVE: 

 
ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, 

a Arcangelo DA MAREN, C.U.I.T.Nº20-93774601-7; 
para el desarrollo de la actividad comercial 
comprendida en el rubro “COMEDOR-
RESTAURANTE” Cuenta Nº02906, a partir del 

27/11/2020 en el inmueble sito en calle Lima Nº895 de 
esta Ciudad.- 

 
ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de 

la presente Resolución, haciéndole entrega de copia 
de la misma.-  

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el 
Secretario de Gobierno según lo prescripto en el 
Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 
VILLA NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales 
involucradas.- 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 25 de Febrero de 2021.- 

     
RESOLUCIÓN Nº013/21 

 
VISTO:  

El Expediente Administrativo Municipal Nº21117/20 de fecha 
30/12/20, iniciado por Juana SOCOMPI DE FARFAN, 
C.U.I.T.Nº27-94720514-0; mediante el cual, a fs. 02, a fs.03 y a fs. 
41., solicita se le otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL 
MUNICIPAL, para el funcionamiento en el inmueble sito en Av. 
Libertad Nº958 de esta Ciudad, del comercio dedicado a 
“VERDULERIA Y ALMACEN”.- 
Y CONSIDERANDO:  

Que, de acuerdo a los informes obrantes en el Expediente citado 
en VISTO, dicho comercio se encuentra en vías de cumplimentar 
lo dispuesto por la Ordenanza General Impositiva y su 
reglamentación, como las normativas aplicables en el 
requerimiento por las distintas áreas municipales; 
Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 
del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: RESUELVE: 

 
ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, 

a Juana SOCOMPI DE FARFAN, C.U.I.T.Nº27-
94720514-0; para el desarrollo de la actividad 
comercial comprendida en el rubro “VERDULERIA Y 
ALMACEN”, Cuenta Nº02908, a partir del 01/08/2020 

en el inmueble sito en Av. Libertad Nº958 de esta 
Ciudad.- 
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ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de 

la presente Resolución, haciéndole entrega de copia 
de la misma.-  

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el 
Secretario de Gobierno según lo prescripto en el 
Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 
VILLA NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales 
involucradas.- 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 25 de Febrero de 2021.- 
 

RESOLUCIÓN Nº014/21 
 

VISTO:  

El Expediente Administrativo Municipal Nº21113/20 de fecha 
24/12/20, iniciado por Valeria Emilia ALBA, C.U.I.T.Nº27-
26913965-5; mediante el cual, a fs. 02y a fs. 62., solicita se le 
otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el 
funcionamiento en el inmueble sito en Bv. Argentino Nº629 de esta 
Ciudad, del comercio dedicado a “CARNICERÍA Y ALMACEN”.- 
Y CONSIDERANDO:  

Que, de acuerdo a los informes obrantes en el Expediente citado 
en VISTO, dicho comercio se encuentra en vías de cumplimentar 
lo dispuesto por la Ordenanza General Impositiva y su 
reglamentación, como las normativas aplicables en el 
requerimiento por las distintas áreas municipales; 
Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 
del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: RESUELVE: 

 
ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, 

a Valeria Emilia ALBA, C.U.I.T.Nº27-26913965-5; para 
el desarrollo de la actividad comercial comprendida en 
el rubro “CARNICERÍA Y ALMACEN”, Cuenta 

Nº02907, a partir del 01/12/2020 en el inmueble sito en 
Bv. Argentino Nº629 de esta Ciudad.- 

ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de 

la presente Resolución, haciéndole entrega de copia 
de la misma.-  

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el 
Secretario de Gobierno según lo prescripto en el 
Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 
VILLA NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales 
involucradas.- 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 25 de Febrero de 2021.- 

           
RESOLUCIÓN Nº015/21 

 
VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal Nº19024/18 de fecha 
20/01/18, iniciado por Marcela MANFREDI, C.U.I.T. Nº23-
26862259-4; mediante el cual, a fs. 24, solicita se le otorgue CESE 
DE HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el 
funcionamiento en el inmueble sito en calle Pedro de Mendoza 

Nº74 Bº Prado Español de esta Ciudad, del comercio dedicado a 
“DESPENSA”;  habilitado según Resolución Nº00083/18.- 
Y CONSIDERANDO:  

Que, en un todo de acuerdo a los informes obrados en el citado 
Expediente, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente 
para hacer lugar a lo solicitado; 
Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 
de la presente Resolución, dando curso favorable a la misma.- 
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: RESUELVE: 

 
ART.1º).- OTORGAR CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL 

MUNICIPAL, a Marcela MANFREDI, C.U.I.T. Nº23-

26862259-4; para el desarrollo de la actividad 
comprendida en el rubro “DESPENSA” ; Cuenta 
Nº001244, a partir del 31/12/20.- 

 
ART.2º).- DEJAR SIN EFECTO, la Resolución Nº00083/18.-  
ART.3º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s del comercio citado en 

el Art.1º), lo dispuesto en la presente Resolución, 
haciéndole entrega de copia de la misma.-  

ART.4º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el 
Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el 
Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 
VILLA NUEVA.- 

ART.5º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales 
involucradas.- 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 25 de Febrero de 2021.- 
 

RESOLUCIÓN Nº016/21 
 

VISTO:  

El Expediente Administrativo Municipal Nº17760/15 de fecha 
21/10/15 iniciado por la firma “WENG CAIYUN”, C.U.I.T.Nº23-
94649713-4; en el cual, a fs.117, informa del ANEXO COMERCIAL 

a los fines de que se le otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL 
MUNICIPAL, para el funcionamiento, en el inmueble sito en Av. 
Carranza Nº780 de esta Ciudad, del ANEXO COMERCIAL: 
“CARNICERIA Y VERDULERIA”.- 
Y CONSIDERANDO:  

Que, conforme a lo informado en el Expediente citado en VISTO, 
se encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza 
General Impositiva y su reglamentación, como las normativas 
aplicables en el requerimiento por las distintas áreas municipales; 
Que, dicha habilitación se ajusta a lo dispuesto en la Ordenanza 
N°3129/20;  
Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 
del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.- 
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: RESUELVE: 

 
ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, 

a la firma “WENG CAIYUN”, C.U.I.T.Nº23-94649713-
4; para el desarrollo de la actividad comprendida en el 
rubro ANEXO COMERCIAL: “CARNECERIA Y 
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VERDULERIA”, en el inmueble sito en Av. Carranza 
Nº780 de esta Ciudad, a partir del 04/01/2021.-                                                     

ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s aludido/s en el/los 

artículo/s precedente/s lo dispuesto en la presente 
Resolución, con copia de la misma.-  

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el 
Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el 
Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 
VILLA NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales 
involucradas.- 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 25 de Febrero de 2021.-  

        
RESOLUCIÓN Nº017/21 

 
VISTO:  

El Expediente Administrativo Municipal Nº15177/12 de fecha 
27/12/12, iniciado por Sergio Martin RIVERO, 
D.N.I.Nº/C.U.I.T.Nº/20-28114196-2, mediante el cual, a fs.141, 
informa de un CAMBIO DE TITULAR, y que se le otorgue la 
HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el 

funcionamiento en el inmueble sito en calle Marcos Juárez Nº253 
de esta Ciudad, del comercio dedicado a “POLLERIA Y 
DESPENSA”, a nombre de su NUEVO TITULAR: Oscar Ricardo 
RAMIREZ, D.N.I.Nº/C.U.I.T. Nº/23-10235567-9.- 
Y CONSIDERANDO:  

Que, conforme a lo informado en el Expediente citado en VISTO, 
se encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza 
General Impositiva y su reglamentación, como las normativas 
aplicables en el requerimiento por las distintas áreas municipales; 
Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 
del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.- 
 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  
 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: RESUELVE: 

 
ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL, a Oscar 

Ricardo RAMIREZ, D.N.I.Nº/C.U.I.T. Nº/23-
10235567-9; para el desarrollo de la actividad 

comprendida en el rubro “POLLERIA Y DESPENSA”, 
Cuenta Nº02235, en el inmueble sito en calle Marcos 
Juárez Nº253 esta Ciudad, a partir del 01/12/2020.-   

ART.2º).- DEJAR SIN EFECTO, la Resolución Nº105/19.- 
ART.3º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de 

lo dispuesto en la presente Resolución, con copia de 
la misma.-  

ART.4º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el 
Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el 
Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 
VILLA NUEVA.- 

ART.5º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales 
involucradas.- 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 
Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 25 de Febrero de 2021.-  

 
 

 


